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X ixbr'odlucc 3.6n.

En el mundo y el país, en muy pocos años se están produciendo cambios 

que eran impensados, cuestionando así muchas formas tradicionales de ver 

y hacer las cosas, consiguientemente, controvirtiendo diversos paradig

mas económicos y políticos hasta hace poco vigentes. Este cuestionamien- 

to a un amplio orden de cosas, por lo que toca a nuestro país, también 

alcanza a su forma de gobierno y la administración de sus instituciones 

básicas, como es el caso de la educación.

El tratamiento del problema de la educación y la elaboración de modernas 

propuestas para el manejo de esta institución fundamental, no se pueden 

sustraer del funcionamiento de determinada política económica y cierto 

modelo de desarrollo, puesto que éstos son factores relevantes que con

dicionan su naturaleza y desempeño.

Si las acciones de política económica que está ejecutando el actual Go

bierno permitirá resolver o no la grave crisis económica que padece el 

país, es una disyuntiva sobre la cual existe un gran debate en la escena 

nacional. Para el pensamiento económico dominante, las medidas económi

cas asumidas son adecuadas y el éxito es sólo cuestión de tiempo y de 

algunos afinamientos al "programa de ajuste estructural"; para un sector 

minoritario, pero importante, tales acciones, sin embargo, carecen de 

viabilidad y sólo ocasionan mayor pobreza.

Tales puntos de vista, aunque discrepantes en cuanto a las opciones de 

salida frente a la crisis, convergen en reconocer que la recesión y, por 

lo tanto, el deterioro de los niveles de vida de la población, son dos 

problemas fundamentales aún no resueltos. En el caso de la pobreza, su 

avance es muy evidente y se observa a través del deterioro de los servi

cios sooiales básicos de educación, salud, vivienda y trabajo. Frente a 

estos hechos, dichos enfoques admiten, oon diferente grado de énfasis, 

gue entre los aspectos de mayor interés por parte del Estado y la so
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ciedad debe estar la solución del problema de la "brecha social”.

Para el caso particular de la educación, los hechos que expresan su me

noscabo son: existencia de un gran número de centros educativos públicos 

con instalaciones básicas deficientes sino inservibles, edificaciones 

inapropiadas, carencia de materiales de enseñanza, numerosos casos refe

ridos a la deserción del educando y descontento del maestro por recibir 

un sueldo por debajo del valor de una canasta mínima de consumo. Además 

de estos problemas educativos, existen otros relacionados al ineficiente 

aparato administrativo, inadecuado sistema pedagógico e irreal currículo 

de estudios.

Sin duda, la mayor parte de los problemao mencionados pertenece a temas 

centrales de disciplinas distintas a la economía. Pero en la base de los 

mismos está presente, en mayor o menor grado, factores de naturaleza e- 

conómica, como son la provisión en cantidad, calidad y oportunidad de 

materiales educativos, fuerza de trabajo y recursos financieros. Estos 

aspectos, de hecho, demandan urgente tratamiento; es más, ante la magni

tud y gravedad de los problemas del país, sólo muy pocos pueden rehusar 

de que la educación y el conocimiento Be conviertan en el eje de la 

transformación productiva con equidad.

Por tales razones, el presente trabajo se propone como objetivo diseñar 

un modelo que permita distribuir planificada y equitativamente los re

cursos financieros del Estado a la educación, reconociendo de que todo 

proyecto educativo funciona dentro de un contexto social, económico y 

político y según el modelo de desarrollo -sea implícito o explícito- que 

lo sostenga; partiendo, además, de diagnósticos tanto del país como de 

sus regiones acerca de las disponibilidades de recursos para la enseñan

za escolar, así como de las reflexiones de estudiosos que se plantearon 

con rigurosidad científica el problema de la educación.

Los recursos financieros para los cuales se construye el modelo, se cir

cunscriben a la Educación Inicial, la Educación Primaria, la Educación 

Secundaria y la Educación Superior No Universitaria; los mismos que son 

transferidos por el Ministerio de Educación. Además de esta considera-
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ción que excluye a lae universidades, la propia naturaleza normativa,

administrativa y económica de éstas, aconsejaron tal delimitación en el
►

trabajo. De otro lado, por razones que se derivan de la disponibilidad, 

de información estadística, la parte empírica del trabajo se centraliza 

en el periodo 1980-1990. No obstante estas acotaciones, se han desarro

llado aspectos estadísticos y doctrinarios de carácter referencial que 

alcanzan ámbitos más amplios, pues son necesarios para ubicar apropiada

mente el cuerpo central de la investigación.

Con la pretensión de alcanzar el objetivo ya señalado, se creyó conve

niente dividir el trabajo en cinco capítulos. El primero, para un mejor 

entendimiento de lo que es educación, efectúa un conjunto de aproxima

ciones conceptuales y teóricas, organizado a su vez en tres subcapítu

los. En el primero de éstos se plantea el conceptuamlento de la educa

ción desde el ámbito de la economía, para lo cual se revisan conceptos 

tales como desarrollo humano, adquisición de habilidades, nivel de vida 

y pobreza, cuya cabal comprensión es indispensable para entender el sig

nificado de educación. En el segundo, se expone las ideas centrales de 

las principales corrientes del pensamiento económico relacionadas con la 

educación y se revisa el rol asignado al Estado en el proceso educativo, 

buscando rescatar propuestas que puedan ser válidas para el contexto vi

gente y complejo del país. Se considera pertinente la mención a la so

ciedad en el tercer subcapítulo, en el cual se busca hacer una exposi

ción que muestre la relación entre Estado, sociedad y educación lo más 

explícita posible, señalando todas sus posibles interconexiones.

El segundo capítulo se compone también de tres subcapítulos. El primero 

intenta reconstruir el escenario que dio lugar a las primeras ideas y 

debates realmente trascendentes para la educación peruana, y que han te

nido un peso decisivo en el delineamiento de su estado actual. El segun

do ingresa en la valoración de la educación y su relación con la socie

dad, con particular énfasis en la evaluación que la sociedad, con dife

rentes rostros, ha hecho de la educación durante el siglo en curso. A su 

turno, el tercer subcapítulo desarrolla las ideas originales respecto a 

la educación del Partido Aprista Peruano y Acción Popular, toda vez que
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constituyeron basamento o referente doctrinario de esas colectividades 

políticas que ejercieron gestión gubernativa durante los años ochenta, 

periodo de nuestro análisis empírico.

Predominantemente empírico es el tercer capítulo, que busca dar cuenta 

de la naturaleza del proceso educativo en el Perú durante el periodo 

1980-1990. Está igualmente dividido en tres subcapítulos. El primero 

muestra la organización del sistema educativo hasta fines de 1990, cuya 

mayor parte de su estructura se mantiene inclusive a la fecha; el segun

do, expone de manera sistematizada los elementos centrales de los planes 

y políticas educativos formulados durante 1980-1990; el tercero, exhibe 

la dimensión cuantitativa de la educación en sus variables población 

educativa, personal docente, gasto educativo y calidad del servicio edu

cativo, las mismas que permiten formarse una idea de cuánto de lo desea

do y planeado se ha conseguido.

En el cuarto capítulo se desarrollan cuatro subcapítulos que tratan so

bre aspectos políticos, sociales, económicos y educativos de nuestra re

alidad contemporánea y la dirección que ellos deben seguir en el futuro 

para dar curso a una real y eficiente transformación de la educación. El 

primero describe brevemente el escenario de los ochenta y explica el 

proceso en el cual dos partidos se convierten en actores de gobierno, 

luego señala la transformación que se opera en estos actores políticos 

una vez que acceden al poder del Estado. El segundo trata de evaluar el 

impacto de la política económica en sus diversas expresiones sobre la e- 

ducación, analizando variables claves como gasto educativo público, re

muneraciones y empleo. El tercero hace una lectura somera de los proble

mas actuales del país y las perspectivas que se pueden presentar en un 

escenario futuro inducido, reconociendo que los datos de la realidad 

global son ineludibles para cualquier propuesta de transformación de la 

educación que se precie de seria y viable. El cuarto subcapítulo busca 

conceptuar la planificación de una manera operativa, que coadyuve en la 

formulación de propuestas transformadoras de la educación, inscritas en 

un nuevo modelo económico que postula la coexistencia equilibrada del 

mercado y el Estado, como condiciones para un desarrollo equitativo,
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competitivo y sostenido.

Los cuatro primeros capítulos proporcionan loo elementos de conocimiento 

necesarios para plantear formas más factibles do superar los problemas 

de la educación, en particular, loo vinculados con su planificación y ou 

finaneiamiento. Aspectos estos recogidos en el quinto capítulo, el cual 

a ou vez se divide en dos oubcapítuloo. En el primero so plantoan linca

mientos para la planificación del gasto educativo público, en el cual se 

exponen requisitos de carácter general para el desarrollo de la educa

ción en el Perú; en el segundo, se enuncian propuestas más concretas pa

ra que el Estado peruano pueda distribuir racionalmente sus fondos para 

la educación.

Está lejos de nuestras pretensiones el pencar que hemos tratado a pleni

tud, con ecos cinco capítulos, el tema do la educación, el Estado y la 

economía en el Perú, considerando sus problemas, perspectivas y propues

tas; más aún cuando han existido serias dificultades en la recopilación 

de información estadística, cuya calidad y ordenamiento han demandado 

esfuerzos realmente extraordinarios, a pecar de loo cuales es posible 

que en el futuro algunas cifras tengan que experimentar algunos "ajus

tes"; de otro lado, cuando recientemente se han dictado un conjunto de 

dispositivos legales para "modernizar la educación", que hubiese enri

quecido y actualizado la investigación. Pero la extensión y naturaleza 

del trabajo y ese proceso de cambio que aún no culmina, recomendaban 

concluirlo tal como se está presentando. No obstante estas limitaciones 

-creemos-, el trabajo proporciona contribuciones con elementos de carác

ter históricos, de diagnósticos y modelísticos, que a fin de cuentas 

constituyen la mayor parte, que le confieren utilidad para venideras 

inve st i gac iones.

De heoho, este trabajo, aún con sus limitaciones, no hubiese sido posi

ble sin la activa y desinteresada participación de numerosas personas 

que, unas mée que otras naturalmente, colaboraron con nosotros. Expresa

mos nuestro especial reconocimiento a Luis Pineda Blanco, acucioso estu

dioso del tema educativo, cuyos años de experiencia le permitieron ori

entarnos con ou revisión y críticas en el desarrollo del segundo capí-
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tulo, además de apoyarnos con el aoopio bibliográfico respectivo y con

tribuir con sus críticas y sugerencias en el primero y cuarto capítulos.

Agradecemos a Juan Ojeda Cárdenas, quien con amplio dominio en el trata

miento de los sectores sociales desde la economía, asesoró la formula

ción y ejecución de esta investigación. Extendemos también nueotra gra

titud a César Rodríguez Gamboa, Carlos Salazar Calderón Fajardo y Rafael 

Antezana Castro, revisores y críticos exigentes del primer borrador del

trabajo, gracias a una vasta experiencia en el campo de la docencia uni

versitaria y la investigación.

No porque se estile hacerlo en ocasiones como esta, sino porque realmen

te es así, eximimos a todos ellos de los errores y las carencias de 

nuestra investigación. La responsabilidad de la presencia de ambos es 

enteramente nuestra.

Por último vaya nuestra gratitud a quienes si bien no participaron di

rectamente en la investigación, nos proporcionaron facilidades que hi

cieron más llevadera la larga y ardua tarea de desarrollar nuestro tra

bajo: Wilfredo Sánchez Gonzáles y César Burga Guerrero, Decano y Jefe de 

la Sección de Postgrado de la Facultad de Ingeniería Económica y Cien

cias Sociales de la UNI, respectivamente.

Lima, verano de 1993.
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TEORICAS A I*A EDUCACION

A . CONCEPTUAMIENTO DE LA EDUCACION

Existe una gran cantidad de libros y escritos que proporciona igualmente 

una considerable variedad de definiciones de educación1. Pero los alcan

ces de cualquiera de ellas difícilmente satisface simultáneamente los 

requerimientos de todas las disciplinas, pues una definición, en mayor o 

menor grado, esté limitada por el enfoque con el cual se realice el es

tudio, según sea éste sociológico, pedagógico, económico u otro. Ante 

tales restricciones y considerando los objetivos de la presente inves

tigación, en este subcapitulo nos planteamos conceptuar la educación 

solamente desde un ámbito que es de nuestro relativo dominio: la econo

mía.

1 . E l c o n c e p to  de e d u c a c ió n  y  l a  economía de l a  e d u c a c ió n

El desarrollo humano y la adquisición de habilidades, son expresiones 

cuya cabal comprensión es indispensable para entender el significado de 

educación. Por ello, antes que enunciar directamente el significado de 

este término, se hace una breve presentación de esas dos expresiones.

La constatación del progreso del género humano y su sociedad, nos permi

te afirmar que el desarrollo humano es un proceso mediante el cual aquel 

amplía sus oportunidades. Estas pueden ser infinitas y cambiar con el 

tiempo, pero las tres más esenciales son: disfrutar de una vida prolon

gada y saludable, adquirir habilidades y tener acceso a los recursos 1

1 Por ejeatplo, en el libro Historia dr Ja Pedagogía (N. flbbagnano y A. Visalberghl, 19B7, Fondo de 

Cultura Económica) es posible Infer i r  una evolución del concepto educación desde sus prloeras 

Interpretaciones en el antiguo Oriente, hasta sus versiones más recientes en la Europa 

contemporánea.
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necesarios para lograr un nivel de vida decente. La ausencia de están 

oportunidades esenciales, hace que las otras sean inaccesibles y, por 

consiguiente, detenga el desarrollo humano.

Con relación a las habilidades, tomando el concepto de Broudy y Freel, 

Correa sostiene que ellas son reacciones adquiridas que tratan de hacer 

la conducta mée eficiente. De otro lado, afíade que la adquisición de 

habilidades contribuye a las aptitudes de una persona, y constituye una 

parte del puente para pasar de una situación no productiva a otra pro

ductiva (Correa, 1970: 55).

De esa definición se desprende que las habilidades pueden adquirirse en 

varias formas y lugares, entre los que se encuentran los siguientes: 1) 

en el hogar; 2) en los centros educativos2; 3) en las instituciones 

policiales y armadas; 4) en el centro de trabajo; 5) en las institucio

nes religiosas; 6) en la comunidad local; 7) a través de la experiencia 

acumulada; y 8) a través de los medios de comunicación. Todos estos mé

todos de adquisición de habilidades, en una acepción bastante general, 

pueden ser llamados educación. Sin embargo, la interpretación más común 

de este término la restringe a la educación institucional3: esto es, a 

la adquisición de habilidades en instituciones cuyo objeto principal es 

el de educar.

Entendida la educación de esa manera, desde el punto de vista del inte

rés de la ciencia económica, bu estudio cuidadoso debe incorporar un 

conjunto de aspectos dejados de lado frecuentemente, tales como los 

costos, la producción, la demanda y el ingreso. Así, a un nivel más 

concreto, para un consumidor de educación, Correa sostiene que los 

costos que se deben considerar son:

a) el pago a la institución de la que recibe la educación;

b) el pago de libros, enseres, etc., cuyo empleo ee requiere en el pro

ceso educativo; y,

2 Es un tériino genérico, el cual agrupa escuelas, colegios, universidades y de»ás instituciones 

educativas.

En lo sucesivo, para el presente trabajo el tériino educación estará referido a la educación 

institucional.
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c) el ingreso no percibido, que el estudiante podría haber recibido si 

hubiese dedicado su tiempo a una ocupación lucrativa, en lugar de 

dedicarlo a la educación (Jbid: b’/).

Este último concepto suele omitirse en el cálculo del costo de la educa

ción.

Las recurrentes omisiones y la creciente importancia de la educación so

bre los asuntos económicos, obligan a un estudio más especializado desde 

ámbitos específicos de la economía. Al respecto, Correa indica que la 

influencia de la educación de la fuerza de trabajo sobre la producción y 

la distribución del ingreso, cae dentro de los límites de la teoría eco

nómica. De manera que los aspectos económicos de la educación y la in

fluencia de la educación sobre los fenómenos económicos, constituyen lo 

que se podría llamar la Teoría económica de Ja educación (Ibid: 58).

Dentro de ese campo de estudio es plausible identificar determinantes 

tanto macroeconómicos como microeconómicos de la demanda y de la oferta 

de educación. Con relación a los primeros, en la determinación de la de

manda total de educación en un país dado, los elementos más importantes 

a considerar están referidos a la población total y su composición por 

edad y sexo. L>a influencia de la población total resulta evidente: forma 

un marco, o si se quiere un límite superior, a la demanda total de edu

cación (Ibid: 63).

En cuanto a la teoría microeconómica, se asume el supuesto que la deman

da de bienes la determinan tres factores: las preferencias4, el ingreso 

y los precios. En la demanda de educación, las primeras están ordenadas 

según una escala de valoración que construye la persona en el proceso de 

satisfacción de sus diferentes necesidades, que pueden ser corporales o 

de seguridad. Refiriéndose a esta última, Correa sostiene que parece 

"intuitivomente cierto que entre las razones para que se demande la edu

cación se encuentra la de satisfacer necesidades de seguridad en el fu

turo." (Ibid: 64).

4 Correa (1970i M)  sostiene quei ' ( . . . )  el noubre de 'preferencias1 se da a un grupo de factores 

que influyen en la conducta del consumidor ( . . . )  . Estos factores se podrían identif icar con las 

'necesidades' que estudian los psicólogos.'
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De otro lado, el estudio de las relaciones existentes entre demanda de 

educación e ingreso se puede hacer desde dos puntos de vista: primero, 

considerando a la educación como un bien de consumo; luego, como un bien 

de inversión (Ibid: 78). Según la microeconomía, la cantidad de un bien 

de consumo que demanda un individuo es una función de su ingreso. De 

esta forma, el ingreso se convierte en el instrumento económico que 

permite a un consumidor expresar sus preferencias en el mercado, por 

consiguiente, en la demanda de educación.

Correa admite la posibilidad de trazar una linea divisoria entre un 

aumento inmediato en el bienestar después del consumo, para los bienes 

de consumo, y en aumento futuro, acompañado por un esfuerzo o sacrificio 

presente, para los bienes de inversión. En la educación, las capacida

des innatas de un estudiante constituyen sus activos psicológicos; el 

esfuerzo que debe realizar para permanecer en una institución educativa, 

como el de aprobar los exámenes, es el precio psicológico que el estu

diante debe pagar (Ibid: 92). Luego, según este razonamiento, la educa

ción debe considerarse como una inversión.

Esta forma de pensar acerca de la educación es muy próxima a enfoques 

recientes que incorporan una teoría (capital humano) y una disciplina 

aplicada en la economía (economía de la educación); los mismos que ame

ritan una breve explicación. Al respecto, Dettmer y Esteinou sostienen 

que:

" ( . . . )  f u e  h a s t a  l a  s e g u n d a  m i t a d  d e l  p r e s e n t e  s i g l o  c u a n d o ,  

a n t e  l a  i n c a p a c i d a d  de e x p l i c a r  e l  c r e c i m i e n t o  e c o n ó m i c o  a 

p a r t i r  de l o s  f a c t o r e s  t r a d i c i  o n a l m e n t e  c o n s i d e r a d o s  ( c a p i t a l  

y t r a b a j o ) ,  s u r g i ó  una n u e v a  rama de l a  e c o n o m í a  q u e ,  a s u m i e n 

do l o s  g a s t o s  e d u c a t i v o s  como p u r a  i n v e r s i ó n  - e s t o  e s ,  como 

i n v e r s i o n e s  en c a p j ' i a J  h u m a n o -  c o n v i r t i ó  a l a  e d u c a c i ó n  en e l  

m o t o r  mismo d e l  d e s a r r o l l o  e c o n ó m i c o  y s o c i a l  de c u a l q u i e r  

n a c i ó n . "  ( D e t t m e r  y E s t e i n o u ,  1 7 8 3 :  I b )

Planteado así el papel asumido por los gastos de enseñanza en esta nueva 

disciplina económica y considerando a la educación como factor esencial 

del desarrollo, tanto de los individuos como de las naciones, la educa

ción se convierte finalmente "en una variable determinante de la ecua
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ción del desarrollo." (Ibid: 20).

Finalmente, los siguientes son los aspectos que se consideran cubiertos 

por la economía de la educación0: la contribución del gasto educativo en 

el producto (ámbito macroeconómico), la relación educación y ganancias 

(ámbito mercado de trabajo) y el planeamiento educativo (ámbito educa

ción).

2 .  N i v e l  de v i d a , p o b re z a  y  e d u c a c ió n

L.a calidad de vida se puede definir como una manera de vivir, una manera 

de ser y una manera de relacionarse con la sociedad y el medio ambiente, 

explican Amat y León, y León. En tanto -sostienen ellos- las necesidades 

constituyen un sólo conjunto, una expresión única e integrada de actos 

físicos y morales. "Este conjunto de acciones dirigidas a la satisfac

ción de necesidades y realización de valores da como resultado una cali

dad de vida personal." (Amat y León, y León, 1983: 1).

Pero no es posible entender la calidad de vida del individuo si se omite 

su entorno social. Esto es así en razón de que existe una relación de 

mutua influencia entre el existir individual y el ser social. En conse

cuencia, si la sociedad es la suma de individuos, cuanto mejor o peor es 

la sociedad, mejores o peores son los individuos; similarmente, cuanto 

mejores o peores son los individuos, mejor o peor es la sociedad. Todo 

lo cual no hace sino poner de manifiesto que el ser individual es, de 

alguna manera, la expresión del ser social y a la inversa: de que el ser 

social es también la expresión física y moral de las individualidades de 

los miembros de la comunidad (J.bid: 1-2).

En esa relación dialéctica la persona busca satisfacer sus necesidades 

de variado tipo: físicas, biológicas, psicológicas y morales. En este 

permanente búsqueda, se observa que en los procesos de interacción per

sonal o social generalmente las necesidades psicológicas surgen simultá

neamente con las biológicas. L>a anotación es importante, porque muchas 5

5 Para un nayor detalle véase Boxaan (1972).
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veces se suele subestimar la atención de las necesidades psicológicas. 

Se pierde de vista que la inseguridad y ansiedad colectivas producen 

tensiones y conflictos y, frecuentemente, se convierten en obstáculos 

para que puedan prosperar sentimientos de estima personal, vocación de 

superación y entrega a empresas solidarias al servicio de la comunidad 

(Ibid: 2). Ello se refleja también en la quiebra de las instituciones 

que garantizan el proceso de desarrolio de la comunidad, lo que, a su 

ves, hace imposible que las mayorías de la población puedan satisfacer 

sus necesidades elementales.

Esa argumentación, empero, no pretende indicar la prelación de las nece

sidades psicológicas y morales sobre las demás, puesto que tanto unas 

como otras deben ser atendidas simultáneamente. Una concepción basada en 

la satisfacción individualizada y separada de cada una de las necesida

des, "conduce inevitablemente al diseño de políticas unilineales y des

conectadas entre sí. En cambio, un enfoque basado en un esquema que in

tegra las necesidades de las personas, exigirá estrategias de acciones 

concertadas e integradas: la satisfacción de una necesidad estará condi

cionada a la satisfacción de otras o a la adecuación de condiciones para 

ello." (Ibid: 2).

Pero, ¿qué se está entendiendo por necesidades? Como tales, la sensación 

de carencia de algo y el deseo de satisfacerla, por exigencias de orden 

fisiológico, económico, social, histórico, cultural, etc. De hecho, toda 

sociedad enfrenta el problema de cómo satisfacer las necesidades de sus 

integrantes, pues la escasez de bienes y servicios no permite satisfa

cerlas totalmente; además, porque resulta difícil medir su satisfacción.

De otro lado, en base a los criterios anteriormente expuestos, se puede 

considerar el nivel de vida como el bienestor que experimentan las per

sonas resultado de las actividades que realizan en el hogar, el centro 

de trabajo y la comunidad local; que depende de la cmit.idad de bienes y 

servicios disponibles y de la calidad de relaciones sociales que se de

sarrollan en la vida del hogar, el trabajo y las actividades comunales 

(Ibid: 3).
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Expuesto así esos dos conceptos, es evidente que a una mayor satisfac

ción de necesidades Je corresponde un mayor nivel de bienestar y vice

versa. Pero la escasez de recursos hace imposible atender todas las 

necesidades al mismo tiempo y en sus niveles óptimos, por lo cual, es 

necesario una división básica entre las que son las más importantes y 

Jas que no lo son. Como las necesidades básicas más importantes se suele 

considerar las que se agrupan en los siguientes ámbitos:

En el hogar : Vivienda, mobiliario y equipo, alimentación, indu

mentaria, salud preventiva y primeros auxilios, 

educación informal y recreación.

Centro de trabajo : Empleo-ingresos, seguridad social, educación labo

ral, capacitación, recreación y alimentación. 

Comunidad local : Transporte, servicio de salud, educación y cultu

ra, recreación, infraestructura urbana local 

(agua, desagüe y luz, carreteras y locales comu

nales ).

A éstos, Amat y León, y León (J.9B3: 3-5), añaden las necesidades básicas 

de participación, información, Justicia, seguridad, identidad y liber

tad, cuyas satisfacciones compromete a los tres ámbitos.

Cuando una familia (o sociedad) carece de recursos o cuenta con muy po

cos, logra una satisfacción nula o parcial de sus necesidades básicas. 

En este estado, ella experimenta severas limitaciones en su desarrollo 

integral. Para los dos autores, a esta condición de la familia (o socie

dad), con dichas carencias, se conoce como pobreza.

Es importante anotar que el concepto de pobreza no tiene un significado 

absoluto, se define necesariamente en relación a la estructura social y 

al nivel de desarrollo de una sociedad determinada, lo que implica que 

Ja percepción de la pobreza evolucione a través del tiempo y varíe entre 

regiones. Pero aún analizando el tema para una sociedad y tiempo deter

minados, el problema no queda resuelto, porque la forma de abordar el 

problema y la selección de indicadores para medirlo siempre será parcial 

y muchas veces divergente de otras opciones de análisis (BCR, 3980: 11).

Una visión estrictamente económica, por ejemplo, basa su enfoque en el
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supuesto de que el bienestar de una familia o individuo depende de su 

capacidad de consumir bienes y servicios, consiguientemente, incorpora 

el nivel de ingreso como un indicador de consumo. Sin embargo, la ca

pacidad de consumo no descansa solamente en el ingreso monetario, sino 

también en todos los bienes y servicios que el Estado proporciona a la 

población dentro de los programas destinados a elevar el bienestar. En 

este sentido, los bienes y servicios públicos constituyen también medios 

importantes para la satisfacción de necesidades básicas de amplios sec

tores de la población (Ibid: 11).

Para tomar nota de los alcances y límites de la medición de pobreza, son 

ilustrativos los métodos que se suelen emplear para su cálculo en Améri

ca Latina. Al respecto, Boltvinik (1991: 423), asevera que dos son esos 

métodos: el de línea de pobreza (LP) y el de necesidades básicas insa

tisfechas (NBI). Para aplicar el primero se requiere: a) definir las 

necesidades básicas y sus componentes (qué es necesario); b) establecer 

una canasta normativa de satisfactores esenciales (CNSE) para cada hogar 

(cuánto se requiere de cada componente y de qué calidad); c) calcular el 

costo de la CNSE, que se constituye en la LP; d) comparar ésta última 

con el ingreso del hogar (o con su consumo); y e) clasificar como pobres 

a todos los hogares cuyo ingreso (o consumo) es menor que la LP. El mé

todo de las NBI requiere: a) definir las necesidades básicas y sus com

ponentes (qué es necesario); b) seleccionar las variables e indicadores 

que expresan el grado de satisfacción de cada necesidad y componente; c) 

fijar un nivel mínimo para cada indicador, debajo del cual se considera 

que el hogar (o persona) no satisface la necesidad en cuestión; d) cla

sificar como pobres a los hogares (o persona) con una o más necesidades 

insatisfechas (Ibid).

Así como estos métodos, se pueden presentar otros procurando una medi

ción más objetiva del nivel de vida y de la pobreza, según el criterio 

que se adopte para clasificar y ponderar las necesidades. En cualquier 

caso, al interior de éstas siempre será posible identificar a un grupo 

que tenga naturaleza educativa: las necesidades educativas. Por esta 

misma razón, se podrán reconocer también el nivel educativo y la pobreza
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educativa.

Para el caso específico de nuestra sociedad, la satisfacción de sus ne

cesidades educativas, esto es, el mejoramiento de sus niveles educati

vos, tienen en el Estado un importante actor: ya entregando recursos 

directamente, ya dictando políticas y normas. Las tareas le resultan muy 

complicadas, puesto que los requerimientos de índole educativo son hete

rogéneos en las diversas circunscripciones (provincia, departamento o 

región), dependiendo de sus características educativas, culturales, eco

nómicas, etc.; demandando, igualmente, recursos (humanos, técnicos, fi

nancieros y económicos) con estructuras y magnitudes heterogéneas.

13- LA EDUCACION VISTO DESDE LOS PARADIGMAS ECONOMICOS

Este segundo subcapítulo no busca -en modo alguno- abordar un estudio 

acerca de los determinantes políticos, económicos o sociales que propi

ciaron la aparición de los diversos enfoques económicos que trataron 

acerca de la educación; como tampoco de los que ocasionaron la gran 

expansión del gasto educativo público a partir de los años cincuenta. 

Acontecimiento este muy ligado a la aparición de una disciplina acadé

mica importante, como es la economía de la educación.

Se expone las ideas centrales de las principales corrientes del pensa

miento económico relacionadas con la educación y se revisa el rol asig

nado al Estado en el proceso educativo mismo, con el propósito de apre

hender y elaborar propuestas que pueden ser válidas para un contexto 

particularmente complejo como el de nuestro país. Adicionalmente, en la 

medida que sirve a dicho propósito, se hace una breve referencia de] 

contexto que sirvió a las corrientes más recientes y próximas a nuestra 

realidad para formular sus políticas y sus recomendaciones.

I .  E l p u n to  do v i o  tu  de l o o  c l é o l c o o

Pora Rric Roll (1978: 141), el nombre de sistema clásico corresponde a 

los trabajos de Adam Smith y David Ricardo, pues en ellos se realizó la 

hazaña suprema de poner orden en el estado todavía caótico de la inves
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tigación económica. Para dicho autor, ambos economistas enseñaron la 

necesidad de un principio unificado para explicar los fenómenos econó

micos, de suerte que cada uno de ellos se relacione con los demás. "A- 

provechando los cimientos puestos por los fisiócratas, trataron de dar 

una idea completa del proceso económico, es verdad que abstracta, pero 

que contenía la esencia de la realidad." (Ibid: 142).

a) IA "NANO INVISIBLE" Y IA EDUCACION SEGUN ADAN SNITU

Entre los clásicos, Adam Smith es el único que desarrolló de manera ex

plícita el asunto de la educación; lo cual no es extraño, puesto que su 

obra Riqueza de lae Nacionee tiene una estructura integral y científico- 

filosófica.

Para comprender en apretada síntesis la obra de Smith, Roll sugiere dis

tinguir y desarrollar secuencialmente dos aspectos: primero, 1a filoso

fía social y política subyacente y los preceptos de política económica 

que de ella se derivan; segundo, el contenido económico de carácter téc

nico. Tal secuencia, es la que se sigue en este apartado.

Respecto de la filosofía política -señala Roll-, los elementos filosófi

cos no estén presentes en la superficie del análisis de Smith. Para 

Roll, en la Riqueza de lae Nacionee, excepto el brevísimo capítulo se

gundo del libro I, no hay una parte especial independiente dedicada a 

estudiar el alcance de la investigación económica en relación con el 

estudio de la conducta humana en general, ni hay ninguna mención explí

cita del sistema de filosofía del cual se derivan los principios econó

micos de Smith. "Pero este sistema está muy de manifiesto, e impregna 

todo el libro." (Ibid: 147).

Smith subrayó la suprema bondad del "orden natural" y señaló las inevi

tables imperfecciones de las instituciones humanas. Sostuvo que si se 

dejaba a un lado las preferencias y las restricciones artificiales, se 

establecería por sí solo "el sencillo y obvio sistema de la libertad 

natural". Ese orden de cosas que la necesidad impondría sería promovido 

por las inclinaciones naturales del hombre, pues las diferentes motiva-
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clones de la conducta humana están equilibradas tan cuidadosamente, que 

al buscar su propio provecho, cada individuo sería conducido por una 

"mano invisible" a promover el bien común. En cambio, las instituciones 

humanas frustrarían con excesiva frecuencia aquellas inclinaciones natu

rales (Ibid: 147-140).

Las consecuencias de esta creencia en el orden natural son sencillas. El 

sistema natural sólo conoce tres deberes propios del Estado, fuera de 

los cuales la "mano invisible" es más eficaz. El primero es el deber de 

la defensa contra la agresión extranjera y de garantizar la paz en el 

interior; el segundo, establecer una buena administración de justicia; y 

el tercero, sostener obras e instituciones públicas que no serían soste

nidas por ningún individuo o grupo de individuos por falta de ganancia 

adecuada, tales como carreteras, puentes, canales y puertos. Como parte 

de esos deberes, el Estado debe actuar para destruir toda posición mono

polista y todo privilegio económico, porque sólo la competencia libre es 

congruente con la libertad natural (Jbid: 148-151).

En el campo educativo, la libre iniciativa del individuo en condiciones 

de competencia constituye un elemento de capital importancia para la en

señanza. La argumentación en torno a ello está suficientemente desarro

llada en el libro quinto, parte III (De los gastos de obras públicas e 

instituciones públicas) y artículo II (De los gastos correspondientes a 

las instituciones destinadas a la educación de la juventud), de la Ri

queza de las Naciones.

En ese apartado, al reflexionar sobre el estado de la educación de su 

época, Smith formuló severas críticas al funcionamiento de los centros 

educativos sostenidos por instituciones públicas o estatales. Consideró 

que éstas generalmente no contribuían a promover los fines de la insti

tución, estimular la diligencia de loo maestros y fomentar su capacidad 

docente y, que no encauzaba la educación hacia los objetivos más útiles, 

tanto públicos como individuales (Smith, 1984: 671)6.

6 Vaiiey (1962i 10) observa que Salth deseaba ’ establecer la coipetenda a Un de conseguir la 

eficiencia en las escuelas y Universidades', lo l is io  que quería establecer la coipetencia en la 

econoiia general.
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Un factor relevante en la presencia de esos problemas fue la conducta 

del propio maestro ante condiciones distorsionantes propicias. Rilo 

resultó así, porque en toda profesión -incluida la de maestro- los 

esfuerzos dedicados a su ejercicio siempre están en proporción a su 

necesidad de desarrollarlo. Esta necesidad es mayor en aquellos cuya 

única fuente de ingreso procede de su profesión, porque para adquirir 

ese caudal tienen que desempeñar un cierto trabajo de reconocido valor. 

Y allí donde la competencia es libre, la rivalidad de los competidores 

obliga a cada quien a cumplir sus obligaciones con cierto grado de exac

titud (Ibid: 671-672).

Las recomendaciones de Smith para enmendar los problemas educativos fue

ron categóricos. En el caso particular del maestro, él debía estar sos

tenido preferentemente por el pago de sus estudiantes. Lias asignaciones 

de los centros educativos -sobre todo cuando son ajenas a la producti

vidad- conducen necesariamente, en mayor o menor grado, al relajamiento 

de la disciplina de los maestros. "Mientras su subsistencia dependa de 

un sueldo, es a todas luces evidente que procede de un fondo indepen

diente, por completo, del éxito y de la reputación que en su profesión 

particular [distinta de la de maestro] conquiste." (J.bid: 672).

Ello es así, por la propia naturaleza de la conducta humana:

" E l  s e r  humano p r o p e n d e  a v i v i r  de l a  m anera  más f á c i l  p o s i 

b l e ,  y s i  sus e m o l u m e n t o s  se h a l l a n  a s e g u r a d o s ,  c u a l q u i e r a  que  

se a  l a  l a b o r  que r e a l i c e ,  buena o m a l a ,  es i n d u d a b l e  que su 

i n t e r é s  ( . . . )  c o n s i s t e  en a b a n d o n a r  e n t e r a m e n t e  su t r a b a j o ,  o 

s í  e s t á  s o m e t i d o  a l a  a u t o r i d a d  de una p e r s o n a  que no l o  c o n 
s i e n t e ,  r e a l i z a r l o  de l a  manera  más n e g l i g e n t e  y c o m p a t i b l e  

con esa  s u b o r d i n a c i ó n .  En e l  caso  de que e l  m a e s t r o  s e a ,  po r  

n a t u r a l e z a ,  un hombre l a b o r i o s o  y a c t i v o ,  e m p l e a r á  su a c t i v i 
dad en o t r o s  m e d i o s ,  p a r a  a s í  c o n s e r v a r  a l g u n a s  v e n t a j a s . "  

( S m i t h ,  1 9 8 4 !  6 7 2 )

Smith propugna la independencia del maestro en el ejercicio de su labor 

y la no participación de él en la conducción de los centros educativos. 

Señala que si un maestro está sujeto a una autoridad a la cual aquél 

también pertenece, y a la que asimismo están adscritos los demás maes

tros, lo probable es que hagan causa común, procurando ser indulgentes
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unos con otros; de esta forma, conduciendo a la disminución en la cali

dad de la educación. El maestro tampoco debe estar sujeto a ninguna 

institución eclesiástica: debido a las limitaciones que sus dogmas pue

dan poner al libre desarrollo de las ciencias. En general, debe mantener 

independencia respecto de todo "poderoso", porque éste le brinda protec

ción, por lo común, no "por la aptitud o Ja diligencia en la enseñanza, 

sino por una obsequiosa sumisión a la voluntad de los superiores, sacri

ficando de este modo a la adulación del poderoso los derechos, los inte

reses y el honor del cuerpo a que pertenece." (Ibid: 673)7.

La eficiencia del maestro y de la propia enseñanza dependerán de la li

bertad de elección que tenga el educando o sus padres o tutores, explicó 

Smith. La fuerza y la coacción son necesarios solamente "para obligar o 

los niños, o a los jóvenes de tierna edad, a asistir a los cursos de 

educación que se consideran indispensables en aquella época de la vida; 

pero pasados los doce o trece años, apenas se necesita hacer uso de se

mejantes arbitrios para forzarles a estudiar." (Ibid: 675).

Con arreglo al razonamiento de Smith, la eficiencia de la enseñanza de

pendería también de la capacidad que tuvieran los alumnos para controlar 

y evaluar el desempeño de su profesor (toda regulación contraria entor

pecería el avance de Ja educación). En este esquema de fiscalización 

debido al interés individual, las normas disciplinarias institucionales 

de los colegios y universidades, se establecería para comodidad de los 

maestros, y sería innecesaria sí los profesores son aceptablemente di

ligentes. Después de todo, lo más gratificante para un maestro, más im

portante incluso que su pago, sería el reconocimiento de la sociedad. 

Todos esos componentes de ordenamiento estaban presentes en la educación 

privada, según Smith. Por consecuencia, las actividades educativas que 

no estuvieran dirigidas por instituciones públicas serían mucho mejores 

(Ibid: 674-675).

7 De Igual pensar era David Huie, (11 respecto, Val rey (17621 10) seña 1 a J *Si habla alguna 

diferencia, era que a David Huae le desagradaba los »ales de la religión tradicional, incluso nás 

que a Adán Saith. Asi, el prlaer debate econóaico acerca de la educación se plantea entre los dos 

grandes filósofos escoceses. En este debate Ada* Siilth prefería la coapetenda al entusiasao; David 
Huae aborrecía el entusiasao todavía nás que la indolencia de la época. Era una diferencia de 
Intensidad de sentialento*.
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En cuanto al desempeño de las universidades, Smith observó que Íes más 

ricas y mejor dotados fueron Jas más lentas en adoptar los adelantos de 

la ciencia -particu)ármente en la filosofía- y también las más reacias 

en permitir que se alterase en lo más J.eve su plan de educación. Desde 

su punto de vista, la explicación del hecho era muy sencilla: la dispo

nibilidad de cuantiosos recursos en dichas instituciones había permitido 

que los maestros percibieran ingresos independientemente de su contribu

ción y eficiencia. "Con más facilidad se han introducido las innovacio

nes en las Universidades más pobres, pues como los maestros dependen de 

su reputación, fuente principal de su sustento, se han visto obligados a 

dedicar mucha más atención a las opiniones preponderantes en el mundo." 

(Ibid: 681).

El mensaje es sumamente claro -una vez más- por lo que corresponde a la 

política remunerativa de los maestros de las escuelas y universidades: 

las remuneraciones deben ser flexibles, con niveles fijados por los a- 

gentes privados; así y sólo así se garantizará que las remuneraciones se 

efectúen con estricta sujeción a la productividad.

De otro lado, si bien Smith sostuvo que los centros educativos sosteni

dos y dirigidos por instituciones públicas fueron mayormente ineficaces, 

no se opuso a que el Estado atendiese la educación; pero con una inter

vención limitada a los casos estrictamente necesarios.

"Hay casos  en que l a  s i  l i t a c i ó n  misma de l a  s o c i e d a d  c o l o c a  a 

l a  m ay o r  p a r t e  de l o s  i n d i v i d u o s  en c o n d i c i o n e s  de a d q u i r i r  

p o r  su c u e n t a ,  s i n  l a  i n t e r v e n c i ó n  d e l  G o b i e r n o ,  t o d a s  a q u e 
l l a s  t é c n i c a s  y v i r t u d e s  que e l  E s t a d o  e x i g e  o a d m i t e .  En 

o t r a s  c i r c u n s t a n c i a s ,  l a  s o c i e d a d  no c o l o c a  a l a  mayor  p a r t e  

de l o s  i n d i v i d u o s  en s e m e j a n t e s  c o n d i c i o n e s ,  y e n t o n c e s  es  

n e c e s a r i a  l a  a t e n c i ó n  d e l  G o b i e r n o  p a r a  p r e c a v e r  una e n t e r a  

c o r r u p c i ó n  o d e g e n e r a c i ó n  en l a  g r a n  masa d e l  p u e b l o . "  ( I b i d :

687)

Después de todo, Smith reconocía Jas imperfecciones del mundo fáctico. 

las cuales debían ser superadas con ayuda del Estado para alcanzar y 

mantener el orden natura). Así, admitía para la división del trabajo nn 

la economía la virtud de Incrementar la productividad, pero en otro as~

25



pecto, contrarlamente, la de ocasionar destrucción de las virtudes so

ciales, intelectuales y marciales, a menos que el Estado interviniese 

para evitarlo. La argumentación de Smith sobre el particular fue simple: 

con los progresos de la división del trabajo, la ocupación de la mayor 

parte de las personas que viven de su trabajo, o sea la gran masa del 

pueblo, se reduce a muy pocas y sencillas operaciones; alcanzando un al

to grado de perfección en su ocupación específica es cierto, pero des

cuidando el desarrollo de sus otras virtudes humanas. Estas cosas son 

así, porque la inteligencia "de los hombres se perfecciona necesaria

mente en el ejercicio de sus operaciones ordinarias" (Ibid: 687).

Para evitar el deterioro de las virtudes espirituales de las clases ba

jas, el Estado debía atender su educación, argumentó Smith. La forma 

consistiría en imponer a la mayoría de aquellas gentes la obligación de 

adquirir conocimientos ta.n esenciales de la educación como la lectura, 

escritura y aritmética, estableciendo en cada localidad o distrito una 

pequeña escuela, donde pudiesen ser instruidos los niños mediante un 

moderado estipendio, cuyo pago estuviese al alcance inclusive de un hu

milde jornalero. De manera que el trabajo del maestro quedaba recompen

sado, en parte, por la sociedad, y en parte, mediante aquel estipendio 

(Ibid: 689-690).

Para, cumplir con esas tareas el Estado necesitaría muy pocos recursos 

económicos, pero sí muchas acciones que motiven el aprendizaje. Por 

ejemplo, el Estado podría fomentar el conocimiento de aquellos aspectos 

"más esenciales de la educación, dando pequeños premios o ciertas mues

tras de distinción a los niños de las clases populares que sobresalgan 

en ellos." (Ibid: 690). Complementariamente, se debería obligar a la 

mayor parte de personas pertenecientes a esas clases a "pasar por una 

prueba, antes de adquirir los derechos de agremiación o de poder dedi

carse al comercio en una aldea o ciudad con estatuto gremial." (Ibid).

Para Smith -como se podrá observar-, la instrucción de las clases infe

riores del pueblo fue un asunto de capital importancia. Según él, cuanto 

más instruidas estén aquellas, "menos expuestas se hallarán a las desi

lusiones traídas por la ligereza y la superstición, que frecuentemente
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ocasionan los más terribles trastornos entre las naciones ignorantes" 

(J.bid: 692). Smith añadió categóricamente: "un pueblo inteligente e ins-P

truido será siempre más ordenado y decente que uno ignorante y estúpi

do." (Ibid)8.

La cuestión del finanejamiento de los gastos educativos para los casos 

antes planteados y que los debe realizar el Estado, también esté presen

te en la obra de Smith. Si bien no se señala fuentes específicas, se 

entiende claramente que los recursos deben provenir de una fracción de 

todos los ingresos recaudados por el Gobierno, que tiene como destino 

cubrir los gastos de defensa de la sociedad, ''sostener la dignidad del 

principal magistrado", y todos los demás gastos de gobierno. Con rela

ción a la procedencia de esos ingresos, Smith señaló que debe correspon

der a las siguientes dos fuentes: 1) la propiedad perteneciente al sobe

rano; 2) el ingreso del pueblo, a través de los impuestos (Ibid: 719- 

726).

De lo expuesto, y con uso de expresiones más contemporáneas, se puede 

concluir que Smith propició la participación del Estado en la educación 

selectiva y racionalmente (que lo podía realizar sin exceder sus "fun

ciones naturales"), para atender de modo efectivo a las clases pobres. 

Hubo en él -de aigún modo- reclamo y fundamentación para ei gasto social 

educativo.

b) EL ASUNTO EDUCATIVO DESDE LA PERSPECTIVA
DEL CAPITAL HUMADO

Es poco lo que los clásicos desarrollaron en esa perspectiva. En reali

dad, los escasos aportes relacionados con el capital humano están implí

citos, los cuales ameritan previamente un trabajo de interpretación. En 

esta dirección se inscriben los esfuerzos de Dettmer y Esteinou, quienes

0 Según Val2ey (1962: 13-14), un raíonasiento parecido es posible encontrar en otros dos grandes 

econosistas: 'Ricardo se preocupaba por desostrar que el ausento del bienestar econósico de las 

nasas podía provenir de una disninución de la población o de un ausento del capital . '  El y Malthus

favorecían la educación coso sedio de inculcar hábitos que condujeran a la l isitación de la 
fasi l la ,  porque a la larga, el lo se traduciría en el sejorariento de las condiciones de vida del 

propio pueblo.
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sostienen que parecer5a no haber ninguna discordancia entre proposicio- 

nes tales como la de que "conocimiento, calificación y destreza, son 

componentes del capital nacional", formulada por los clásicos varios 

siglos atrás, y "los trabajadores se volvieron capitalistas a partir de 

la adquisición de conocimientos y la habilidad que tienen un valor eco

nómico", señalada hace apenas unas décadas por el principal representan

te de una nueva rama de la economía: economía de la educación (Dettmer y 

Esteinou, 1983: 20).

Entre los clásicos, sin duda el mayor aporte a esa nueva disciplina eco

nómica proviene de Smith. "No fue sino hasta la aparición de la Riqueza 

de las Naciones, en 1776. cuando la teoría económica reconoció tácita

mente la importancia del hombre como creador de riquezas. En efecto, 

como se sabe, Adam Smith fue el primer economista que, partiendo del 

provecho individual como fuerza conductora de la economía, atribuyó al 

trabajo humano un papel fundamental en la creación de riquezas." (Ibid: 

24).

Los clásicos identificaron riqueza, beneficios e ingreso como stock o 

flujo de bienes que resultaban de los "servicios productivos" provenien

tes del trabajo, recursos naturales y capital. A pesar del avance ante

rior y de que los clásicos contaron con una noción del hombre -no sólo 

del hombre "educado"- como bien de capital, no alcanzaron a formular una 

teoría de la capitalización (entiéndase inversión), extensiva a los se

res humanos (Ibid: 31).

El problema de los clásicos consistió en el desconocimiento del "des

cuento" o la capitalización, que según Dettmer y Esteinou, es el supues

to fundamental de la tesis de la inversión en seres humanos. Ambos coin

ciden con Blitz, cuando éste afirma que:

" ( . . . )  l o s  c l á s i c o s  d i e r o n  un l u g a r  pequeño  a l a  e d u c a c i ó n  ma

s i v a  como una i n v e r s i ó n  e s t r i c t a m e n t e  p c o n ó m i r a  - c o n  e x c e p c i ó n  

de a q u e l l a  que p u d i e r a  c o n t r i b u i r  i n d i r e c t a m e n t e  a t r a v é s  de 

sus e f e c t o s  en l a  p o b l a c i ó n  y en e l  o r d e n  c i v i l . ” ( B1 i 17 ,

1 9 7 1 ,  c i t a d o  p o r  D e t t m e r  y E s t e i n o u ,  1 9 8 3 :  3 6 )
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A diferencia de loe clásicos -considérese por i o menos a Smith- en Ion 

trabajos de ios primeros economistas neoclásicos no se menciona direc

tamente a la educación, menos aún el nexo entre ésta y la economía9. A 

pesar de esta carencia, existe 1.a posibilidad de extraer contribuciones 

interesantes para la economía de la educación.

Para los dos estudiosos del concepto capital humano (Dettmer y Esteí- 

nou), en las últimas décadas de], siglo XIX, con el surgimiento de la 

corriente marginalista representada por Jevons, Menger y posteriormente 

León Walras, la teoría económica cobró nuevos giros, rompiendo radical

mente con la tradición clásica sobre todo lo que se refiere a la teoría 

del valor-trabajo y del costo real. Así, en su intento por superar tales 

interpretaciones los economistas ’‘aubjetivistas” se abocaron a la cons

trucción de una nueva teoría del valor y la distribución que, además de 

vincular los hechos económicos con el método matemático, subrayaba la 

importancia del comportamiento racional individual en la búsqueda de 

máximas satisfacciones al menor esfuerzo o disgusto (Dettmer y Esteinou, 

1983: 37-38).

Un aporte de notable interés de los neoclásicos lo constituye la identi

ficación del capital. Walras los diferenció en tres categorías: 1) los 

capitales inmuebles (la tierra); 2 )  I ob capitales propiamente dichop 

(máquinas, edificios, etc.); y 3) los capitales personales, es decir, 

seres humanos que disponen de determinadas capacidades personales. Desde 

esta perspectiva, para Walras, el trabajo además de ser una mercancía 

escasa y limitada, como cualquier otra, constituye otra forma de capital 

(Ibid: 42).

9 Existe, es cierto, algunas anotaciones Marginal es. Es el caso de ñlf red Harshall, quien opinaba de 

la lanera siguiente i ’ Hay pocos probleias prácticos en que el econoilsta tenga un interés nás 

directo que los que se refieren a los principios sobre los cuales los gastos de la educación de los 

niños deberían dividirse entre el Estado y los padres. Pero ahora tenemos que considerar las 

condiciones que determinaron el poder y la voluntad de los padres para Boportar su participación en 

los gastos, fuere la que fuere.’ (Alfred Harshall, Principios de econoila, 1990, citado por Vaizey, 
1962! 16)

2. Economía neoclásica y capital humano
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No obstante que Walras concibió ai hombre como otra forma de capital 

(capital humano), éste fue sustraído deJ. anáfisis cuando se trató de 

evaluarlo, esto es, de determinar su precio -no el precio de sus servi

cios productivos- en función de la tasa de interés10. El afirmó que el 

preció de los capitales propiamente dichos, de los capitales en bienes y 

raíces y de los capitales personales, deriva del precio de sus servicios 

productivos. Por consiguiente, la evaluación o determinación de su pre

cio no podía hacerse en términos de oferta y demanda cuando dichos capi

tales se encontraban fuera del mercado, sino que debía hacerse tomando 

en consideración la tasa de interés. En la determinación de ésta, empe

ro, Walras no consideró al conjunto de ios capitales sino únicamente 

"los capitales propiamente dichos", que son los que determinan el precio

de los demás capitales en el mercado. Esto explica por qué a pesar que

dicho autor definió al hombre como otra forma de capital, no llegó a 

concebirlo como bien de inversión (Ibid: 46-49).

Otro economista neoclásico, Irvin Fisher, asumió gran parte de los supu

estos del esquema teórico walrasiano; no obstante, sostuvo un punto de 

vista diferente respecto al capital y el interés. Para Fisher, el capi

tal consistía en una masa de riqueza -elementos monetarios o estimados

en dinero- existentes en un momento determinado, cuya característica

fundamental era la de generar una corriente o flujo Je ingresos. Este 

razonamiento lo extendió al conjunto de los factores productivos, in

cluido el hombre mismo. Respecto a la tasa de interés, Fisher la consi

deró como un problema de gastos de inversión, de decisión entre las di

versas posibilidades de disfrute de ingresos, entre un disfrute relati

vamente pequefio pero inmediato y un disfrute relativamente importante 

aunque diferido (Ibid: 51-54).

Esta reflexión se basó en loo supuestos walrasianos de ia incertidumbre. 

Fisher adhirió éstos y sostuvo que dados loo precios de los otros bie-

10 El sentido en que este tómino es empleado por Detteer y Esteinou es bastante sini lar a la tas a de 
descuento utilizada en evaluación de proyectos, la cual considera ingresos y gastos tanto presentes 

cono futuros y peralte cubrir todos los gastos «ás una ganancia neta para el inversionista.
Para una nejor coiprensión de estos conceptos puede consultarse, entre otros, los textos sobre 

evaluación de proyectos de Hassir Sapag y Reinaldo Sapag.
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nes, los ingresos y Jas preferencias de cada individuo, y la tasa de 

interés de equilibrio, ex Ib le un hecho psicológico, incertidumbre o .im

paciencia (la subestimación del futuro respecto del presente), por el 

cual un bien disponible hoy es generalmente preferible a un bien dispo

nible en el futuro (Ibid: 54-55).

La teoría de Fisher, expuesta en su obra La Tana de Interés, explica que 

pueden capitalizarse todos los rendimientos de todos los bienes que no 

estén dispuestos para el consumo final, y expresarse, por topto, bajo la 

forma de interés. Y sobre este, Schumpeter afirmó que no es parte sino 

de "la totalidad de la corriente de ingresos: los salarios son intereses 

sobre el capital humano; la renta es el interés sobre el capital en for

ma de tierra, y cualquier otro rendimiento es asimismo un interés sobre 

el capital producido. Todo ingreso es valor del producto descontado se

gún la tasa de subestimación de las satisfacciones futuras.“ (Schumpe

ter, 1971, citado por Dettmer y Esteinou, 1983: 57-58).

Todo lo anteriormente dicho explica por qué, aun cuando los economistas 

neoclásicos no estuvieron especialmente interesados en la educación, sus 

desarrollos teóricos abrieron inmediatamente esta posibilidad. No obs

tante, no fue sino hasta después de la Segunda Guerra Mundial cuando, al 

plantearse de manera más urgente el problema del desarrollo económico, 

los dentistas sociales y dirigentes políticos procedieron a insertar la 

noción de inversión humana en el contexto de la educación. (Dettmer y 

Esteinou, 1983: 58-59).

Por aquella época, en el análisis económico se comienza incorporar la 

tecnología como factor relevante en el crecimiento. En efecto, Solow 

(1979: 340) a la función clásica de la producción decide incluirle "el 

cambio tecnológico”, expresado como el tiempo. Y esta variable, con el 

propósito de captar los cambios operados en la función de producción, no 

podía estar mejor representado en los "mejoras en la calificación de la 

mano de obra” (Ibid).

Legón Solow, el incremento en lo productividad de la mano de obra, y por

tento el crecimiento del producto, inicialmente es explicado por los
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adelantos de la tecnología. Para Schultz, la explicación del incremento 

de la actividad económica sigue siendo la misma que la de Solow; sin 

embargo, introduce un elemento adicional que este último lo descartaba o 

lo ignoraba. Tal elemento es la manera "deliberada" como el ser humano 

había invertido en su formación; es decir, había efectuado inversión en 

capital humano.

Todas esas sucesivas contribuciones formaron el acervo cognoscitivo para 

construir una nueva teoría: la del capital humano. Lo que se conoce como 

tal corresponde a la propuesta de Schultz (1972). Como él anota:

"Aunque e l  hecho de que l o s  hombres  a d q u i e r e n  h a b i l i d a d  y 

c o n o c i m i e n t o  ú t i l e s  es a l g o  e v i d e n t e ,  no es e v i d e n t e  s i n  

embargo  que h a b i l i d a d  y c o n o c i m i e n t o s  sean  una  f o r m a  de 

c a p i t a l ,  que ese  c a p i t a l  sea  g r a n  p a r t e  un p r o d u c t o  de una  

i n v e r s i ó n  d e l i b e r a d a ,  que en l a s  s o c i e d a d e s  o c c i d e n t a l e s  ha 

c r e c i d o  a un r i t m o  mucho más r á p i d o  que e l  c a p i t a l  c o n v e n 

c i o n a l  (n o  h u m a n o ) ,  y que su c r e c i m i e n t o  b i e n  puede s e r  e l  

r a s g o  más c a r a c t e r í s t i c o  d e l  s i s t e m a  e c o n ó m i c o .  Se ha obser— 

vado  a m p l i a m e n t e  que l o s  i n c r e m e n t o s  de l a  p r o d u c c i ó n  n a c i o 
n a l  han s i d o  r e l a c i o n a d o s  en g r a n  m anera  con l o s  i n c r e m e n t o s  

de l a  t i e r r a ,  h o r a s  de t r a b a j o  y c a p i t a l  f í s i c o  r e p r o d u c i 

b l e .  La i n v e r s i ó n  en c a p i t a l  humano es p r o b a b l e m e n t e  l a  

p r i n c i p a l  e x p l i c a c i ó n  de es a  d i f e r e n c i a . "  ( I b i d :  1 5 ) .

De la exposición hecha se puede concluir, entonces, que la teoría neo

clásica -a pesar de sus supuestos de flexibilidad de salarios y libre 

movilidad de la fuerza laboral- ha evolucionado, llegando a considerar 

la inversión en capital humano como parte de su modelo de crecimiento. 

En otras palabras, que los gastos en educación contribuyen directamente, 

como factor, al crecimiento del producto13.

E) rescate de la educación como variable relevante para la economía es 

evidente. De Smith a Schultz, de los principios filosóficos del capita

lismo a la teoría del capital humano, en un tiempo que no sobrepasó las 

dos centurias, la educación cobró finalmente la importancia que Marshall 

en su debida oportunidad no pudo desarrollar, pero que lo avizoró. 11

11 ñl  respecto, véase entre otros los docunentos siguientes: Bourguignon y Lang (1991), Khan y 
Hontle! (19B9), y Otan! y Villanueva (19B9).
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3. Estado de bienestar y capital humano

En esta parte se intentará incorporar un concepto de naturaleza esen

cialmente microeconómica, como es el capital humano, al análisis de la 

educación desde una perspectiva global. De manera que se hace indispen

sable partir de una visión que contemple las inversiones educativas como 

parte de todas las inversiones sociales realizadas por el Estado en un 

momento histórico determinado.

Como lo sostienen Dettmer y Esteinou (1983: 64), los soportes teóricos

del Estado de bienestar se originaron en el trabajo de Keynes. Fue pre

cisamente en respuesta a los problemas del empleo, la redistribución del 

ingreso, la formación de capitales y la reactivación económica en gene

ral, que Keynes formuló en 1936 su General Theoi'y of Emplowient, Inte

res t and Noney, a partir de la cual se reconoció explícitamente la im

portancia del Estado para la preservación misma del sistema económico 

capitalista.

De acuerdo con el enfoque de Keynes, en un país cuando los gastos priva

dos para consumo e inversión son insuficientes para generar un ingreso 

de plena ocupación, se hace imprescindible un incremento del gasto pú

blico que permita cubrir la diferencia entre el ingreso generado por el 

propio mercado de manera autónoma y el ingreso de plena ocupación. En 

condiciones de subutilización de las capacidades productivas y dp] 

trabajo -en el modelo keynesia.no-, un incremento del gasto público con

ducirá, por el mecanismo del multiplicador, a un aumento del consumo que 

hace que el gasto global adicional, en la nueva situación de equilibrio, 

sea mayor que ese aumento del gasto público. Por lo que se refiere a la 

composición de dicho gasto, ella resulta del todo indiferente12, pues lo

que verdaderamente Importa es que tal gasto genere una demanda adicio

nal. De esta premisa se desprende, pues, que el instrumento fiscal más

adecuado para su financiación es la deuda pública o el déficit fiscal.

12 Dettser y Esteinou aflrnan que ’ es nás aconsejable gastar en obras públicas o en educación, que en 

bienes tan ' Inúti les'  c o b o  ar»aBento’ (Dettuer y Esteinou, 17B3: 66).
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Como se ha podido observar, Keynes defendió la intervención estatal. Lo 

lilao porque consideraba que era el único medio practicable para evitar 

la destrucción total de Jas formas económicas, como por ser la condición 

para el funcionamiento apropiado de la iniciativa individual. Con ello 

no pretendía una transformación radical del sistema económico capitalis

ta, ni mucho menos, eliminar de él el principio de privatización de las 

ganancias; simplemente proponía un programa de reforma económica y so

cial que, dentro del orden existente, aboliera el paro, contribuyera a 

una distribución más equitativa de la riqueza y garantizara la conser

vación de los derechos civiles y las libertades individuales (Dettmer y 

Rsteinou, 1983: 67).

Para las condiciones de crisis que Keynes formuló su teoría, los gastos 

estatales debían expandirse crecientemente para garantizar, por una par

te, tanto un adecuado nivel de la demanda efectiva como unas tasas rela

tivamente altas de acumulación de capital y, por la otra, preservar le

gítimas las condiciones sociales y políticas que posibilitaran el esque

ma de desarrollo económico por él planteado (Ibid: 68).

Para el cumplimiento del primer objetivo, la mayoría de los estados ca

pitalistas empezaron a canalizar desde la postguerra una parte de sus 

recursos a inversiones en capital social13, que además de aumentar di

recta o indirectamente la productividad de la fuerza de trabajo, incre

mentaban sus tañe i.almente las ganancias de las empresas pertenecientes al 

sector monopólico y algunas del sector estatal. Dichas inversiones fue

ron diversas, tales como las inversiones sociales destinadas a la infra

estructura material; caminos, presas, sistemas de agua y alcantarillado, 

escuelas, hospitales, vivienda, etc., hasta aquellas destinadas a la

13 *EJ capifaJ m í a J  5on I 05 gastos requeridos para una acumulación privada rentable; es 

Indirectamente productivo ( . . . ) .  Existen dos tipos de capital social! la Inversión social y el 
consumo social La Inversión social consiste en proyectos y servicios que aumentan la

productividad de una cantidad dada de fuerza de trabajo y, a Igualdad de los otros factores, la 

tasa de uti l idades. Un ejemplo soni los parques de desarrollo industrial financiados por el Estado, 

El consumo social consiste en proyectos y servidos que reducen los costos de reproducción de la 

fuerza de trabajo, y, a igualdad de los otros factores, aumentan la tasa de util idades. Un ejemplo 

de esto es el seguro social, que expande la capacidad reproductiva de la fuerza de trabajo mientras 
simultáneamente disminuye los costos de la fuerza de trabajo. '  (O’Connor, 1974, citado por Dettner 

y Esleinou, 1903i 60)
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formación de capital humano, necesario para las operaciones tanto de las 

empresas privadas como gubernamentales (Ibid: 60-09).

De la ejecución de esas acciones sustentadas en la teoría keynesiana se 

puede i.nferir la existencia del nexo entre el listado de bienestar y el 

capital humano: cuando el gasto público se destina a mejorar la forma

ción del ser humano. Una deducción de esa naturaleza es obligada, porque 

Keynes no incorporó la educación al cuerpo de su teoría; cosa que sí hi

cieron los modernos neoclásicos.

4 . E l  e n fo g u e  e e t r u c t u r a l í e t a

El mayor espacio dedicado al enfoque estructuralista con relación a loo 

puntos de vista precedentes, tiene un origen deliberado. Ello, en razón 

a. que su objeto de estudio es la realidad de los países latinoamericanos 

-muy próxima a la de nuestro país-; y, existen propuestas con miras a 

los años noventa para estos países desarrollados ampliamente, hasta los 

niveles específicos.

El Perú no es un país autárquico. Como cualquier país de América Latina, 

experimentó en múltiples ocasiones experiencias de naturaleza social, 

política y económi.ca, como producto del influjo de acontecimientos de 

envergadura regional (latinoamericana). Hechos de esta naturaleza se lian 

ido acumulando durante décadas, y han marcado a los países de la región 

con estructuras sociales y económicas bastante similares, frente a loe 

cuales aquellos han experimentado frustraciones y expectativas igualmen

te similares. De allí, entonces, la pertinencia de una breve lectura en 

América Latina del estado actual de las cosas en materia educacional y 

las perspectivas que se le presenta en un futuro próximo.

a) ANTECEDENTES

Los esfuerzos de inversión e industrialización realizados por los países 

de América Latina durante los años cincuenta no lograron los efectos es

perados, porque prevalecieron en algunos sectores de la economía -como 

la agricultura-, estructuras e instituciones que dificultaron el avance
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tecnológico, el mejoromlento de le productividad y la utilización efici

ente de los recursos. Paralelamente, se agudizó la concentración del in

greso y la desigua]dad de oportunidades. Los sistemas educacionales, de 

otro lado, no estuvieron orientados hacia ]a formación de mano de obra 

calificada que pudiera participar adecuadamente en el proceso producti

vo.

En ese contexto, el éxito de los esfuerzos realizados desde el punto de 

vista del cambio estructural de las economías y sociedades latinoameri

canas fue escaso. Como consecuencia de todo ese estado de cosas, se in

sistió cada vez más en la necesidad de transformaciones profundan, de 

reformas estructurales, que permitieran que el funcionamiento y e x p a n  

sión del sistema económico produjese como resultado un proceso más di

námico y más justo. A través de la obra realizada principalmente por la 

CEPAL14 y por diversos autores individuales vinculados en una u otra 

forma a esta institución, se ha llegado a identificar así en las últimas 

décadas una corriente de pensamiento latinoamericano sobre tales asun

tos, denominada estructuralletayc. "Esta pone el acento de la política 

de desarrollo sobre un conjunto de reformas estructurales, en la función 

del Estado como orientador, promotor y planificador, y en una reforma y 

ampliación sustancial de las modalidades de financiomiento externo y del 

comercio internacional." (Sunkel y Paz, 1976: 35).

A lo largo de su existencia el enfoque estructuralista lia experimentado 

diversos ajustes, antes que cambios radicales. Así, en aspectos como la 

equidad1B, en los años cuarenta y cincuenta tendía a confiarse en la e- 

ficacia de los mecanismos distributivos espontáneos del crecimiento

M CoBisión Econóilca para América Latina y El Caribe; organisso de las Ilaciones Unidas creada en

1948.

15 Por su sayor influencia en los medios econóiicos oficiales de los países lalinoaBericanos y por 

constituir una posición institucional del e s f r u c f u r a f s e  tosa mayormente los trabajos de la 

CEPAL (especialBente los *ás recientes). Sin enbargo, es pertinente precisar gue existen 

i «portantes trabajos individuales, Btichos de ellos con «atices, vinculados al estructural isno.
16 Respecto a ese término, actualmente la CEPAL proporciona la siguiente definición! "Equidad 

significa igualdad de oportunidades para participar en la obtención del bienestar y de las 

posiciones y posesiones sociales. La igualdad de oportunidades requiere, por una parte, la 

eliminación de los privi legios y discriminaciones establecidos juridicanente ( . . . )  tanbién es 
necesaria la eliminación de los privi legios y discriminaciones basados en las estructuras 

económicas, sociales y políticas ( . . . ) .  La igualdad jurídica asegura que lodos puedan participar en
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económico, ios que, según se suponía, producirían sociedades más equita

tivas. A partir de la década de ]os sesenta, sin embargo, comenzó a per

cibirse que eJ. tipo de crecimiento económico que tenía logar no producía 

ios efectos esperados en materia de equidad; .las evaluaciones de los 

años sesenta y setenta dejaban siempre una sensación de ambivalencia, 

pues combinaban logros e insuficiencias. Durante los años ochenta exis

tió en el área social igualmente éxitos y fracasos; la persistencia de 

la crisis económica y social afectó significativamente los resultados 

sociales, acentuando tendencias contrarias a la equidad social (CEPAL, 

1991b: 2).

De todo eso se desprende claramente que para ia corriente de pensamiento 

estructuralista debe existir una estrecha conexión entre desarrollo y 

equidad, en la cual ésta debe ser inducida por el primero. Se pone énfa

sis en estos planteamientos a raíz de las últimas y severas crisis de 

los países de la región. Como se sabe, a principios del decenio de 1980 

se desencadenó una prolongada y profunda crisis, que modificó las ten

dencias del periodo 1945-80 en materia de expansión económica. Entre las 

muchas manifestaciones de este nuevo y largo periodo recesivo y de dese

quilibrios macroeconómicos, se puso nuevamente en evidencia la naturale

za inequitativa de las sociedades latinoamericanas, por cuanto los cos

tos del ajuste recayeron en forma desproporcionada sobre los grupos de 

Ingresos medios y bajos, en tanto que el 5% más alto en muchos casos nn 

vio reducidos sus ingresos, e inciuso los aumentó en algunos países 

(CEPAL, 1991a: 2). Los primeros grupos, pues, fueron los más afectados 

con la notable reducción de las inversiones en infraestructura económica 

y social, que afectó la potencialidad de crecimiento futuro, y la posi

bilidad de dar solución o los problemas sociales que la crisis acumuló; 

asimismo, fueron los más perjudicados con el deterioro cualitativo en 

los servicios prestados debido a las restricciones presupuestarias

(Ibid).

la carrera] la equidad econónica, social y política pemite que todos puedan partir desde el nisno 

punto.’ (CEPAL, 1791bi 2)
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Expuesto así los problemas, en opinión de la CEPAL, los países de Améri

ca Latina y el Cari.be enfrentan ios años noventa con impresionantes re

zagos sociales.

"Los  e f e c t o s  d e l  p r o f u n d o  d e t e r i o r o  de l a  s i t u a c i ó n  s o c i a l  

t i e n e n  n u m e r o s a s  m a n i f e s t a c i o n e s .  A f e c t a n  a l o s  j ó v e n e s  que en 

p o r c e n t a j e s  e l e v a d o s  n i  e s t u d i a n  n i  t r a b a j a n ;  a l a s  m u j e r e s ,  

que se han i n c o r p o r a d o  a l a  f u e r z a  de t r a b a j o  en c o n d i c i o n e s  

di  s e r i  mi n a t o r i  a s ; a l o s  j e f e s  de f a m i l i a ,  que s u f r e n  e l e v a d o s  

n i v e l e s  de d e s e m p l e o .  En l a  m a y o r í a  de l o s  casos  e s t a s  s i t u a 
c i o n e s  son más d r a m á t i c a s  p a r a  l a s  f a m i l i a s  de b a j o s  i n g r e 
s o s . "  ( CEPAL,  1 9 9 1 a :  3 )

b) PERCEPCION DEL PROBLEMA DE LA EDUCACION

Para la CEPAL y UNESCO, en su documento Educación y Conocimiento: eje de 

la transformación productiva con eguidad (1991), el diagnóstico de la 

educación en América Latina puede ser expresado, por una parte, como de 

sostenida expansión educativa: con reducción drástica de la tasa de 

analfabetismo absoluto; casi duplicación de la tasa de escolarización 

primaria y cerca de alcanzar una cobertura total en la mayoría de paí

ses; así como la ampliación de la educación media y superior. Por otra 

parte, como de persistencia de algunas deficiencias: el nivel educacio

nal promedio es de apenas seis años de estudios, casi la mitad de la 

fuerza laboral de los países latinoamericanos y caribeños no ha comple

tado el nivel de estudios pr linar ios.

Entre los años cincuenta y ochenta, la educación constituyó un canal de 

movilidad social de individuos y grupos; su patrón de crecimiento fue 

más rápido en los niveles educativos altos que en los bajos, con benefi

cio de las clases median y altas; siguió un modelo que no condujo a la 

expansión ni atendió las metas cualitativas y de equidad, y que se ca

racterizó por una diferenciación horizontal (generando nuevos estableci

mientos y sectores institucionales), y verticalmente con nuevos niveles 

formativos.

En el documento de los organismos antes mencionados se reconocen tam

bién, con relación a la educación: una excesiva burocratización por la 

centralización administrativa estatal; baja calidad en sus resultados,
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que no tienen correspondencia con ios esfuerzos por ampliar la cober

tera; inadecuación del personal docente por desvinculación de su forma

ción, ba,1as remuneraciones, selección negativa de candidatos a docentes; 

deficiente formación universitaria al invertir el proceso de desarrollo 

de los sistemas educativos: expansión superior sin sistema pre-esoolar. 

sin universalización de educación básica, y con insuficiente desarrollo 

de educación media.

Asimismo, señala que existe un notorio distanciamiento entre educación y 

desarrollo, por las débiles o inexistentes vinculaciones con 1.a forma

ción técnico-profesional, carencia o inadecuación de los procesos de re

ciclaje y capacitación de 1.a mano de obra; supervivencia de una educa

ción enciclopedista y debilidad de conocimientos instrumentales en bási

ca y media; inadecuación y sobredimensionamiento del. sistema universita

rio con programas de dudosa calidad y carreras q\je conllevan al. burocra

tismo: ausencia de estímulos para la formación de pensamiento racional y 

crítico y encasa información sobre las lineas de transformación durante 

el siglo XXI.

En suma, para el diagnóstico de la CEPAL y UNESCO la educación está des

fasada de la realidad y su rendimiento es insatisfactorio. En estas con

diciones -según ellos- los países de la región no pueden insertarse en 

un mundo más competitivo.

Pero la crisis de la educación en la región no se produjo repentinamen

te. El estado de menoscabo de la educación se acentuó durante los ochen

ta, concurriendo a su determinación la propia crisis del modelo dp desa

rrollo que se adoptó en la región. Ente hecho en particular, se tradujo 

en una crisis de íinanciamiento. Al respecto, CEPAL-UNRSCO señalan que 

el gasto público en educación para los países de América Latina y El 

Caribe en su conjunto se contrajo marcadamente, desde 32,700 millones de 

dólares en 1900 a 28,600 millones en 1905. Entre otros, identifican a la 

recen!ón como el factor dominante. Ello, toda vez que no se presentó ma

yor variación del peso relativo del gasto público en educación, que se 

mantuvo en 4% del PBI, o 16% del. gasto fiscal total.
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Hacia la segunda mitad del decenio, continúa el informe CEPAL-UNESCO, 

este aporte estatal volvió a elevarse por factores como: una mayor de

manda de mano de obra calificada, ]a apertura de las economías, una ma

yor preocupación para formar recursos humanos, y el aumento del finan- 

cíamiento externo. El aporte estatal casi llegó a 39,000 millones de 

dólares, o a un 4.4.% del PBI. No obstante, este monto en términos rea

les fue mucho menor, casi 16% menor al gastado en 1980; significando la 

disminución del gasto real por habitante a 30%, y, una décima parte de 

los recursos destinados a este fin por los países industrializados.

Sin embargo, en los ochenta se produjo un aumento del gasto privado en 

educación de parte de las organizaciones no gubernamentales para los 

sectores más pobres, del sector empresarial como aporte directo a la 

capacitación y de los hogares, quienes aumentaron en mayor proporción su 

contribución al financiamiento de la educación. Este último hecho res

pondería a una mayor demanda de educación extracurricular y complementa

ria, para hacer frente al mercado laboral que los hogares perciben como 

crecientemente exigente; así como al esfuerzo de financiamiento directo 

al sistema de educación pública, para compensar la reducción del gasto 

público (CEPAL-UNESCO, 1991: 204-205).

Actualmente, según proyecciones de estos organismos, los países de la 

región otorgan 7% del PBI. a la educación y formación de los recursos 

humanos, habiéndose producido una relativa disminución del aporte del 

sector público y un aumento de la contribución del sector privado.

C) EDUCACION EN AMERICA LATINA: AS PECIO FUNDAMENTAL
PARA EL DESARROLLO

El pensamiento estructuralista vinculado a la CEPAL, luego de experimen

tar más fracasos que éxitos en sus propuestas orientadas a lograr el de

sarrollo de los países de la región, ha procedido a una revisión y modi

ficación de sus planteamientos, buscando que éstos estén más a tono con 

el desenlace de los problemas contemporáneos y de sus necesidades de so

lución. Efectivamente, en la actualidad, como un aspecto fundamental de 

sus propuestas, sostiene que la transformación productiva con equidad es

-  40 -
i



condición Bine gua non para el desarrollo en America Latina.

ConcreLamente, en su propuesta titulada Tranaformación productiva con 

equidad. la CEPAb non ti ene una idea central on torno a la cual se arl.l 

culan lao demás: la Incorporación y difusión deliberada y alatem/il ice 

del progreso técnico (en un contexto de mayor competitlvldad internacio

nal) constituye el pivote de la transformación productiva (con niveles 

crecientes de productividad) y de nu compatib11izoción con la democrati

zación política y una creciente equidad oocial (CEPAb, 1992: 1). En Ja 

propuesta se deja en cloro 1.a intervención de múltiples tactores. Entre 

ellos, destaca el fortalecimiento de la base empresarial, la infraes

tructura tecnológica, la creciente apertura a la economía internacional 

y, muy especialmente, la formación de recursos humanos y el conjunto de 

íncentivoo y mecanismos que favorecen el acceso y la generación de nue

vos conocimientos (Ibid). En este último Ambito, se deja en claro que 

los rezagos existentes en el eje educación-conocimiento cómpreme ten 

posibles avances en otros aspectos de la incorporación y difusión del 

progreso técnico.

Desde la perspectiva de la CEPAL, loo procesos económicos y sociales ne

cesarios para superar el estado de problemas estructurales que soporta 

la región suponen grandes desafíos. Para superarlos se plantean las si

guientes recomendaciones17:

a) Iniciar procesos de concertación democráticos por parte de la socie

dad entera, que permitan rehacer 1.a cohesión oocial. y a la vez a m 

pliar la inversión;

b) Poner énfasis en nuevas formas y rubros de producción, que aprovechen 

con eficiencia la abundante oferta de mono de obra que caracteriza a 

la. región;

c) Ampliar la bose tributaria, disminuir la evasión de impuestos, rea

signar loo gastos militares excesivos, aumentar la eficiencia del 

aparato estatal, reorientar el gasto desde las actividades de alto 

costo que sirven principalmente a los estratos medios y altos más

17 Corresponden ni Informe presentndo por Gort Rosentlml -n nombre do la CEPAL- n la Primera Cimbre 

Iberoamericana de Jofo3 de Esladn y de Gobierno, desarrollada en Gtiarialnjara, llóxico, el 1G y 19 de 

Julio do 1991.
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influyentes hacia las apremiantes necesidades de las mayorías y 

poner fin a las subvenciones a sectores productivos en actividades 

mal administradas y de baja eficiencia; y,

d) Focalizar estrictamente las políticas económicas y sociales de apoyo, 

para alcanzar efectivamente a las personas y grupos que se desea a- 

poyar (CEPAL, 19.91a: 3).

La condición fundamenta] para llevar adelante esos procesos -sostiene la 

CEPAL- es la de contar con un enfoque integra] y sistèmico, que se o- 

riente a avanzar por la senda de la transformación productiva con equi

dad. "En ese sentido, materias de cJara preiación, tanto para la trans

formación productiva como para la equidad, son la educación y Ja capaci

tación [subrayados nuestros], en el contexto más amplio de las vincula

ciones existentes entre educación, empleo y productividad." (Ibid)10.

En un reciente documento titulado Educación y conocimiento: eje de la

transformación productiva con equidad, la CEPAL intenta esbozar linca

mientos para la acción en el ámbito de las políticas e instituciones que 

pueden favorecer las vinculaciones sistémicas entre educación, conoci

miento y desarrollo. El mismo documento sugiere además, como aproxima 

ción metodológica, que el diseño de estrategias y políticas de recursos 

humanos para la transformación productiva con equidad utilice la expe

riencia adquirida dentro y fuera de la región, tome en cuenta los apor

tes teóricos surgidos en los años ochenta en cuanto a los nexos entre 

educación y desarrollo económico, e incorpore también las percepciones 

existentes en América Latina y El Caribe en cuanto a los resultados de 

lo actual interrelación entre educación, economía y sociedad, y las 

insuficiencias que en este sentido se advierten (CEPAL, 1992: 2). Sobre 

dicha base, se formularía una propuesta estratégica, se identificaría y 

examinaría un conjunto de políticas que permitiría ponerla en práctica 

y, por último, se estimaría el. orden de magnitud de los recursos neceen-

IB Cord parte de la propuesta, CEPAL recomienda que se deben llevar a cabo 'acciones tendientes a 

faci l i tar  la acumulación de capital humano (capacitación, educación, nutrición de madres 

embarazadas y niños, y salud, que Incluye Infraestructura de agua potable y alcantari l lado).  Esas 

acciones, y especialmente la Inversión en educación, Ilustran nítidamente la complementarledad 

entre medidas tendientes a cumplir con los objetivos de crecimiento y equidad’ (CEPAL, 1992i 3).
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rioo. Pe este modo. Jo. estrategia propuesta tendría por objetivo contri

buir a crear, en el decenio próximo, ciertas condicionen ednoaciona ler.. 

de capacitación y de Incorporación del progreso cienti Tico-tecnológico 

que harían posible la troné formación de loo estructuran productivos de 

la región en un marco de progresiva equidad social (I.bid).

liste último esfuerzo de elaboración teórica de la CEPAL, el cual pone en 

un plano relevante a la educación, parte de reconocer que:

" Los  p a í s e s  de A m é r i c a  L a t i n a  y e l  C a r i b e  e n f r e n t a n  en l a  d é 
cada  de l o s  n o v e n t a  d e s a f í o s  i n t e r n o s  y e x t e r n o s .  En l o  i n t e r 
no se t r a t a  de c o n s o l i d a r  y p r o f u n d i z a r  l a  d e m o c r a c i a ,  l a  c o 

h e s i ó n  s o c i a l ,  l a  e q u i d a d ,  l a  p a r t i c i p a c i ó n ; en suma,  l a  mo
d e r n a  c i u d a d a n í a .  En l o  e x t e r n o ,  de c o m p a t i b i 1 i z a r  l a s  a s p i r a 

c i o n e s  de a c c e s o  a l o s  b i e n e s  y s e r v i c i o s  moder nos  con l a  g e 
n e r a c i ó n  d e l  me d i o  que p e r m i t a  e f e c t i v a m e n t e  d i c h o  a c c e s o :  l a  

c o m p e t í t i v i d a d  i n t e r n a c i o n a l .  En l o s  d i s t i n t o s  p a í s e s  de l a  

r e g i ó n ,  l a  i n t e n s i d a d  que d i c h o s  d e s a f í o s  a d q u i e r e n  es d i f e 
r e n t e ,  p e r o  en t o d o s  t i e n e n  e s p e c i a l  r e l e v a n c i a . "  (CEPAL,
1 9 9 2 :  2 )

Este nuevo planteamiento, sin duda, se nutre de la revisión de experien

cias en loe países desorrolladoo y en otras latitudes con realidades e- 

xitosas, en los cuales se dice existe un ciaro reconocimiento del carác

ter central que tienen la educación y la producción del conocimiento en 

ei proceso de desarrollo. Según la CEPAL, la difusión de valores, la 

dimensión ética y los comportamientos propios de la moderna ciudadanía, 

así como la generación de capacidades y destrezas indispensables para la 

competitividad internacionai (crecientemente basada en el progreso téc

nico), reciben un aporte decisivo de la. educación y producción del cono

cimiento (CEPAL, 1992: 2). La reforma del sistema de producción y difu

sión del conocimiento se convierte en América Latina, entonces, en el 

instrumento crucial para enfrentar tanto el desafío en el plano interno, 

que es la ciudadanía, como el desafío en ei plano externo, que es la 

competitividad. lo

lo propuesta de la CEPAL se sustenta, también, en el diagnóstico d<* la 

situación de loo sistemas educacionales, de capacitación y de ciencia y 

tecnología en la reglón en las últimas décadas. De los cuales se sostie

ne han experimentado una expansión cuantitativa notable, aunque incom-
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pietà, en la mayor parte de los países. Sin embargo, presenta insufi

ciencias en lo que respecta a la calidad de sus resultados, a su perti

nencia con respecto a los requerimientos del entorno econòmico y social 

y al grado de equidad con que acceden a ellos los distintos estratos de 

la sociedad. Su insti.tucionalidad tiende a ia rigidez, a la burocrati- 

zación y a una escasa vinculación con el entorno externo. "La década 

pasada, marcada por la restricción de recursos públicos, la creciente 

apertura a la economía internacional y la democratización, configura el 

fin de un ciclo y hace impostergable i a transición hacia un período cuyo 

dinamismo y desempeño estarán marcados por el grado de centrai i dad que

l.as sociedades otorguen a la educación y la producción de conocimiento." 

(Ibid: 3).

En estas circunstancias resulta fundamental diseñar y poner en práctica 

una estrategia para impulsar la transformación de la educación y de la 

capacitación y aumentar el potencio! científico-tecnológico de la re

gión. La estrategia propuesta por la CEPAL se articula en torno a los 

objetivos de ciudadanía y competitividad; adopta como criterios inspira

dores de las políticas i a equidad y el desempeño, y como lincamientos de 

reforma institucional la integración nacional y la descentralización.

" Los  c a m b i o s  que se p r o p o n e n  se o r i e n t a n  en l a s  s i g u i e n t e s  d i 
r e c c i o n e s  p r i n c i p a l e s :  i )  d e s d e  e l  p u n t o  de v i s t a  p o l í t i c o ,  se  

t r a t a  de a s u m i r  l a s  a c t i v i d a d e s  de p r o d u c c i ó n  y d i f u s i ó n  de 

c o n o c i m i e n t o s  como t a r e a s  e s t r a t é g i c a s  de l a r g o  p l a z o  que r e 
q u i e r e n  e l  más a m p l i o  c o n s e n s o  p o s i b l e  e n t r e  l o s  d i f e r e n t e s  

a c t o r e s  s o c i a l e s ,  y un c o mp r o mi s o  f i n a n c i e r o  e s t a b l e  con su 

d e s a r r o l l o ;  i i )  d e s d e  e l  p u n t o  de v i s t a  de l o s  c o n t e n i d o s ,  de 

f o c a l i z a r  l a  a c c i ó n  en l o s  r e s u l t a d o s  de l a  e d u c a c i ó n ,  l a  c a 

p a c i t a c i ó n  y l a  c i e n c i a  y t e c n o l o g í a ,  y en su a r t i c u l a c i ó n  con 

l a s  e x i g e n c i a s  d e l  desempeño de l a s  p e r s o n a s ,  l a s  e mp r e s a s  y 

l a s  i n s t i t u c i o n e s  en l o s  d i f e r e n t e s  á m b i t o s  de l a  s o c i e d a d ;  

i i i )  d e s d e  e l  p u n t o  de v i s t a  i n s t i t u c i o n a l ,  de r o m p e r  e l  a i s 

l a m i e n t o  de l o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  e d u c a t i v o s  y de g e n e r a c i ó n  y 

t r a n s m i s i ó n  de c o n o c i m i e n t o s ,  e i n t r o d u c i r  m o d a l i d a d e s  de a c 

c i ó n  en que l o s  a c t o r e s  t e n g a n  m a y o r e s  má r g e n e s  de a u t o n o m í a  

en l a s  d e c i s i o n e s ,  a s í  como mayor  r e s p o n s a b i l i d a d  por  l o s  r e 

s u l t a d o s . "  ( I b i d :  3)

La CEPAL señala y describe siete ámbitos de política. El primero enfati

za el propósito estratégico de superar el relativo aislamiento del sis-
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tenia de educación, de capacitación y de adquisición de conocimientos 

científico-tecnológicos, abriéndoio a J ob requerimientos sociales. Los 

dos ámbitos siguientes, consisten en asegurar el acceso universal a la 

modernidad, e impulsar la creatividad en el acceso, la difusión y la in

novación en materia científico-tecnológica. ios siguientes cuatro son de 

carácter instrumental: gestión institucional responsable; profesional1-

zación y protagonismo de loo educadores; compromiso financiero de la 

sociedad con la educación, la capacitación y el esfuerzo científico- 

tecnológico (subrayado nuestro); y, cooperación regional e internacio

nal. Respecto a la elaboración y especifi.cación de los políticas, así 

como su aplicación en las circunstancias nacionales diversas, la CEPAL 

deriva la tarea a cada país, porque entiende que sólo en el ámbito de 

cada, sociedad nocional es posible determinar las prioridades, diseñar 

los planes de acción y ponerlos en marcha, conjugando las condiciones, 

los recursos y los apoyos necesarios para hacer viables las reforman 

propuestas y compatibilizarlas con la conservación y el enriquecimiento 

de la pluralidad y diversidad de canales de conocimiento en la cultura 

de cada país (Ibid: 3-4).

Bn la aplicación de la estrategia y las políticas propuestas por la 

CEPAL, la cooperación regional e internacional tienen asignado un papel 

importante: en la formación de recursos humanos en los países de América 

Latina y El Caribe, con miras a una utilización más eficiente de la 

capacidad instalada en las universidades y centros académicos de la 

región; en la articulación entre el sistema de educación y de generación 

de conocimiento, por un lado, y el sector productivo o el sector de de 

sarrollo social, por el otro; en la investigación educativa y en la in 

vestigación relacionada con el proceso de generación, difusión y utili

zación de conocimientos; y en el proceso de puesta en práctica de las 

propuestas de estrategia y de políticas sugeridas, en términos operati

vos e institucionales a nivel de países determinados (Ibid: 4).

C. LA RELACION ESTAIX), SOCIEDAD Y EDUCACION

A lo largo de la exposición de este primer capítulo se ha podido obser-
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var, de algún modo, que existe una relación entre listado, sociedad y e- 

ducación. La mención a la sociedad es pertinente, toda vez que los fenó

menos económicos se procesan en eJJa y para ella. De todo esto, resulta 

la necesidad de hacer una exposición que muestre esa relación lo más 

explícita posible, señalando todas sus posibles interconexiones. Y, con 

el propósito de atender tal requerimiento, se desarrolla las próximas 

páginas de este primer capítulo.

1 . E d u c a c ió n ,  d e s a r r o l l o  y  c r í a l a

Interesa exponer, en primer lugar, la relación entre educación y desa

rrollo social. Al respecto, Tedeaco (1991) identifica tres grandes para

digmas correspondientes a periodos históricos di.stintos. El primero, 

desde la extensión del liberalismo de fines del siglo XIX hasta comien

zos del. 8iglo XX, durante el cual la educación es concebida como una 

actividad sistemática desde la escuela y orientada a formar ciudadanos 

en los marcos de la consolidación de los estados-nación, incorporando a 

todos los individuos en marcos y códigos culturales comunes y capaces de 

ejercer sus derechos cívicos elementales. En un segundo momento, una vez 

cumplida la integración ciudadana y en el proceso de reconstrucción des

pués de la guerra, este enfoque es reemplazado por una concepción de la 

educación a partir de su contribución al aumento de productividad de la 

fuerza, de trabajo. (Es en este periodo que se manifiestan las teorías 

del capital humano que se trató en el primer capítulo). Posteriormente, 

en la rigidez del mercado de trabajo, la educación sólo es considerada 

en su función reproductora de la estructura jerarquizada de la fuerza de 

trabajo, o sus valores asociados.

En la actualidad, continúa Tedesco, existiría un gran escepticismo res

pecto al rol de la educación en el crecimiento económico. En ese contex

to viene siendo de interés un enfoque global de la educación sustentado 

en su rol político y en su aptitud para fortalecer las capacidades pro

ductivas de la población. Estos cambios paradigmáticos, sostiene el au

tor, tienden a revalorar a las personas y sus capacidades como un factor 

asociado al desarrollo. El "factor humano", en este nuevo enfoque, deja
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de ser un componente pero convertí.roe en objetivo y p jeza centro!, de Ion 

entratefii.no de de narro .1.1 o. l’er-o, advierte Tedenco, ente proceso corres 

I>onde a la realidad educativa de los peínen capital .iotas avanzodon, 

principalmente de Europa. En América Latina este debate no ha llegado o 

ha sido deformado por el impacto de la cr Ib :1.a (Tedesco, 1991: 107-109).

La crisis mundial, entonces, se va convertir en un factor que distorsio

na las economías de los países de la región, haciendo colapnar sus mode

los de acumulación y alterando las condiciones para la consolidación de 

sus regímenes políticos (en muchos de los casos, recientemente recupera

dos a la democracia); además que produce graveo efectos en su desarrollo 

nodal, desestructurando las sociedades, incrementando la pobreza, dete

riorando el nivel de vida de la mayoría de la población; y en el caso de 

la educación, que reduce los logros en la universalización educativa y 

desmejora la calidad de la educación.

La respuesta a la crisis de parte del Estado, dada la inviabilidad de 

los populismos estatales, es la constricción de la intervención estatal 

en la gestión público. Y uno de sus efectos más significativos es la 

disminución del gasto público en educación. Para Tedesco, este problema 

está acompañado por una significativa disminución de la capacidad de las 

familias para asumir los costos de la educación, y para garantizar las 

condiciones materiales de vida a sus hijos que les permitan aprovechar 

la oferta educacionai. existente. Esto situación produce como resultado 

cinco fenómenos:

a) El incremento de los índices de repetición y fracaso escolar, espe

cialmente en la escuela básica;

b) Una interrupción del proceso de incorporación de los sectores popu

lares o los niveles post-básicos del sistema educativo;

c) Aumento de la diferenciación interna del sistema educativo;

d) Deterioro de la calidad de la educación; y

e) Una obligado concentración de esfuerzos en ei corto plazo, abando

nando las decisiones de mediano y largo plazo, en donde se ubican 

los principales decisiones educativas tanto para los gobiernos como 

para.las familias (Tedesco, 1991: 109-113).
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Tedesco en bu reflexión respecto al desfase entre los desarrollos econó

micos y educativos apunta lo siguiente observación:

" ( . . . )  en A m é r i c a  L a t i n a  e l  d e s a r r o l l o  e d u c a t i v o  e s t u v o  v i n c u 
l a d o  más a l  s i s t e m a  p o l í t i c o  e i d e o l ó g i c o  que a l  s i s t e m a  p r o 
d u c t i v o . "  ( T e d e s c o ,  1 7 B7 :  2 1 )

Para el mismo autor, si bien el Estado ha cumplido un rol importante en 

la satisfacción de las necesidades educativas, principalmente en la co

bertura de la enseñanza básica, la inclusión de sectores excluidos ha 

estado acompañado de dos fenómenos: la supervivencia de altas tasas de 

exclusión a través de un elevado índice de fracaso; y lo creciente dife

renciación interno en circuitos de escolarización de calidad muy dife

rente, asociados estrechamente a la distinción estatai-privado. El mode

lo segmentario de la educación, si bien buscaba responder a expectativas 

de democratización de la educación, produjo a la larga una mayor dife

renciación social y económica.

Los efectos más sentidos de la crisis de la educación, que han sido i- 

dentificados anteriormente como interrupción del proceso de incorpora

ción de los sectores de bajos ingresos a los niveles educativos medio y 

superior, deterioro de bus posibilidades de aprovechamiento de las opor

tunidades de acceso a la enseñanza básica, mayor índice de fracaso y re

petición, entre otros, confirma que la coyuntura de crisis que afecta a 

lo educación se viene convirtíendo en una tendencia acelerada de mayor 

deterioro e involución respecto a los avances de los últimos treinta 

anos.

La crisis, a diferencia de lo que argumentan los populismos radicales, 

que es lo que en el fondo expresan las izquierdas latinoamericanas, no 

sólo afectan a los sectores populares y de extrema marginalidad. Respec

to a los sectores medios, se aprecia un aumento de sus demandas hacia el 

Estado y una respuesta positiva a estos sectores, que a partir de la 

crisis han perdido capacidad para asumir privadamente loo costos del 

servicio educativo pre-eocolar, medio y superior.
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Pero, no es tan sólo reducción de cobertura y dificultad para el acceso 

educativo lo afectado de manera central. Se trata más bien de reconocer 

que es la calidad de la educación Jo principalmente afectado. Esto, a 

.juicio de Tedesco, tiene relación con las dudas sobre i a capacidad del 

Estado para garantizar un mínimo de homogeneidad cualitativa asociada a 

la idea de unidad de identidad nacional y cultural. El autor toma a modo 

de ejemplo el fracaso en el desempeño encolar, y las dificultades para 

mantener la homogeneidad cultural en medio de procesos acelerados de 

cambios tecnológico-científicos (Tedesco, 1909: 23).

De los argumentos de Tedesco, se desprende que el Estado -en la mayor 

parte de los países de América Latina y El Caribe- no sólo ya nos es 

capaz de mantener el ritmo de expansión educativa sostenida hasta la 

década anterior, sino que no puede garantizar los resultados cualita 

tivos de su inversión educativa.

2 .  Laß r e s p o n s a b i l i d a d e s  s o c i a l e s  d e l  E s ta d o

Para Vilas (1991), en la época actual existe una relación directa entre 

democracia y neoliberalismo, puesto que la consolidación de la democra

cia política se corresponde con un deterioro en las condiciones de la 

democracia social y económica. Esto, como resultado de la ofensiva neo

liberal que comanda las políticas de la mayoría de gobiernos de esta 

regíón.

" E l  v i r a j e  d e s d e  l a  c o n s i d e r a c i ó n  de que una e s t r a t e g i a  de d e 

s a r r o l l o  i n v o l u c r a  l a  p a r t i c i p a c i ó n  d i r e c t a  d e l  E s t a d o  en a l 
gunos r u b r o s  de l a  e c o n o m í a ,  a una c o n c e p c i ó n  p r i v a l i z a n t e  a 

u l t r a n z a ,  es t o t a l  en l a  i d e o l o g í a  de l o s  g o b i e r n o s  de l a  r e 

g i ó n . "  ( V i l a s ,  1 9 9 1 :  10 )

Tal presencia de la ideología neoliberal impone cierto comportamiento 

del Estado, con la consiguiente reducción de las obligaciones estatales

sobre las políticas sociales, que Vilas considera afecta a los sectores 

más pobres y paupérrimos:

"La  r e t r a c c i ó n  de l a  a c c i ó n  e s t a t a l  se ha m a n i f e s t a d o  a n t e  t o 

do en una d r a m á t i c a  r e d u c c i ó n  de l a s  i n v e r s i o n e s  y e l  g a s t o  

s o c i a l ,  con i m p a c t o  muy f u e r t e  pn l a s  c l a s e s  p o p u l a r e s . "  ( V i -
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l a s ,  19?1:  11)

Conjuntamente a esos cambios en Ja conducta deJ. tintado, en algunos casos 

se Jmn producido trastornos de naturaleza espacial. En efecto, en países 

donde se han efectuado procesos de descentralización, los servicios de 

salud y educación lejos de ampliar la participación en la gestión han 

significado deterioro y reducción de cobertura de tales servicios. El 

argumento de este fracaso estaría en que con la descentralización de los 

servicios no se ha producido una descentralización de los recursos, obs

taculizando las posibilidades de gestionar un servicio social eficiente 

(Ibid: 11).

VIlas advierte que este abandono del Estado en el terreno social no se

ría cubierto u ocupado por ningún otro sector de la sociedad:

" E l  E s t a d o  se r e t i r a  y r e a p a r e c e  e l  c a p i t a l  f i n a n c i e r o .  P e r o  

en e l  t e r r e n o  d e l  g a s t o  s o c i a l ,  e l  E s t a d o  se r e t i r a  y e l  e s p a 
c i o  v a c a n t e  queda  v a c a n t e .
N a d i e  se ti ace  c a r g o  de l o s  s e r v i c i o s  de s a l u d  y de e d u c a c i ó n ,  

d e l  m a n t e n i m i e n t o  de l a  i n f r a e s t r u c t u r a  s a n i t a r i a ,  e t c .  No hay  

una t r a n s f e r e n c i a  de a c t i v i d a d e s  d e l  á m b i t o  p ú b l i c o  a l a  ‘ i n i 
c i a t i v a  p r i v a d a ' .  Las a c t i v i d a d e s  se c o n t r a e n  y se  d e g r a d a n ,  y 

e s t o  i m p a c t a  a n t e  t o d o  y s o b r e  t o d o  en l o s  t r a b a j a d o r e s  y en 

g e n e r a l  a l o s  g r u p o s  más d e s p o s e í d o s ,  p e r o  con r e p e r c u s i o n e s  

en e l  c o n j u n t o  de l a  e s t r u c t u r a  e c o n ó m i c a  y d e l  t e j i d o  s o 
c i a l . "  ( V i l a s ,  1 9 9 1 :  12 )

Siguiendo la línea de pensamiento de Vilas, eJ futuro nos depararía un 

panorama de desolación, donde la retirada del Estado para favorecer la 

privatización de la sociedad, el servicio ineludible de la deuda, el 

ordenamiento cruento de la economía y, finalmente, la construcción de un 

proyecto hegemónico de largo aJ.íento para el neoliberalismo, tendría 

como costo social el total abandono de las responsabilidades del Estado 

sobre el conjunto de la sociedad y pondría a ésta en una situación de 

colapso. Este escenario no sería favorable para la consolidación de las 

democracias, sino para su debilitamiento. En consecuencia. eJ cambio del 

rumbo quedaría planteada. Y, según Vilas, para cambiar favorablemente el 

curso de esta situación la alternativa consistiría en modificar los pro

gramas de acción estatal para evitar la deserción estatal y su costo so

cial. Dicho en nuestros términos, sería necesario atrasar las manecillas
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deJ reloj hacía políticas del viejo populismo. Por J.o menoo esto es lo 

que se deduce del razonamiento de Vílas.

O

Por cierto, la percepción del futuro escenario de América Latina no es 

homogénea. Calderón y Dos Santos (1991), estudiando las tendencias en el
t .

desarrollo de las crisis del listado y las sociedades, han podido cons

truir teóricamente cuatro escenarios posibles en América Latina:

1.. Caos oocietal, con desagregación extrema y anómica de conflictos y 

reestructuración -estatal.

2. Modernización centrifuga con predominio de un proceso de tradíciona-

lización aocletal. El Estado, racionalizándose, busca asociarse con 

ios actores empresariales más concentrados y combina su acción entre 

la adhesión social y la coacción política, reiterando ajustes de 

corto plazo. Este escenario también implica un conflicto social ele

vado y probables rupturas o retrocesos democráticos.

3. Modernización menos fragmentada y más expansiva acompañada por 

proceso de dualización societal. El Estado recupera capacidad de 

regulación y negociación frente a ios sectores empresariales mas 

concentrados, viab.iliza procesos de reconversión económica -ajuste 

en sentido amplio- y optimiza la adhesión social. Aquí ios nivelen 

de estabilidad política son mayores.

4. Modernización concertada y expansiva acompañada por un proceso de 

integración social simbólica y tendencialmente material. Ei Estado 

es un regulador clave del desarrollo, pero descansando en un régimen 

democrático que multiplica loo intercambios políticos entre los dis

tintos actores, valorizando crecientemente su representatividad so

cial (Calderón y Dos Santos, 1991: 11-15).

I/db extremos nos ofrecerían dos modeios políticos sustantivamente dis

tintos; el. primero, ante 1a aplicación rígida de loo lincamientos doc- 

trinarlos del neoliberaliomo, traería como resultado la inviabllidad 

nacional; el último, la posibilidad de producir un acuerdo básico, que 

asegure las reformas para alcanzar la modernización política y económi

ca. Por su parte, los grados intermedios serían los más posibles de su

ceder. En cualquiera de los casos, la necesidad del desarrollo de la
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educación como factor clave para el progreso de los países de la región 

está presente.

Estos escenarios y eJ anterior corresponden a proyecciones predominante

mente pasivas de variables históricas de Ja región. Algunos autores para 

evitar que tales pronósticos se cumplan inexorablemente, han sistemati

zado algunos aspectos de política referidos a la educación. El punto de 

partida, esto es, la percepción de la situación actual, es fundamental

mente coincidente. De esta manera, se reconoce que uno de los mayores 

problemas que libra el Estado es el referido a la asignación de recursos 

para la educación (situación expuesta líneas arriba).

Para Tedesco (1989), uno de los efectos que el impacto de la crisis pro

duce es el relacionado con el gasto público en educación: en la última 

década él constata un descenso global en el gasto educativo. El autor 

observa que este descenso se viene produciendo ademán con determinadas 

carácter!óticas:

a) Un aumento de gastos en salarios y no en inversiones que redunden en 

mejorar la calidad educativa;

b) Una distribución de recursos que tiende o favorecer enseñanza media y

superior, en desmedro de educación básica y de adultos;

c) Una asignación de recursos relacionada con la capacidad de expresar 

demandas (docentes y estudiantes de niveles medio y superior).

Tedesco (1909) manifiesta que la asignación de recursos a la educación 

es un nivel de decisión estatal que se complejiza respecto a la compe

tencia con dos actores poderosos en la decisión sobre como distribuir 

los recursos fiscales: de un lado las fuerzas armadas, del otro sectores 

políticos y económicos interesados en disminuir los compromisos sociales 

del sector público pora acelerar el crecimiento económico. Junto a lo 

anterior, la asignación de recursos se dispita entre quienes enfatizan 

la base del sistema (educación básica, alfabetización, educación de 

adultos) y los que priorizon la educación superior y la investigación 

técnico-científica. Asimismo, las decisiones acerca del gasto público 

para la educación ingresan al debate entre dos argumentos: a favor de

recuperar la iniciativa mostrando el valor de la educación en procesos
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de crecimiento y desarrollo, pero debilitada por la pérdida de capacidad 

negociadora del sector educativo trente a otros sectores y por críticas

a la teoría del capital humano; y fenómenos sociales como desempleo de

educados, escasa modificación de ingresos pese a la expansión educativa.

Tedesco argumenta que en países desarrollados existe una mayor eonvli

ción sobre la importancia decisiva de la información, del conocimiento y 

la capacidad de producirlos, como base de una alta competitividad en el 

mercado, tanto en el sector privado como en el listado. En el sector pri

vado se estaría efectuando "un proceso creciente de privatización de la 

producción y distribución del conocimiento" a partir de constatar una 

mayor inversión en formación, investigación y desarrollo (Tedesco, 1989: 

28). De suerte que información y conocimiento estarían adoptando formas 

de producción y distribución propias de los bienes y servicios.

En esos países, agrega Tedesco, las demandas al Estado se orientan a que 

garantice una buena formación básica para posteriores desempeños en la 

producción y el consumo de bienes y servicios. En países de la región, 

este tipo de consensos básicos no existen o aparecen debilitados:

"En l o s  p a í s e s  d e l  T e r c e r  Hu n d o ,  en c a m b i o ,  l a  p r i o r i d a d  a l a  

e d u c a c i ó n  aun c a r e c e  d e l  c o n s e n s o  n e c e s a r i o .  Se a d m i t e  l a  n e 

c e s i d a d  de m a n t e n e r  l a  e x p a n s i ó n  e d u c a t i v a  y g a r a n t i z a r  p a r a  

t o d o s  e l  d e r e c h o  a l a  e d u c a c i ó n ,  p e r o  e s t a s  i n t e n c i o n e s  no se 

t r a d u c e n  en p o l í t i c a s  p ú b l i c a s . "  ( T e d e s c o ,  1 7 8 7 :  2 7 )

En tal sentido, para el autor, la asignación de recursos debe replan

tearse respecto si la prioridad es para la cúpula o la base del sistema 

educativo. Considera que la demanda social de sectores medios y altos 

presionan para un aporte a la cúpula, pero la exclusión y disparidades 

en los resultados educativos convalidan reforzar la base del sistema. 

Del mismo modo, juzga que los intereses nacionales y la perspectiva de 

desarrollo endógeno exigen una inversión para el fortalecimiento de la 

capacidad técnico-científica. Luego, Tedesco concluye en un criterio 

simultáneo para la asignación, pues los efectos de estas políticas sólo 

se ven en el conjunto:

" ( . . . )  es p o s i b l e  s o s t e n e r  que l a  l e g i t i m i d a d  de p o l í t i c a s  

s e l e c t i v a s  en e l  a c c e s o  a l a  c ú p u l a  d e l  s i s t e m a  e s t á  en
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■ f u n c i ó n  de l a  e x i s t e n c i a  de s i s t e m á t i c a s  y e f i c i e n t e s  p o l í 
t i c a s  de e x p a n s i ó n  en l a  b a s e ” . ( I b i d :  3 0 )

De conformidad con el diagnóstico presentado en líneas previos. podría 

reoultar oportuno aplicar ente criterio, pero de todon modon ne tendría 

que tranoformar la totalidad del, Gtotemn educativo, resolviendo ion 

problemao í*or su importancia y por Ja calidad de Ion productos. En tal 

escenario, éstos no deberían ser dejados al juego de la presión social, 

y se debería buscar reorientar al Estado pora el cumplimiento de un rol 

compensador de las diferencias, siendo éste la garantía de asegurar la 

equidad en los procesos de desarrollo de los países pobres.

La insistencia sobre principios de equidad, en el contexto de ensancha

mientos de la desiguoldad y las distancias culturales entre países po

bres y ricos durante los ochenta, lia merecido una creativa defensa de 

parte de especialistas que como Tedenoo vienen promoviendo un reptan 

teamiento del debate sobre la democratización de la educación.

Dice Tedesco sobre equidad educativa, que ésta no puede ser vista como 

más años de escolarización:

"La e q u i d a d  en l a  d i s t r i b u c i ó n  de l a  e d u c a c i ó n  no p s  s ó l o  un 

p r o b l e m a  de c a n t i d a d  de años  de e s t u d i o  s i n o  d e l  c a r á c t e r  s o 
c i a l  me n t e  s i g n i f i c a t i v o  de l o s  c o n o c i m i e n t o s  a l o s  c u a l e s  se  

a c c e d e  en e l  p e r i o d o  de e s c o l a r i z a c i ó n . "  ( I b i d :  3 1 )

En razón a esta precisión, defino equidad educativa como:

" ( . . . )  l a  p o s i b i l i d a d  de g a r a n t i z a r  a t o d a  l a  p o b l a c i ó n  e l  a c 

ceso a una base  mí n i ma  homogénea de c o n o c i m i e n t o s ,  v a l o r e s ,  

h a b i l i d a d e s ,  d e s t r e z a s ,  e t c .  que c o n s t i t u y e n  t a n t o  l a  e x p r e 
s i ó n  c u l t u r a l  de l a  u n i d a d  n a c j o n a J  como e l  me d i o  a t r a v é s  d e l  

c u a l  es p o s i b l e  una p a r t i c i p a c i ó n  s o c i a l  a c t i v a  y c o n s c i e n t e . "  

(Ibid: 31)

Eí orden actual, de cosas en la educación nos permite sostener que la ac

tividad del Estado en la reglón no ha contribuido a resolver la inequi

dad educativa. El Estado ha. nido prácticamente responsable único de la 

educación, lo cual definió sus rasgos de centralización administrativa y 

organizativa con una encasa participación comunitaria, y planteó una 

falsa uniformidad currleular. El enfoque que Justificó semejante Inter
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vención está en crisis, porque se ha producido una expansión cuantitati

va de Ja educación con diferenciación cuaJilativa., asociada ai manteni

miento de una desigualdad entre Jo estatal y Jo privado; por inconsis 

tencia de Ja homogeneidad cuJ.turaJ; y por el mayor dinamismo en la pro

ducción de conocimientos científico-técnicos que hacen obsoletos los 

contenidos curricuiares y valores trasmitidos por Ja escuela.

La alternativa ante dichos problemas, según Tedesco, no es el separatis

mo cultural, sino una amplia y equilibrada repartición de los beneficios 

del desarrollo mediante un Estado culturalmente pluralista. Lo cual lle

va a un dolóle desafio para lograr una educación de calidad: uno, recupe

rar pertinencia cultural mediante diversifJcación de puntos de partida 

para el aprendizaje, y recuperar capacidad de innovación y cambio compa

tible con la cultura científico-técnica contemporánea; otro, romper e). 

aislamiento cultural de Ja escuela, con articulación eficaz del curricu

lum y universos culturales locales y el mundo del trabajo. Postula Te

desco, desde la cultura, un acuerdo básico solare reglas de juego de con

vivencia y de respeto mutuo. En este contexto, el Estado debe estimular 

la vigencia de valores y formas organizativas que reflejen dicho acuerdo 

básico.

En relación a la importancia planificadora del Estado en materia de edu

cación, Tedesco propone un Estado fuerte capaz de desarrollar una admi

nistración eficiente a partir de la evaluación de resultados y compensa

ción de diferencias, que debe asegurar la homogeneidad en puntos de lle

gada, una estructura ágil, de medición de calidad y un fondo de compensa

ciones. El autor reconoce que el. eficaz cumplimiento de estas tareas re

quiere: capacidad de información, identificación de problemas y políti

cas, control de gestión y asignación de recursos, y fortalecimiento de 

la participación ciudadana en toma de decisiones educativas y control de 

ejecución.

Ei Estado inerte no es, pues, aquel que posee capacidades de interven

ción hasta los ml.oroámbltos y gran tamaño, sino aquel, que dispone de una 

adecuada aptitud planificadora, capaz de enfrentar la escasez de reeur 

b o b , la complejidad creciente en toma de decisiones y la necesidad de
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articular diversos niveles y neo lores: capaz de superar exigencias de 

coyuntura con los requerimientos de mediano y largo plazo. Según Tedes- 

co, en este nuevo esquema de actividades del "listado fuerte" se deben 

reforzar los siguientes aspectos:

a) Un mayor conocimiento y consideración de los actores sociales;

b) iva reducción de la planificación a lo efectivamente planificoble para

limitar la acción estatal a lo prioritario; y

c) El fortalecimiento de capacidad de gestión (Tedesco, 1989: 33-36).

Finalmente, esta propuesta y las anteriormente presentadas, parten de un 

diagnóstico de la situación educativa de los países de América Latina 

bastante coincidentes. Por lo mismo, salvando algunas diferencias, pro

pugnan que la educación en el siglo XXI debe continuar con el horizonte 

democratizador de las sociedades modernas; lograr la máxima expansión, 

con una educación de calidad, ligada a los procesos de generación de un 

nuevo modelo de desarrollo económico para la región, donde los magros 

recursos de los estados nacionales en crisis se manejen alejados de ]os 

viejos moldes del subsidio indiscriminado, empleándose creativamente 

para solucionar problemas en la base del sistema educativo para estimu

lar la calidad y eficiencia en el vértice superior de la educación: ge

nerar nueva tecnología, convocando una mayor participación de la socie

dad, en la que el Estado no monopolice las funciones educativas y admi

nistrativas, más bien promueva la concertación y el acuerdo básico entre 

los distintos agentes de la sociedad; un Estado compensador de diferen

cias, con fuerza para medir resultados y planificador eficiente de la 

acción educativa.
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JP'lJISrj.’OS J>Ií VI STA ACIvliĈX OKI, PRO 
BLEMA J5DUCATIVO KN 151. JPJKTRU

j : i  _

El presente capítulo se compone de tres subcapítulos. 151 primero intenta 

reconstruir el escenario que dio lugar o las primeras ideas y debates 

realmente trascendentes para la educación peruana, y que han tenido un 

peso decisivo en el delineamiento de su estado actual. Para ello tuvimos 

que remontarnos a principios de siglo. Es cierto que hubieron otras pro

puestas, pero sólo pocas tuvieron la singularidad de trascender y mante

ner cierta utilidad pora el futuro educativo del país.

I
El segundo subcapítulo se interna en la valoración de la educación y su 

relación con la sociedad, poniendo énfasis a la evaluación que los sec

tores populares -con diferentes rostros- han hecho de la educación du

rante el siglo en curso. La selección de estos actores obedece a la pre

misa de que cualquier opción para resolver el problema educativo del 

país debe plantearse, ante todo, la atención de la pobreza educativa 

presente secularmente en tales grupos sociales.

Finalmente, el tercer subcapítulo se sitúa entre las ideas originales 

del Partido Aprista Peruano y Acción Popular y la especificidad de su 

Ideario político respecto a la educación, en tanto basamento o referente 

doctrinario de esas colectividades políticas que ejercieron gestión gu

bernativa durante los afíos ochenta, periodo de muestro análisis empíri

co. (Debido a la aplicación de aquel criterio para el. desarrollo del 

tercer subco.pí.tulo, éste no sigue una secuencia cronológica respecto a 

los dos primeros subcapitulos).

Las fuentes consultadas han sido textos considerados como los clásicos 

del pensamiento educativo peruano, documentos fundacionales en cada 

partido y trabajos recientes de investigadores vinculados al quehacer 

educativo del país.
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A. LA EDUCACION EN EL PENSAMIENTO POLITICO PERUANO A IN IC IO S  
DEL S IG U I XX

Este acápite se inicia con una genérica y muy breve presentación de ]a 

llamada "Generación de 1905", para luego ingresar a particularizarlo con 

la exposición del pensamiento educativo de uno de sus miembros más con

notados: Víctor Andrés Belaúnde. Seguidamente, se reproduce los términos 

del debate entre Villarén y Deustua, reseñando sus trayectorias ideoló

gicas y principales argumentos. Por último, se cierra con un opúsculo 

sobre José Antonio Encinas y su propuesta de la "Escuela Hueva".

Como "La generación de 1905" es conocido el grupo Intelectual que surgió 

a la vida pública hacia 1901. José de la Rlva Agüero, Francisco García 

Calderón y Víctor Andrés Belaúnde, fueron los mayores exponentes de la 

intelectualidad oligárquica de inicios del siglo XX, aunque a juicio de 

otros investigadores (Peña, 1987: 137) no sería tal su pertenencia o 

apego a posturas conservadoras y menos su articulación a movimientos 

ideológicos de similar connotación. Sin ser filósofos de oficio, siendo 

cultores de las ideas generales acerca de la universalidad humana (Sala- 

zar Bondy, 1965: 191), sus aportes en historia, literatura, sociología y 

ciencias políticas, etc., permiten valorar la vitalidad de su pensamien

to, de obligada consulta para comprender la historia de las ideas en el 

Perú, particularmente los que versan sobre educación.

I .  V í c t o r  A n d rés  B e la ú n d e :  "una fo r m a c ió n  p a r a  el. t r a b a j o "

La totalidad de miembros de la "Generación de 1905" destelló en el mundo 

académico de su época, y lo hizo desde la cátedra universitaria. Cada 

cual incorporó como parte de sus reflexiones sobre el país el tema de la 

cultura y la educación. Pero fue Belaúnde quien con sus reflexiones y 

propuestas tuvo mayor notoriedad, toda vez su condición de educador - 

maestro universitario durante casi toda su vida-, la gran amplitud de su 

pensamiento educativo (que se constituyó en uno de Iob mayores aportes 

para la educación), así como por su importante influencia (desde el so- 

cialcristíanismo) en el pensamiento político contemporáneo.
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La educación y la historia van de Ja mano, argumentó Belaúnde, al perca

tarse de la influencia de la cultura hispánica -en la colonia- sobre la 

universidad y los colegios, lint re los rasgos positivos resaltó la auto

nomía, fundamento de una institución libre, y la espiritualidad, enten

dida como cultura nacional:

" E l  segundo  a s p e c t o  de l a  U n i v e r s i d a d  p e r u a n a  e s t á  c o n s t i t u i d o  
p o r  l a  s e r i e d a d  de l o s  e s t u d i o s  t e o l ó g i c o s  y m o r a l e s  i n d i s p e n 
s a b l e s  en una  s o c i e d a d  en f o r m a c i ó n  en que hay que m a n t e n e r  

v i v o  e l  c u l t o  de l o s  v a l o r e s  e s p i r i t u a l e s  que c o n s t i t u y e n  l a  

e s e n c i a  de l a  c omun i da d  m o r a l ,  base  de l a  p e r s o n a l i d a d  n a c i o 
n a l . "  ( I b i d : V - Z 3 6 )

Del mismo modo, refirió la importancia de la iniciativa peruana en la 

reforma universitaria hispana, a través de Pablo de Olavide (1769) y su 

proyecto de reforma que sirvió de base al reformismo en Salamanca, al de 

la "Junta de Temporalidades" (1772) y al Estatuto de Reforma (gobierno 

de la universidad, plan de estudios y métodos de enseñanza). También 

pueden rastrearse ideas reformistas en la obra de Hipólito Unanue, quien 

fundó el Colegio de Medicina de San Fernando, inspirado en ideas fie n- 

rientación científica y de reforma de métodos de enseñanza. En el Perú.

indicaba Belaúnde. Ja reforma fue resultado de la unión de tres eiemen-*

tos: conservación del humanismo, estudios sociales y científicos, e in

terés en temas patrios, que buscaban asignar a la enseñanza un perfil 

teológico, humanista y social científicos (Ibid: V-237).

Mientras tanto, en los colegios de órdenes religiosas y seminarios de 

diócesis se afirmaba una tradición democratizadora de la educación, toda 

vez que a partir sus principios se incorporaba "amor cultural a mestizos 

y aborígenes" (Ibid: V-23B). La iglesia extendía asi su influencia pro

tectora y educadora a todos las clases sociales. No sólo eso, además in

fluía sobre la educación de los protohombres de la independencia, a la 

cual confluían la idea de "Patria", la religión y la cultura.

De esta manera, la etapa reformista en la colonia constituyó una etapa 

precursora de la independencia; en ella se produjo un acentuado interés 

por los estudios económicos, la inicloción de uno reforma pedagógica y 

la introducción del periodismo. Expresión de ello fue la fundación de la
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"Sociedad de Amantes de.l País", la propia reformo, y la circulación de 

.la revista "El Mercurio Peruano”. Sin embargo, Belaúnde reconocía que 

esta etapa no tenía el vigor de la primera reforma del siglo XVI. Si en 

algo podía recogerse el. aporte de la primera, era respecto a su prepara

ción de la emancipación y la formación de una suerte de conciencia na

cional.

Las investigaciones del. insigne maestro abarcaron los niveles de educa

ción primaria, secundaria y universitaria. Respecto al último, señalaba 

como importante tarea instituir una reforma universitaria en la cual 

tuviera cabida una auténtica participación estudiantil en el gobierno 

universitario, pues la participación estudiantil en la. gestión y la fun

ción activa de la enseñanza era considerada como uno de los grandes 

principios de la universidad moderna. Este planteamiento que había esta

do presente desde el medioevo, tenía razón de ser, además, por deficien

cias en la enseñanza de esa época.

" P a r a  l a  c i e n c i a  v i e j a ,  en l a  o b r a  de l a  i n s t r u c c i ó n ,  h a b í a  un 

e l e m e n t o  a c t i v o :  e l  m a e s t r o ;  un e l e m e n t o  p a s i v o :  e l  a l u m n o .  El  

p r i m e r o  f o r m a b a  y d e f i n í a  l a  c i e n c i a ;  e l  s e g u n d o  d e b e r í a  l i m i 
t a r s e  a r e c i b i r  y c o n s e r v a r  l o s  p r i n c i p i o s  que so l e  daban h e 
chos y d e f i n i d o s .  ( . . . )  La c i e n c i a  nu e v a  ha d e s t r u i d o  ese  p r e 
j u i c i o  s e c u l a r  y lia a f i r m a d o  que en l a  e n s e ñ a m a  l a  f u n c i ó n  

d e l  a l umno  de be  s e r  a c t i v a  como l a  d e l  p r o f e s o r ” . ( B e l a ó n d e ,
1 9 0 7 :  1 1 - 2 1 5 )

Además de ello, alertó sobre los peligros de que la universidad incu

rriese en "La Desviación Universitaria”, esto es, la falta de vincula

ción de esta institución educativa superior con la realidad nacional; 

situación que la conduciría a "un triste destino”. Consideraba Belaúnde 

que la "altísima misión moral de la universidad sólo puede realizarse 

uniendo su vida a la vida nacional, y planteando en las aulas los pro

blemas esenciales del país" (Belaúnde, 1907: 11-00). El reclamo no era 

infundado, puesto que para el. autor de Meditaciones Peruanas las defi

ciencias de la universidad se veían reflejadas en las orientaciones de 

sus estudios, sus planes de estudio que manifestaban "una labor deso

rientada y desviadora" (Ibid: 11-237).
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Posteriormente, en escritos reunidos en el volumen La Realidad Nacional, 

atribuyó al auge del positivismo como corriente filosófica la oportuni

dad y condición para desarrollar estudios sobre realidad nacional. Asi

mismo, indicó la necesidad de lograr vinculación entre universidad y 

realidad nacional, mediante investigaciones, debates en seminarios y 

conversatorios, y organización de la Escuela Superior o Facultad de Al

tos Estudios (Ibid: 111-169).

Su propuesta reformista se sintetizaba en ocho puntos problemáticos:

"Los  p r i n c i p a l e s  a s p e c t o s  d e l  p r o b l e m a  un i v e r ? i t a r i  o se r e d u 
cen a l o s  s i g u i e n t e s :  1 9 ,  v i n c u l a c i ó n  de l a  u n i v e r s i d a d  con l a  

v i d a  n a c i o n a l ;  2 U , s e p a r a c i ó n  de l a  u n i v e r s i d a d  de t o d a  a c t i 

v i d a d  p o l í t i c o  pa r  t i  da r  i  s ta ; 39L, f o r m a c i ó n  de un p r o f e s o r a d o  

u n i v e r s i t a r i o  de v e r d a d e r a  p r e p a r a c i ó n  c i e n t í f i c a  y de i n t e n s a  

v o c a c i ó n  p r o f e s i o n a l ;  4 ° ,  i n t r o d u c c i ó n  de n u e v o s  mét odos  y d e l  

moder no e q u i p o  o m a t e r i a l ;  , i n t e r v e n c i ó n  de l o s  e x a l u m n o s  y 

de l o s  e s t u d i a n t e s  en e l  g o b i e r n o  y en l a  v i d a  c o r p o r a t i v a  de 

l a  i n s t i t u c i ó n ;  6 ° ,  a d a p t a c i ó n  a n u e s t r o  c l a u s t r o  de l a s  l l a 

madas a c t i v i d a d e s  e s t u d i a n t i l e s  que t a n t o  r e a l z a n  l a s  u n i v e r 
s i d a d e s  e x t r a n j e r a s ,  p r i n c i p a l m e n t e  n o r t e a m e r i c a n a s ,  en e l  o r 
den i n t e l e c t u a l ,  a r t í s t i c o ,  s o c i a l  y d e p o r t i v o ;  7 o , e s t a b l e c i 
m i e n t o  de l o s  d o r m i t o r i o s ,  r e s t a u r a n t e s  y c l u b e s  u n i v e r s i t a 
r i o s ;  y ñ ° , i r r a d i a c i ó n  de l a  c u l t u r a  un i v e r s i t a r i  a a l a s  ma

sas  p o p u l a r e s . "  ( I b i d :  I I J - 1 6 U )

Belaúnde, cuya valoración de la clase media en su proyecto nacional era 

conocida, planteaba que esta mesocracia se encontraba en crisis, lo cual 

se explicaba por su burocratízación al optar mayoritariamente por las 

profesiones libres. Este problema, empero, también estaba presente en 

otras clases, las que conjuntamente con la anterior se desviaban del 

"camino fácil y bueno que le indicaba la división hereditaria del traba

jo, al campo azaroso de la política y de la burocracia" (Ibid: 11-117). 

El mal, para este pensador, no fue en sí mismo el acceso a la universi

dad, sino la instrucción media como "antesala de la Universidad", que 

ofrecía una educación de pobre calidad e Ineficiente. Bus críticas fue

ron más allá, al considerar a esta instrucción como la semicultura, 

Inconveniente y perniciosa, una "muestra convencional de una educación 

pseudoacadémica sin una orientación práctica para la vida” (Ibid: V- 

237).
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Para resolver ese problema propuso un ordenamiento de las prioridades 

educativas a partir de una instrucción primaria más intensa, y una edu

cación directamente orientada hacia la vida en los colegios de instruc

ción media, que beneficiara al estudiante y lo aprestara para afrontar 

la realidad.

"La c í a s e  me d i a  l a n z a d a  a l a  l u c h a  por  l a  v i d a  y e l  t r a b a j o  

l i b r e  p o r  l a  i n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a  i n t e n s i v a ,  o p o r  l a  misma  

i n s t r u c c i ó n  s e c u n d a r i a  de c a r á c t e r  t é c n i c o ,  a l c a n z a r á  i n d e 
p e n d e n c i a  e c o n ó m i c a . "  ( I b i d :  1 1 - 1 1 8 )

Al respecto, recuerda uno de los desafíos a lograr:

" E l  g r a n  r e t o  d e l  P e r ó  es o r i e n t a r  a n u e s t r a  c l a s e  me d i a  h a c i a  

e l  t r a b a j o  l i b r e  y a l a s  o c u p a c i o n e s  que l e  den i n d e p e n d e n c i a  

e c o n ó m i c a ,  e v i t a r  e l  p r o f e s i o n a l i s m o  que conduce  f a t a l m e n t e  a l  

p r o l e t a r i a d o  i n t e l e c t u a l  y a l  d e s a r r o l l o  b u r o c r á t i c o  con sus  

t r á g i c a s  c o n s e c u e n c i a s  en e l  o r d e n  e c o n ó m i c o  y su t r a s c e n d e n 
c i a  n e f a s t a  en e l  o r d e n  p o l í t i c o . "  ( I b i d :  V - 2 7 3 )

Con respecto a la instrucción pública, apuntó que su acceso tuvo antece

dentes en las ventajas ofrecidas por la educación misionarla, al ser és

ta expresión de una articulación entre teoría y práctica. En tal senti

do, no fue sólo doctrinal sino se proyectó a la enseñanza de artes y 

oficios (Ibid: III—45). Además, la educación democrática de los colegios 

religiosos se contraponía a la desigualdad aristocrática del Estado 

(colonial), pues aquellos no excluyeron a sectores plebeyos, mestizos, 

costas, indios y morenos.

Haciendo referencia a los antecedentes históricos del país, el autor de 

Pe rúan i dad recuerda que el. programa básico de la Independencia fue la 

asimilación de la masa indígena. No obstante, mencionaba Belaúnde, esta 

misión no estuvo presente del todo en la vida política republicana y la 

orientación del Estado. El autor reconoce que no hubo un esfuerzo cons

tante para resolver el problema del indio como necesidad primaria y fun

damental de la nacionalidad. En la República se descuidó su atención, 

pese a que la mayoría nacional al inicio de la independencia fueron los 

indios. Este suceso fue atribuido ol arraigo desigual respecto a la im

portancia de la educación:
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" lio puede  s e ñ a l a r s e  pn p l  Per f i  un v e r d a d e r o  m o v i m i e n t o  dp 1« 
c o n c i e n c i a  n a c i o n a l  h a c i a  l a  e d u c a c i ó n  p o p u l a r  como p l  que p i i -  
c a r n ó  S a r m i e n t o  pn l a  A r g e n t i n a . "  ( I b i d :  \ J - ' ¿ 7 5 )

En lo argumentación de Belaúnde lo instrucción pública debía desempeñar 

un rol do primer orden en la construcción de la ciudadanía y de la na 

cionalidad. Así, respecto al sufragio estaba a favor de la restricción 

del voto a quienes sabíon leer y escribir; no porque se buscase limitar 

un derecho ciudadano a parte importante de la población del país (los 

analfabetos), sino porque antes se debía eliminar la raíz del problema: 

generalizar la educación popular (instrucción pública) para eliminar el 

analfabetismo. Esta tarea, sin embargo, debió resolverse luego de la in

dependencia, con una instrucción pública como criterio esencial de inte

gración a la ciudadanía, que se correspondiese con el ejercicio de los 

derechos políticos en cuanto exigencia del alfabetismo como título elec

toral (Ibid: V-237), toda vez que:

"En l a  d e m o c r a c i a  moder na  se t r a í a  dp p s c o q e r  e n t r e  i d e a ^  y 

p r o g r a m a s  y l a  f í n i c a  ma n e r a  dp e s c o g e r  e n t r e  é s t o s ,  es s a b i e n 
do l e e r  y e s c r i b i r . "  ( I b i d :  1 V - . Í 7 )

Un aspecto importante en la reflexión educativa de Belaúnde fue aquella 

dedicada a sus planteamientos sobre la naturaleza de la instrucción pú

blica. La separación de Jos fines privados de la política y los intere

ses públicos, resultaban una condición para garantizar una experiencia 

gubernativa eficiente: por ello, se debía independizar ministerios de

Interés social, como el de instrucción pública, de toda actividad polí

tica (Jbid: IV-265). Otro aspecto fue Ja "Libertad de la Enseñanza", 

entendida como Ja libertad del arte, la. ciencia y la enseñanza; y aque

lla constituía la condición que se situaba a la base de la creación de 

aptitudes nocionales para vencer en la luclm económica y crear concien

cia ética (patriótica).

De otro Jado observó Jos inconvenientes de una educación intelectualista 

o verbalista para lograr una educación acorde con las necesidades del 

pa í o:

"La o r i e n t a c i ó n  de n u e s t r a  i n s t r u c c i ó n  p f i b l i c a  ha s i d o  e s e n 
c i a l m e n t e  e q u i v o c a d a ;  ha s i d o  una o r i e n t a c i ó n  i n t e l e c t u a 1 i s t a
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Y b;t ch i  11 p r e s e a . Lo que n o s o t r o s  n e c e s i t a m o s  es d a r  a l o s  

a l umnos  d e s d e  l a  i n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a  una a p t i t u d  e c o n ó mi c a  

( . . . )  ( . r e p i t e  c o n c e p t o s  de 1 9 1 4 J ( . . . )  L a  i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  

d e b e r í a  p r e p a r a r n o s  h a c i a  l a  v i d a  y  q u e  e r a  p r e f e r i b l e  t e n e r  

a l  l a d o  d e  l a  e s c u e l a  p r i m a r i a ,  l a  e s c u e l a  p r e p a r a t o r i a ,  l a  

e s c u e l a  t é c n i c a ,  l a  e s c u e l a  a g r í c o l a  d e  c a p a t a c e s ,  o  l a  e s c u e 

l a  m i n e r a  o l a  e s c u e l a  d e  a r t e s  y  o f i c i o s ,  q u e  s i m p l e s  c o l e 

g i o s  b a c h i l l é r e s e o s ,  o  m e r a m e n t e  m t e l e c t u a l i s t a s  d e  i n s t r u c 

c i ó n  m e d i a ' . "  ( I b i d :  I V - 2 6 7 )

En sus agudas reflexiones, Belaúnde reconoció que para lograr una escue

la pública al servicio de la producción era necesario distribuirlos con

venientemente en el territorio nacional. Propugnó, entonces, que toda 

provincia y toda capital de departamento debían tener, antes que una 

escuela de instrucción medía, una escuela práctica1 de acuerdo a sus 

actividades económicas CIbid: IV-268). Es más, propuso establecer la es

cuela rural como instrumento integrador de la mayoría indígena. Estas 

acciones radicales en el sistema educativo conducirían a evitar superá

vit de profesionales que engrosaran la burocracia y afectaran el gasto 

fiscal, simultáneamente inducirían al trabajo libre y la conquista de la 

tierra.

Estimaba Belaúnde, que la inacción o actitud pasiva frente a la educa

ción vigente en ese entonces, conduciría a separarla cada vea más de los 

requerimientos del desarrollo de] país, puesto que dicha educación esta

ba atada a los viejos moldes educativos.

" H i e n t r a s  seamos ] i  l e r a  1 i s t a s , p o 1 i t i c i s t a s  , m e r a m e n t e  i n t e 

l e c t u a l  i s t a s  , e l  P e r ú  s e g u i r á  s i e n d o  l o  que e s ,  una b u r o c r a c i a  

con t e n d e n c i a  a l  c e s a r i s m o . "  ( I b i d :  I V - 2 6 ? )

Otro aspecto de interés estuvo referido a su propuesta de promoción de 

las oportunidades educativas. Mediante un criferio selectivo en la ins

trucción pública se permitiría a los mejores dotados el acceso a la 

educación superior, mientras se promovería la educación primaria y se 

reorientaría la instrucción media a través de un sistema de becas. Be- 

loúnde sostuvo la conveniencia de esta propuesta frente a otra de su 1

1 Una suerte de escuela que correspondería a la Instrucción prisaria técnica o la instrucción 

prinaria práctica.
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misma época: la escuela única; p<ues ésta atentaba contra la libertar! ríe 

enseñanza, el pluralismo y alentaba el totalitarismo (Ibid: JV-271-209).

Un aspecto medular de su propuesta fue la orientación educativa y la 

formación ética. 15 n tal sentido postuló:

a) Una educación humanista, cuyo sentido ético estuviese Inspirado en la

filosofía perenne, como valor de la cultura hispánica y que favore

ciera al desarrollo intelectual. (La moralidad unida a una concep

ción general de la vida debía ser su expresión culminante).

b) Una formación permanente a través de valores cívicos:

"La  e d u c a c i ó n  p a t r i ó t i c a  y c í v i c a  no s ó l o  debe c o m p r e n d e r  una  

l i s t a  de d e b e r e s  y una s e r i e  de a c t o s  que l a s  c o m p l e t e n  s i n o  

l a  v i s i ó n  amorosa y p r o f u n d a  de l a  r e a l i d a d  n a c i o n a l ,  e l  seña  

l a m i e n t o  de l a s  e s e n c i a s  y de l a s  c a t e g o r í a s  p e r u a n i s t a s  que  

den a l a  j u v e n t u d  l a  c l a r a  v i s i ó n  de l a  P a t r i a  y de sus g l o 
r i o s o s  d e s t i n o s . "  ( I b i d :  V - 3 8 3 )

c) Una formación para el trabajo2 .

Para este pensador el término cultura tenía una dimensión muy amplia. 

Subjetivamente ella era religión, mientras que objetivamente era traba

jo. Añadía que cultura tenía una definición más profunda y exacta que 

civilización, y en tal sentido, lo formación cultural debía ser una 

formación para el trabajo (Ibid: V-384). Lo cual Implicaba también una 

necesaria ligazón entre educación y trabajo, que definiría para éste 

último los siguientes rasgos: a) el trabajo como deber, como misión; b) 

el trabajo como vocación creadora; c) el trabajo como instinto, impulso, 

voluntad de dominio; d) el trabajo inspirado en la gloria creadora; e) 

el trabajo en la finalidad corriente del interés; f) el trabajo en la 

forma inferior de motivación (necesidad); g) el trabajo como coacción

estatal y burocrática; y, h) el trabajo como deber colectivo (Ibid: V- 

304-306).

Para Belaúnde, en el Perú existía en estado latente una tradición de 

trabajo como deber y vocación creadora. Por lo mismo, la educación debía 

tener como misión exaltarlas y desarrollarIon para "superar nuestra ten-

2 Para Belaünde, la cultura era una disposición interior (ético-rel igiosa) y realización externa de! 

dominio del «edio y de su transformación, yale decir, trabajo.
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dencia aJ. ocio y Ja búsqueda de sinecuras" (Ibld: V-.'3B9). Dos rasgos tan 

predominantes en nuestra psicología nacional, hasta hoy en día.

2. Dauabua-VJJlardn: <?./ do ha i; o oduaativo do Ja República

El delate Deustua-Vil Inrén, no sólo significó ia confrontación de dos 

maneras distintas de entender la especificidad de io educativo en la 

naciente República peruana, en el fondo estuvo la manera de conceptuar 

el. entronque de educación con nación y democracia. Planteada la discu

sión a este nivel, se contemplaron aspectos tales como la creación de 

una culturo que integrase lo diversidad del. país, la estructuración de 

un sistema político y un Estado que representase la enorme comunidad de 

intereses de grupos y clases sociales.

Alejandro Deustua (1.0/19-19/15), formado en la tradición de mediados del 

siglo XIX, se convertiría más tarde en un defensor del espíritu de la 

colonia. Convertido ya en representante del pensamiento oligárquico, 

encabezaría una corriente de renovación de la filosofía en el nuevo si

glo, en reacción contra el positivismo naturalista y ubicada en la nnti. 

poda del pensamiento libero! que esgrimía Villarán. Sus mayores aportes 

filosóficos se dieron en el estudio de la estética y la ética; rechazó 

el mecanicismo naturalista y se basó en una concepción del orden, la 

libertad y el valor, que imbuían su reflexión entinaturaliota en la pe

dagogía y la doctrina social (Salazar Bondy, 196b: 1-150).

bo teoría de la cultura y la educación construida por Deustua estuvo 

fuertemente influida por la concepción del valor como libertad. Según 

él, la p»edagogía encontraba en la filosofía su decisivo fundamento, de 

la cual sólo era su proyección. Creía que el hombre, como espíritu li

bre, estaba impulsado hacia el logro de lo mejor, el. valor: luego, la 

educación tenía un carácter netamente l'ormativo de la persona humana, 

que sólo ero. posible en un ambiente de armonía social donde se favore

ciera el surgimiento del espíritu libre. La educación, entonces, era la 

encargada de trascender los intereses más inmediatos para favorecer el 

logro de la armonía del espíritu, toda vez que la cultura tenía un signo 

unificado? para lograr una genuino cultura humana, superando las motiva-
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oioneo económicas, uti l itarlas o hedonistas. Deustua postulaba así 1.a 

supremacía de ]os valores espirituales por sobre los banales, pero con 

Ja posibilidad de conciliar estos intereses opuestos, estas dos formas 

de cultura objetiva (estática y exterior) y sub,$tiva (dinámica e infe

rior), lo que permitiría a la persona alcanzar su condición de hombre 

integral. El fin de la educación era pues el cultivo y la unidad de va

lores, lo cual privilegiaría el otorgamiento de una dimensión moral a la 

misión pedagógica (Salazar Bondy, 1965: 1-106-188).

Estas indagaciones filosóficas generales, debían ser adaptadas a la e 

normidad del problema peruano. Así, el autor de //a Cultura Nacional sos

tuvo que esta era una tarea que se realizaría de acuerdo a la historia y 

a las condiciones concretas de cada pueblo. Sobre el Perú, la visión de 

Deustua era en extremo pesimista. Las clases dirigentes y "los que obe

decen" habían sido descalificados por la crisis moral que afectaba al. 

con,Juntode la noción. Las clases inferiores, la masa indígena y de tra

bajadores, no estaban en capacidad de ascender a niveles superiores de 

vida y menos a transformar el país. Al no poder siquiera salvarse a sí 

misma dichas clases, quedaba en las clases dirigentes el destino nacio

nal, aunque para ello había que formar una nueva clase dirigente, una 

élite con capacidad de conducir el. Perú. Y esta era una tarea fundamen

talmente educativa, reservada preferentemente a la educación universita

ria, que favorecía la postura de abierto aristocratismo, al confiar el 

despliegue de una educación moralizadora a las élites (los reformado

res), para que desde ellas se irradie la regeneración nacional; todo lo 

cual, no significaba más que el desprecio a loo contenidos prácticos de 

la educación (Ibid: 1-188-189).

En una crítica desde la político, se sostiene que la educación para De

ustua era un instrumento de segregación, puesto que le reservaba a las 

clases dirigentes el liderazgo del progreso nacional, las cuales susten

taban su condición en su ubicación social y económica. De esta forma, a 

Juicio de los críticos, los sectores mayoritaríos del. país como las ma

sas indígenas, estaban destinadas a ser mano de obra no calificada por 

su condición de raza inferior (Izquierda Unida, 1.9Q7: 26).
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Rota propuesta, para .los autores de esta critica, estaría marcada por un 

"Humanismo restrictivo" con predominio del racismo y elitismo antidemo

cráticos; también por su incJínación a favor dei desarrollo integral de 

la personalidad mediante una educación moraJ de amplía cultura general, 

de base humanista y científica en contra de la orientación pragmáI.ir-a 

que prefería una educación práctica y de cal i fj.ración para eJ traha.W»*'’ 

(Ibid: 26-27).

A ene sistema de razonamiento se contraponía el movimiento positivista, 

que tenía en Manuel Vicente Villarán (1873-1950) no sólo su ilustre pen

sador representante sino, como lo recuerda Salazar Bondy, "el verdadero 

conductor y su figura más conspicua" (Salazar Bondy, 1965: 1-123). Vi

llarán realizó una abnegada labor de difusión del positivismo, y se le 

reconoce el mérito principal en la reorientación de los estudios del de

recho peruano. Su ideario experimentó un proceso de evolución entre 1895 

que ingresa a la docencia -todavía influenciado notoriamente por el Ju r - 

naturalismo tradicional y otras corrientes del idealismo- y 1907 cuando 

bu discurso "Lias ciencias morales contemporáneas y su tendencia positi

va", donde sostenía que las ciencias morales eran ciencias positivas 

ajenas a toda metafísica. A partir de entonces comenzaría a difundir las 

ideas de la escuela sociológica, el método histórico y comparativo, e 

introduciría a los autores de la escuela analítica inglesa.

Del mismo modo fue fundamental su aporte al estudio de la ética, a par

tir del. cual criticaba las concepciones metafísicas y postulaba que Ja 

ciencia moral, toda vez que estudiaba la historia de las costumbres mo

rales y una psicología y sociología de la conducta, era un saber exclu

sivamente empírico, ajeno a cualquier concesión al libre albedrío y ex

plicable a partir de relaciones de causalidad, por tanto, era un fenó

meno de naturaleza fáctica. Kste razonamiento se convertiría luego en la 

base de una concepción relativista y antropocentrista de la moral, todo 

lo cual conduciría al planteamiento de los problemas educativos con 3

3 Deustua criticaba esta preferencia de los dirigentes, la aisna que los conduciría al hedonisno y 
la falta de ñora 1 i dad e idealisnoj por consiguiente, perjudicaría el progreso nacional.
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notoria influencia de pedagogías practícistas y utilitarias (Ibid: I- 

125-127).

Rn ]os integrantes de .la corriente positivista se podría enunciar su 

preocupación en la educación como aspecto central, a partir de su con

vicción de que en "las fuerzan (y el esfuerzo) educativo estaba el motor- 

principal de la transformación nacional" (Ibl.d: 1-130). De esta forma de 

pensar se desprenderían sus distintos planteamientos sobre la formación 

individual y colectiva.

í#a asignación de ese rol gravitante a la educación de parte de los posi

tivistas, provenía su valoración de la ciencia como factor preeminente 

del progreso social y la ignorancia como causa principal del atraso. Sa- 

lazar Bondy los identificó como herederos del racionalismo del siglo 

XVIII por esa apreciación, y por creer que la historia era "el conflicto 

entre ilustración y barbarie", "el contraste entre las fuerzas de luz y 

sombra que se disputan el espíritu humano". Rra evidente entonces la im

portancia instrumental de la ciencia en el proceso social, y el rol gra

vitante de una educación científica en sus métodos y contenidos, ajena a 

cualquier especulación. Rn este contexto, eran totalmente comprensibles 

los enunciados de Jorge Polar cuando recordaba el deber de los países 

pobres de saber más que los países ricos, como condición para superar 

su8 problemas y desventajas: Ja definición del carácter moral de Ja ci

encia en González Prada; la identificación que hacía Joaquín Capelo de 

la educación y el progreso; la educación como razón última de los pue

blos proclamada por Javier Prado, quien p r o p o n í a  una educación morali- 

zadora fundada en el trabajo y la industria. Rn suma, se podría afirmar 

-acorde con el enfoque positivista- que la educación era, dadas nuestras 

diversas condiciones físicas, raciales y culturales, la única posibili

dad para lograr la unidad nocional y el progreso.

Un rasgo relevante de la educación según estos pensadores era el prac.ti- 

clsmo, pueBto que la verdadera educación estaba en la praxis, por lo 

mismo, la educación tenía la misión de educar para la vida productiva 

(era una educación para el trabajo). Rn segundo lugar, la educación de

bía ser integral, capaeitadora del. conocimiento, del intelecto, pero
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también del afecto y la voluntad. El fin social de la educación era el 

tercer rasgo de la educación en la concepción positivista, pues sus 

efectos debían repercutir sobre eJ ordenamiento de la vida colectiva, 

siempre que los problemas sociales y políticos -en la tesis de Polar- se 

resolvieran satisfactoriamente desde la escuela.

Fue Vi liarán quien sintetizó de manera más consistente lo. acepción de 

educación desde el enfoque positivista. Según él. la nueva educación 

debía definirse como "democrática, simple, científica, común y profe

sional, tendiente a despertar energías físicas y mentales, estimular el 

trabajo y formar hombres" (citado por Salazar Bondy, 1965: 134). Pero 

este carácter practicista de los positivistas no desvinculaba a la edu

cación del cultivo del espíritu. .Justamente el contacto con la práctica 

permitiría el despliegue moral; Ion fines éticos estarían integrados a 

Jos utilitarios, porque el individuo buscaría su perfeccionamiento indi 

vidual contribuyendo al progreso social. Tales argumentos fueron c e n t r a  

les en el debate de los positivistas'1 con Ja educación tradicional huma

nista y el elitismo defendidos por Deustua.

ViJ.larán en su discurso sobre "Las profesiones liberales en el Perú" 

(1900) sentó una crítica profunda de la educación tradicional. Analizan

do nuestra historia y cultura (de desdén al trabajo), indicaba que ésta 

nos llevaba de continuo a la adquisición de aficiones intelectuales inú

tiles e improductivas. Por consiguiente, había que superar la educación 

del pasado -que pora Villarán consistía en un remedo criollo del huma

nismo clásico- con educación técnica y profesiones productivas. Después 

de todo, este tipo de educación tenía más trascendencia que el anterior, 

sobretodo cuando había que ubicar a Ja educación como clave en la forma - 

ción del hombre y del futuro del país.

r<os ideales democráticos y de renovación nacional alentados por los po

sitivistas, permitía defender la preeminencia de la educación primaria y *

Los cuestionanientos de Isaac Alzanora y Pedro A. Labarthe, que a Juicio de Sala2ar Bondy debían 
ser incluidos dentro del enfoque positivista, se dirigían al dasisisno que seguía la enseñanza de 
las lenguas puertas (o el énfasis del nerorisno), la pasividad del aprendizaje y el uso acritico de 
los rtodelos de enseñanza clásica.
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su extensión a todo el pueblo. Ao1.m1.amo, Rusten taba el rechazo a le t.r- 

ais que soatenía la necesidad de formar une é 1 í ie que concentr ara J a 

preocupación educativa.

Fue en este contexto y a partir de su obra IU factor económico en Ja 

educación nacional (1905), que Villarán agudizaría sus reflexiones sobre 

educación y haría planteamientos de objetivo y profundo sentido renova

dor. Así, asumió decididamente el fomento de la cultura de masas, cues 

tlonó "el exceso de educación en lo alto y su carencia en lo bajo", por

que ahondaba la diferencia de clases, acrecentaba la ignorancia y favo

recía la explotación. La educación bajo este nuevo enfoque, abogada por 

Vi.liarán, aperturaría Ja posibilidad de alcanzar la justicia social y el 

progreso de la nación; no obstante, alertaba él sobre la perspectiva i- 

dealista del progreso social, al señalar que la educación o la cultura 

no podían resolver los conflictos sociales. La solución de éstos tenía

base económica. Para ello, la educación debía ubicarse como un factor de
*

desarrollo -no como condición determinante del mismo- en el proceso de 

lucha con el medio, en su transformación y conversión en riqueza y en la 

posibilidad de acceder a ella. "El desarrollo económico del país debe 

ser la principal preocupación nacional, be él dependerá el aumento de i a 

ilustración y no a la inversa", decía interpretando a Villarán, Salazar 

Hondy, quien además puntualizaba este aserto:

"La educación no quedaba descal ifi cada como factor de progre
so, sino sólo realistamente sujeta a la condición de consecu
encia y medio instrumental del desenvolvimiento económico."
(Salazar Hondy, 176b: I-ldl-142)

En el sentido anterior podría ubicarse los rasgos centrales de la educa

ción propulsada por Villarán: una educación sencilla y útil, simple y 

corta, realista y práctica; orientada a calificar para el trabajo, con

traria a una educación inte!ectuallsta, memorísti.ca y promotora del bu

rocratismo. Una educación ligada al desarrollo industrial, que priorlza- 

ra la educación primaria para todos y que brindara "coñacIm1 entes pr n*• 

ticos industriales" para acceder ni trabajo manual calificado. Y una 

educación secundarla que debía ser profesionalizante antes que enciclo

pédica y vocactonal.

- 7.1. -



En un baJance de parte, los autores deJ Plan de Educación de Izquierda 

Unida sostienen respecto a este debate, que cada cual expuso propuestas 

excluyentes, cada cual coherente con tina visión del país, pero que fi

nalmente se combinaron para perfilar el sistema educativo peruano. Deus- 

tua postulaba una propuesta elitista de rasgos humanistas y enciclope

distas, desvinculando economia y moral. Vi liarán, en cambio, proponía 

una educación primaria universa), la integración nacional a partir fia 

una educación que regenerase al indio, asegurase la Industrialización y 

nos integrase "alrededor de la versión criolla de la cultura occiden

tal". El resultando de esta mezcla ha sido un sistema educativo poco co

herente, estratificado, con pocos recursos, no acorde con los requeri

mientos económicos ni necesidades de calificación del educando, masifi- 

cado y de difícil plasmación del ideal humanista y enciclopédico que 

anhelaba Deustua (Izquierda Unida, 1987: 27-29).

Finalmente, volviendo a los términos como se presentó este debate, la 

posibilidad del entronque entre democracia y nación, el surgimiento de 

una ciudadanía nacional, son algunos aspectos que subyacen al debate 

entre esos dos pensadores representativos. Deustua defendió la promesa 

del progreso nacional mirando los valores de tradición y formación de 

una clase dirigencial capaz de conducir al país a una República refor

mada, con predominio del conservadurismo y el elitismo, donde los mode

los de desarrollo social y cultural estaban fuera y había que trasplan

tarlos a nuestra realidad. Villarán postuló un país encaminado al pro

greso social a partir de lograr el cambio en la educación y la moderni

zación capitalista, que debían significar la regeneración nacional, con 

participación de masas indígenas y trabajadoras, quienes al acceder a la 

educación adquirirán capacidad para aportar en la solución de 3us pro

blemas y, por añadidura, en alcanzar el progreso y 1.a justicia social.

3.  La Nueva E s c u e la  de donó A n to n io  E n c in a s

El debate producido entre Deustua y Villarón sentó las bases para una 

reforma educativa, la misma que se produjo -en apunte de Mariátegui- en 

1920 con la. llegada de la misión norteamericana del Dr. Bert. Originado

12



este nuevo acontecimiento, había que tomar examen a dicha experiencia e 

identificar sus logros y limites. En la valoración que hacía el fundador 

del socialismo peruano sobre ese esfuerzo de reforma "demoliberal'’, a- 

corde con ia necesidad de impulsar el desarrollo capitalista, el movi

miento educacional se vería obstaculizado por las resistencias de un 

viejo orden social y político aun fuerte. Ente enunciado provenía de nu 

conocida tesis sobre la educación:

"La  e j e c u c i ó n  de un p r o g r a ma  demol  i b p r a I , r e s u l t a b a  en l a  

p r á c t i c a  e n t r a b a d a  y s a b o t e a d a  p o r  l a  s u b s i s t e n c i a  de un r é q i -  

men de f e u d a l i d a d  en l a  mayor  p a r t e  d e l  p a í s .  No es p o s i b l e  

d e m o c r a t i z a r  l a  e n s e ñ a n z a  de un p a í s  s i n  d e m o c r a t i z a r  su e c o 

n o mí a  y s i n  d e m o c r a t i z a r ,  p o r  e n d e ,  su s u p e r e s t r u c t u r a  p o l í 
t i c a . "  ( M a r i á t e g u i  , 19B1;  11?)

Lio anterior busca señalar someramente el contexto en el cual surgió una 

contribución original como la del movimiento "Escuela Nueva". De manera 

muy breve se esboza algunos de los postulados del educador José Antonio 

Encinas, propulsor de esta inquietud a partir de su experiencia en el 

Centro Escolar No 881. una escuelita rural de limo, convertido en labe- 

ratori.o educativo de una propuesta democrática radical para su época.

José Antonio Encinas franco (1886-1988), coetáneo de loo brillantes mi 

embros de la generación del 900 -aunque sin formar parte activa de este 

movimiento político e intelectual-, destacó por sus aportes en materia 

educativa- Su pensamiento innovador quedaría reflejado en una pequeña 

obra que escribió hacia fines de 1930 y publicado recién en 1932 Un en

sayo de Escuela Nueva en el Peí'ú. Este libro, según confesión del autor, 

reúne "el verdadero enjuiciamiento de la escuela primaria en el Perú en 

el decurso de veinticinco años, enjuiciamiento que significa señalar 

nuevos rumbos a base de la experiencias adquirida." (Encinas. J98R: II).

El trabajo docente realizado por Encinas como director del Centro Educa 

tivo Uo 881, no sólo se remitió a ensayar sus inquietudes pedagógicas, 

tal corno lo testimonia Gamaliel Churata -uno de sus alumnos- en la pre

sentación que hacía del libro. Decía de Encinas, que éste les dejo a él 

y otros "uno común inquietud ideológico"; una motivación que llevó a mu

chos de sus alumnos a continuar la tarea educativa, ellos mismos como
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maestros, desarrollando experiencias como las que pueden leerse en dicho 

escrito.

Un punto de partida importante en Ja idea educativa de Encinas estuvo 

referido a la revaloración del indio como misión democrática de la nueva 

escuela. Para el maestro punefio el indio era portador de nuestra nacio

nalidad, verdad demostrada por la historia y por la importancia social y 

económica de las masas indígenas en el Perú de esa época. De suerte que 

el ideal educativo nacionalista debía enfocar la totalidad de su acción 

en el indio (Ibid: 66). Sin embargo, reconocía que la deuda del país con 

los indios era principaJmente de orden económico:

" L a  r e d e n c i ó n  d e l  i n d i o  no es una c u e s t i ó n  de c a r i d a d  c r i s t i a 
na n i  un j u s t í s i m o  r e p a r o  que l a  h i s t o r i a  l e  d e b e ,  es un a s u n 
t o  de o r d e n  e c o n ó m i c o .  E l  i n d i o  no e s t a r á  s a t i s f e c h o  m i e n t r a s  
no e n t r e  en p o s e s i ó n  de l o  s u y o .  Ya hpmos d i c h o  que l a  E s c u e l a  

no puede  d e s v i r t u a r  e s t a  t e n d e n c i a  so pena de p o n e r s e  al  s e r 
v i c i o  de una i n t o l e r a b l e  r e a c c i ó n .  ( . . . )  A n t e s  l a  T i e r r a  que  

l a  E s c u e l a ,  t a l  es e l  l ema de t o d a  p o l í t i c a  e d u c a t i v a  en f a v o r  

d e l  I n d i o . "  ( E n c i n a s ,  1 9 0 6 :  6 7 )

Un aspecto segundo, no menos importante, era la naturaleza política de 

)a escuela. En rechazo a las posturas que aislaban lo educativo de la 

vida social y política. Encinas postuló una escuela como activo factor 

político, donde los maestros asumían una labor importante para relacio

nar los contenidos escoiares con las problemáticas y necesidades de la 

población. Para el autor, reducir la escuela a la misión de enseñar a 

leer y escribir era desempeñar una función meramente administrativa. La 

escuela -según él- debía intervenir como elemento de primer orden en la 

vida social de un pueblo, dejando escuchar su voz, modificando la vida 

en determinado sentido, teniendo derecho a intervenir en ciertas acti

vidades que beneficiaran y garantizaran el bien común. En este sentido, 

la Escuela se constituía en centro de agitación social, y, por consi 

guíente, en elemento político (Ibid: 65).

Un tercer elemento de la "Escuela Nueva" era su carácter democratizador 

de las relacionen entre maestros y estudiantes. Esto estaba a la has** d» 

la necesidad de propagar las idean de igualdad social, y promover la li 

bertad de acción y pensamiento. Encinas diría respecto a esta relación:
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"La l i b e r t a d  de a c c i ó n  s u p o n e  un c ambi o  r a d i c a l  en e l  r é g i m e n  

d i  se i p l i  na r i o . Ho cabe  l i b e r t a d  en una L s c u e l a  donde l o s  maes 
t r o s  y l o s  d i s c í p u l o s  e s t á n  s e p a r a d o s  p o r  un o d i o s o  p r e j u i c i o  

j e r á r q u i c o ,  y d o n d e ,  como c o n s e c u e n c i a ,  e l  m a e s t r o  e j e r c e  una  

i n t o l e r a b l e  t i r a n í a . "  ( I b i d :  8 8 )

Para concluir con esta breve presentación rJe la concepción educativa de 

Encinas, es preciso referirse a la valoración que hacía de la esponta

neidad, la creatividad y la productividad en el clima de libertad creado 

a partir de la transformación de las relacionen al interior del aula de 

clases y su orientación práctica en Ja "diaria labor social de la líscue 

la". Para una transformación de esa naturaleza era indispensable seguir 

Jos principios de una "Escuela activa" o "Escuela del trabajo", donde el 

niño aprendiese conocimientos y habilidades, así como la medida de apli

carlos inmediatamente en su vida y entorno social; donde el niño no es

tuviera al servicio de la escuela sino, por el contrario, la escuela y 

sus recursos estuvieran al servicio de su aprendizaje, en una situación 

de libertad, favorable a la observación, la experimentación, la discu

sión; en fin, donde el. estudiante cumpliese una labor activa y partici

pante, todo lo contrario al espíritu escolástico, memorístico, acrítico 

y libresco de la educación tradicional que la propuesta de Encinas cues

tionaba y se proponía superar.

13. ROL D E  JjA EDUCACION: P E R C E P C I O N E S  DESDE LA SOCIEDAD

La relación entre Estado y sociedad merece un examen particular respecto 

a la importancia que los diferentes segmentos de la población le han 

asignado a la educación. Ello, porque es indudable que la educación ha 

influido de distintas maneras sobre la sociedad en las diversas etapas 

de nuestra historia, según la valoración que ella tenía de la educación. 

En cierto modo, J.a historia del país ha estado atravesada por cambios cn 

el Estado, los regímenes económicos y la estructura social, en la cu.Hu 

ra. y, conjuntamente con ellos, por la propia dinámica en Ja educación.

El proceso político y social de inicios del siglo XX, por ejemplo, ha 

sido demarcado por lo. continuidad del sistema oligárquico (la República 

Aristocrática la llamaba Baoadre), el cual marcaba el desencuentro entre

75



Estado y sociedad, como penada carga de ]a llamada herencia colonial. 

Esta, en reflexión de Cotler (1976), es originaria de nuestro deformado 

y dependiente capitalismo y de la persistencia de formas precapitalistas 

de dominación con las que ne van a Impregnar la sociedad y la cultura.

Sin embargo la historia empieza, mucho antes, el mismo día en que Ata- 

hualpa fue tomado preso en (Tajamares. El trauma de la conquista, el tri

unfo de la España occidental (moderna y cristiana) frente a) imperio di 

vidido, producto de nacionalidades cobijadas bajo un Estado que ingresa 

a la desestructuración, ofrecieron la vulnerabilidad necesaria para el 

triunfo del invasor (López, 1979).

1. La e s c u e l a :  m i t o  y  r e a l i d a d  en e l  mundo a n d in o

Es posible afirmar que antes que derrota militar, el hecho de la con

quista consistió en una victoria ideológica y, por ende, cultural; una 

primera y trágica muestra de distancias culturales, de disparidades e- 

ducativas, ¡un triunfo de la diferencia! Los propios vencidos, para asu

mir la expresión de Wachtel, reelaboraron su visión de los hechos a tra

vés de explicaciones míticas, las mismas que han sido estudiadas por di

versos investigadores, y, en las cuales la oral idad ha mantenido inter

pretaciones de riqueza y profundidad simbólicas. Como parte de esa ree

laboración, la lectura y la escritura aparecerían como elementos expli

cativos de la ventaja con que se contó para ocasionar la derrota; pero 

la diferencia se remontaría a la propia creación humana, tal como en el 

"mito de las tres edades" recogido por Marzal (1979) y que es citado por 

Flores Gal indo:

"En l a  s e gunda  e t a p a  D i o s  e r r a  p 1 mundo dp J p s u s c r i s l o ,  que  

e l  a c t u a l  y que a l qf t n  d í a  l l e g a r  A a su f i n .  A l a  p r e s e n  tp qp 

n e r a c i ó n  D i o s  l a  c r e a  en t r e s  c a t e g o r í a s .  P r i m e r o  l o s  o o / f a ?  

que h a b i t a n  a l  l a d o  de l  l a g o .  E s t o s  s i e m p r e  l l e g a n  a e s t a  t i e 
r r a  en busca  de c o m i d a ,  ya que l o s  gol  l a s  f u e r o n  p e s c a d o r e s .  

S e g u n d o ,  l o s  j n / <as,  que v i v i e r o n  en l a  g r a n  c i u d a d  d e l  Cu í c o . 

T e n í a n  g r a n  p o d e r  y p u d i e r o n  h a c e r  g r a n d e s  c o s a s ,  como c i u d a 
d e s ,  c a mi n o s  y f o r t a l e z a s ,  p o r q u e  D i o s  l o s  h i z o  a s í ,  p e r o  no 

se l e s  d i o  e l  g r a n  p o d e r  de s a b e r  l e e r .  Cuando l l e g a r o n  l o s  

m i s t i s ,  Jos i n h a s  se f u e r o n  h a c i a  T a y t a  P a y t i t i  y e s c a p a r o n  

h a c i a  l o s  c e r r o s  o c u l t á n d o s e  con sus e s p o s a s  en l a s  p u n a s ,  l u 
g a r  a donde  l o s  m i s t i s  no p u d i e r o n  l l e g a r .  P o r  eso v i v e n  en
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1¿»5 p u n í s  más s o l i t a r i a s  e i n h ó s p i t a s  como c a s t i g o  de D i o s  p o r  

1 o 5 pe ca dos  que c o m e t i e r o n ,  t e r c e r o ,  l o s  m i s t i s ,  que son l o s  

h i j o s  ú l t i m o s  de D i o s ,  l o s  c h a ñ a s  de l a  c r e a c i ó n  y a s i  hacen  

l o  que se l e s  a n t o j a  y D i o s  l e s  s o p o r t a  l o s  p e c a d o s ;  además  

saben l e e r . "  ( F l o r e s  Gal  i n d o ,  1 9 8 6 :  8 6 )

También Anelón (.1989) da cuenta de la existencia de similares vero i ojien 

recogidas en calidad de testimonios, como parte de una "violón tradicio

nal andina" donde la encueta o la educación neurita y engaña, reflejando 

el desencuentro traído desde la conquista y convertida en contraposición 

entre la cultura andina y la cultura occidental. Esta visión, pese a su 

claridad interpretativa, conduce a un callejón sin salida.

En el conocido testimonio de Gregorio Condori Mamani, que cita Ansión, 

se deja ver el rechazo y la confusión producto del desconocimiento de a- 

quello traído por "las españas";

"Los  7n/<as no c o n o c í a n  p a p e l  e s c r i t u r a ;  cuando e l  t a y t a c h a 

q u e r í a  d a r l e s  p a p e l ,  e l l o s  r e c h a z a b a n ( . . . )
- E s t e  p a p e l  h a b l a - d i c i e n d o
- ¿ Dó n d e  e s t á  que h a b l a ?  S o n s e r a s ;  q u i e r e n  e n g a ñ a r m e .
Y h a b í a  b o l a d o  e l  pa pe l  a l  s u e l o .  E l  7a/<a no e n t e n d í a  de p a p e 

l e s .  ¿Y cómo e l  p a p e l  i b a  a h a b l a r  s i  no s a b i a  l e e r ? .  As í  se  

h i z o  m a t a r  n u e s t r o  I n k j .  Desde esa  vez  ha d e s a p a r e c i d o  7/ j /ca-  

r r e y . "  ( A n s i ó n ,  1 9 8 9 :  3 6 )

El quiebre de la visión del mundo andino producido por la conquista, se 

hace indesligoble de la explicación del por qué terminada la resistencia 

social, política y militar de la sociedad andina o lo que quedaba de la 

fragmentación del imperio, y mellada la resistencia cultural en sus «1 i 

versas formas, se abrió paso a una casi aceptación ideológica riel extcr 

minio, el etnocidio y Ja explotación sufrida desde casi cinco centuri

as5. Como basamento ideológico de esas conductas estaba la justificación 

aristotélica de la existencia de seres nacidos para determinados fines, 

según la cual el indio era un ser de escaso entendimiento, predestinado 

al trabajo físico y a la dominación. Pero esta apreciación acerca del 

indígena se mantuvo por largos años, incluso iniciada la República se le 

atribuía no sólo la cortedad de ideas y de espíritu sino también el ori-

5 Al indio le negó inclusive la condición hunana hasta la parcial redención de Bartoloné de las 
Casas. Se decía de ó h  "no posee alna".
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gen rJe le. Desgracia del Perú, o bal punto que para Alejandro Peusbno 

uno de los protagonistas del importante debate republicano sobre la 

educación- eJ Indio no’ era ni podia ser sino una máquina.

De otro lado, la literatura peruana del sigio XX ha brindado semejantes 

visiones de la situación del indio'3. Pero al final, como esbozando res

puestas que tardaron milenios, convertido en personaje protagonice de 

una historia que ya no es literaria sino social, se le encuentra redes

cubriendo la importancia de Ja educación, no sólo como mecanismo de do

minación del misti, sino también como posibilidad de conocer ese mundo 

ancho para que deje, con el tiempo, de serle ajeno.

2 .  La e d u c a c ió n  y  e l  m i t o  contemporáneo de l a  m o d e rn iz a c ió n  
d e m o c rá t ic a

De lo expuesto en el punto anterior es pasible distinguir que procesos 

sociales y políticos se han correlacionado con interpretaciones cultura

les. Los mitos contemporáneos acerca de la educación que investigadores 

como Ansión, Degregori y Montoya han estudiado, parten de una base real 

de hechos mediados por reelaboraciones del sentido común. Por ejemplo, 

tómese el caso del mito contemporáneo de la escuela en la versión que  

Montoya interpreta:

"La o p o s i c i ó n  e n t r o  e l  mundo o c c i d e n t a l  y l a  comuni dad  a n d i n a  

es c o n c e b i d a  como l a  o p o s i c i ó n  e n t r e  l a  noche  y  e l  d í a .  Los  

que p e r t e n e c e n  a l  mundo de l a  noche  no t i e n e n  o j o s ,  son c i e 
g o s ;  p o r  e l  c o n t r a r i o ,  l o s  que se s i t ú a n  en e l  d í a  t i e n e n  o j o s  

y v e n .  Los c o mp o n e n t e s  p r i n c i p a l e s  de l a  c u l t u r a  a n d i n a :  l e n 
gua q u e c h u a ,  a u t o r i d a d e s  a l c a l d e s  v a r a s ,  t r a d i c i o n e s ,  l o  r u 

r a l ,  l a  s i e r r a ,  l o s  v e s t i d o s ,  son ma r c a d o s  por  un s i g n o  n e g a 
t i v o ,  m i e n t r a s  que l o  e s p a ñ o l ,  l a  c i u d a d ,  l a  c o s t a ,  L i m a ,  l a  

t r a d i c i ó n  c r i s t i a n a ,  t o d o s  é s t o s  e l e m e n t o s  de l a  c u l t u r a  o c c i 

d e n t a l ,  son ma r c a d o s  p o r  un s i g n o  p o s i t i v o .  E l  t r á n s i t o  e n t r e  

e s t o s  dos mundos es p o s i b l e  g r a c i a s  a l  p r o g r e s o ,  es d e c i r ,  a l  

a ba n do no  de l a  noche  p a r a  i r  h a c i a  e l  d í a .  D e s p e r t a r ,  a b r i r  

l o s  o j o s ,  c o n s t i t u y e  e l  c o mi e n z o  de e s t e  t r á n s i t o .  P a r a  d e s 

p e r t a r  es n e c e s a r i o  s a b e r  l e e r ,  es n e c e s a r i o  i r  a l a  e s c u e l a . "  

( M o n t o y a ,  1 9 0 0 :  3 1 1 - 3 1 2 )  6

6 Son particularmente ilustrativas las siguientes obras: de Ciro Alegría fl »lindo es ancho y ajeno 
(109 edición, Ediciones Ercilla, 19t9)¡ y de José Haría flrguedas lodas las sangres (Obras 
conpletas, Toso IV, Editorial Horizonte, 1983].
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A bu ve?., Carlos lván Degregori ha sostenido en diversos trabajos la 

importancia de la educación como un tactor demooratizador que ubica o 

Ion migrantes en Ja senda del progreso, asumido éste como inserción en 

el. mercado y obtención de dudar lanía:

"Lo c i p r i o  es que e l  t r A n s i  to d e l  mi l o  de l n b a r r í  a.l m i i o  del  

p r o g r e s o  r e o r i e n t a  en 1 0 0  g r a d o s  a l a s  p o b l a c i o n e s  a n d i n a s ,  

que d e j a n  de  m i r a r  h a c i a  e l  p a s a d o .  Ya no e s p e r a n  más a l  I n k a ,  

son e l  nuevo  I n k a  en m o v i m i e n t o .  El  c a m p e s i n a d o  i n d í g e n a  se 

l a n z a  e n t o n c e s  con una v i t a l i d a d  i n s o s p e c h a d a  a l a  c o n q u i s t a  

d e l  f u t u r o  y d e l  ' p r o g r e s o ' .  La e s c u e l a ,  e l  c o m e r c i o  y en a l 
gunos b o l s o n e s  e l  t r a b a j o  a s a l a r i a d o ,  son l o s  p r i n c i p a l e s  i n s 

t r u m e n t o s  p a r a  esa  c o n q u i s t a  a l a  c u a l  l a  m i g r a c i ó n  a l a s  c i u 

d a d e s  ( . . . )  l e  a b r e  nuevos  h o r i z o n t e s . "  ( D e g r p g o r i ,  1 9 0 6 b :  52 )

Con matices de interpretación, otros autores tales como Ansión (1989), 

asumen que la escuela ha visto relativizada su funcionalidad moderniza- 

dora y modernizante. Contextuada en la crisis del desarro].tierno, el fien 

calabro del Estado benefactor y loa propios límites que en sociedades 

como la peruana tienen los modelos endógenos de crecimiento económico, 

la educación se ha encontrado en medio de la tensión entre expectativas 

y oportunidades, entre los que ven posibilidades de ser incorporados a 

la senda del progreso y aquellos que se ven empujados a una mayor margi- 

nalidad.

En ese encadenamiento de sucesos, el Estado peruano en determinado mo

mento comportó un importante efecto sobre la inversión en educación, la 

cual ha devenido en sumas reales reducidas en Ja actualidad, según di

versos datoa y estudios. Efectivamente, Degregori señala que Juego de 

una primera etapa en que Estado y sociedad tiraban de la carreta educa 

tive en la mioma dirección, J.a sociedad avanza a contracorriente del 

Estado que tendenciaJmente reduce bu participación en la educación, es

pecialmente a partir de la crisis económica que estalla a mediados de la 

década de 1970 (Degregori, 1990: 30).

Eoa conducta persistente de J.a sociedad obedecerla a que el sentido mo

dernizante de la educación empezaba a ser convenientemente comprendido, 

en cuyo contexto la educación haría lao veces de trampolín para la movi

lidad social o para la reafirmación del status adquirido, según lo ano-
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tan Albert.i y Cotler (1977). Kn este sentido, uno de sus efectos més 

saltantes sería proporcionar los medios para que los individuos aprendan 

en forma más explícita las normas sociales que les permitirían ascender 

individualmente. La educación, en última instancia, facilitaría el mane

jo de un código de comportamiento típico de una sociedad dependiente y 

predominantemente capitaiista, como es la peruana. Sin embargo, y p a ra  

dój icamente, este mismo hecho podría tener un efecto contradictorio. lis 

to sucedería cuando el número de postulantes al ascenso social, así como 

sus exigencias, crecieran en forma tal que desbordaran la capacidad de 

absorción del sistema dominante. lin esta situación la educación se con

vertiría en uno de los factores de movilización y crisis social (Alberti 

y Cotler, 1977: 11).

Para los dos autores, en el proceso histórico peruano la educación se 

habría convertido en ese factor, apresurando una fisura que se iba ahon

dando y coadyuvando al estallido de la crisis oligárquica. Según los es

tudiosos, la educación y otros mecanismos educacionales alentaban expec

tativas de sectores populares emergentes a desarrollar aspiraciones y 

expectativas típicas de sectores urbanos medios de países desarrollados, 

sin embargo, la estructura oligárquica bloqueaba las posibilidades para 

satisfacer estas nuevas aspiraciones en una población cada vez más nume

rosa, que al haberse ampliado la participación en el sistema educativo 

sin que se hubieran realizado cambios cualitativos necesarios en la so

ciedad y en la educación, no hacía otra cosa que agudizar las tensiones 

sociales en marcha (Ibid: 30-31).

Tovar sostiene que la demanda p>era acceder a la educación crecía para 1 ̂  

lamente al desarrollo social de nuestro país, en la medida en que se 1- 

ban resquebrajando las bases del Estado oligárquico que asentaba su do

minación sobre la ignorancia y marginación de las grandes masas (Tovar, 

1985: 23). Con la crisis en la estructura oligárquica, de hondas reper

cusiones tanto en el ámbito rural como en el urbano, se daba inicio.
*

entre otras cosas, a la construcción de un nuevo rostro urbano, justa

mente con las migraciones protagonizadas en los años cuarenta, en las 

que la búsqueda del bienestar material era indesligable de lograr mejo-
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res oportunidades educativas. Sobre este último aspecto, el testimonio 

de un migrante que presenta Tovar es elocuente:

" ' Y o  v i n e  a L i ma  b u s c a n d o  l o  m e j o r  ( . . . )  p o r q u e  h a b l a n d o  a Jo 
f r a n c o ,  uno es b r u t o  y q u i e r e  que sus h i j o s  no l o  s e a n ,  uno  

q u i e r e  que sean a l g o  s u p e r i o r ,  que puedan e s t u d i a r ,  b r i n d a r l e s  

e d u c a c i ó n  y un o f i c i o  que sea  su ú n i c a  y su más q r a n d e  h e r e n 
c i a ’ . "  ( T o v a r ,  1 9 8 b :  ÍYj )

Según el razonamiento de Tovar, bienestar o progreso, lo cierto que Ja 

educación tomaba cuerpo como un aspecto inherente a los nuevos tiempos y 

al reto democrático de hacerse un lugar en el país, pues la adquisición 

de mayor nivel educativo tenía como motivación la necesidad de un mejo

ramiento social y económico y lo educación era concebida como un canal 

de ascenso social. lis más, de acuerdo con este modo de percepción, la 

educación ya no era sólo un camino posible sino necesario, que formaba 

parte de las condiciones mínimas de existencia paro los sectores popu

lares, donde la educación había dejado de ser un privilegio al que as 

aspirase individualmente, y se había convertido en un derecho cultural 

que se consigue mediante luchos sociales.

En ese proceso que la lucha por educación pasa a constituir parte de la 

ludia por la cultura. En efecto, como lo señala Degregori (1988), son 

también luchas culturales: la lucha por la tierra, la lucha por la edu

cación, la lucha por hacerse de un espacio en las ciudades a través de 

la migración, la ludia sindical y las últimas luchas de lo que se llaman 

nuevos actores sociales, mujeres, jóvenes: y las luchas por gobierno, 

especialmente en el plano municipal (Degregori, 1988: 90). Todo r>ntr> 

proceso de Juchas popuJares, de cierta manera, también pasa a formar 

parte de la lucha para democratizar el país, en la cual dichas clases 

buscan recuperarse cinco siglos después del trauma original de la con

quista, de la fragmentación del mundo andino, de la desintegración. Para 

ello deben superar un proceso incompleto e incierto y plasmar una cultu

ra nacional, cuyo camino se busca construir en lo que va del presente 

siglo.

Esta forma de entender las cosos respecto a la educación, marca una di

ferencia sustantiva con lo primaria valoración de la educación desde el
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mundo andino, al penetrar en eJ núcleo del poder ajeno y desconocido, 

apropiaroe de parte de él y evitar la liquidación de la cultura propia. 

La "visión tradicional andina"7 buscaba adaptarse o desaparecer, una 

mutación cultural necesaria para resistir en espera de mejores tiempos, 

cuando hubiera de regresar el pasado, reinstaurar el orden trasgredido, 

y donde la vida social y Ja culturo hubieran de retornar a su forma ori

ginal.

Otras elaboraciones como Jas de Degregorl y de Ansión, plantean la exis

tencia de una visión contemporánea que se enriquece a partir de diversos 

eventos y que alientan un ideal de progreso y bienestar, pero además re

gistran los profundos cambios en la estructura social y su correlato en 

la cultura. JjOs migrantes y sus hijos, sienten que su lugar en la ciudad 

Jos iguala con otros, otorgándoles la condición de ciudadanos, tal como 

lo muestra Degregori y colaboradores en la investigación realizada en un 

antiguo barrio limeño:

" E l l o s ,  i n i c i a  1ment e  s i e r v o s ,  w a q c h a s  o c l i e n t e s ,  c o n v e r t i d o s  

l u e g o  en ' p i o n e r o s ' ,  son a h o r a  v e c i n o s  y p o b l a d o r e s .  E s t o s  dos 

01 t i mo s  t é r m i n o s  p a r e c e n  muchas v e c e s  s e r  s i n ó n i m o s ,  p e r o  

c o n s t i t u y e n  más p r e c i s a m e n t e  dos c a r a s  de l a  misma mone da " .  

( D e g r e g o r i ,  e t . a l . ,  19(30: 1 bG)

Esta constatación de la creación de una nueva ciudadanía "desde a d e n f . ro  

y abajo", resultado de la migración y la ocupación de un espacio en la 

ciudad de parte de los sectores populares, es para el mismo autor un lo

gro importante; pero todavía una precaria e incompleta forma de ciudada

nía. Según el estudio antes aludido, la consolidación de los migrantes 

como "vecinos", término de referencia horizontal que en sus barrios ad

quiere resonancia democrática, implica la cerrazón del triángulo sin ba

se. El de abajo ya no está sólo, ha tejido con otroB su red de relacio

nes "vecinales", que le permiten convertirse en "poblador" que exige, se 

confronta o negocia con quienes ocupan el vértice. De esta forma. Ja 

conquista de ciudadanía en Ja conflictiva realidad limeña y peruana con

7 Esa es la denoslnadón que e*plea ilusión, cono se vio lineas arriba. Podría decirse que la ’visión 
tradicional andina’ vista con ojos urbanos, ha devenido a teorizarse coro "utopia andina’, con la cual 
se generaliza a toda interpretación del iraginario popular andino posterior.
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temporánea, no implicó la homogeneización plena ni tampoco la indiferen

ciación (Degregori, et.al., 1986: 158).

En resumen, ente proceso incompleto de adquirir ciudadanía como hecho de 

transformación de la estructura social y de ingreso al Estado, marca una 

diferencia -sino una ruptura- con el pensamiento tradicional andino, e 

ingresa a la confrontación con el pensamiento conservador críol.]o, sien

do puntal de su arremetida contrnhegemónicn el orden social y el propio 

Estado, en los cuales contribuye con su democratización y nacionaliza

ción. De otro lado, la pervivencia de diferencias es explicable a la luz 

de una democratización también inconclusa, pero que no por ello está en 

una posición de retroceso o involución. Sin embargo, el no retorno al 

pasado en las relaciones entre individuos y Estado y la eliminación de 

cualquier riesgo de mantener estatus distintos o múltiples ciudadanías, 

sólo podría ser posible si Estado y sociedad se encontrasen finalmente, 

y dieran lugar a la formación y reconocimiento de un ciudadano peruano y 

universal.

Los argumentos hasta aquí expuestos en este acápite, permiten esbozar 

algunas conclusiones acerca de i nuevo rostro de la ciudad. Si bien ini

cialmente la conquista de un espacio físico le permitió al migrante un 

refugio cultural en medio de una ciudad cultural y socialmente ajena, 

posteriormente le permitió asegurar para los suyos, la familia inmediata 

y los paisanos de igual condición, una mejor posición social y económi

ca, resultado de la primaria obtención de un trozo de tierra, del traba

jo y el ahorro, en uno particular forma de acumulación originaria. En su 

metamorfosis de ocupante precario a propietario, el dueño del lote va a- 

gregando valor a su propiedad, y a partir de dicha posición, construyen

do un espacio social y económico en expansión. En muchos casos, el ant^s 

migrante, convertido ahora en propietario, es también empresario e i.n- 

cursiona a la política, buscando afirmar su condición de nuevo ciudadano 

en base al trabajo y la tenencia de propiedad8 .

8 La propiedad en ese nuevo U p o  de ciudadano es resultante Bayoraente de la producción, no de la 
renta ni de prácticas «ercantilistas.
El trabajo de Hernando de Soto fl Otro Sendero, proporciona evidencia enpirica que per ni te 
corroborar dicha aseveración.
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A Ja luz de estos afirmaciones,, entonces, se podría colegir que existen 

aspectos no contemplados en Ja Interpretación y valoración del ahora 

viejo mito del progreso, que sostenían Jos enfoques desarro1listas basa

dos en el denominado populismo de Estado.

tío que hoy se advierte como ciudadanía heterogénea y abierta aún a 1.a 

diferenciación, da cuenta de una insuficiencia que nominalmente sienta 

la igualdad política y jurídica, pero que no tiene las condiciones pro

picias para que aquella se pueda hacer efectiva. Aun cuando ello está 

presente en un contexto de deterioro resultante de la crisis, el "nuevo 

ciudadano" no abandona el optimismo. Después de todo es una situación 

que no puede durar indefinidamente sin poner en cuestión el Estado y la 

sociedad actuales.

En suma, la ciudadanía como hecho reciente en la historia social, es to

davía incompleta y viene sufriendo un deterioro en su calidad, aunque 

avanza en su desarrollo al ritmo en el cual se moderniza y democratiza 

la sociedad. La educación vista en este contexto, es una condición de 

ciudadanía, de inclusión y no de exclusión, de participación social y 

económica, donde poseer valores y conocimientos es importante para in

corporarse al mercado de manera competitiva y eficiente, para mejorar su 

capacidad de interlocución y relación democrática con el Estado, e inte

grarse nacionalmente a una sociedad moderna, listos son algunas de las 

pulsaciones que podrían estar delatando un nuevo mito en marcha, e] mil,o 

de la modernización democrática, en donde la educación ocuparía un lugar 

preponderante.

C. LA IDEA EDUCATIVA E N  EL PARTIJX) ATRISTA PERUANO Y 
ACCION POPULAR

En la8 siguientes páginas se examina los antecedentes ideológicos del 

Partido Aprista Peruano (PAP) y Acción Popular (AP), en cuanto fundamen

tos teóricos de sus idearios educativos o, si se prefiere, para identi

ficar el lugar que ocupa la educación en sus doctrinas. Este desarrollo 

se justifica, toda vez que Jas políticas educativas de estas colectívi-

Q4



dad.es políticas, una vez convertidas en agentes de gobierno, tienen en 

sus lincamientos doctrinarios sino su origen por lo menos un antecedente 

o referente necesario para entender la coherencia ideológica y loo ava

lares de la política práctica.

í,a selección de solamente esas dos organizaciones y no otras -IU y l’l’C 

por ejemplo-, obedece a los propios alcances del presente estudio en su 

parte empírica, pues sólo el PAP y AP ejercieron gobierno durante 1980- 

1990.

1.  Haya de l a  T o r r e :  "una e d u c a c ió n  p a r a  m o d e r n iz a r  e l  p a l a "

Desde sus inicios el Partido Aprista ha entendido que la educación ha 

estado fuertemente ligada a la realidad cotidiana de la sociedad; más 

exactamente, ha destacado la situación educativa peruana como producto 

de la injusticia social y económica imperante en el pviís. Esto es con 

signado por Haya de la Torre en ia década de los treinta (Haya. 1976: 

11-74), y también por sus seguidores más contemporáneos:

" E l  f enómeno  e d u c a t i v o  en l a  p t a p a  r e p u b l i c a n a  de n u e s t r o  p a 
í s ,  f u e  l a  v e r a  e f i g i e s  d e l  i n j u s t o  o r d e n a m i e n t o  s o c i o e c o n ó m i 
co i m p e r a n t e .  ( . . . )  p o r  eso e l  p r i m e r  paso p a r a  l a  c o n q u i s t a  

d e l  p o d e r  c o n s i s t e  en l a  r e i v i n d i c a c i ó n  p a r a  e l  p u e b l o  d e l  d e 

r e c h o  a l a  c u l t u r a " .  ( Q u i ñ o n e s ,  e t . a l . ,  19B2:  2 - 4 )

Inclusive en el problema del indio -en los treinta-, Haya insistió en 

el componente económico que tenía su realidad social, por consiguiente, 

su realidad educativa. Según él, si bien la liberación material y espi 

ritual del indio era una aspiración primaria de justicia social, la pro 

tensión de liberarlo mediante la educación sin librarlo económicamente, 

era una ilusión ingenua; pues educación y economía incidían en cualquier 

intento realista y moderno de culturización del indio (Haya, 1976: V- 

147). Esta relación era pues una primera cuestión que se debía tomar en 

cuenta, para que la educación pudiera desarrollar su rol de enorme tras

cendencia en el. desarrollo del país. Según el razonamiento de Haya, la 

educación tenía por objetivo modernizar el país, es decir, contribuir a 

producir más y mejor riqueza nacional, y a formar ciudadanos; en un con

texto en que una gran distancia separaba o los países pobres como el Pe-
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rú de los países desarrollados. Consciente Haya de este estado de cosas, 

entendió la necesidad urgente de contar con una educación que asegurase 

Ja integración de lo mejor1 de la corriente civilizadora, occidental. Es 

en esta óptica que planteaba como algo indispensable la máxima c a p a r  i 

tación técnica de los trabajadores peruanos, inserta en una concepción 

integral de cultura. Ello, revertiría en un mayor progreso económico

(Ibid: V-146).

La educación desde el enfoque aprista (de Haya) se planteaba distinta, 

contrapuesta a la educación tradicional, de signo oligárquico, la cual en 

vez de liberar cuando llegaba oprimía a loo niños y Jóvenes del pueblo. 

Además, la propuesta educativa de Haya buscaba inscribirse en un contex

to más científico y contemporáneo:

"Ho nos o l v i d e m o s ,  c o m p a ñ e r o s ,  que v i v i m o s  en una edad en l a  

cua l  t o d o s  l o s  p r i n c i p i o s  f u n d a m e n t a l  es dp l a  c i e n c i a  y de l a  

t é c n i c a  lian s i d o  p r o f u n d a m e n t e  m o d i f i c a d o s .  No o l v i d e m o s  que  

v i v i m o s  en una  edad en l a  cua l  muchas de l a s  c os a s  a p r e n d i d a s  

en l a  e s c u e l a  y e l  c o l e q i o  ya no t i e n e n  v a l i d e z  n i  v i g e n c i a ,  

como c o n c e p t o s ,  como e n s e ñ a n z a s ,  como a p l i c a c i ó n  de e l l a s . "  

( H a y a ,  1 9 7 6 :  V - 4 4 7 )

Por ello desde los primeros lincamientos educativos se desprendían ideas 

innovadoras y concretas en lo estrictamente educativo y en lo social: la 

escuela unificada que asegurase una productiva continuidad desde el kin

dergarten hasta la universidad, el establecimiento de centros de ense

ñanza agrícola o granjas-escuelas en las zonas rurales en primaria y se 

candarla, las escuelas nocturnas y dominicales para los que trabajaran, 

la creación de bibliotecas popularen fijas y ambulantes, así como misio 

nes ambulantes de difusión técnica y cultural, la defensa de la reforma 

universitaria iniciada por el alumnado (Ibid: V-22-23). También se pos

tulaba el establecimiento de tarifas especiales para el transporte de 

los estudiantes, la creación misma del Ministerio de Educación Pública, 

dirigido por verdaderos técnicos y conocedores de la realidad educativa.

Uno de los fines primordiales del sistema educativo era concretar la 

"Escuela Unica del Estado", la misma que facilitaría la formación de la 

conciencia e identidad nacional. En esta propuesta, programática de Haya
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se puede identificar, además, elementos actúalimadores de modernización 

económica, elementos democratlzadores como la escuela única, y elementos 

integradorea como la conciencio nacional.

La descripción de una experiencia aprieto podría mostrar mejor algunos 

aspectos de su concepción y espíritu educativos: es el caso de las uni

versidades populares González Prado. Según Quiñones y otros, el objetivo 

de éstas era colectivizar la riqueza intelectual, atacar el estado de 

ignorancia en que estaban los clases pobres por la injusticia social, 

listas universidades no eran similares a la ya entonces desprestigiada 

"extensión universitaria", sino programas integrales de instrucción 

teórico-práctico dirigidos a un conjunto muy heterogéneo de estudiantes 

(trabajadores principalmente) que recibían educación técnica, científica 

y humanista (Quiñones, et.al., 1982: 30-35).

El funcionamiento de estas universidades era en tres niveles: la educa

ción elemental que comprendía lectura, escrituro y conocimientos básicos 

de geografía, historia del Perú, aritmética, etc.; cultura general, con 

conferencias y clases sobre ciencias y humanidades: historia, economía, 

biología, anatomía, derecho, etc.; y la educación práctica, que compren

día cursos técnicos según loo requerimientos y las posibilidades de los 

alumnos y las regiones donde se desenvolvían.

Metodológicamente Jas clases eran de razonable duración, muy prácticas y 

auxiliadas con elementos auditivos, visuales y bastante ejemplos, so p^ 

na de ausentismo porque no había obligatoriedad. A pesar de la diversi 

dad del alumnado, que comprendía desde alfabetos a semi alfabetos, la re 

lación con los profesores era de tendencia horizontal y humana. Según 

los propios apristas, la enseñanza "en las universidades populares era 

8ui generis por el contenido pragmático de los cursos, la didáctica em

pleada y la relación entre estudiantes y profesores." (Ibid: 35).

2 .  A c c ió n  P o p u la r  y  J.a e d u c a c ió n  como un p ro c e s o  de
fo rm a c ió n  i n d i v i d u a ] ,  y  s o c i a l

Un referente central, en Ja doctrina y praxis de Acción Popular es su ne

cesidad de realizar cambios, reforman, transformaciones en la realidad
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racionad. Su concepción política fie matriz estimativa y asentada en Ion 

valoreo humanos, no es explícita en cuanto a formulaciones ideológicas, 

pero 8i es principista, flexible y clara, expresándose más bien en diag

nósticos y soluciones planificadas de los problemas nacionales (Miró 

Quesada, 1908: 15-24). Un esquema distinto a las argumentaciones y de

mostraciones filosóficas e ideológicas propias de los partidos de matriz 

epistémica.

La concepción de educación que profesa Acción Popular está ubicada en la 

consideración anterior. Por ejemplo, frente al. analfabetismo señala que 

es injusto y eB la negación del derecho universal a la educación y 

plantea la necesidad de eliminarlo (Belaúnde Terry, 1979: 259); pero ca

si no se ocupa de las catisas de aquel ni formula los mayores juicios po

líticos ni históricos, en contraste con el proceder de otros partidos.

Otro elemento importante en la idea educativa acciopopn.ilista es que in

tegra los conceptos desarrollo y progreso, asimismo, destaca la depen

dencia entre educación y desarrollo socio-económico del país. Por eso 

plantea la educación como una empresa social no puramente pedagógica. La 

concepción explícita de educación que maneja Acción Popular se encuentra 

en su ideario:

" C o n s i d e r a m o s  l a  e d u c a c i ó n  como un p r o c p s o  de f o r m a c i ó n  i n d i 

v i d u a l  y s o c i a l  que lia de o b e d e c e r  a una c o n c e p c i ó n  d e l  d e s 

t i n o  d e l  p a í s  y d e b e  e s t a r  d i r i g i d a  a p r o p o r c i o n a r  a l  p o b l a d o r  

p e r u a n o ,  l a  p r e p a r a c i ó n  que l e  p e r m i t a  su i n c o r p o r a c i ó n  e f e c 

t i v a  d e n t r o  de l a s  a c t i v i d a d e s  de l a  p r o d u c c i ó n  n a c i o n a l  y su 

p a r t í c i p a c i ó n  en l o s  i d e a l e s  de n u e s t r a  c u l t u r a . "  ( B e l a ú n d e  

T e r r y ,  1 9 7 9 :  8 3 )

El programa educativo primigenio de Acción Popular constaba de seis pun

tos:

a) Reforma integral de la educación en todos los ciclos, en concordancia

con las transformaciones económicas de!, país y que atendiera las 

exigencias a nivel regional y nacional:

b) Educación gratuita en todo nivel, porque la elevación cultura) de las 

mayorías era i.ndiopensnble para su intervención eficaz en la vida 

nacional;
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c) Alfabetización en can te llano y lenguas aborígenes, atendiendo a la

diversidad étnica del Perú y como proceso permanente y orgánico;

d) Adecuada remuneración y capacitación a los maestros;

e) Promoción de la universidad peruana, en donde debían formularse y es

tudiarse los grandes problemas nacionales; consagrando la autonomía 

universitaria, rentan y mayor teoni.ficación para que cumpliera sus 

fines; y

f) Creación del Instituto de Altos Estudios Nacionales que albergara a

los mejores estudiantes universitarios del país; su finalidad era 

proporcionar estudios, diagnósticos y soluciones multidisciplinarias 

a los problemas del país, para la mejor conducción de los gobiernos 

(Ibid: 83-84).

De la presentación hecha en este acápite respecto a los puntos de vista 

del. PAP y AP acerca de la educación, se puede reconocer algunas coinci

dencias y también algunas diferencias. El cuadro sinóptico que a ron ti

nuación se presenta permite verlas a través de las características cen

trales de sus idearios educativos primigenios, así también, permite ver 

los respectivos contextos en que éstos se formularon:

PARTIDO APR1STA PERUANO ACCION POPUIjAR

Su discurso educativo es bastante 
ideológico y cl.asi.sta por su 
ideología epistémica.

- Planteamientos educativos básicos 
se formulan en periodo oligárquico 
,peruano(1930..).

- Plantea programa revolucionario
- Educación con y según desarrollo 
socio-económico (no puramente pe
dagógica).

- Educación de raíz más popular, 
integrando avances científicos 
occidentales.

Discurso educativo más neutral y 
de tipo pragmatista por su ideo
logía estimativa.

- Planteamientos educativos bási
cos a inicios del periodo desa
rrollaba peruano (1960...).

- Plantea progroma reformista.
- Educación con y según desarrollo 

socioeconómico (no puramente pe
dagógica ).

- Educación extensionista a los 
sectores populares, integrando 
avances de la ciencia occiden
tal
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XXI- JtSI/VI * U  R / \  1 . 1 %  7 > r í l „  F R O C K S O
EDUCATIVO KIW JKH* PlíRU 
D U R A l í T r K  1 9 8 0 - 1 9 9 0

A. ORGANIZACION ACTUAL DEL SISTEMA EDUCATIVO

La organización del sistema educativo vigente tiene su origen en la Ley 

{4° 23384, dictada el 18 de mayo de 1982 y llamada Ley General de Educa

ción1. Esta ley a lo largo de sus 126 artículos y 16 disposiciones tran

sitorias y especiales establece -ademas de definiciones y aspectos de 

principios- la estructura general del sistema educativo en niveles y 

modalidades. Posteriores normas, conforme se iban dictando, explicaban 

con mayor detalle la naturaleza de cada uno de éstos.

En la referida Ley, la educación es entendida como un proceso permanente 

que tiene por objeto el pleno desarrollo de la personalidad, e involucra 

la participación de los que son denominados agentes de Ja educación: la 

familia, los educandos, el profesorado, la comunidad y el Estado.
» V

La responsabilidad de este último es admitida como fundamental, ya para 

la gestión estatal ya para la gestión no estatal. Ella se ejerce a tra

vés del Ministerio de Educación y consiste en:

- promover la educación, dirigirla y supervisarla;

- formular el plan de desarrollo de la educación en el país, y los 

planes y programas específicos;

- crear y mantener centros y programas educativos, y realizar activi

dades educativas;

- coordinar loo esfuerzos de todos loo sectores de la vida del país 

relativos a la educación;

J Las Leyes H9 23626 y H9 24J94, vinculadas a la Ley 6pnpra) dp Educación, no nodiücan pn absoluto 
la organización dpi aictp«a educativo.
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- aplicar el régimen de administración descentralizada de la educación 

de acuerdo con las características peculiares de cada región; y,

- asegurar la actualización y perfeccionamiento profesional del docen

te, así como su mejora económica, cultural y dignificación social.

Para la Ley General de Educación, el Programa Educativo es el conjunto 

de actividades con fines educativos. Al Centro Educativo, de otro lado, 

se le asigna como objetivo fundamental impartir educación escolarizada. 

Además se señala la siguiente nomenclatura para los centros educativos:

- Centros de Educación Inicial;

- Escuelas, para los que ofrecen educación primaria exclusivamente;

- Colegios, para los que ofrecen educación secundaria o primaria y se

cundaria simultáneamente;

- Centros de Educación Ocupacional, para los que ofrecen educación en 

esta modalidad;

- Centros de Educación Especial, para los que ofrecen la modalidad;

- Institutos Superiores y Escuelas Superiores, para los estudios del 

nivel superior, con excepción de las universidades; y,

- Universidades.

El funcionamiento de estos centros y los programas educativos requiere 

autorización del Ministerio de Educación y la del sector competente; a- 

quella a su vez deberá sujetarse a las normas de carácter educativo.

La mencionada ley establece la calificación en escala vigesimal. Asimis

mo dispone: el otorgamiento de certificados de grado en la educación 

primaria y secundaria, y al término de ésta, el otorgamiento de un cer

tificado con mención de la variante respectiva; el otorgamiento de cer

tificados, grados académicos de Bachiller, Maestro y Doctor, títulos 

profesionales de segunda y ulterior especialización de parte de las uni

versidades; el otorgamiento de certificados, títulos de Profesional, 

Técnico y Experto en sus respectivos ramos, así como los títulos de 

Segunda y Ulterior Especialización Profesional de parte de los institu

tos y escuelas superiores.
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La L>ey N° 23304 divide el sistema educativo por niveles y modalidades - 

son desarrollados líneas adelante- de manera que cada uno de éstos sean 

compatibles con los objetivos de la educación. Posteriormente se dictan 

mediante Decretos Supremos los respectivos reglamentos para cada nivel y 

modalidad de dicho sistema, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General de Educación. En estas normas, entre otras extensiones y especi

ficaciones, se precisa lo concerniente al año lectivo para los centros 

educativos de educación inicial, educación especial, educación primaria 

y de educación secundaria, el cual normalmente se debe iniciar el primer 

día útil de abril y terminar el 20 de diciembre.

Una síntesis de las normas referidas a los niveles de educación permite 

apreciar el esquema simplificado que se muestra en la Figura III.1.

1.  N i v e l e s  d e l  s is te m a  e d u c a t i v o z

Los niveles del sistema educativo son etapas graduales del proceso edu

cativo, caracterizados por objetivos propios en función de los diferen

tes estados del desarrollo de los educandos. Los niveles son:

Primer nivel : Educación Inicial

Segundo nivel : Educación Primaria

- Tercer nivel : Educación Secundaria

- Cuarto nivel : Educación Superior

a) EDUCACION INICIAD

Se imparte a los menores de 6 años y está destinada a orientar a los pa

dres de familia y la comunidad para lograr el desarrollo de las capaci

dades y vocación del niño. Se ofrece a través de:

- Centros de Educación Inicial, que comprenden2 3: Cunas para menores de

3 años y Jardines de niños de 3 a 5 años; y,

- Programas especiales dirigidos a niños, familia y comunidad.

2 Salvo indicación expresa, en adelante para este priier subcapitulo se debe entender que la norna 
considerada es la Ley General de Educación.

3 Esta precisión, adeafts de otras relacionadas con aspectos pedagógicos y adainistrativos, está 
contenida en el Decreto Bupreao H9 O01-B3-ED del 03.I.19B3, Reglaoento de Educación Inicial.
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Los objetivos de la educación inicial son:

- promover el desarrollo integral del niño y procurar su atención ali

mentaria, de salud y de recreación;

prevenir, descubrir y tratar oportunamente los problemas de orden 

bio-sico-social que puede perturbar el desarrollo del niño; y,

- contribuir a la integración y fortalecimiento de la familia y i a co

munidad .

Las acciones educativas se realizan de acuerdo a la Estructura Curricu

lar Básica aprobada por el Ministerio de Educación y vertida a los pla

nes y programas.

b) EDUCACION PRIMARIA4

Comprende dos modalidades: menores y adultos; se ofrece en forma escola- 

rizada y no escolarizada. La educación primaria es obligatoria en todas 

sus modalidades. Normalmente está destinada a los menores a partir de 

los 6 años. También se ofrece a los mayores de edad para lograr 1a. recu

peración de quienes no continuaron o no recibieron oportunamente la edu

cación primaria.

La educación primaria de niños se realiza en seis grados, y cada grado 

corresponde a un año lectivo. Sus objetivos son:

- proporcionar un adecuado dominio de la lectura, de la expresión oral 

y escrita, y de la matemática elemental; el conocimiento básico de 

la historia y geografía del Perú y su relación con las del mundo, y 

el crecimiento de los principales fenómenos de la naturaleza con es

pecial referencia a la realidad local y nacional;

- desarrollar las facultades cognoscitivas, volitivas y físicas del e- 

ducando, consolidando las bases de su formación integral;

- estimular la capacidad de creación, orientar el desarrollo vocacio- 

nal y propiciar la adquisición de hábitos de seguridad, orden, hi

giene, urbanidad y equilibrada relación social; y,

4 E) 12.I.19B3 se promulga p ! Decreto Supremo N9 003-B3-ED, qup aprueba el Reglamento de Educación 
Primaria.
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- promover el conocimiento y práctica de los valores éticos, cívicos- 

patrióticos, estéticos y religiosos.

La Educación Primaria de Adultos es flexible, acorde con la evaluación 

de los educandos. Sus objetivos son, además de los señalados en el pri

mer y último puntos del caso anterior:

- contribuir al perfeccionamiento y desarrollo de habilidades y des

trezas apropiadas a los intereses de los educandos y a su actividad 

económica; y,

- estimular la madurez en la relación interpersonal y grupal, que pre

pare para una integración responsable en el ejercicio de la vida so

cial.

Las disposiciones contenidas en el Reglamento de Educación Primaria -de 

carácter pedagógico y administrativo- deben ser cumplidas por los cen

tros y programas educativos, estatales y no estatales.

Por otro lado, se indica que el Ministerio de Educación es el que debe 

establecer los planes y programas de estudio de educación primaria a 

nivel nacional, y éstos deben tener una vigencia mínima de seis años, 

después de los cuales pueden revisarse para adecuarlos a los avances de 

la educación y a los nuevos requerimientos de carácter nacional y regio

nal.

Respecto al año lectivo, éste se divide en cuatro bimestres, al término 

de cada uno de éstos el alumno obtiene un calificativo por asignatura, 

que resulta de promediar las evaluaciones aplicadas en el bimestre. Al 

término del año lectivo se aplica una evaluación general complementaria. 

Los educandos que al final del año lectivo obtuvieron promedio global 11 

o más y aprobaron las asignaturas de Lenguaje o Matemática, son promovi

dos del grado. Caso contrario, y dependiendo de su rendimiento, o se a- 

cogen a una evaluación de recuperación o repiten de grado.
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c) EDUCACION SECUNDARIAD

Tiene por finalidad profundizar loa resultados logrados en la educación 

primaria y orientar y capacitar a los educandos en los diferentes campos 

vocacionales, acorde con sus aptitudes. Sus objetivos son:

- profundizar la formación científica y humanista y el cultivo de los 

valores adquiridos en la educación primaria; y,

- brindar orientación vocacional y capacitar al educando en áreas di

versificadas con criterios teórico-prócticos.

La Educación Secundaria se imparte en cinco grados. Los dos primeros son

comunes a todas las ramas, profundizan la formación general y proporcio

nan experiencias de orientación y exploración vocacional. Los tres últi

mos encaminan a los estudiantes en una dirección específica, según las 

siguientes variantes: agropecuaria, artesanal, científico-humanista, co

mercial e industrial.

La educación secundaria también tiene dos modalidades: menores y adul

tos. Se ofrece en forma escolarizada a través de colegios y en forma no 

escolarizada, mediante programas educativos. Los contenidos y la metodo

logía de la modalidad de adultos tiene características propias de acuer

do con la edad, los intereses y las experiencias de los educandos.

Ingresan al Primer Grado de Educación Secundaria los alumnos que han

concluido satisfactoriamente el 65 Grado de Educación Primaria. En la 

modalidad de menores ingresan al 15 grado, hasta los 15 años de edad; en 

la modalidad de adultos, a partir de los 16 años de edad. Los estudios 

de educación secundaria, cualquiera sea, son equivalentes y ofrecen a 

sus egresados las mismas posibilidades de acceso al nivel de educación 

superior.

Los programas de estudios de carácter nacional -que tienen una vigencia 

mínima de seis años- son elaborados por el Ministerio de Educación, y 

establecen los objetivos y contenidos básicos que orientan el proceso 

de enseñanza-aprendizaje. Las Direcciones Departamentales y Zonales y

El Decreto Supreao N9 001-B3-ED, del 12.1.19B3, aprueba el Reglaaento de Educación Secundaria.
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las Supervisiones son las encargadas de orientar, en los colegios, el 

proceso de adecuación de los programas a las diferentes realidades re

gionales y pedagógicas, sin limitar la capacidad creadora del profesor.

Los textos escolares y el material educativo deben ser coherentes con 

los planes y programas de estudio. Además, deben ser aprobados -igual 

que en la educación primaria- por el Ministerio de Educación.

La evaluación del aprendizaje considera a 11 como el calificativo mínimo 

aprobatorio. Asimismo, comprende calificaciones promedios bimestrales y 

un promedio anual. Para la obtención de éste se considera los cuatro 

promedio bimestrales y los resultados de la evaluación general comple

mentaria. Al término del año lectivo repiten el grado los que tienen 

cuatro o más asignaturas desaprobadas; rinden examen de recuperación los 

que tienen hasta tres asignaturas desaprobadas. Después de este examen 

serán promovidos aquellos que tengan una o ninguna asignatura desaproba

da.

d) EDUCACION SUPERIOR

Comprende la educación profesional y el cultivo de las más altas mani

festaciones del arte, la ciencia, la técnica y en general la cultura. Se 

ofrece a quienes han concluido la educación secundaria. Se imparte en 

las escuelas e institutos superiores, institutos superiores pedagógicos, 

centros superiores de postgrado y universidades.

Son objetivos de los institutos y escuelas superiores0:

- formar profesionales, técnicos y expertos calificados que a su pre

paración unan la adecuada formación humanista y científica;

contribuir a la permanente actualización profesional del personal 

calificado al servicio del país; y,

- ofrecer educación superior en humanidades, ciencias y artes. 6

6 El Reglamento de Institutos y Escuela» Superiores fue aprobado el 23,11.1983, mediante Decreto 
Supremo 119 007-83-ED, el cual norma aspectos pedagógicos y adainistratlvos de los mismos. 
Posteriormente, el 15.11.1990 y con Resolución Hinisterlal H9 230-90-ED, se aprueba el Reglanento 
de Organización y Funciones de los Institutos Superiores Tecnológicos y Escuelas Superiores 
Estatales y Ho Estatales.
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Los institutos y escuelas superiores son creados o reconocidos mediante 

normas especificas, las que contemplan su régimen académico, económico y 

de gobierno; en ellas participa el Ministerio de Educación.

Los institutos y escuelas superiores por su carácter son: tecnológicos, 

humanísticos, científicos y artísticos. La determinación de las carreras 

que éstos ofrecen es coordinada por el Ministerio de Educación, compati- 

bilizando las prioridades sectoriales y regionales con la demanda social 

de la educación. Su duración depende del carácter y profundidad de los 

estudios, pero en ningún caso es menor de cuatro semestres académicos.

La Segunda Especialización Profesional tiene una duración de dos a cua

tro semestres académicos. Toda ulterior especialisación profesional ti

ene una duración mínima de dos semestres académicos7 8.

El trabajo educativo en los institutos y escuelas superiores se organiza 

por semestres académicos, cada uno de los cuales tiene una duración mí

nima de 19 semanas. Normalmente el semestre académico inicial del año 

comienza el primer dia útil de marzo y el semestre académico final ter

mina el 20 de diciembre.

La evaluación del educando se realiza en función del perfil profesional 

y de los planes curriculares. El calificativo mínimo aprobatorio es 11. 

La promoción de los estudiantes es semestral. Son promovidos si han a- 

probado todas las asignaturas del semestre académico; son repitentes si 

han desaprobado el 50% o más del total de asignaturas del semestre aca

démico; y, rinden evaluación de recuperación los que han desaprobado 

menos de ese 50%. Después de ella los estudiantes deben tener una o nin

guna asignatura desaprobada para ser promovido.

En cuanto a los institutos superiores pedagógicos, su respectivo Regla

mento® norma sus aspectos académicos y administrativos. En él se precisa 

que estos institutos son centros de educación superior destinados a for-

7 Esta duración es Establecida por el Decreto Supreno N9 008-85-ED, del 20.11.1985, que nodifica la 
fijada por el Reglanento de Institutos y Escuelas Superiores.

8 Aprobado con el Decreto Supremo N2 009-83-ED, el 09.III.1983.
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mar profesores y a contribuir en la actualización y perfeccionamiento 

permanente de los docentes en el servicio. Los institutos superiores pe

dagógicos tienen por objetivos:

- formar profesionales de la educación con una sólida base humanista, 

científica y tecnológica;

- contribuir en la formación continua del profesorado en servicio, a- 

tendiendo prioritariamente el mejoramiento de la calidad del perso

nal docente de su zona de influencia;

- impulsar la investigación educacional, así como la generación y ex

perimentación de innovaciones tecnológicas; y,

- contribuir en la promoción cultural y desarrollo de la comunidad.

Los institutos superiores pedagógicos -creados por Decreto Supremo- 

forman profesores para los niveles de educación inicial, primaria y 

secundaria, los cuales según los casos contarón con especialidades o 

menciones. La selección de éstos responde a las necesidades educativas 

del país, los planes de desarrollo regionales y los requerimientos de la 

zona de influencia de la institución.

La estructura curricular básica es aprobada por el Ministerio de Educa

ción, se rige por el sistema de créditos y comprende dos áreas fundamen

tales: formación general y formación profesional. Esta a su vez se orga

niza en tres subáreas: formación profesional básica común a todos loo 

estudiantes; formación profesional especializada, en función de las di

versas especialidades ofrecidas; y práctica profesional.

La matrícula es semestral. La nota mínima aprobatoria para los cursos es

11. Para optar el título de profesor0 es necesario: aprobar el total de 

créditos del respectivo currículum; sustentar y aprobar un trabajo de 

investigación o un proyecto de desarrollo educacional; y cumplir los de

más requisitos administrativos. 9

9 Se aprueba el Reglanento para optar el Titulo Profesional de Profesor en loe Institutos Superiores 
Pedagógicos, (tediante Resolución Ministerial H9 443-BB-ED, el 4.VII.190B.
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En el Reglamento de los institutos superiores pedagógicos se indica que 

cada instituto debe contar con un Reglamento Interno, aprobado por la 

Dirección de Educación Superior del Ministerio de Educación.

Las universidades tienen un tratamiento particular, por cuanto la Cons

titución Política del Perú les concede autonomía académica, económica, 

normativa y administrativa. Se rigen por la Ley IIP 2373310, Ley Univer 

sitarla, y por sus estatutos. Las universidades nacen, son suprimidas o 

fusionadas sólo por ley. Sus fines son:

- conservar, acrecentar y transmitir la cultura universal con sentido 

crítico y creativo, afirmando preferentemente los valores naciona

les;

- realizar investigación en humanidades, ciencia y tecnología, y fo

mentar la creación intelectual y artística;

- formar humanistas, científicos y profesionales de alta calidad aca

démica, de acuerdo con las necesidades del país, desarrollar en sus 

miembros los valores éticos y cívicos, las actitudes de responsabi

lidad y solidaridad social y el conocimiento de la realidad nacio

nal, así como la necesidad de la integración nacional, latinoameri

cano y universal; y,

- extender su acción y sus servicios a la comunidad y promover su de

sarrollo integral.

Cada universidad organiza y establece su régimen académico por Faculta

des de acuerdo con sus características y necesidades. El régimen de es

tudios lo establece el Estatuto de cada Universidad, con currículo fle

xible y por créditos. El periodo lectivo tiene una duración mínima de 34 

semanas anuales que se cumplen en ia forma que determina el Estatuto. 

También en cada universidad se señala los requisitos para la obtención 

de los grados académicos y de los títulos profesionales correspondientes 

a las carreras que ofrece, respetando la sucesión de los grados de Ba

chiller, Maestro y Doctor, y el requisito previo de la licenciatura o 

título profesional equivalente para la segunda especialidad profesional.

10 Fue prosulgada el 09.X1I.19B3. Bucesivaiiente, las Leyes H9 24103 (19.VI.1905) y N9 24391 
(10.XII.1985) Acidificaron el articulo 999 de la Ley Universitaria, referente al róglnen acadénico 
de centros superiores no universitarios.

-  100  -



La8 universidades organizan su régimen de gobierno de acuerdo con lo L^y 

UQ 23733 y sus estatutos, atendiendo a sus características y necesida

des. Su gobierno y el de las facultades se ejerce por:

Estos órganos y representantes son elegidos, según el caso, por profe

sores y estudiantes de toda la Universidad, o por profesores y estudi

antes de una Facultad.

2 . M o d a lid a d e s  d e l s is te m a  e d u c a t iv o

Las modalidades del sistema educativo son formas de aplicación del se

gundo y tercer niveles y de ejecución de las respectivas acciones educa

tivas, que se establecen en función del educando y de las condiciones 

socioeconómicas y culturales del país. Las modalidades son las siguien

tes:

Es la modalidad destinada a aquellas personas que por sus característi

cas excepcionales requieren atención diferenciada. Comprende tanto a 

quienes adolecen de deficiencias mentales u orgánicas o desajustes de 

conducta social, como a quienes muestran condiciones sobresalientes.

Los objetivos de la educación especial son:

- contribuir a la formación integral de la persona excepcional; 11

11 El 05.J.1903 se pronulga el Reglanento de Educación Especial, que consta de 70 artículos y dos 
disposiciones coRpleaentarlas, los cuales nornan los aspectos pedagógicos y adiilnlstratlvos de la 
educación especial.

- La Asamblea Universitaria,

- El Consejo Universitario,

- El Rector, y,

- El Consejo y el Decano de cada Facultad.

- De menores

- De adultos

- Especial

- Ocupacional

- A distancia

a 7 EDUCA CION ESPECIALA1



- lograr la capacitación de la persona excepcional para integrarse a 

la vida ocupacional y social del país; y,

- orientar a Ja familia y a la comunidad para su participación en la 

identificación, tratamiento y reconocimiento de los derechos de las 

personas excepcionales.

Las disposiciones contenidas en el Reglamento de Kduoación Especial de

ben ser cumplidas tanto por los centros y programas educativos estatales 

como por los no estatales.

b) EDUCACION OCUPACIONAL^

Integra la acción educativa con la preparación y perfeccionamiento de la 

actividad laboral. Está destinada a adolescentes y adultos, estén o no 

en actividad laboral. Sus objetivos son:

- capacitar a los adolescentes y adultos desempleados o subempleados 

en ocupaciones vinculadas con las diversas ramas de la actividad 

productiva;

- facilitar la conversión profesional entre actividades ocupacionales 

afines de acuerdo con la demanda y el desarrollo del país; y,

- promover la eficiencia de los trabajadores en servicio y elevar su 

nivel cultural y técnico.

La educación ocupacional la proporcionan los Centros de Educación Ocupa

cional, los Servicios Sectoriales y Programas en los centros laborales. 

Los centros de educación ocupacional no exigen un nivel previo; son es- 

colarizados y de gestión estatal o no estatal. La duración de los pro

gramas es flexible, por Jo que se ajusta a su naturaleza y a determina

dos requerimientos; su proceso de evaluación se efectúa conforme a nor

mas específicas que expide el Ministerio de Educación.

La modalidad de educación ocupacional brinda los siguientes servicios:

- Programas de Formación Básica, Actualización y Perfeccionamiento 12

12 El Regí asento de Educación Ocupacional, promulgado el 17.Dt.17B4, norma aspectos pedagógicos y 
adnlnlstratlvos para los Centros de Educación Ocupacional y dependencias del fiinisterio de 
Educación.
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Técnico;

-  P ro g ram as  integrados a las acciones de alfabetización y a otros ni

veles y modalidades; y,

- Servicios de apoyo al desarrollo de la asignatura de Formación Labo

ral y variantes técnicas de educación secundaria.

Los centros y programas de educación ocupacional son creados o autoriza

dos por el Ministerio de Educación y deben orientarse prioritariamente 

hacia grupos poblacionales asentados en zonas urbano-marginal, rural y 

frontera, promoviendo la generación de unidades productivas y servicios 

de apoyo a la política nacional de empleo y al desarrollo integral del 

país.

c) EDUCACION A DISTANCIA

Es desarrollada por el Ministerio de Educación y las instituciones pú

blicas y privadas. Sus objetivos son:

- ampliar el alcance de los servicios educativos formales y no forma

les;

- complementar la acción del sistema educativo; y,

- apoyar la acción cultural.

Los estudios formales a través de la educación a distancia, que se rea

lizan de acuerdo con las normas establecidas por el Ministerio de Educa

ción, tienen valor oficial.

3 . O rg a n iz a c ió n  d e l S e c to r  E d u cac ió n

El 12 de junio de 1981 se aprueba el Decreto Legislativo N° 338. qun 

determina el ámbito y conformación del Sector Educación; la finalidad, 

funciones y estructura básica del Ministerio de Educación. En él se sos

tiene que al Estado, a través de este Ministerio, le corresponde formu

lar la política en materia de educación, dirigir las acciones educativas 

a su cargo, supervisar y controlar la educación que se ofrece a través 

de instituciones no estatales. Para tales propósitos se estructura una
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organización en el cual se crea cinco órganos de línea13 (ver la Figura

III.2), dependientes del Vice-Ministro.

Concordantes con las normas antes indicadas y la Ley General de Educa

ción, se dictan los Decretos Supremos RP 047-82-ED (del 24.XI.1982) y H° 

012-86-ED (del 21.VII.1986). Con el primero las Direcciones Departamen

tales de Educación14 son establecidas para administrar la educación en 

el ámbito territorial de cada uno de los departamentos del país y con la 

misma categoría en la Provincia Constitucional del Callao; la Dirección 

General de Educación Superior, empero, mantiene la responsabilidad de 

realizar en el ámbito nacional la supervisión especializada en las ins

tituciones de su nivel. Con la dación de las leyes de creación de las 

regiones del país, las Direcciones Departamentales de Educación dentro 

del ámbito de cada Región pasan a formar parte de su Respectiva Secre

taría Regional de Asuntos Sociales10 (ver Figura III.3).

Con el segundo Decreto Supremo se crea las Unidades de Servicios Educa

tivos (USEs) en sustitución de las antiguas Direcciones Zonales de Edu

cación y Supervisiones Educativas. Con Resolución Ministerial N° 248-87- 

ED (del 15.V.1987) se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 

de estas unidades.

Las USEs dependen orgánicamente de la Dirección Departamental de Educa

ción, y son responsables de lograr la calidad y eficiencia del servicio 

educativo dentro de su ámbito. Para ello tienen mando directo sobre los 

centros, programas e instituciones educativas públicas y privadas que 

funcionan en su Jurisdicción.

B . PLANES Y P O LIT IC A S  EDUCATIVAS

Previamente al desarrollo propiamente tal de este segundo subcapítulo,

13 El Decreto Supremo H9 015-81, del 2¿.VI.1981, que Instaura la organización del Ministerio de 
Educación, determina la naturaleza y fundones de cada uno de esos órganos.

14 El 0B.1.1982, el Decreto Supremo H9 001-82-ED crea las Direcciones Departamentales de Educación.
15 Para los casos del Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao, las Direcciones 

Departamentales de Educación siguen constituyendo órganos de ejecución desconcentrados del 
Ministerio de Educación.

104



se considera pertinente efectuar una breve reflexión acerca de la "Re

forma Educativa" formulada y aplicada por el gobierno del general Juan 

Velasco16. Ello, en razón de que la misma fue sometida a profundos cam

bios por el primer gobierno electo de la década de los ochenta.

Como se recuerda, el gobierno militar de Velasco (1960-1975) diagnosticó 

a la sociedad peruana como subdesarrollada y dependiente, cuyas expre

siones más saltantes eran la "miseria, la ignorancia, la explotación, 

las desigualdades, la injusticia social y la subordinación de nuestro 

país al poder extranjero". La concepción política sobre la cual descan

saban los cambios que más adelante dicho gobierno emprendería en un va

riado orden de cosas era una tercera opción, que se autodefinía corno 

"revolucionario", pero no comunista, tampoco capitalista.

Respecto a la educación, el diagnóstico era severamente crítico al seña

lar las características del sistema educativo: "intencionalmente" mante

nía ignorantes a las "grandes mayorías", con el fin de explotarlos; la 

rentabilidad de las inversiones educativas resultaba baja frente al de

sembolso de recursos; era inflexible y desligada de la realidad nacio

nal; los sueldos de los docentes eran bajos respecto a su "elevada mi

sión"; además, estaba burocratizado y politizado.

Así expuesta la situación de la educación, el objetivo que se planteaba 

el gobierno consistía en superar al mismo tiempo todas las barreras que 

impedían su buen funcionamiento, consiguientemente, formar al nuevo 

hombre. Como propuesta de acciones, el gobierno consideraba oportuno 

poner en práctica una reforma educativa, además de asegurar una retri

bución económica y profesional digna al Magisterio. En esta orientación, 

se promulga el Decreto Ley tío 19326, Ley General de Educación, en el afio 

1972; norma conocida también como "La Ley de la Reforma Educativa". Esta 

reforma perseguía tres fines: educar para el trabajo, para la transfor

mación estructural y para la autoaíirrnación y la independencia del país.

16 fll respecto, se puede consultar los siguientes documentos! Manifiesto dei Gobierno Revolucionario 
de las Fuerzas finadas (hecho público en 196B), El Plan Inca (publicado en 1970) y La Ley General 
de Educación (promulgado en 1972).

107



En el marco de esa norma legal, el nuevo sistema educativo se conformaba 

por niveles, modalidades y cjclos. Asi, se tenía la Educación Inicial, 

la Educación Básica Regular, la Educación Laboral, la Educación Espe

cial, la Calificación Profesional Extraordinaria, la Educación Superior 

Regular y la Educación Superior para jóvenes y adultos fuera del sistema 

regular.

Para apoyar a la reforma educativa, el gobierno de Velasco creyó conve

niente emprender las siguientes acciones básicas:

- Complementariedad con otros sectores (en particular trabajo);

- Campañas de alfabetización y bilingüismo;

- Generalizar los servicios de orientación del educando y de bienestar

estudiantil;

Coeducar, eliminando las dicotomías alumno-medio ambiente, hombre- 

mujer, e individuo-familia;

- Empleo de toda infraestructura posible para la realización de la ac

ción educativa;

- Diversificación del calendario escolar;

- Servicio civil de graduados; y,

- Uso del uniforme único.

Pretender hacer un apretado balance de la reforma educativa a partir de 

lo expuesto en líneas precedentes y que sea fiel reflejo de lo aconteci

do, resulta una tarea muy difícil; no obstante, se puede afirmar en cu

anto a los aspectos referidos a la cobertura, la asignación presupuesta

ria, el crecimiento de niveles y modalidades, y el reentrenamiento ma

gisterial, que los datos no le son muy favorables (algunos de estos as

pectos pueden corroborarse en el cuarto capítulo). Aún así, consideramos 

necesario revisar y reformular los planteamientos de la reforma relati

vos a la educación laboral, por su importancia en la formación de la 

fuerza laboral "intermedia", la cual es imprescindible para el desarro

llo económico del país.

1 . Segundo G o b ie rn o  de A c c ió n  P o p u la r

Las Elecciones Generales de 1900 tuvieron un ganador que volvió del pa-
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pasado: Fernando Belaúnde, derrocado en 1960. Con su elección cerró un 

período político convulsionado por Jos efectos de la crisis, las luchas 

sociales y la formulación de una nueva Carta Constitucional.

El arquitecto Belaúnde proclamó a su segundo gobierno como el del "Quin

quenio de la Educación", el cual se caracterizó, entre otras cosas, por: 

a) La transición política de un Gobierno militar hacia otro constitucio

nal; b) Desarticulación de la Reforma de la Educación dictado en el Go

bierno de Velasco; c) Como parte de lo anterior, instauración de una 

nuevo marco legal para la educación mediante la Ley General de Educación 

Nó 23364; y d) Adecuamiento del sistema educativo a este nuevo marco 

legal.

Durante este segundo período de gobierno, la gestión estatal se producía 

a partir de la elaboración de planes educativos anuales, enmarcados en 

la concepción general de Propuesta de lincamientos del Plan de Gobierno 

1980-1985 (en el capítulo referido a la educación) y la Constitución Po

lítica del Estado. Así, se formulaba la Política Educativa para el Me

diano Plazo 1981-1985 y a partir de mayo de 1982 se generaba la nueva 

Ley General de Educación N.° 23384.

Una característica básica para comprender el accionar del segundo Go

bierno de Belaúnde en el aspecto educativo es su intención por lograr 

prioritariamente el abandono de la Reforma Educativa, sustentada ésta en 

el Decreto Ley No 19326, el cual fuera diseñado, sancionado e implemen- 

tado durante el Gobierno militar a partir de 1972 hasta los primeros 

años de los ochenta. Para ello se inicia el progresivo desmontaje de las 

reformas efectuadas y la reestructuración del sistema educativo.

La acción de "contrarreforma" se producía por considerar inconveniente 

para el país, recientemente recuperado a la democracia, la aplicación de 

sus planteamientos inspirados en un modelo socio-político que tenía mi 

origen en un Gobierno de Pacto, y que determinaba la no pertinencia de
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seguir ejecutando otras medidas dentro de ios alcances de dicha formu

lación, toda vez que se ponia en vigencia una nueva ley fundamental a 

partir de 3980, que incorporaba también aspectos relacionados con la 

educación- Además otra era la intencionalidad política y otros ios ob

jetivos que Acción Popular tenía antes de llegar al gobierno. En este 

sentido, los dos primeros años de gobierno pueden considerarse de tran

sición, hasta la promulgación de la Ley 23384, que reordena y refor

mula el sistema educativo nacional sobre bases diferentes.

En términos generales, ios objetivos y programas propuestos en los pla

nes nacionales de desarrollo de la educación en el período estudiado, 

corresponden estrechamente a un diagnóstico de la educación que aparecen 

en el documento de AP Propuesta de Lineamlentos de Plan de Gobierno. ..

En éste se reconoce dos dimensiones problemáticas: el analfabetismo y la 

deserción escolar, originados en la realidad socioeconómica y que sólo 

pueden ser resueltos mediante una modificación integral del Estado y la 

sociedad; y los problemas que se producen al interior del sistema educa

tivo y en los servicios que presta, originados en la involución técnica 

y administrativa, la cual afecta la posibilidad de ofrecer calidad y e- 

ficiencia para aprovechar los recursos en función del desarrollo nacio

nal (Acción Popular, 1979: 29).

El documento en referencia fija los siguientes objetivos: resolver lns 

problemas del analfabetismo, la desnutrición infantil y la deserción es

colar; superar la calidad técnica y la administración de los servicios 

educativos para lograr la mejor relación costo-beneficio de los recursos 

implicados en el sector.

Para lograr estos dos objetivos el Plan de Gobierno propone los siguien

tes programas: a) Descentralización de la administración y del control 

pedagógico, convirtiendo al Ministerio de Educación en órgano de alta 

dirección, planeamiento y evaluación a nivel nacional; b) Establecimien

to de la carrera docente que garantice ascensos y mejores remuneraciones 

a los maestros que demuestren las mayores capacidades técnicas y de en

trega a la tarea educativa; c) Programación a nivel nacional de Ja su

pervisión y evaluación técnico-pedagógica permanente del proceso ense-

-  110 -



fianza-aprendizaje, que considere .la capacitación de supervisores; d) 

Evaluación y análisis crítico de la Reforma Educativa establecida en el 

Decreto íjey N9; e) Formación magisterial en función de la realidad na

cional y el desarrollo de las comunidades; f) Organización de un sistema 

de educación profesional a cargo de Jas universidades y de otros centros 

de educación superior que garantice el acceso de todos los alumnos aptos 

para seguir estudios superiores, y corresponda a los requerimientos de 

la comunidad y los programas de inversión y desarrollo; g) Inventario 

nacional de proyectos de desarrollo comunal, como base del gran programa 

intersectorial de las comunidades, e instalación de talleres de produc

ción y apoyo a los programas comunales de desarrollo; h) Rehabilitación, 

reequipamiento, mantenimiento y construcción de locales destinados a la 

educación, impulsando y apoyando las obras emprendidas por cooperación 

popular; i) Fomento de centros de investigación, en función de proyectos 

específicos en universidades y otros centros superiores; j) Establecimi

ento y fomento de la educación a distancia (Ibid: 29-30).

En otra parte de esta propuesta se .considera, como parte de estos pro

gramas, los esfuerzos para lograr "la consagración de la autonomía y el 

desarrollo de la universidad peruana”. También se propone una meta de 

política financiera para garantizar la ejecución cabal de estos progra

mas, "la plena utilización como mínimo, de los recursos destinados para 

la educación y que según el artículo 39° de la nueva Constitución no 

serán inferiores al 20% de los recursos ordinarios del presupuesto del 

gobierno central” (Ibid: 31).

El Plan de Gobierno de Acción Popular resulta un conjunto de planteami

entos políticos, que van a encaminar el comportamiento de Acción Popular 

convertido en actor político con fuerza de gobierno. Este reconocimiento 

ha sido explicitado del siguiente modo:

" E l  P l a n  d e  G o b i e r n o  d e  A c c i ó n  P o p u l a r ,  f r e n t e  a l a  u r q e n c i a  

de s u p e r a r  l a  c r i s i s  e d u c a c i o n a l  y t e n i e n d o  en c u e n t a  que l a s  

t r a n s f o r m a c i o n e s  d r á s t i c a s  y p r e c i p i t a d a s  de l a  e d u c a c i ó n  po 
d í a n  d e s e s t a b i 1 i z a r  a l  S e c t o r ,  d e s c o n c e r t a r  a l a  c o l e c t i v i d a d ,  

y p r o v o c a r  caos y a l t o  c o s t o ,  c o n s i d e r ó  l a  a p l i c a c i ó n  de un 

p l a n  p e r m a n e n t e ,  que como p r o c e s o  de c o n t i n u a  i n n o v a c i ó n  i m 
p u l s a r a  p r o g r e s i v a  y s e r e n a m e n t e  l a  e d u c a c i ó n  n a c i o n a l ,  p r o p i -
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c i a n d o  l a  d e c i d i d a  p a r t i c i p a c i ó n  de l a  c o l e c t i v i d a d  y d e l  ma
e s t r o ,  y t e n i e n d o  como f i n  más i m p o r t a n t e  e l  d e s a r r o l l o  p l e n o  

d e l  s e r  h u ma n o . "  ( M i n i s t e r i o  de E d u c a c i ó n ,  1 9 8 4 :  5)

La propuesta contenida en el Plan se resume como la "Educación al Encu

entro del Educando", lo que significa la creación de iguales oportunida

des de educación para todos ].os peruanos. Sin duda, una nueva concepción 

doctrinaria y práctica esta a la base de estos planteamientos, donde el 

educando es la piedra angular del sistema educativo, la familia es el 

ámbito natural de la educación del niño, y el magisterio el agente de 

educación y cultura, asegurando la promoción de la comunidad y el desa

rrollo global de la sociedad. La atención del problema educativo enmar

cado en una política de mediano plazo, es otro de los rasgos de nata 

propuesta, que sustenta su propósito de garantizar a la población su 

derecho a la educación, a la cultura y a mejorar el sistema educativo en 

forma permanente, sostenida, científica e integral para asegurar el de

sarrollo de la personalidad, de la sociedad global y consolidar al ser 

nacional (Ministerio de Educación, 1984: 5).

El mencionado Plan se proponía como objetivos:

- La Educación al Encuentro del Educando.- Que comprendía: a) ampliar y 

mejorar las oportunidades educativas; b) coadyuvar al desarrollo de 

los programas integrados de educación, de salud, alimentación y vivi

enda, destinados a atender a la niñez, principalmente en Jos sectores 

sociales desfavorecidos; c) intensificar el desarrollo de la investi

gación, experimentación y tecnologías educativas, en especial, para 

la renovación de textos escolares y materiales educativos al alcance 

de las mayorías nacionales; d) reorientar la acción de los medios de 

comunicación colectiva para que su uso sea coherente con los fines de 

la educación nacional y promover el desarrollo de la educación a dis

tancia y de la autoeducación; e) promover la formación de una conci

encia nacional de la realidad peruana y de la estrategia para supe

rarlo, sobre la base de las calidades relievantes del hombre peruano; 

y, f) formar los cuadros científicos, técnicos y trabajadores califi

cados para la investigación y aprovechamiento de los recursos nacio

nales y la expansión de la copacidad productiva del país, al ritmo
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requerido para alcanzar loe objetivos nacionales (Ibid: 7).

Respecto al anaJ.fnbet/lsmo, el RJan de Gobierno de Acción Popular plan

teaba:

- Alfabetización.- La erradicación deJ analfabetismo de la población, 

mediante esfuerzo estatal multisectorial y cooperación popular, in

corporando las acciones de alfabetización en el Programa Nacional de 

Desarrollo Comunal (Ibid: 17).

La familia y la comunidad eran ejes centrales de la propuesta educativa 

acc iopopulista:

- Familia, Comunidad, Educación Privada y Apoyo al Bienestar del Educan

do.- Que concebía: a) promover la máxima participación de la familia 

y de la comunidad, en un marco de libertad de educación y de respon

sabilidad hogareña, vecinal y comunal en las tareas educativas nacio

nales; b) elevar el nivel de la educación cívico patriótico de la co

munidad nacional, a fin de contribuir a afirmar la democracia; c) mo

vilizar a las poblaciones de base en torno a la ejecución de proye'c- 

tos de desarrollo comunal en los núcleos educativos comunales, e im

pulsar una educación ligada a la producción en áreas rurales; d) pro

mover y adecuar la educación particular; e) estimular la participa

ción comunal en la apertura y funcionamiento de centros educativos 

particulares, cooperativos, comunales, municipales y otros (Ibid: 

21 ).

El maestro dentro del Plan de Gobierno era un agente educativo y cultu

ral de gran importancia. Este punto de vista se expresaba en líneas de 

política como la que sigue:

- Dignificación del Maestro.- Lo que implicaba aplicar una política de 

remuneraciones acordes con su función y perfeccionamiento permanente.

Todo ese conjunto de formulaciones debían corresponderse con la adecua

ción de la estructura, organización y funciones del Sistema de la Educa

ción Peruana a los requerimientos de desarrollo integral establecidos en 

el Plan do Gobierno, a fin do que la educación coadyuvara efectivamente 

a la solución de los problemas sociales-económicos y culturales del país
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(Ibid: 24).

Empero, lograr una organización educativa eficiente, requeriría en co

rrespondencia un esfuerzo administrativo similar. En tal sentido, el 

Plan de Gobierno de Acción Popular proponía en el capítulo referido a la 

organización: Implantar un eficiente sistema nacional de supervisión

educativa para el desarrollo de las acciones técnico-pedagógicas y per

feccionamiento del sistema de educación nacional; asimismo, racionalizar 

la administración del Sector, intensificando el desarrollo permanente 

del personal, el perfeccionamiento do la organización del Ministerio de 

Educación, la tecnificoción y simplificación de las acciones administra

tivas y de servicios, como parte de la regionalización nacional (Ibid: 

29).

La vocación constructora de Belaúnde se veía reflejada en su interés por 

plasmar en obras su intención de efectuar una eficiente gestión educati

va. En su Plan de Gobierno aparece:

- Infraestructura y Equipamiento.- Que comprendía: a) impulsar y mejorar 

los servicios de construcción y equipamiento para la atención de los 

educandos de los diferentes niveles y modalidades; b) establecer un 

sistema financiero que mediante recursos tradicionales, fuentes no 

convencionales de financiamiento, ingresos propios del Sector y esti

mulando la participación comunal en la apertura y funcionamiento de 

centros educativos particulares, cooperativos, comunales, municipales 

y otros, asegure el crecimiento de los fondos aplicables a las inver

siones necesarias (Ibid: 36).

La importancia de los organismos descentralizados, revestía un interés 

por democratizar la educación y la cultura. Así, respecto a los orga

nismos públicos descentralizados del Sector el Plan señalaba la necesi

dad de desarrollar una política cultural que promoviese el desarrollo 

autónomo de la cultura peruana, integrándola en el contexto universal, y 

que contribuyera a la actual crisis de identidad nacional, asegurando la 

búsqueda y preservación de los auténticos valores, patrones y logros de 

nuestra personalidad histórica y la permanente creación y transmisión de 

expresiones que consoliden la integración cultural nacional. Adicional
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mente, promover la educación artística y el deporte en los diferentes 

niveles y modalidades educativos; formar los cuadros de científicos, 

técnicos y trabajadores calificados para la investigación y aprovecha

miento de los recursos nacionales y la expansión de la capacidad pro

ductiva del país, al ritmo requerido para alcanzar los objetivos na

cionales (Ibid: 41).

Las Universidades constituían el puntal de una propuesta que se proponía 

recuperar la anterior prestancia de aquellas:

- Universidades.- Para éstas se planteaba: a) mejoramiento del Sistemo

Universitario en su aspecto académico-administrativo y financiero, 

para que cumpla eficientemente su alta misión de formación profesio

nal e investigación; b) promulgación de la Ley de Bases de la Univer

sidad Peruana, otorgando a las universidades autonomía para reglamen

tar su funcionamiento de acuerdo a sus particulares características; 

y, c) formar cuadros científicos, técnicos y trabajadores calificados 

para la investigación y aprovechamiento de los recursos nacionales y 

la expansión de la capacidad productiva del país (Ibid: 48).

Como se pudo apreciar, en los planes del Sector las grandes áreas pri- 

orizadas fueron: la disminución del analfabetismo, la ampliación de la

cobertura educativa en todo nivel, la promoción del magisterio nacional, 

la creación y conservación de infraestructura educativa básica, la ra

cionalización y modernización del aparato administrativo del sector, el 

mejoramiento de la calidad de la educación y el desarrollo de acciones 

educativas complementarias.

Ya en coda año se encuentra algunos énfasis o prioridades distintos de 

los genéricos: en 1980-1981 la atención al aspecto curricular y la edu

cación superior; en 1981-1982 la necesidad de afianzar la conciencia o 

identidad nacionales y la preocupación por incrementar la capacidad fi

nanciera del sector; en 1.982-1983 la experimentación curricular (en vis

tas a la nueva ley de educación que regiría desde el año entrante), y el 

mejor manejo presupuestario y algunas proposiciones no frecuentes en el 

periodo como el uso intensivo de los medios de comunicación social y la 

convocatoria a otros sectores a participar en las tareas educativas. En
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1903-1904 comienza oficialmente la adecuación del Sector a la nueva Ley 

General de Educación 23384, se plantea un objetivo muy acciopopulista

como promover el desarrollo comunal y la necesidad de avanzar en la con

figuración de la identidad nacional; en 1984-85 se prosigue la adecua

ción a la nueva ley, pero se destacan los objetivos no contemplados an

teo tales como: ampliación y mejoramiento del Sistema Nacional de Bibli

otecas, promoción de la investigación científica para el desarrollo na

cional. Todo esto podrá apreciarse líneas adelante.

Así, en el Plan Operativo del Sector Educación, que forma parte del 

Plan Nacional de Desarrollo 1980-1981, sus objetivos se enuncian en los 

términos siguientes: mejorar la eficiencia en todos los niveles del 

sistema educativo; consolidar la curricula de los diversos niveles y 

modalidades para la mejora cualitativa de la educación; promover la 

carrera pública magisterial; ampliar la atención de Educación Superior 

Profesional; dar tratamiento diferencial y especial a la educación ru

ral; captar recursos externos para ejecutar proyectos, terminar obras e 

instalación de equipos, y mecanización del sistema administrativo; desa

rrollar mecanismos eficaces de comunicación y coordinación entre el Mi

nisterio y los organismos regionales de desarrollo; homogeneizar y dina- 

mizar la estructura académica-administrativa de las universidades, regu

lar su normal funcionamiento dentro de los planes regionales y naciona

les de desarrollo; impulsar y ampliar acciones complementarias en recre

ación, educación física y deportes; desarrollo de la investigación cien- 

tífica-tecnológica de acuerdo a las necesidades del país (Ministerio de 

Educación, 1980: 60-62).

De otro lado, el Plan Nacional de Desarrollo 1981-1982 formula los obje

tivos siguientes: reorientación del sistema educativo hacia la eficien

cia, en aspectos teóricos, tecnológicos, financieros y administrativos: 

incremento de la cobertura educativa en zonas rurales, de frontera y 

áreas urbano-marginales, en perspectiva a una democratización de la 

educación; afianzamiento de la conciencia e identidad nacional; reduc

ción del analfabetismo; política integral para el desarrollo magiste

rial; dinamización de la investigación y el desarrollo de la tecnología
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educativa; desarrollo de programas de emergencia para construir y mejo

rar la infraestructura educativa (Ministerio de Educación, 1981: 67-68).

En el Plan Operativo del Sector de Educación 1902-1983, se enuncian como 

objetivos: nuevamente democratizar la educación y ampliar la cobertura 

de atención con énfasis en educación primaria, zonas rurales, urbano 

marginales y de frontera: reducción del analfabetismo a nivel nacional; 

adecuación y experimentación progresiva de la nueva curricula de acuerdo 

con la Ley General De Educación; impulso y desarrollo de la investiga

ción, producción y experimentación de tecnología educativa para el mejo

ramiento de la calidad educativa; el mejoramiento progresivo de nivel 

profesional, económico y social del magisterio; impulso de la cultura, 

la educación física, la recreación, la formación escolar, extraescolar y 

programas de orientación y bienestar; intensificación y perfeccionnmi^n 

to de la desconcentración y descentralización administrativa del Sector; 

uso intensivo de medios de comunicación social; promoción de la partici

pación intersectorial en la tarea educativa; mejoramiento de la eficien

cia en el gasto del Sector, en la capacidad de inversión y en la capta

ción del aporte externo y de la comunidad (Ministerio de Educación, 

1982: 57-58).

Para 1983, ios objetivos contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 

1983-1984 se pronunciaban por: iniciar y expandir la adecuación de los 

niveles y modalidades educativos a la Ley General de Educación y la po

lítica del Gobierno; incrementar la oferta educativa en porcentaje no 

menor de 4.5%, con prioridad en primaria y en zonas de frontera, rurales 

y urbano-marginales; reducir el analfabetismo a un mínimo de 10% en po

blación menor de 40 años; mejorar la calidad educativa mediante progra

mas de formación y desarrollo magisterial., investigación y me^joraménto 

de la tecnología educativa; ampliar y mejorar los servicios educativos 

de deportes, recreación, becas, etc.; promover el desarrollo comunal a 

través de los programas integrales culturales, cívico-patrióticos y de 

deforma nacional; promover las diferentes expresiones culturales, la 

conservación del patrimonio cultural para configurar conciencia e iden

tidad nacionales; adecuar y agilizar la administración educativa; racio-
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naJisar y optimizar ios recursos financieros; disminuir los déficits de 

infraestructura (Instituto Nacional de Planificación, 1903: 77-70).

Finalmente, para 1904 se formula el Plan Nacional de Desarrollo 1984- 

1985, que considera como objetivos: expandir y consolidar el proceso de 

adecuación de los niveles y modalidades educativos a Ley General; ampli

ar la oferta del servicio disminuyendo déficits de atención; reducir el 

analfabetismo en menores de 40 años y desarrollar la educación de adul

tos: contribuir a mejorar la formación, perfeccionamiento y bienestar 

del magisterio; elevar los niveles cualitativos de la educación, mejo

rando y ampliando los programas técnico pedagógicos, de investigación y 

tecnología educativa y el sistema de supervisión; reorganizar los servi

cios culturales, desarrollar expresiones culturales y conservar el pa

trimonio cultural; reforzar los servicios de bienestar del educando, 

promoción de la familia y la juventud; ampliar y mejorar el Sistema Na

cional de Bibliotecas; reforzar la investigación científica, tecnológica 

y geofísica articulada al desarrollo nacional; ampliar y reorientar los 

servicios de becas, crédito educativo, deportes, educación física y re

creación; disminuir los déficits de infraestructura, acciones de mante

nimiento y conservación; racionalizar y agilizar la administración de] 

sistema educativo; optimizar y priorizar los recursos financieros del 

Sector y promover la captación de la cooperación técnica y financiera 

internacional (Instituto Nacional de Planificación, 1904: 99-100).

Kn su discurso pronunciado en el Centro de Altos Estudios Militares 

(CAEM), a fines de mayo de 1902, el IngQ José Benavides Muñoz, Ministro 

de Educación en ejercicio, expuso los fundamentos de la nueva política 

educativa del segundo belaundismo. Decía respecto a la concepción global 

del Quinquenio de la Educación:

" La  p o l í t i c a  e d u c a t i v a  d e l  S e c t o r  se e n ma r c a  d e n t r o  de l a  po 

l í t i c a  d e l  g o b i e r n o  c o n s t i t u c i o n a l ,  con f i e l  s u j e c i ó n  a l a  

c a r t a  f u n d a m e n t a l  d e l  e s t a d o ,  de p r o f u n d o  s e n t i d o  h u m a n i s t a  y 

n a c i o n a 1 i s t a , t r a d u c i d a  en e l  P l a n  de G o b i e r n o ,  cuyo e j e r c i c i o  

p e r m i t i r á  un a u t é n t i c o  d e s a r r o l l o  n a c i o n a l  y r e g i o n a l  que b u s 
que  y p r o mu e v a  e l  a c u e r d o ,  l a  u n i d a d  y l a  i n t e g r a c i ó n  de t o d o s  

l o s  p e r u a n o s  en e l  e s f u e r z o  p o r  e l  d e s a r r o l l o  i n t e g r a l ,  que 

t i e n e  p o r  f i n a l i d a d  e l  S e r  humano . "  ( B e n a v i d e s ,  1 9 0 2 :  2 4 )
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Asimismo, amanojaba que bu Gobierno se proponía perfeccionar el sisteme 

educativo en forma permanente, sostenida, científica e integral, acorde 

con los requerimientos del desarrollo nacional. Esto sería posible - 

afirmaba- a través de un plan de desarrollo permanente de la educación 

peruana, orientado a la realización del hombre en su dimensión indivi

dual y social, propiciando la participación de la comunidad y el maes

tro; un plan asumible multipartidariamente, que asegurase la continuidad 

del desarrollo del sistema educativo, al margen de los cambios de Gobi

erno dentro del régimen democrático.

En la misma exposición, enunciaba las ideas rectoras para esta política 

de aliento, las que serían las siguientes: el educando como eje y piedra 

angular del sistema educativo; el respeto y reconocimiento de la familia 

como educadora natural del niño, el rol del magisterio y su aporte a la 

educación y la cultura; la vinculación estrecha entre formación profesi

onal, estructura productiva y desarrollo nacional; el aporte de la comu

nidad para garantizar el derecho a la educación y la cultura (Ibid: 25).

Así también, proponía como prioridades la generalización de la educación 

primaria, la reducción sustantiva del analfabetismo, el desarrollo ma

gisterial que coadyuvara a la dignificación del docente, la reorienta

d o s  del sistema y los servicios educativos hacia su eficiencia y per

feccionamiento; el mejoramiento del sistema universitario en aspectos 

académicos, administrativos y financieros; la promoción y el desarrollo 

de la cultura e identidad nacional, impulso a la investigación y tecno

logía educativa, el mejoramiento de la infraestructura y equipamiento 

educacional, racionalización de la administración y del financiamient.o 

de la educación para una mayor eficiencia y eficacia del sistema educa

tivo, y propiciar la educación privada sin fines de lucro (Ibid: 26-32).

Idénticos conceptos respecto a las ideas o principios rectores y las 

prioridades educativas, forman el denominado Plan de Mediano Plazo 1981- 

1985, cuyos objetivos generales se consignan a continuoción: a) forma

ción integral del educando que le permita el conocimiento de sus deberes 

y derechos, capacitándolo para su actuación en la sociedad; b) erradica- 

ción del analfabetismo como tarea primordial; c) conocimiento cabal y
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profunda afirmación del cardotor nacional, t,calendo en cuenta Ja partí 

cu lapidad de Jan culturan regional en. la in legración cultural, .latinoa

mericana y o.l dmb:l to univornaJ. en que no donarrolla; d) contribución a 

la conntrucción y vigórela permanente do la democracia, para que todon 

gocen de igualen dcreclioa politicón, noclaico y económico«; e) alcanzar 

un alto nivel cultural, human Iota y científico como un i no truniento in- 

dlnpennabl.e de progreno (Mlnintorlo de lídncación, .1 Oüd: 03-íM).

A continuación ne detalla algunon anpccton de Jan polítican nectorlnlon 

a corto jd.azo, con la finalidad de correlacionar Ion con Ja plataforma 

política de Acción Popular y Jan formu!acioncn del. noctor para el media 

no plazo.

Kn el P.lnn NacjonnJ de Penar ro.I.lo 1980-100J, último elaborado donl.ro de 

lan accionen dol gobierno de fado. conocida la intencionalidad de Jan 

fuerzan polítican en competencia electoral por produci r una revi a lón 

global, de la político dol régimen militar, ne cntnblocc como orientación 

general de la política del noctor la atención de prloridadoo coyuntura- 

Jen derivarían de la aplicación de la Reforma de la líducaclón, lo cual 

ncrá guiado por crítcrion bdnlcon como: connoJldar ion logron de la Re

forma Kducatlva y acelerar el cumplimiento de Jan metan fie Gobierno pre

vio tan llanta 1.9130 mediante un conjunto de pJnntcamlenton, programan y 

proyecten que conntltuyan linean que orienten el dcnarrollo de la educa

ción en Ion aflon nígu.tcntcn. Lion 1 J.neamlonton de política ncetori.nl en 

ente plan tuvieron en cuenta: innovacloncn para anumir Jon probJcman de- 

ri.vadon do Ion dóflcitn y dencqulli.brlon de atonclón educativa en zonan 

ruraleo, margi.naJ.cn y población de bajón J.ngrcnon; en relación a currí

culum y tecnología, el donarrollo de una evaluación integral en nu an- 

pec 1.o normativo y doctrinario, nun medien de aplicación y producir Ion 

rea,Junten que tengan lugar; una política fanglntorlnl que ne proponga la 

capacitación, la pro fon lona.1 Izaelón docente y la. cnpoolnl Izaeión o pr»r 

iccc.ionami.cnto; invent,Igac.1 ón para denarrollar el. conocimiento fin )n 

realidad y de la tecnología educativo; invernlonen priorl.zadan en obran 

en ejecución; proncgulr la denconoontraolón y modernización de la admi

nistración; i.nvcntlgar lan necenldodon de capacitación de Ion rocurnon
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el concurso de todas las fuerzas vivas de la Nación: Gobierno, Personas 

Naturales, Empresas Estatales, No Estatales, Gobiernos Locales; en suma 

toda la comunidad." (Ibid: 57-59).

En un rápido compendio de los 1ineamientos de política sectorial para 

este periodo, se encuentra que éstos presentan un interés marcado por 

dotar al sistema educativo de un marco legal y normativo adecuado de 

implementación progresiva, permanente y compatible con la Constitución. 

De otro lado se anuncia la adecuación, elaboración y experimentación de 

la curricula a aplicarse en 1982, lo cual entraña una preocupación por 

revisar los contenidos educativos provenientes de la reforma.

Otros lineamientos están referidos al mejoramiento académico, financiero 

y administrativo del Sistema de la Universidad Peruana; la ampliación de 

las acciones complementarias del servicio educativo respecto al bienes

tar del educando, la educación física, el deporte y la recreación, le 

cultura, la administración e información, los servicios de becas y cré

ditos educativos y la investigación científico-tecnológica; la formación 

profesional y técnico laboral ajustada a la demanda social, la produc

ción y el desarrollo nacional a partir de la coordinación multisectorial 

de los diversos agentes intervinientes; la expansión de la cobertura 

educativa a las zonas de prioridad; la ampliación de la educación en el 

nivel inicial y la retención en los primeros niveles de primaria en base 

a programas o proyectos coordinados entre el Estado y la comunidad; la 

atención educativa de la excepcionalidad para su integración a la comu

nidad; la educación permanente en sus modalidades formal y no formal me

diante los medios de comunicación y la promoción educativa de la comuni

dad; la revaloración de la cultura; la reducción del analfabetismo como 

esfuerzo ciudadano; el mejoramiento de la situación y condición del do

cente estatal; la investigación educativa con fines técnico-pedagógicos 

aportando al desarrollo de la educación; la reestructuración y raciona

lización administrativa del sector con criterio descentralista y funci

onal (Ibid: 59-62).
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Merece destacar la intención del Gobierno por atender las dificultades 

de financiamiento de la educación, que se expresa en un lincamiento como 

el que sigue:

"Se  i n c r e m e n t a r á n  l o s  r e c u r s o s  d e s t i n a d o s  a E d u c a c i ó n  a p e r t u -  

r a n d o  o t r a s  f u e n t e s  de f i n a n c i  ami  e n t o  i n t e r n o ,  como l a  p a r t i 
c i p a c i ó n  de l o s  d i f e r e n t e s  s e c t o r e s  y de l a  c o m u n i d a d .  En e s t e  

s e n t i d o ,  se debe  c o m p r o m e t e r  una a c t i v a  p a r t i c i p a c i ó n  de l o s  

p a d r e s  de f a m i l i a  en e l  p r o c e s o  e d u c a t i v o  y p r o m o v e r  e i n c e n 
t i v a r  l a  i n i c i a t i v a  de l o s  s e c t o r e s  p ú b l i c o  y p r i v a d o  y de l a s  

c o o p e r a t i v a s , en l a  c r e a c i ó n  y m a n t e n i m i e n t o  de C e n t r o s  E d u 
c a t i v o s  de l o s  d i f e r e n t e s  n i v e l e s  y m o d a l i d a d e s ,  d e n t r o  d e l  

p r i n c i p i o  de l a  no d i s c r i m i n a c i ó n  y d e l  no l u c r o . "  ( I b i d :  6 2 )

Así también se propone la captación de mayores recursos de cooperación 

técnica y financiera: la priorización de las inversiones de acuerdo a 

niveles, modalidades y requerimientos del desarrollo regional; y la re

alización de un esfuerzo conjunto de parte de] Estado, padres de fami

lia, empresas, municipalidades y comunidad en general para habilitar y 

equipar locales escolares a nivel nacional (Ibid: 63).

En el siguiente periodo se introduce en el marco de la elaboración del 

Plan Operativo del Sector Educación 1982-1983, el Proyecto Principal de 

la Educación en América Latina y El Caribe, documento elaborado por una 

comisión de expertos sueleados en la Oficina Regional de Educación de 

América Latina y e] Caribe, OREALO-UNESCO. De otro lado, el plan opera

tivo mantiene similar formulación respecto a la concepción, objetivos y 

postulados para la educación antes reseñados.

Los lincamientos de política educativa mantienen lo fundamental de las 

orientaciones y prioridades precedentes, aunque es posible leer algunas 

precisiones y énfasis como los siguientes: a) garantizar la democratiza

ción de la educación que implica orientar el esfuerzo prioritariamente 

hacia los sectores más desfavorecidos de las zonas rurales, urbano mar

ginales y de frontera; b) dentro de la población demandante de los ser

vicios educativos, dar especial prioridad al desarrollo del nivel de 

educación primaria de menores; y, e) continuar afianzando y ampliando 

los distintas formas de educación en armonía con la libertad de elegir 

la formo, y él tipo de educación (Ministerio de Educación, 1982: 63).
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Oirá de las preocupaciones expresadas en el documento ea asegurar una 

adecuada calidad de J.os resultados educativos mediante la experimenta

ción y mejoramiento de la tecnología y una mejor atención de los agenl.es 

educativos. Se propone, tambión. Ja extensión e intensificación deJ Plan 

Multisectorial de Alfabetización, el desarrollo magisterial, la cons

trucción y equipamiento de nuevos establecimientos educativos y la man

tención de loo existentes (Ibid: 63-64).

Promulgada la nueva Ley General de Educación, el sector seguiría su po

lítica de adecuación del sistema educativo todavía existente a la nueva 

ley. Se seguiría priorizando la experimentación de la curricula y planes 

de estudio de educación primaria y secundaria, la estructura curricular 

de formación magisterial y superior tecnológica a aplicarse desde 1982. 

Se anunciaba también la formulación de una Plan Integral de Adecuación 

al nuevo sistema (Ibid).

Continúan otros lineamientos tales como el desarrollo de acciones de 

desconcentración, descentralización y dinamización administrativa en el 

marco de la regionalización del país; el incremento presupuestario del 

sector en relación al gasto del gobierno central; el mejoramiento de la 

tecnología educativa mediante la investigación; la promoción y difusión 

cultural; el impulso de las bibliotecas públicas y escolares; la difu

sión educativa mediante medios masivos; la promoción estudiantil en sus 

diferentes áreas; promover una mayor participación comunal y de I0 3 pa

dres de familia; Ja prioridad del esfuerzo educativo para las fronteras; 

la complementaridad del servicio educativo y una adecuada política de 

precios respecto a la producción y comercialización de materiales educa

tivos (Ibid: 65-66).

Para el Sector, 1983 se constituirá en el año de la adecuación del sis

tema educativo. Se establece un Plan General de Adecuación, que tal como 

refiere el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1904, tiene dos etapas: una 

de carácter experimental y otra de generalización, estableciéndose como 

meta para concluirlo el año 1905. Este plan constará de programas prepa

ratorios como la reestructuración administrativa de las Direcciones De
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partamentales y Zonales de Educación, implementación del Sistema de Su

pervisión y Capacitación de Personal; programas básicos de adecuación de 

los distintos niveles y modalidades educativos; Programas Horizontales 

que coadyuvan a los anteriores y comprenden la investigación, elabora

ción de textos y material educativo, administración, OBE, educación ru

ral, etc. (Ibid: 103-105).

En dicho documento se anunciaba la continuación de los esfuerzos demo- 

cratizadores de la educación, no sólo como igualdad de oportunidades e- 

ducativas a todos los usuarios sino igualdad de condiciones en la oferta 

del servicio respecto a la calidad docente, equipo y material educativo, 

ambiente físico, etc. y acompañado de otras acciones para mejorar loo 

niveles de nutrición, salud y otras para elevar la calidad de vida y por 

consiguiente, la calidad de la educación. Para ello -según el documentó

se establecería preferencial atención a los sectores menos desfavoreci

dos, para disminuir las disparidades regionales, y en apoyo a los edu

candos que se encuentran en desigualdad de condiciones se atendería ne

cesidades de alimentación, salud y provisión de materiales educativos, 

en coordinación multisectorial y por instituciones específicas (Minis

terio de Educación, 1.983: 1.03).

Las prioridades para este plan anual eran: la alfabetización, los nive

les primario y secundario, el desarrollo magisterial y la infraestructu

ra educativa. Junto a lo anterior, los objetivos a cumplirse involucran 

también: incremento de la oferta educativa, con prioridad en primaria, a 

un crecimiento mínimo de 4.5%; continuación del Plan Multisectorial de 

Alfabetización. También intensificación de las acciones de mejoramiento 

de la calidad educativa mediante programas de formación, profesionaliza 

ción, actualización, perfeccionamiento y especialización docente, recre

ación y bienestar magisterial; investigación para innovar y mejorar la 

tecnología educativa; complementaridad del servicio educativo. Completan 

estos objetivos, la promoción educativa comunal no formal, la difusión y 

desarrollo cultural, la adecuación y agilización administrativa, la aus

teridad en el gasto público mediante racionalización y optimización de 

los recursos; y, continuar con la construcción y equipamiento de los
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La formulación del Plan Nacional de Desarrollo 1984-1985 se produce como 

ratificación de la política general de gobierno y de la política secto

rial desarrollada desde años anteriores. Este marco normativo se proyec

tó y diversificó en acciones que tuvieron como prioridades: la alfabeti

zación, la educación inicial y primaria, la formación y desarrollo me 

gisterial, la educación superior, la infraestructura educativa, la cul

tura, la Universidad, y el impulso al desarrollo técnico-científico. 

Asimismo, se propuso la atención preferencial de las zonas de frontera y 

Areas rurales, la población adulta y analfabeta, la .juventud y la fami

lia, el magisterio, y la administración educativa.

Los lineamientos específicos se planteaban incrementar y expandir la o- 

ferta educativa en todos sus niveles y modalidades; desplegar el mayor 

esfuerzo educativo hacia los sectores de menores ingresos, áreas rura

les, urbano marginales y de frontera, teniendo como meta lograr una es

colaridad mayor de seis grados de estudio para lograr el mejoramiento 

socio-económico de la familia y la juventud; mejorar la calidad del 

servicio de alfabetización e iniciar el desarrollo sistemático de la 

P08t-alfabetización; mejorar las condiciones profesionales y socio

económicas del docente; elevar la calidad educativa mediante programas 

de desarrollo magisterial, la investigación y mejoramiento de la tecno

logía educativa, la supervisión permanente e integral, y la validación 

de materiales educativos; fortalecimiento de la relación familia-escue

la; ampliación, difusión y reorientación de las becas y créditos; el 

acceso y difusión de la cultura; la investigación para elevar el n i v e l  

científico y tecnológico; ampliación del Sistema Nacional de BibJinte 

cas; intensificación de la desconcentración, descentralización y racio

nalización administrativa; y la racionalización de los recursos econó

mico-financieros de acuerdo a la política de austeridad del gasto públi

co (Ibid: 103-107).

2 . E s tre n o  /g u b e rn a tiv o  d e l PAP

Es conocido el contexto político que rodea la elección de Alan García

establecimientos educacionales según prioridades (Ibid: 105-107).
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Pérez, quien logrando un importante consenso al interior de su viejo 

partido -todavía afectado por la derrota de 1980- logra proyectar hacia 

afuera una imagen ganadora, el caudillo carismàtico, y una propuesta de 

negociación a través de acuerdos amplios y atractivos para diferentes 

sectores. "Mi compromiso es con todos los peruanos", lema central de su 

campaña, concita más de una atenta mirada de intelectuales de otros paí

ses que como Saint-Geours interpretaba en ella más que una buena inten

ción algo que "Estaba en el corazón de la gestión política del candidato 

del APRA" (Saint-Geours, 1988: 144).

Elegido con el 45.7% de total de votos válidamente emitidos, sin Jlegar 

a una segunda vuelta. García inicia uno de los experimentos de populismo 

latinoamericano más audaces de la última década. Revolución social y 

sentido histórico serán dos de las argumentos que marcarían el ritmo de 

los acontecimientos políticos de esos decisivos años, en donde paradóji

camente, nunca antes el país estuvo tan cerca a la vez del cambio real 

como del fracaso.

La política educativa para este periodo estará signada por tres aspec

tos centrales: a) los intentos para formular un proyecto educativo pro

pio; b) la reorganización del aparato estatal; y c) la agudización y 

profundización de la crisis nacional y su impacto sobre la educación.

La documentación oficial del Sector Educación para este periodo se ca

racteriza porque, junto a los planes operativos o de desarrollo, apare

cen documentos de corte político-institucional, que presentan ensayos de 

proyección del sector con pretensiones de globalidad y aliento estraté

gico. Los textos: Educación para la vida (1905), Proyecto Educativo Na

cional (1987), Política educativa para la democracia, la conciencia his

tórica y el desarrollo (1988) y Bases para un Sistema Educativo Perú Si

glo XXI. Política educativa 1987-1990, los cuales son analizados más 

adelante, asumieron la condición de ser documentos de corte ideológico y 

programático a la vez de presentar aspectos que finalmente fueron incor

porados a los planes sectoriales en tanto Instrumentos de planificación. 

En contraste con esta realidad, es Importante mencionar la ausencia de
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planes del Sector para los años de 1987 y 1988, ausencia inexplicable 

pero 8i entendible en los marcos de precariedad normativa en que se de

senvuelve la educación pública en el periodo 1986-1990.

En la primera parte de esta sección se revisa los objetivos del Sector 

Educación correspondientes a cada año, de acuerdo a los planes sectoria

les respectivos, en la segunda parte se recoge las principales orienta

ciones de los diseños de política educativa. Simultáneamente se efectúa 

la descripción y análisis de los documentos ideológicos a los que np 

hizo mención.

El Plan operativo del sector educación 1905-86 (Ministerio de Educación, 

1985), consideró como principales objetivos la profundización del proce

so de adecuación del sistema educativo de acuerdo a la Ley General de 

Educación, la reducción de los déficit de atención y la expansión de la 

oferta del servicio, continuar y consolidar el Plan Nacional Multisecto- 

rial de Alfabetización 1981-85. Es de destacar la importancia asignada a 

la adecuación del sistema administrativo y la racionalización de los re

cursos financieros y el fomento de la captación de nuevas fuentes de fi- 

nanciamiento.

La política educativa diseñada para el periodo 1985-1986 continúa las 

orientaciones establecidas por la gestión gubernamental anterior, es de

cir, las del llamado "Quinquenio de la Educación", y un planteamiento 

central de política que plantea como perspectiva el "desarrollo económi

co y social que permita lograr una efectiva democratización de la Educa

ción" (Ministerio de Educación, 1985: 71).

De otro lado se reconoce en este documento su carácter transitorio, al 

contextuarse en un proceso de transferencia de gobierno, ratificando 

sin embargo- que el marco normativo obedece a la Ley General de Educa

ción No 23384, a la cual se referirá para proponerse continuar la ade

cuación del sistema educativo a esta legislación.

Se propone para 1985: finalización de los documentos normativos y téc

nico-pedagógicos y culminación del diseño, experimentación y aprobación
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de la curricula y programas de estudio para todos los años, para la ade

cuación del sector a la nueva ley; fortalecer la expansión de la oferta 

educativa en todos los niveles y modalidades; atención especial a los 

programas de alfabetización y post-alfabetización; implementación de la 

nueva Ley del Profesorado (Ley No 24029 del 14.XII.84); mejoramiento de 

la calidad educativa mediante aplicación y reajuste de los programan 

curriculares, investigación y experimentación educativa, más y mejor 

disposición de material educativo y el apoyo a las bibliotecas escola

res; estructuración del Sistema de Supervisión Educativa; desarrollo de 

la Promoción Educativa Comunal en zonas de prioridad; impulso a los ser

vicios complementarios en salud, alimentación y nutrición; promoción de 

la investigación científica nacional y sus aplicaciones; reestructura

ción del aparato administrativo del sector, que a la vez que se producen 

los cambios anunciados en el sistema educativo, continúe con la descon

centración, descentralización y racionalización administrativa; orienta

ción de recursos e inversiones a concluir las obras iniciadas en el 

"Quinquenio de la Educación"; y la propia racionalización de los recur

sos financieros acorde con la política de austeridad del gasto público.

El profesor Grover Pango Vildoso, quien formó parte del primer gabinete 

ministerial del gobierno de García (Julio 1985-Junio 1987), concurrió 

ante las Comisiones de Educación, Ciencia y Cultura de las Cámaras de 

Senadores y Diputados en la primera legislatura de 1985. Frente a esta 

instancia del legislativo pronunció el discurso-programa Educación para 

la Vida (Ministerio de Educación, 1988), el cual se componía de cinco 

partes: i. Complejidad del sector (descripción, indicadores, etc.), ii. 

Diagnóstico del sector educativo, iil. Enfoque educativo, ív. Propuestas 

y v. Prioridades.

Un aspecto central de este discurso-programa es la plena y abierta 

identidad de la propuesta educativa con la plataforma de gobierno que 

esgrime la nueva administración política. La convocatoria a un gobierno 

nacionalista, democrático y popular, y mejor todavía, el reto de una 

Revolución Democrática que responda a la carencia de un proyecto nacio

nal y a la transformación del país, son los referentes para estructurar
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el nuevo enfogue educativo.

Bota correspondencia se hace mayor, en ]a medida como se posiciona ni 

sistema educativo respecto a los objetivos de gobierno. 1 jo enfatiza o] 

propio documento-discurso del Primer Ministro Luis Alva Castro ante el 

Congreso de la República (26.VIII.05), donde expone el Programa de Go

bierno. Asi, a modo se síntesis de los objetivos de dicho plan, se 

tiene: superación de las condiciones de vida de las clases populares, 

transformación productiva de acuerdo a demandas sociales, modificación 

de la atención estatal hacia el interior del país y sectores urbano 

marginales, tras formación estatal como agente de desarrollo nacional, 

eficiente y planificador (subrayado nuestro), consolidación democrática 

y plural, soberanía nacional y no alineamiento, moralización del país, 

afirmación nacional, reestablecimiento de la autoridad democrática, res

tituir el orden para la seguridad personal y tranquilidad pública (Mi

nisterio de Educación, 1985: 40-50).

Es de destacar en este documento su directa alusión a intenciones para 

el diseño de políticas de aliento, bajo mecanismos de consulta nacional 

de doble dimensión: política y técnico-pedagógica.

"Es i m p r e s c i n d i b l e  e n t e n d e r  l a  e d u c a c i ó n  en e l  mar co  de un 

p r o y e c t o  e d u c a t i v o  n a c i o n a l  cuya t r a s c e n d e n c i  a s u p e r a  l o s  p e 

r i o d o s  de g o b i e r n o  y que sea  m o t i v o  de d e s a r r o l l o s  en e l  c o r 

t o ,  m e d i a n o  y l a r g o  p l a z o .

La e s t a b i l i d a d  d e l  S i s t e m a  E d u c a t i v o  r e q u i p r e  de una concep  

c i ó n  s u s t e n t a d a  en l a  c o n s u l t a  n a c i o n a l . "  ( P a n g o ,  1 9 9 ? :  51 )

La mayor parte de los aspectos contenidos en el enfoque educativo, a 

saber: los principios y fines de la educación, objetivos y lincamientos 

de política educativa, fueron trasladados al Plan Operativo del Sector 

para 1986 (Ministerio de Educación, 1986). De suerte que en los princi

pios y fines educar es defender y enriquecer la vida de cada persona, 

construir la justicia y la paz, realizar la fraternidad como el modo su

perior de la paz y la justicia, cultivar relaciones armónicas del hombre 

con la naturaleza, por último, reconocernos como pueblo que hunde sus 

raíces en un pasado rico, conflictivo y doloroso. (Ministerio de Educa
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ción, 1986: 81). En cuanto a los fines, éstos son: la formación integral 

de los hombres y mujeres del Perú, el compromiso en la defensa y mejora

miento de la vida, el conocimiento de nuestra realidad y la participa

ción consciente y efectiva, la cooperación solidaria y el reconocimiento 

de la cultura universal como patrimonio de la humanidad (Ibid: 82).

Para Pango, el proceso que conduce a la institucloralización progresiva 

del Sistema Educativo para el cambio social se sustentaría en los sigui

entes lincamientos de política: a) moralización inflexible de la Gestión 

administrativa y docente; b) reducción gradual y efectiva del ana)fabo 

tismo; c) expansión del servicio educativo: d) mejoramiento de la cali

dad de la enseñanza-aprendizaje; e) participación permanente de las ins

tituciones sociales; f) apoyo especial con material educativo; g) fomen

to y apoyo a la participación activa y organizada de la población en las 

actividades de educación física, recreación y deporte; h) impulso al de

sarrollo de la educación técnica y tecnológica; i) revaloración de la 

función cultural; j) racionalización de la administración educativa; k) 

fomento a la investigación científica y tecnológica; 1) garantía de una 

sólida formación y desarrollo profesional del magisterio: m) coordina 

ción con la Universidad Peruana para su participación efectiva en el de

sarrollo del país; n) impulso a la investigación educativa; o) estable

cimiento de un adecuado sistema de supervisión educativa; p) fomento y 

práctica del cooperativismo y la autogestión; q) utilización sistemática 

y permanente de los medios de comunicación; r) coordinación del servicio 

de becas y crédito educativo; s) apoyar y reconocer a los centros educa

tivos no estatales; t) impulso a la educación no formal; \i) establecimi

ento de una red nacional de información; v) asignación de la mayor pro

porción posible de loo recursos pora construcción en loo órganos descen

trados de ejecución; w) impulso a la participación multisector la); x) 

promoción de la organización de Jóvenes; y) énfasis especial en la im- 

plementación de programas de atención a loo niños excepcionales (Pango, 

1985: 57-60).

La política educativa para 1986, identifica este año como el del inicio 

de un proceso de cambios y transformaciones democráticas. Explícita que
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se requiere para esta misión una nueva concepción de las responsabilida

des de Gobierno en la población. El objetivo central, para el Plan Ope

rativo 1986, es la elaboración de un proyecto de desarrollo de la educa

ción peruana, a su vez, se proponen los siguientes objetivos permanentes 

de políti.ca educativa: elevar la calidad de la educación, democratizar 

la educación, atender de forma prioritaria las zonas más deprimidas del 

país; lograr xana administración eficaz y eficiente que impulse el desa

rrollo nacional; contribución de la educación en el proceso del desarro

llo económico y social del país (Ministerio de Educación, 19B6: 79-80).

Igualmente propone objetivos para el mediano plazo 1985-1990 que grosso 

modo plantea elevación de la calidad y ampliación de la cobertura del 

servicio; impulso, desarrollo y afirmación de la identidad y conciencia 

nacionales; fortalecer la formación ética y cívica; fomentar el quehacer 

científico-tecnológico y de difusión del saber; erradicar el analfabe

tismo; mejorar la situación del magisterio; optimizar y racionalizar la 

dotación y uso de la infraestructura y materiales educativos, promover 

el uso socialmente productivo del tiempo libre e impulsar la integración 

latinoamericana (Ibid: 82-83).

En cuanto a los lincamientos de política educativa para el mediano plazo 

1985-90, cabe resaltar que es similar a los que señaló Pango líneas a- 

rriba. Las prioridades educativas del gobierno se definen en: expandir 

la educación inicial para aprovechar el potencial de niños de menos de 

cinco años, priorizar la educación tecnológica y ocupacional, profesio- 

nalización y formación magisterial, descentralización y desburocratiza- 

ción de la administración educativa y fomento a la infraestructura edu

cativa (Ibid: 85-86).

El documento Proyecto Educativo Nacional (¿Ministerio de Educación, 

19877), como su propia presentación lo reconoce, tuvo su origen en el 

capítulo referido a educación en el Plan de Gobierno del Partido Aprista 

Peruano 1985-90 , y en el discurso-programa Educación para la Vida, y 

fue enriquecido mediante el aporte de docentes, funcionarios y expertos, 

reunidos en diferentes certámenes nacionales. (Proceso que estaría for

mando parte del proceso de consulta técnica anunciado desde 1985). La
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estructura del documento es de cinco capítulos y un anexo: i. Caracteri

zación de la sociedad peruana, ii. Situación del sistema educativo, iii. 

Hacia una concepción de la Educación Peruana, iv. Imagen-objetivo de la 

educación peruana y estructuras, y v. Estrategias y financiamiento.

En relación al proyecto educativo, sus autores lo definen como \in con

junto de propuestas conceptuales, de carácter general, y un conjunto co

rrelativo de propuestas acerca de estructuras y estrategias que permiten 

realizar los conceptos en el tiempo. Agregan de que el proyecto sólo es 

coherente de acuerdo con un proyecto nacional, en el reconocimiento de 

los problemas fundamentales de la educación nacional, en la reflexión 

sobre el sentido de la educación, en el estudio y empleo de los medioB 

para la viabilidad del proyecto, y en los recursos que son necesarios 

para su ejecución.

En su caracterización de la sociedad peruana, sus tesis centrsl.es no 

difieren mayormente de la concepción (interpretación) que intelectuales 

orgánicos del Partido Aprista han elaborado luego de la muerte de Haya 

de la Torre, con la finalidad de contemporizar las ideas de su fundador 

con las nuevas situaciones que el viejo líder no llegó a ver o simple

mente no previo en su análisis ideo-político y con algunas escuelas mo

dernas de las ciencias sociales: la dependencia como origen del subdesa

rrollo para Latinoamérica, que implica el surgimiento de un Estado cen

tralista, burocrático y su desidia respecto a sus obligaciones sociales: 

la diversidad cultural y social del país que debe producir un sujeto m -  

lectivo que nos libere de los imperialismos como tarea histórica; todos 

estos problemas son también comunes a los problemas contemporáneos de la 

educación peruana, a los que se suman otros específicos como el crecimi

ento poblacional, el centralismo y sus implicancias sobre la identidad 

social y cultural, etc.

Los autores del Proyecto Educativo Nacional en la explicación de la cri

sis del sistema educativo, apelan a un argumento endógeno: "La primera y 

más grave deficiencia del sistema educativo es que no prepara para des

cubrir, comprometerse y enfrentar los problemas nacionales en el proceso 

mismo de crecer como persona." (¿Ministerio de Educación, 1907?: 11). El
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documento, además, señala el carácter de la educación como de aprendiza

je de una enorme cantidad de datos que no tienen relación con actividad 

práctica alguna, lo cuaJ puede verse reflejado en el estudiante que e- 

gresa al final de la educación secundaria, quien se ve enfrentado a ca

rencias y dificultades académicas y sociales.

Luego de pasar revista a los problemas educativos más específicos y por 

niveles, el documento se ratifica en las orientaciones reconocidas como 

objetivos de la propuesta Educación para la Vida. Por lo que corresponde 

a los principios, fines, objetivos y prioridades de la propuesta, son 

similares a los conocidos en documentos previos.

El documento Política educativa para la democracia, la conciencia histó

rica y el desari'dlo (Ministerio de Educación. 1988a), fue elaborado por 

iniciativa de funcionarios de las unidades de servicios educativos de 

Lima, destacando la convocatoria de la USE No 14 "Víctor Raúl Haya de la 

Torre"17. Este se compone de nueve secciones: caracterización de la so

ciedad peruana, diagnóstico de la educación peruana, concepción de la 

educación y cultura nacionales; principio y fines y objetivos de la edu

cación peruana, lincamientos de política educativa, estrategias de desa

rrollo educativo, bases de la nueva concepción curricular, perfiles del 

educando, y prioridades de la educación nacional.

En su presentación en calidad de Ministra, la Sra. Mercedes Cabañil]as 

afirmaba la naturaleza del referido documento como "un documento de 

trabajo para motivar la reflexión y el intercambio de ideas", asimismo 

dejaba indicados los contenidos centrales de cada capítulo del texto, a 

saber: la hegemonía capitalista y la dependencia como rasgos que carac

terizan a la sociedad peruana; el diagnóstico de los problemas adminis

trativos y técnico-pedagógicos del sistema educativo peruano.

A continuación se revisa algunos planos de detalle de la propuesta con

tenida en el mencionado documento.

17 Por la conposiciím de I05 convocantes, se podría decir que tal Iniciativa tuvo origen al interior 
del PAP.

-  134 -



La concepción educativa y cultura], reitera las bases doctrinales de 

otros documentos similares: el reconocimiento de tres principios básicos 

que coinciden con la definición del gobierno como "nacionalista, demo

crático y popular"; la educación como factor del cambio hacia una socie

dad diferente basada en la justicia, la paz y la libertad; su articula

ción al ideario de la integración nacional e indoamericana y las accio

nes de política nacional que devienen en revolucionarias como la descen

tralización y regionalización. Enmarcado en este contexto, la educación 

es definida como "un proceso sociocultural dirigido a la formación inte

gral de la persona y a la transformación democrática de la sociedad" 

(Ministerio de Educación, 1908a: 49). El propósito fundamental es la

formación de una personalidad democrática de agentes activos para 1* 

construcción de una sociedad antiimperialista, democrática y cooperati 

va.

Una educación para la democracia social, para la formación de la conci

encia histórica y el desarrollo económico y social, constituyen los fi

nes de la educación peruana para esta propuesta.

Los lincamientos de política educativa enfatizan el desarrollo de una 

reforma educativa integral mediante la modificación de la estructura 

curricular, la reestructuración orgánica-administrativa del sector, la 

racionalización de los recursos y el afianzamiento de la descentraliza

ción educativa con participación de las municipalidades, la ampliación 

de la cobertura en los niveles inicial y primaria, el impulso de la 

educación tecnológica y ocupacional, el mejoramiento de la situación 

magisterial, el carácter mu]tisectorial de la alfabetización, el refor

zamiento del plan de construcciones y equipamiento educativo, etc.

El documento en mención Política educativa. .. fue sucedido por un dis

curso de la ministra Cabañillas intitulado de modo similar, y pronuncia

do ante CADE 8818, evento del sed,or empresarial privado promovido por 

J.PAE.

A lo largo de su exposición. Ja ministra Cabaníllas busca resaltar el 

18 Conferencia Anual de Ejecutivos, evento del sector enpresarial privado prortDvidD por IPAE.
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significado que asume la educación en Ja conatrucción del. Perú en el 

contexto del siglo XXI e identificar a la carencia financiera y loa 

limites de la inversión privada como una dimensión problemática en Ja 

modernización del sistema educativo. No obstante se llama a una mayor 

participación del sector privado, como parte de un "acuerdo nacional 

para lograr una educación en el trabajo y para el trabajo", que permita, 

que el egresado del sistema escolar tenga cabida en el mercado ocupado- 

nal :

" ( . . . )  p a r a  eso n e c e s i t a m o s  que u s t e d e s  i n v i e r t a n ,  p e r o  que  

i n v i e r t a n  a d e c u a d a m e n t e , no s ó l o  en l a  compra de t e c n o l o g í a s  y 
b i e n e s  de c a p i t a l ,  s i n o  t a m b i é n  i n v i r t i e n d o  en e d u c a c i ó n ,  pues  

e l l a  es un f a c t o r  i m p o r t a n t e  p a r a  a s e g u r a r  no s ó l o  una m e j o r  

p r o d u c c i ó n  y l o g r a r  e l  d e s a r r o l l o  s i n o  p a r a  h a c e r  d e l  hombre  
un s e r  c o n s c i e n t e  de l a  r e a l i d a d  p r o d u c t i v a ,  l a  misma que e s t A  

a su s e r v i c i o . "  ( C a b a n i l l a s ,  1 9 8 8 :  14 )

Si bien, los contenidos y mecanismos para la concertación respecto al 

tema educativo aparecen claramente expresados, se advierte una dificul

tad para convertir el discurso doctrinal en político. Un párrafo demos

trativo de la mantención de la base doctrinal de dicha propuesta como 

referente para la acción gubernativa es el siguiente pasaje del discur

so:

" P o r  eso n u e s t r a  P o l í t i c a  E d u c a t i v a  se o r i e n t a  a r e s c a t a r ,  

f o r m a r ,  a f i r m a r ,  f o r t a l e c e r  l a  c o n c i e n c i a  h i s t ó r i c a ,  i n d i v i d u 
a l  y c o l e c t i v a  d e l  hombre p e r u a n o .  Y en e s t a  t a r e a  asumimos  

que l a  a c c i ó n  d e l  hombre s o b r e  l a  n a t u r a l e z a  y e l  e s f u e r z o  

r e a l i z a d o  p o r  o r g a n i z a r s e  s o c i a l m e n t e  se c r i s t a l i c e  en l a  c u l 

t u r a  .
La E d u c a c i ó n  se o r i e n t a  a m a n t e n e r  y t r a s m i t i r  l a  c u l t u r a  p e r o  

t a m b i é n  es base  p a r a  su r e c r e a c i ó n ,  p a r a  i n n o v a r l a .  P o r  eso  

ha b l a mos  de una E d u c a c i ó n  p a r a  l a  c u l t u r a . "  ( C a b a n i l l a s ,  1 9 8 8 :

8 - 9 )

Se desprende entonces que entre el discurso doctrinal y la propuesta 

política está tendido un frágil vínculo, Jo cual constituye un riesgo de 

importancia, que en lugar de proporcionar solidez otorga ambigüedad en 

una propuesta oficial que se convertirá, más adelante, de mera reflexión 

en acción de gobierno.
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Entre el pragmatismo del accionar educativo, la altisonancia doctrinal y 

el copamiento partidario de estos primeros años de gobierno, se produce 

un nuevo esfuerzo de diagnóstico y propuesta que pese a elaborarse en el 

mismo periodo, ofrece una variante en el terreno de la formulación de 1.a 

política educativa. Nos referimos al documento Bases pora un Sistema 

Educativo Perú Siglo XXI, del cual se conocen dos ediciones: Informe de 

la política educativa en marcha y Base para un Sistema Educativo Siglo 

XXI (Ministerio de Educación, 1980b) y Política Educativa y Bases para 

un Sistema Educativo Perú Siglo XXI. Política Educativa 1987-1989 (Mi

nisterio de Educación, 1990b). Comparadas ambas ediciones, entre una y 

otra no hay mayores diferencias10. Merece destacar la introducción a la 

segunda edición, que en el breve espacio de una carilla resalta la im

portancia del documento en mención, asume la defensa de la gestión Caba- 

nillas en el despacho de Educación y, sobre todo, argumenta a favor- do 

la dación de un nueva ley general de educación que sustituya a la vigen

te Ley N° 23384, cuyo proyecto fuera culminado y publicado inclusive en 

una segunda edición.

Una visión de la historia con un claro matiz antropológico se ofrece en 

la primera sección: los antecedentes del Perú desde las culturas regio

nales hasta la formación de la república criolla, sus incoherencias y 

dificultades; la estructuración del Estado moderno, el desarrollo econó

mico protoco.pitalista, la aparición de los nuevos movimientos sociales y 

políticos, el apogeo y crisis del Perú oligárquico, los rasgos emergen

tes del nuevo Perú desde las migraciones, los procesos de urbanización, 

el desarrollo de las tendencias modernizantes, la crisis del estado y la 

sociedad desbordada. El punto concluye en reconocer a la nueva política 

educativa como resultado del análisis de la realidad del Perú contempo

ráneo y del planteamiento de su superación, de la capacitación de las 

mayorías nacionales emergentes en la formación de su conciencia históri

ca, su educación en los retos de la tecnología y la economía moderna, y, 

para recibir los legados de nuestra tradición cultural y del mundo con 19

19 Salvo el titulo y en la prinera edición un nayor conpendio estadístico (36 cuadros) respecto al 
que aparece en la segunda edición. Igualnente lo ofrecido cono ’Inforre de la política educativa en 
« a r c h a . n o  se encuentra en la prinera versión cono un docunento aparte sino cono una 
intencionalidad.
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temporáneo (Ministerio de Educación. 1990: 7-17).

La falta de continuidad de las políticas educativas, la desconexión con 

la realidad plural del país y las necesidades del Estado-nación, y la 

desatención del magisterio nacional son, para los autores, los principa

les problemas de la educación peruana. La ausencia de una concepción 

global de la educación, con objetivos y metas claras vendría a explicar 

la crisis educativa que expresa la desvinculación entre educación y 

realidad nacional. Los problemas derivados de estas falencias, unos de 

la imprecisión de los objetivos, otros de la inadecuación respecto al 

progreso de la ciencia y la tecnología, dan como resultado una concep

ción abstracta, ajena a la realidad del país con incidencia en la meto

dología y el currículo. Estos son los aspectos centrales del diagnóstico 

de la educación peruana.

Es destacable algunos otros detalles de este diagnóstico: una orienta

ción educativa abstracta y retórica ceñida a modas pedagógicas o a las 

ideológicas sin contribuir a la transformación nacional; disloque entre 

educación y cultura en ausencia de una política cultural; inconciencia 

de la heterogénea realidad geográfica y de la pluralidad cultural; des

conocimiento del mundo andino y sus gravitaciones actuales; conocimiento 

enciclopedista del mundo y de los valores de la universalidad: descono

cimiento de la realidad plurilingüe y de la necesidad de una lengua co

mún; desvinculación entre sistema educativo, el trabajo y la economía; 

desvinculación y desigualdad respecto al avance tecnológico-científico; 

persistencia del analfabetismo; incumplimiento de la función educativa 

de los medios de comunicación: ausencia de una educación que atienda 

crecientes necesidades masivas; crítica situación del magisterio perua

no; inadecuada curricula con contenidos ajenos a intereses del educando 

y desligados de la realidad nacional; sobrevaloración de la metodología 

y la evaluación por sobre los contenidos; burocratismo y reglamentar i amo 

ajeno a la nueva realidad política; exigencia de una mejor diferencia 

ción de niveles y modalidades del sistema educativo; e insuficiencia en 

el desarrollo de los materiales educativos (Ibid: 18-24).
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La nueva educación eotoria fundada en el análisis y comprensión de la 

situación actual del Peni, con un sistema educativo flexible a las mo

dificaciones o adecuaciones que la realidad exijiría en el futuro:

" E d u c a r  p a r a  l a  c o n c i e n c i a  h i s t ó r i c a  i m p l i c a ,  p o r  l o  t a n t o ,  

p o n e r  a l  e d u c a n d o  en c a p a c i d a d  de o b s e r v a r ,  e x p e r i m e n t a r ,  e v a 
l u a r  y p r o b l e m a t i z a r  ' su r e a l i d a d .  E s t a  f o r m a c i ó n  p r o g r e s i v a  

c a p a c i t a r á  a l  i n d i v i d u o  p a r a  c o n t r i b u i r  a l  p r o g r e s o  de l a  v i d a  

d e m o c r á t i c a ,  a s e g u r a r  e l  c a m b i o ,  c o n s o l i d a r  e l  d e s a r r o l l o  y 

r e v a l o r a r  l a  c u l t u r a . "  ( M i n i s t e r i o  de E d u c a c i ó n ,  1 9 9 0 :  2 3 )

Proceso que se reconoce a partir de condiciones que ]a propia educación 

debe facilitar, pues la educación debe proporcionar los instrumentos 

para alcanzar tales propósitos; responder a la realidad cambiante y a 

las necesidades del país; precisar para que queremos educar y explicar 

cómo esa educación ha de servir para consolidar una nación libre y de

mocrática, gestora de su propio desarrollo, y participante activa y cre

adora en el proceso de la cultura universal (Ibid: 26).

Para e).lo se hace requiere superar la incomunicación entre peruanos, la 

comprensión del espacio e historia nacionales, familiarizar al educando 

con la realidad y los problemas nacionales y del mundo contemporáneo, y 

el entendimiento de nuestros derechos y obligaciones. Es necesario, tam

bién, tomar nota de los obstáculos del desarrollo nacional, la provisión 

de conocimientos e instrumentos científicos y tecnológicos, el empleo 

creativo de los conocimientos. La conciencia de la pluriculturalidad, 

asimilar e integrar el legado del país y la cultura universal, afianzar 

una cultura de paz en un mundo de justicia, son también contenidos de 

este nuevo enfoque. Diversificar y descentralizar la gestión educativa, 

afrontar la educación como responsabilidad colectiva y hacer efectiva la 

preocupación por maestros y alumnos, son convicciones que alientan esta 

propuesta (Ibid: 26-27).

Tres son las tareas que abordaría la propuesta de educación: Educar para 

la democracia, Educar para el desarrollo y Educar para la cultura. For

mar ciudadanos conscientes y participantes del proceso democrático, ha

cer de los ciudadanos agentes del desarrollo nacional, y transformar las 

bases de la educación desde el aporte creativo de los educandos a la
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cultura, son las intencionalidades presentes en la propuesta (Ibid: 31).

Los objetivos más relevantes de la Educación Nacional, según Bases para 

un Sistema..., son: a) El desarrollo integral de la persona humana, para 

que pueda desempeñarse libremente dentro del contexto de una sociedad 

democrática; b) el conocimiento de la realidad espacial, histórica, so

cial, económica y política de la nación; c) Ja comprensión y la práctica 

de valores cívicos, patrióticos, morales, estéticos y religiosos; d) el 

conocimiento y la práctica de la ciencia, la técnica, las artes y Jes 

humanidades; e) la valoración, uso y difusión de las lenguas vernáculas 

y el empleo del castellano como lengua común; f) la reducción sustancial 

del analfabetismo en el país y la disminución radical de los índices de 

repitencia, de ausentismo y de deserción escolares; g) el uso racional y 

la conservación de los recursos naturales, el mantenimiento del equili

brio ecológico y el mejoramiento del medio ambiente; h) la conversión de 

cada centro educativo en eje permanente de participación, creatividad e 

irradiación cultural comunitaria (Ibid: 32).

Los lineamientos de política educativa obedecen al ordenamiento en cua

tro grupos: lineamientos técnico-pedagógicos, lineamientos administrati

vos, lineamientos de coordinación comunitaria y lineamientos de coordi

nación intersectorial.

El primer grupo de lineamientos enfatiza la experimentación de nuevas 

estrategias, fórmulas, métodos y sistemas pedagógicos y tecnológicos 

apropiados a la compleja realidad nacional; la capacitación y actualiza

ción docente en el manejo instrumental de la nueva tecnología; promover 

la educación científica y tecnológica, Ja ocupacional y la no-escolari- 

zada; la coordinación multisectorial del Plan de Alfabetización y la 

incorporación productiva del alfabetizado; el impulso de la educación 

bilingüe con respeto a las culturas nativas; la transferencia de resul

tados de la investigación científica y tecnológica, etc.

En el segundo, junto a la ampliación de la cobertura del servicio educa

tivo, destacan la reestructuración administrativa acorde a la regionall- 

zación, y la racionalización de los recursos.
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En el tercer grupo, aparece el impulso de la participación de Institu

ciones del sector público y privado en Ja realización del proceso educa

tivo, y la coordinación con las instancias municipales, a nivel multi- 

sectorial y empresarial, en una nueva relación escuela-comunidad.

Finalmente, el último conjunto de lincamientos se propone rescatar y 

proteger el patrimonio cultural nacional, el uso educativo de los medios 

de comunicación, el fortalecimiento de la educación ocupacional o para 

el trabajo, y la incorporación de las facultades de educación en el 

desarrollo de investigaciones respecto a la curricula y la formación 

magisterial (Ibid: 33-34).

Las prioridades de la educación nacional, que propone el documento Bases 

para un Sistema Educativo... son a su vez espaciales: Trapecio Andino, 

microrregiones, comunidades campesinas y nativas, áreas urbano-margina 

les, áreas de frontera, y regiones; poblacionales: educandos de educa 

ción inicial y de I y II ciclos de educación básica, analfabetos (de 16 

a 40 años), comunidades campesinas y nativas, barriadas urbano-margina

les; de niveles: educación inicial y básica: de modalidades: educación 

ocupacional, educación a distancia y educación bilingüe intercultural; 

y, de formas educativas: educación no escolarizada. Kn los servicios

educativos: formación, perfeccionamiento y dignificación del docente;

descentralización y desburocratización de la administración educativa; 

producción y distribución de material educativo; equipamiento básico de 

centros educativos; y apoyo alimentario a los educandos (Ibid: 35-36).

Le8 partes correspondientes a las bases para la concepción curricular. 

perfiles del educando y el tratamiento a la cuestión magisterial son 

aspectos proponitivos que -como se verá- son recogidos en los planes 

educativos anuales, y cuya revisión no varía la exposición de la for

mulaciones centrales de la propuesta que se acaba de revisar.

A continuación se esquematiza la parte correspondiente al sistema educa

tivo, el cual estaría formado tres niveles: Inicial con las modali

dades Educación Inicial para niños y Educación Inicial con la Familia:

-  141 -



el Nivel Básico de tres ciclos conformado por el 1 Ciclo de cuatro gra

dos, el II Ciclo de dos grados y el III Ciclo Básico compuesto de cuatro 

grados. Este nivel básico a su vez tendría dos modalidades: Básico de 

menores y Básico de adultos. El Nivel de Educación Superior variarla se

gún eJ. tipo de carrera profesional e institución superior. Se impartiría 

en Escuelas Superiores, Escuelas Técnico Profesionales, Institutos Supe

riores, Universidades y los Centros Superiores Regionales y Nacionales a 

crearse a partir de la nueva Ley General de Educación. La nueva política 

educativa promovería tres áreas de desarrollo: tecnológica, artística y 

magisterial. Las modalidades serían Educación de Adultos, Educación Es

pecial, Educación Bilingüe Jntercu1tural, Educación Ocupacional y Educa

ción a distancia; y los formas serían Encolerizada y No Escolarizada.

Las líneas de acción educativa consideradas en la propuesta se agrupan 

en líneas de acción formativo instrumentales (Lenguaje, Matemática, Edu

cación Física, Educación Artística, Educación para el Trabajo) y las lí

neas formativo valorativas (Ciencias Uistórico-Sociales, Ciencias Natu

rales, Educación Cívica, Educación Familiar y Educación Religiosa). La 

Educación Rural, la Educación Extraescolar, el Programa de A l f a b e t i z a 

ción y el Servicio de Orientación y Tutoría del educando, son otros de 

los programas educativos especiales considerados en la propuesta ( I b í d :  

43-51).

Las Bases para un Sistema Educativo... , expresa un punto de vista más 

plural y menos partidario respecto a la realidad educativa20. Tal como 

lo expresa el propio documento de bases en su introducción, la gestión 

en el sector entre 1987-90 habría significado "un ejemplo de continuidad 

y tra.nsformación profunda”, pues la Ley N° 23384 había visto agotada sus 

posibilidades luego de un balance positivo, lo que hacía imperativo la 

promulgación de una nueva ley que la sustituyese, de la cual Bases para 

un Sistema Educativo... constituía su "sustento doctrinario y lo expo 

sición de motivos" (Ibid: 3).

20 Recuérdese la presenda de personalidades cono José Hatos llar y Luis Jaine Cisneros en el equipo 
de asesores que participaron en la con 1si6n que redacta el docunento.
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El Proyecto, de Ley General de Educación (Ministerio de Educación, 1989a) 

preparado por la Comisión de Asesoría Técnica (8 de febrero de 1989), de 

la cual son conocidas don ediciones, es la nueva norma que culminaría - 

una vez aprobada, promulgada y puesta en vigencia- una primera etapa de 

la construcción de la nueva educación acorde con las tareas democráti

cas, populares y nacionalistas y el proceso de transformaciones anun

ciado desde la asunción de García en 1985. La entonces Ministra Cabani- 

llas, reiteraba el estilo de gobierno de su Secretario General y Presi

dente, por pasar a la posteridad efectuando algunos cambios en el siste

ma educativo y fortaleciendo posiciones en el aparato estatal.

Los siguientes son algunos de los propósitos del proyecto de ley: la 

educación peruana es democrática, posibilita la igualdad de oportunida

des para acceder al sistema educativo; no hay discriminación de ninguna 

razón en los centros educativos; la educación es orgánica, sistemática, 

flexible, valorativa, diversificada y activa, se ajusta al desarrollo 

bio-sico-social del educando y a la ley; garantiza el derecho a educar y 

a elegir la forma de educarse dentro de las normas de ley; se realiza 

dentro de ámbitos escolarizados y no escolarizados; es gratuita en todos 

sus niveles; no excluye la participación no estatal sin fines de lucro; 

el Estado garantiza la creación de centros de educación no estatales y 

promueve la Educación Nacional en todos sus niveles y modalidades (Mi

nisterio de Educación, 1909b: 3). En respuesta a la nueva realidad po

lítica del país, el proyecto establece que los gobiernos regionales 

dirigen y administran la educación.

Los fines específicos reiteran los principios ya enunciados de educar 

para la democracia, educar para el desarrollo nacional y educar para la 

cultura. A su vez, los objetivos de la Educación Nacional están dirigi

dos a promover el desarrollo Integral y armónico de la persona indivi

dual y de la sociedad, inculcar valores morales y cívicos, la coopera 

ción social y la solidaridad humana. Buscan, además, afianzar y presar 

var la unidad nacional dentro de la diversidad cultural, difundir el 

saber científico, humanístico y tecnológico; capacitar para el trabajo 

como principio generador del bien social y la solidaridad, valorar el
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Patrimonio arqueológico histórico y artístico de la nación, fomentar el 

uso racional de los recursos naturales y su preservación, manteniendo el 

equilibrio ecológico y el mejoramiento del medio ambiente (Ibid: 5).

La ausencia de planes del. sector para los años de 1987 y 1980 nos repor

ta un intermedio en el ejercicio del planeamiento educativo que -se 

afirmaba- expresaría, una dificultad normativa, si bien no teórico con

ceptual, si ubicada en el terreno del planeamiento operativo. La gestión 

de este periodo, interesada en la formulación de una propuesta propia, 

en las bases doctrinales para replantear un sistema educativo de acuerdo 

al modelo sociopolítico que emana de su discurso y acción de gobierno, 

despreocupa las consideraciones del corto plazo para preocuparse cen

tralmente en la incidencia del mediano y largo plazo, por lo menos en la 

propuesta ideológica. El correlato será indudablemente si no el desorden 

y la improvisación, por lo menos un confuso pragmatismo.

Con un salto a los años de 1989 y 1990 -por las razones expuestas- se 

tiene a la vista una situación de sumo interés para entender el proceso 

educativo en lo que respecta a la planificación estatal: la duplicación 

del Plan de Desarrollo de 1989 en el año inmediato, por lo menos parci

almente, como se verá a continuación.

El Plan de Desarrollo del Sector Educación 1989 (Ministerio de Educa

ción, 1989b), propone como finalidad de la nueva política educativa un 

proceso de cambios que replantea las finalidades, contenidos, métodos, 

estructura curricular en todos los niveles y modalidades, proceso ins

crito en la reorientadón del proceso educativo nacional.

1/08 lineomientos específicos que el plan de desarrollo propone, se des

doblan en: i) lineamientes técnico-pedagógicos, ii) administrativos, 

iii) de coordinación comunitaria y iv) de coordinación intersectorial, 

los que son similares a los ya reseñados al estudiar el documento Bases 

para un Sistema Educativo Siglo XX1.

En otro aspecto, los objetivos sectoriales de corto plazo para 1989, 

ubican la disposición del sector para el establecimiento de las bases
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del nuevo sistema educativo mediante: la experimentación y validación de 

mievos contenidos; ]a ampliación del servicio, reduciendo la repitencia 

y deserción, destinando una mayor atención a Ja población analfabeta; el 

desarrollo de nueva tecnología a partir de la investigación educativa; 

una estructura curricular para la formación tecnológica, magisterial y 

artística; el desarrollo de la teleeducación; la capacitación y mejora 

social del magisterio, promoviendo la participación comunal, estableci

endo los programas de apoyo alimentario, adecuando la administración 

educativa a la descentralización estatal; la promoción del arte, la 

recreación y el deporte; el desarrollo del Sistema Nacional de Biblio

tecas; finalmente, la racionalización de los recursos y la programación 

del gasto mediante el presupuesto por programas.

El Plan de Desarrollo del Sector Educación 1990 (Ministerio de Educa

ción, 1990a), en lo que respecta a los lincamientos de política, repro

duce exactamente los contenidos del plan de año anterior, añadiendo 

cinco nuevos rubros: Política Cultural, Política del Deporte, Política 

del Sistema Nacional, de Bibliotecas, Política de Investigación Cientí

fica y Tecnológica (Geofísica), Política de Infraestructura Educativa. 

Seguidamente se revisa de manera concisa lo más relevante de cada una de 

ellas.

En lo cultural, se enfatiza el rescate, valoración y preservación del 

patrimonio cultural nacional, el fomento de la actividad artística, la 

difusión e investigación de la tradición cultural. El deporte es asumido 

a partir de políticas de descentralización administrativa, la coordina

ción de sectores públicos y privados para el impulso de programas depor

tivos en diversos ámbitos, el mejoramiento de la infraestructura depor

tiva y su autofinanciamiento.

La expansión y mejoramiento del servicio bibliotecológico, la investiga

ción, la descentralización de la Biblioteca Nacional, la participación 

de los gobiernos locales, sectores empresariales en el mejoramiento del 

servicio bibliotecario y la conservación del. patrimonio bibliográfico 

nacional, son los orientaciones para el Sistema Nacional de Bibliotecas.
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Se propuso el desarrollo de Jo investigación científica y tecnológica en 

materia de prevención de desastres, una poJítica de equipamiento y de 

desarrollo del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

Por último, se asumió la reducción del déficit en Ja infraestructura e- 

ducativa, la orientación del programa de inversiones en la construcción 

y equipamiento para el nivel inicial y primaria en las zonas de priori

dad. la participación comunal en la conservación y mantenimiento de los 

locales escolares, y el aprovechamiento de la infraestructura de produc

ción de mobiliario y material didáctico.

Con algunas variantes, los objetivos del sector para 1990 mantienen 

prioridades e intencionalidades de años anteriores: la ampliación de la 

cobertura educativa y su fortalecimiento en zonas de prioridad nacional, 

mejorar la eficiencia elevando la promoción y retención escolar, la 

reducción del analfabetismo, atender la formación y capacitación del 

docente, la promoción de la educación artística, el deporte y la recrea

ción, el desarrollo de la educación a distancia, continuar con la adecu

ación administrativa a la nueva realidad política de la regionalización, 

promover la investigación y el desarrollo de la tecnología educativa; 

entre lo nuevo: la aplicación de la nueva curricula para los tres prime

ros grados de educación primaria y los dos primeros de educación secun

daria.

Este es el itinerario, sucinta descripción y algunos rasgos analíticos 

de la formulación de planes y políticas de parte de los actores de 

gobierno a través de sus documentos oficiales durante la década de los 

ochenta. Desde luego, lo que éstos revelan son sólo un conjunto de in

tenciones, que no siempre -más bien pocas veces- llegan a concretarse, 

pues entre su formulación y ejecución median requerimientos de recursos 

y convocatorias de voluntades de Jas organizaciones de la sociedad ci

vil. liste último, factor de difícil entendimiento y tratamiento.
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C . D IM E N S IO N  C U A N T IT A T IV A  D E  I,A  E D U C A C IO N

A m o d o  d o  . i n t r o d u c c i ó n :  l o  e s t a d í s t i c a  e d u c a t i v a  d o  I o n  
ú l  t i m o s  a ñ o s

El Ministerio de Educación a través de su órgano estadístico respectivo. 

Dirección de Estadística, publicó hasta 1985 loo anuarios estadísticos 

(titulados Estadísticas de la educación).

La información contenida en los documentos estadísticos publicados esta

ba agrupada en torno a cinco variables, a saber: matrícula, docentes, 

centros educativos, secciones y aulas; a su vez se la presentaba con 

arreglo a las siguientes dimensiones espaciales: nacional, departamental 

y zonal. Más aún, utilizando las variables básicas se construían indica

dores con el objetivo de ser incorporados en la formulación del plan de 

corto plazo del Sector. La misma información podía ser utilizada al mis

mo tiempo por usuarios nacionales (instituciones públicas y privadas, 

profesores, investigadores, académicos, políticos, estudiantes, etc.) e 

internacionales (principalmente organismos como UNESCO). Esta práctica 

de informar el estado de la cuestión numérica del sector, ciertamente a 

voces no muy oportuna, fue a partir de 1986 descuidada.

Desde 1986, entonces, el Ministerio de Educación dejó de proveer infor

mación a sus usuarios de manera regular. No obstante este hecho, se 

sabe, por ser de dominio de personas vinculadas al sector, de la exis

tencia de algunos documentos preparados especialmente para presentacio

nes de los responsables de la cartera educativa, a los que se les anexa

ba en muchos casos cuadros conteniendo información cuantitativa. Lo 

cierto es que durante el periodo 1985-1990 lo sistemático en estadística 

educativa fue la inexistencia de publicaciones periódicas (anuales).

En 1991, después de instálame la nueva gestión educativa, la Oficina 

Sectorial de Planificación, dirección general con función asesora que 

agrupa a Programación y Evaluación, Presupuesto y Estadística, distri

buye el documento Previsión de ¡netos 1991 y Aspectos estadísticos y en 

él señala, entre otros, puntos críticos detectados al anterior sistema
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estadístico del sector, los cuales resumidamente son:

1 . Inexistencia de publicaciones estadísticas anuales durante el pe

riodo 1985-1990.

2. En cuanto al documento estadístico recibido en plena transferencia,

conteniendo información únicamente de tres variables (alumnos, do

centes y centros educativos) en el periodo 1981-1990, falta en éste 

el aspecto formal de la resolución ministerial correspondiente, por 

lo que la Alta Dirección, es decir la inotancia máxima de decisión 

del sector, no reconoció las cifras como oficial; las cifras co

rrespondiente a los años 1987 y 1988, en loa aspectos de fondo, son 

exactamente iguales a las estimadas en los planes anuales respeo 11 

vos, así, implícitamente el documento presentado ponía de manifies

to la carencia de trabajo muestral en los referidos años.

3. Por otro lado, los indicadores de eficiencia se encuentran en algu

nos casos sobreestimados (tasas de promoción y deserción) y en o-

tros subestimados (repitencia).

Según lo anotado a las cifras del periodo 198S-1990 por la nueva ges

tión el objetivo inmediato entonces es reconstruir las series a Partir 

de 1985. A la fecha, la Dirección de Estadística ha evacuado dos docu

mentos, tetadletios básicas de 2a M,cesión 19BS-1991 y Perú: matricula

rcr dependencia, eegün niveles y modalidades, 1990-1991. El último docu

mento corrige las cifras de los años 1990 y 1991 registradas en el pri

mero y en cuanto al tamaño muestral, su base informativa está referida

al 95% del universo.

De ocuerdo con ambos documentos, los cuales integran el periodo 

1991, se puede tentativamente afirmar acerca de la información lo siguí 1

1 tas cifras son igualmente estimados (se desconoce el método empleado

para la estimación, y, Por tanto, no supera la observación plantea

da al documento presentado por la anterior administración en ju 1 0

2 .

de 1990.

tas estimaciones efectuadas para cada una de 

docentes y centros educativos) arrojan como

las variables (alumnos, 

resultados unos creci-
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mientos promedios elevados durante el periodo anterior (ver Cuadros 

III.3, III.4, III.5, III.6, III.7 y III.Q).

3. El crecimiento observado en ei numeral anterior resulta inusual, da

do que el coeficiente promedio de perturbación (desviación están

dar) registrado en el periodo es muy bajo, sea éste obtenido por 

niveles y modalidades o departamentos.

4. De acuerdo con 2. y 3., la Educación Pública se mostró en aquel pe

riodo Junenolblo, al menos en cifran, a loo eventos económicos, so

ciales y políticos ocurridos. No está demás decir que dichos dales 

han sido calificados como singulares en los últimos decenios.

Finalmente, recomendamos que las estadísticas del periodo 1985-1990 sean 

nuevamente revisadas.

1. Marco social y dcmo/jróflco

Los recursos de sus presupuestos que las familias gastan directa e indi

rectamente por concepto de educación deben competir con el resto de 

bienes y servicios que ellas adquieren para completar sus canastas de 

consumo. ¿Tendrá algún efecto en loo niveles de gasto por educación en 

las familias, si éstas contraen sus ingresos reales? o, en términos eco

nómicos, ¿cuán elástico es el gaoto por educación ante cambios relativos 

en el nivel de ingresos de las familias?; en contextos de extrema pobre

za, ¿qué es prioritario en el presupuesto familiar: educación o salud?. 

Y así por el estilo se pueden formular una serie de interrogantes acerca 

de los aspectos sociales inherentes a la educación. En la primera sec

ción se busca señalar lo singular del problema, entendido éste como las 

lineas directrices que perfilaron desde lo social a la educación en la 

úl tima década.

El aspecto demográfico también es desarrollado de la misma manera que se 

trata a lo social, a saber: cubrir lo básico. Por ello, en la búsqueda 

de cumplir con el objetivo y al mismo tiempo caracterizar lo que Witch 

(1986) llama la "gran explosión", el tiempo del análisis es ampliado re

trospectivamente. La manera como el proceso migratorio campo-ciudad, 

iniciado en los treinta, presiona por una mayor educación, es hoy en día
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una de las canoas por Ja cuaJ. Lima -sobre todo- es una de Jas ciudades 

que demanda anualmente por un mayor servicio educativo.

En líneas posteriores a los aspectos sociales y demográficos igualmente 

se desarrolla Jo referido a la matrícula, el docente y los centros edu

cativos, en su aspectos espaciales. Pero una presentación de las varia

bles de acuerdo con el ámbito departamental no aportaría mayores luces 

sobre la asignación de recursos. De esta manera, las cifran son adema 

das al esquema de regíonalización económica propuesto por Gonzalos r]<? 

Olarte (198B). Según el autor de Ja propuesta, cualquier tipo de regio- 

nalización o división del espacio nacional sustentado en criterios empí

ricos (suma o resta de la demarcación política departamental o provin

cial) queda a la zaga frente a la división espacial del territorio im

puesto por el propio patrón de crecimiento dominante en el país; y, a 

nuestro entender, éste a su vez influye en loe niveles de asignación de 

recursos que el sector desde la sede central planifica.

A) NIVEL SOCIAL DE LAS FAMILIAS*?-

A lo largo de las últimas décadas, la implementación de las políticas 

económicas se volvió selectiva, afectando a las familias de menores 

ingresos e incrementando la "deuda social" adquirida.

El Programa de Empleo para América Latina y El Caribe (PREALC, 1980: 2) 

señala, incorporando en su definición de deuda social un rasgo propio de 

nuestra sociedad latinoamericana, la desigual distribución del ingreso. 

Sotare el particular dice:

"(...) corresponde a 1a cantidad de recursos necesarios para 
superar la pobreza y para alcanzar un grado de equidad distri
butiva aceptable. Se considera en situación de pobreza a aque
llos que no cuentan con un ingreso mayor o igual a la línea de 
pobreza.

21 Esta sección y la siguiente, ^pecios derográf icos, fueron escritos originalnente en Pacheco 
(1991).
22 Para poder ubicar lo hogares en situación de pobreza e indigencia se trabajó con una línea 

divisoria, expresada ésta nediante la deterninaclón de un presupuesto oínino establecido para cada 
caso. Asi, en dólares de Estados Unidos, 53.55 resultó ser la cantidad de referencia náxina para 
los hogares pobres y en el caso de los indigentes 26.78 dólares.
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En esta última década, la paralización de muchos centros de trabajo, el 

a)za incesante de precios y la transferencia de recursos ai exterior, en 

conjunto, ocasionaron finalmente serios daños al tejido social. Por 

ello, la mayoría de familias en el Perú vivieron durante los ochenta en 

condiciones de pobreza extrema. En ese sentido, si se compara el número 

de familias en situación de pobreza e indigencia en dos periodos de 

tiempo, 1979 y 1986, se veré que con el devenir la situación se agravó. 

En 1979, del total de hogares en el país, 46% fue catalogado como pobre; 

21%, indigente. Para 1986 el problema fue mayor: un poco más de la mi tari 

de hogares en el país son declarados en esta oportunidad como pobres 

(52%); y 25%, indigentes23. La pobreza, por otro lado, cubrió casi la 

totalidad del territorio nacional.

La combinación de las pésimas condiciones de salubridad en el hogar de 

extrema pobreza y el estado de malnutrición de sus integrantes, fueron 

razón suficiente para entender la presencia estable del número de casos 

de morbilidad debido a enfermedades transmisibles que atacan, sobre 

todo, al estómago. En 1989, 23.7% de los casos de fallecimientos se 

debieron a este motivo. Las infecciones de tipo respiratorias, por su 

parte, han crecido de manera notable; así, en 1980 fueron responsable 

del 8.7% de muertes ocurridas por enfermedad, en 1909 de un poco menos 

de la mitad del total (46.7%). La tuberculosis, a su turno, registra un 

retroceso como causa de morbilidad por enfermedades. De 4.4%, en 1980, 

pasa a 2.0% en 1988. Con estos datos se muestra que en general las nece

sidades de salud no han sido cubiertas por el Estado, a pesar de que la 

Seguridad Social aumentó su cobertura a los hijos de los asegurados, por 

lo que en 1989 los atendidos llegaron a 3'073,000. Por otro lado, en el 

país se advierte que un gran porcentaje de viviendas (34.5%) aún carecen 

de servicios básicos, tales como: agua, luz y desagüe, lo que sumado a 

lo anterior ha deteriorado el nivel de vida del poblador, sobre todo el 

de loo Pueblos Jóvenes.

23 Para revisión de cifras ver Cuadro III. 1, salvo indicación expresa.
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La práctica de políticas económicas antJ inflacionarias de corte moneta- 

rista ha generado, entre otras cosas, una reducción del poder de compra 

de los ingresos reales. La comparación entre las diversas formas que 

adopta ei ingreso, sea remuneración mínima vital, sea remuneración del 

sector privado, o remuneración del gobierno, demuestra que esta última 

es la que mayor calda ha registrado. En efecto, los datos al respecto 

indicon que en 1990 un empleado público (sobre todo del Gobierno Cen

tral) sólo pudo recibir el 10.8% del ingreso captado en 1981, y en el 

caso de los docentes la situación fue aún más grave dado el bajo sueldo 

recibido.

Por último, los distintos niveles de sueldos y salarios de los trabaja

dores, agrupados en categorías tales como artesanos, obreros, indepen

dientes, empleados y profesionales-ejecutivos, en un marco económico ca

racterizado por las sucesivas caídas de sus niveles reales de ingreso, 

permitió reordenar las prioridades de sus niveles de consumo. De esta 

manera, las ocupaciones de menores ingresos (artesanos y obreros) mues

tran a través de sus respectivos coeficientes de elasticidad-ingreso que 

tanto la educación (1.60 y 0.70, respectivamente) como la salud (1.30 y 

1.18) son gastos sensibles a los cambios en los niveles relativos de 

ingreso, situación contraria en ei caso de los perceptores de mayores 

ingresos.

13) ASPECJVS DEMOGRAFICOS

La población es el insumo básico para cualquier estudio relacionado con 

la educación. Los cambios que se operen en ella, graficados con las mo

dificaciones en su tasa de natalidad, mortalidad, fecundidad y migracio- 

nal, afectarán -temporal y espacialmente- a la demanda educativa.

En los últimos afios, la población peruana ha experimentado cambios num-.-i 

ante8 observado en su evolución demográfica. 21

21 Los datos últinos han sido obtenidos de final y León y León (1993).
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Las estadísticas pobiacionales26 indican que a comienzo del présenlo 

siglo en el país habitaban 3'760,000 personas. Luego, en 1030. pasaron a 

4'850,000. Veinte años más adelante, es decir en 1940, el número total 

de pobladores estuvo a punto de llegar a ser el doble de la población de 

comienzo de siglo (7'023,000 habitantes), fin 1990, con cifras proyecta

das en base al Censo de 1981, se estima en 21'550,000 pobladores26.

El crecimiento de la población se llevó a cabo sobre la base de cambios 

operados -desde 1940- en la estructura socioeconómica. En efecto, la 

nueva concepción del desarrollo motivó el surgimiento de un "Estado mo- 

dernizador", que se ocuparía de brindar apoyo a la población en las 

áreas de salud y educación (Aramburú, 1982: 8).

Las acciones en materia de salud27, con el aporte de nueva tecnología 

médica, se reflejaron sobre todo en las tasas de mortalidad, tanto glo

bal como infantil. En el caso de la mortalidad global, de 27.1/1,000 

registrado en 1940 bajó a Q.9/1,000 en 1985. Aunque a un menor ritmo, la 

tasa de mortalidad infantil evolucionó -en el mismo lapso de tiempo- de 

181.1/1,000 a 88.2/1,000. No obstante la reducción en ambas tasas, exis

ten aún marcadas diferencias si la comparamos por estrato socioeconómi

co, región geográfica, sexo y edad (Aramburú, 1982).

La reducción de la tasa de mortalidad permitió mejorar el número prome

dio de años de vida al nacer. En ese sentido, ios peruanos han pasado do 

tener una esperanza de vida, en 19-10 de 35.7 años, a 61.4 años en 1985. 

Además, ios cambios registrados en saiud permitieron afectar la tasa de 

fecundidad. La educación, por su parte, también influyó en la tasa de 

fecundidad. Al respecto Fernández (1986: 118) señala que las "personas 

más educadas se casan a mayores edades y tienen una mayor disposición a 

emplear métodos anticonceptivos y mayor eficacia al hacerlo".

La tendencia migrecional de zonas rurales a zonas urbanas contribuyó a.l

25 Para revisión de d i r a s  ver Cuadro III.2, salvo indicación expresa,
26 lio esta denás decir que la distribución de la población según sexo es casi sirilar.
27 En el periodo 1940-1950, ‘se intensificaron las canpañas públicas contra las principales 

enfernedades transnisibles cono la malaria, el tifus, la peste bubónica y la fiebre amarilla' 
(flranburú, 1902: 9).
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crecimiento poblacional en las ciudades capitales. Lima, centro político 

y económico del país, es hasta el momento la ciudad objetivo del mi

grante, y un testimonio de ello es la proliferación, en su periferia, de 

los llamados Pueblos Jóvenes. La tendencia de participación de la pobla 

ción en Pueblos Jóvenes en Lima Metropolitana va en aumento: en 1956

representaba el 8.0% y en 1981 e.l. 37.0% (Webb y Fernández Baca, 1991: 

130).

Los indicadores económicos y sociales que grafican la concentración y el 

centralismo en Lima Metropolitana son entre otros los siguientes20: 69% 

de la producción industrial, 98% de la inversión privada, 77% de los de

pósitos de la banca comercial, 70% de los establecimientos informales, 

87% de la recaudación finca.]., 51% de los empleados públicos, 53% de la 

población universitaria, 39% de loa docentes, 73% de los módicos. 62% de 

Jos profesores universitarios, 76% fie ]on abonados al ser-vicio telefóni 

co y 48% de las comas hospitalarias (INP, 1987: 8).

La redistribución de la población en el espacio peruano viene paulatina

mente creciendo, tanto en ritmo como en volumen. Al inicio de la década 

del cuarenta, se movilizaron internamente el 10.9% (620,000 personas) de 

la población total. En 1972 la tasa migratoria subió a 25.3% y con ello 

el volumen de migración aumentó a 3'700,000 personas.

La reducción de la tasa de mortalidad infantil y el incremento de la fe

cundidad de los grupos socioeconómicos más pobres lograron, finalmente, 

modificar la estructura de edades de la población. Los datos revelan 

desde 1940 hasta 1981 una mayor participación del. grupo poblacional. de 

0-14 años (41.8%). En adelante, según proyecciones, el grupo poblacional 

de 15-39 años pasa a ser el más representativo de la estructura pobla

cional. En virtud de que la mayoría de la población peruana está confor

mada por niños y jóvenes, la presión que ejercen sobre la educación y el

trabajo igualmente viene creciendo.

2B Cono porcentaje del total nacional.
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2 .  M a t r í c u l a

A ) NIVELES Y MODALIDADES
*

Durante el período 1980-85 la Dirección de Planificación del Ministerio 

de Educación se abocó, entre otros objetivos, a iniciar el proceso de 

reconversión de la Reforma Educativa iniciada durante el gobierno de 

Velasco. En ese sentido, el mismo Gobierno mediante nuevos lineamientos 

de política cambió las instancias administrativas de ejecución del régi

men anterior (Núcleos Educativos Comunales) por las llamadas Zonales de 

Educación y Supervisión Educativa. Por ello, los resultados en matrícula 

muestran la nueva nomenclatura educativa.

Según el Cuadro III.3 corresponde al total nacional un crecimiento pro

medio anual del periodo una cifra (3.3%) superior al del crecimiento 

demográfico. Al interior le corresponde a la Formación Magisterial la 

mayor tasa de crecimiento anual (35.1%), con la menor variación (9.4%), 

seguido de la Educación Especial. En cambio Educación Primaria, tanto de 

Menores como de Adultos, tuvieron una de las tasas de crecimiento más 

baj as.

B) REGIONES ECONOMICAS

La direccionalidad espacial de las metas de atención en el período de 

análisis privilegió a los departamentos ubicados en las Regiones Descen

tralizadas (véase Cuadro III.4). Comparado con el resto de regiones eco

nómicas, las tasas de crecimiento de éstas fueron casi uniformes. Desta

can entre ellas Tumbes (6.0%) y Cajamarca (5.9%). En cambio le corres

ponde a Ucayali, departamento ubicado en la Región de Colonización, la 

única tasa de crecimiento negativa del periodo (-0.4%).

Además, en el mismo cuadro se observa dos hechos singulares. Primero, 

dejando momentáneamente de lado la tipología regional económica, la 

prioridad señalada desde la Sede Central del Ministerio de Educación 

hacia aquellos departamentos fronterizos (Tacna, Tumbes, Cajamarca, 

Madre de Dios, Puno y Loreto); y segundo, a pesar de las tasas relati
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vamente altas, la dispersión o variabilidad de su crecimiento. Sobre lo 

ultimo, cabe recordar que en el primer Justro de los ochenta, tanto los 

aspectos económicos relacionados con los continuos paquetes de estabili

zación como aquellos referidos al clima (la "Corriente del Nifío"), hici

eron mella en el aparato productivo y por tanto afectaron el crecimiento 

de la matrícula.

3. Docentes

En cuanto a los "Niveles y modalidades", el planeamiento de Jas metas do 

ocupación responde al criterio del concepto carga docente, es decir, 

tomando en cuenta las necesidades de atención de la sociedad -en su 

aspecto espacial- y de ciertas características relacionadas con la capa

cidad adecuada del aula. De esta forma se logra determinar el número de 

docentes.

En general, se puede afirmar que en el período la tasa de crecimiento 

nacional de los docentes (5.9%) fue superior al de la matrícula. Esta 

observación puede ser extendida a la mayoría de niveles y modalidades 

educativos; el Cuadro II1.5 así lo demuestra. En cambio, Primaria de 

Adultos (0.2%) y Educación Artística (0.5%) tuvieron tasas de creci

miento inferiores a sus homólogos de la matrícula.

Respecto a las "Regiones económicas", predominantemente, los rasgos sal

tantes mostrados a través de la tasa de crecimiento espacial en su as

pecto regional son similares al de la matrícula (ver Cuadro II1.6).

4. Centros educativos

Respecto a los "Niveles y modalidades", a pesar de los múltiples obstá

culos, así expuestos en los distintos planes anuales del sector, la 

construcción de centros educativos en el. período 1900-05 fue relativa 

mente elevado (véase Cuadro III.7). La tasa de crecimiento promedio de 

éstos (4.9% anual) fue inclusive superior a la matrícula (3.3.%), pero 

inferior a la docente (5.9%). Aparte de lo anotado, destaca las varia

ciones en las cifras anuales de crecimiento, producto de una política de
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construcción escolar zigzagueante; el coeficiente obtenido por la desvi

ación estándar en ese sentido resulta explicativo. Por otro lado, Jas 

modalidades educa!,ivas que tuvieron mayor tasa de crecimiento fueron 

Formación Magisterial (13.3%) y Educación Especial (14.9%).

En cuanto a las "Regiones económicas", la construcción de centros educa

tivos en el plano espacial fue selectivo. Destacan los departamentos 

ubicados en las Regiones Descentralizadas (véase Cuadro III.8). Al inte

rior de éstos sobresalen los ubicados en la zona costera. No obstante, 

el departamento de mayor crecimiento fue Loreto (10.5%).

5 .  Gaoto e d u c a t i v o  p ú b l i c o

A) OBJETO DEL GASTO

La distribución de los recursos financieros según objeto del gasto obe

dece a la necesidad de clasificar de manera ordenada según conceptos los 

montos que toda actividad, en nuestro caso la educativa, requiere para 

su implementación. Como existe un número muy elevado de gastos específi

cos, los presupuestos comunmente clasifican también sus recursos finan

cieros por grandes categorías o asignaciones genéricas. En esta sección, 

pues, es necesario presentarlas bajo las siguientes denominaciones: re

muneraciones, bienes y servicios, transferencias corrientes, pensiones, 

estudios, obras, bienes de capital, transferencias de capital y gasto d^ 

capital no ligados a proyectos de inversión. Ciertamente, el nombre 

asignado no es arbitrario, más bien responde al criterio de unidad que 

deben guardar las actividades públicas559.

Aunque la presentación de las asignaciones genéricas del gasto educativo 

público (GEP) a simple vista no implique mucho, la forma adoptada da un 

claro perfil, por lo pronto, del uso intensivo de un factor de la pro

ducción. Nótese el Cuadro III.9. Lo singular en la estructura porcentual 

del gasto total del Ministerio de Educación, primero, son loo Gastos co

rrientes y, segundo, al interior de éstos, el que corresponda a la as.ig- 27 * *

27 Existe un instrunento Manado Clasificador por Objeto de) Gasto que presenta de nanera ordenada
las asignaciones genéricas y especificas, y su aplicación es válida para toda la Adninistradón
Pública.
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noción Remuneraciones la mayor presencia en el gasto. La mano de obra 

tanto directa (docentes) como indirecta (administrativos) sumados man

tienen un rol preponderante en Ja actividad educativa pública. De acu

erdo con el. mismo cuadro, los gastos corrientes resultaron ser en pro

medio en ia década 95%; Jas remuneraciones, por su lado, absorvieron del 

gasto educativo público aproximadamente un 60%. En otras palabras, en el 

sector educativo público el factor más intensivo, y más caro, resultó 

ser la mano de obra.

En el caso de Bienes y Servicios, la presencia de éstos se ha mantenido 

-salvo en 1987- constante en la década (1.5% en promedio). Este tipo de 

concepto es entre todas las genéricas del presupuesto, a pesar de su 

comportamiento estacionarlo, el que más bajo niveles de ejecución mos

tró. Esta situación afecta directamente a loo centros educativos, tra

yendo como consecuencia la carencia secular de material de apoyo (tizas, 

por ejemplo), falta de mantenimiento de los servicios higiénicos, etc.

Aunque las remuneraciones estuvieron perdiendo presencia en la estruc

tura del gasto total en un determinado momento (de 62.9% en 1980 pasó a 

55.5% en 1986), la cantidad de docentes y administrativos creció. Más 

aún, la asignación Transferencias Corrientes aparte de consignar los 

subsidios otorgados a diversos centros de enseñanza privados, que re

sulta ser intrascendente por su magnitud, transfiere recursos financie

ros -sobre todo para remuneraciones- a las diversas Instituciones Públi

cas Descentralizadas30 y Organismos Descentralizados Autónomos31; en ese 

sentido, los pagos por concepto de remuneraciones (aunque a fines de la 

década lo asignado es menor respecto a su par de comienzo del periodo) 

no puede dejar de ser explicado sin la presencia de una política inten

siva. de empleo por los citados organismos públicos y los centros educa

tivos de), sector.

30 Conprenden! Instituto Ha el ona 1 de Infraestructura Educativa, Instituto Nacional de Cultura, 
Instituto Peruano del Deporte, Instituto Geofísico del Perú, Instituto Nacional de Becas y Crédito 
Educativo, Museo de La Ilación y Museo Nacional de Arqueo logia y Antropología.

31 Universidades nacionales.

167



Tíos gastos de capital en la década resultaron ser poco significativos. 

Como parte de la estructura del gasto, en promedio le correspondió el 

5%. Nótese en eJ mismo cuadro Jo variable que resultó ser su participa

ción. Esto implica, entre otros, Ja carencia de una clara y definida 

política de inversiones educativas. Lo antes señalado además se confirma 

cuando se constata que no sólo al sector le correspondió la responsabi

lidad de mejorar, ampliar o construir aulas. La evidente descoordinación 

entre loo organismos responsables de las inversiones en capital fijo, 

tales como municipalidades, gobiernos regionales, Cooperación Popular, 

etc., produce en muchos casos ineficiencia en la asignación de recursos; 

y esto se presenta más grave cuando de por medio se carece al menos de 

un catastro escolar actualizado.

Por su parte, los distintos planes han señalado como problemas de la 

generación de mayor infraestructura, entre otros, a la carencia fie 

recursos financieros, el bajo nivel, de eficiencia interna del sistema 

educativo (altas tasas de repitencia y deserción) (Ministerio de Educa

ción, 1980: 34), crecimiento "explosivo" de la matrícula (Ministerio de 

Educación, 1981: 34) y la poca captación e ineficiente administración

del financiamiento externo (Ministerio de Educación, 1981: 35).

B) REGIONES ECONOMICAS

Durante la década de loo ochenta la tasa de crecimiento del. gasto pre-
i

sentó varias características (véase Cuadro III.10). Primera, si se divi

de la serle según los dos periodos gubernamentales, resulta claro que en 

ambas etapas las tasas de crecimiento fueron en promedio negativas, pero 

le correspondió a la gestión de Belaúnde la mayor caída (-3.4%); segun

da, aunque en los dos gobiernos el saldo del crecimiento de los recursos 

financieros de la educación pública fue finalmente negativo, la mayor 

variación ocurrió durante la administración de García. Esto último grá

fica la incidencia en el período de perturbaciones -léase cambios drás

ticos en la actividad económica- que afectaron el desarrollo del GEP. 

Tercera, comparando la ejecución del GEP al interior de las regiones 

económicas y departamentos, durante la gestión de Belaúnde el crecimi-
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en lo negativo es Inherente a caoi Ja totaJldad de departamentos. calvo 

Pasco (0.1%); y Jas caídas de sus respectivas tasas -en ei. mismo perío

do- ponen de moni.tiesto Ja existencia de un patrón sistemático, eJ cual 

Indica que a medida que se diJuye el rasgo predominante en las regiones 

económicas, es decir la acumulación, aumenta la tasa de crecimiento 

negativa. Cuarta, continuando con el análisis departamental, en el 

periodo 1985-90 las tasas de crecimiento también revelan un patrón 

sistemático: las tasas son negativas, esta vez, en los departamentos

comprendidos principalmente en la Región Central y Regiones Descentrali

zadas, y positivas en los Espacios Mercantiles y Regiones de Coloniza

ción. Lo último pone de manifiesto el trato diferencial recibido de 

parte de la Oficina de Planificación en la asignación de recursos, a] 

mismo tiempo, revela que a pesar de ser señalado como uno de los lastren 

la concentración en Lima de una parte significativa de los recursos 

asignados a bienes de capital, el problema aún no puede ser superado.

6 .  Costo  u n i t a r i o

A) NI VKLfiS Y MODAL IMDES

El monto de subsidio que otorgó el Estado por alumno con recursos prin

cipalmente de las cuentas fiscales, con el devenir fue descendiendo. En 

efecto, el Cuadro III.11 demuestra que al en 1980 a cada alumno de Jos 

centros educativos públicos le correspondía en promedio 108 dólares, en 

1990 pasó a 72 dólares. No obstante la pérdida del valor unitario en la 

década, en 1988 la caída fue aún mayor y llegó a la cantidad de 38 dóla

res.

El mismo cuadro señala esta vez que la Educación Especial es la modali

dad que mayor recursos por alumno absorve. Si se compara ésta con el. 

promedio nacional, ella recibió aproximadamente 4.5 veces más. En el 

extremo opuesto se ubica en esta oportunidad la Educación Inicial (entre 

0.5 y 0.6 veces que el promedio nacional).

Nótese por otro lado que en 1988, año de la puesta en práctica -una ve-, 

más- de los programas de estabilización, casi el costo de la totalidad 

de los niveles y modalidades sufrió una severa contracción con excepción
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de Primaria.

En general el cuadro afirma que existió el criterio de asignar un mayor 

costo unitario corriente por alumno a medida que se avanza en la carrera 

educativa.

B) REGIONES ECONOMICAS

Cuando el tratamiento del gasto total por alumno es de acuerdo a lae 

regiones económicas. las diferencias en los niveles de asignación apa

recen a primera vista. Lo sustantivo resulta ser entonces el trato 

discriminatorio a los Espacios Mercantiles y las Regiones de Coloniza

ción. El Cuadro 111.12 muestra que los departamentos donde espacialmente 

el capital está asentado logran la mayor asignación por alumno respecto 

al promedio nacional.

Otra diferencia es la relativa a los periodos gubernamentales. Las tasas 

de crecimiento indican que en el período 1980-85 los resultados son ne

gativos para todos los departamentos, fenómeno contrario a lo ocurrido 

durante 1985-90.

7. A p ro x im a c ió n  a l  co n cep to  c a l i d a d  de l a  ed u cac ió n

La calidad del servicio educativo es un concepto susceptible de ser en

focado desde distintos puntos de vista. La variedad de enfoques, por 

cierto, responde a la concepción de la educación que una sociedad adop

ta. Uno de estos ángulos, el cual proponemos como marco evaluativo del 

servicio educativo, precisamente descansa en las características de los 

insumos o recursos requeridos para el proceso educativo. Por ello, el 

estado de la infraestructura (localeo eocolares), el nivel profesional 

del Magisterio y la cantidad y oportunidad del material educativo (tex

tos y guías), entre otros, están considerados como indicadores de efi

ciencia de la educación y, por tanto, indican la calidad de la educa

ción. Ciertamente, la elección de estos indicadores apertura una serie 

de críticas. Al respecto:

" ( . . . )  l a s  a n a l o g í a s  con l a s  c u a l e s  l a  e d u c a c i ó n  es c o mp a r a d a ,

b a j o  l a  ó p t i c a  r a c i o n a l ,  p r o v e e  de una s e r i e  de m e t á f o r a s  que
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l i g a n  l a  c a l i d a d  de l a  e d u c a c i ó n  con l a  e m p r e s a ,  a l  a l umno con 

e l  c l i e n t e ,  a l a  ment e  con l a  m á q u i n a ,  a l a s  i d e a s  con l o s  

p r o d u c i o s ,  a l  c u r r í c u l u m  con l o s  a r t í c u l o s  de consumo,  e t c .  De 
donde  p r o v i e n e  l a  e x p r e s i ó n  misma de c a l i d a d  de l a  e d u c a c i ó n  

. . .  c a l i d a d  d e l  p r o d u c t o '  . . .  c o n t r o l  de c a l i d a d  . . .  c a l i 

dad c o m p e t i t i v a  es  e l  l e n g u a j e  e m p r e s a r i a  1 - i n s t r u m e n t a l - r a c i -  

o n a l  que  ha p e n e t r a d o  l o  e d u c a t i v o ."

Aunque nuestro afán evaluativo no es del todo económico, a pesar de la 

analogía presentada entre centro educativo y empresa, y consciente de la 

influencia de otras esferas en el quehacer educativo, no podemos sin 

embargo pasar por alto un hecho que desde mediados de la década del cin

cuenta viene marcando, con los altibajos del caso, a la educación: el 

cumplir rol de motor del crecimiento económico y de la promoción pareo 

nal. 0. lo que es lo mismo, la evaluación económica de Ja gestión educa 

iva.

A) INFRAESTRUCTURA

h pesar de que los gastos en infraestructura tuvieron un moderado cre

cimiento en comparación con el resto de componentes del gasto educativo 

público, los pocos recursos financieros asignados no pudieron mejorar el 

estado de precariedad de tan solo uno de sus aspectos: los servicios bá

sicos, es decir, agua, desagüe y luz. Las estadísticas revelan (ver Cua

dro 111.13), en el caso de la Educación Inicial, que el problema es ma

yor cuando u.J servicio de luz se refiere. Del total nacional, el 55% de 

los centros educativos (tanto públicos como privados) sólo cuenta con 

luz. Y el problema resulta más grave aún cuando se ubican los déficits 

especialmente. En Amazonas, por ejemplo, el problema raya con el drama; 

en este departamento, aproximadamente el B0% de centros educativos de 

Educación Inicial no cuenta con luz, agua ni desagüe.

En la Educación Primaria de Menores, los promedios nacionales indican 

que la situación comparada con la Inicial es mayor. En efecto, dos ter

cios de los centros educativos, en cuanto a luz se refiere, no cuenta 

con este servicio básico. Y Jos déficits se Incrementan cuando los een-

.12 La opinión Ir corresponde a A. Ilagendzo, Citado por lieJJa (1991: 3).
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I,ron educativo o cotón ubicados en .las zonas andinas y nativas. En Hunn-

cn vélica, un departamento típicamente serrano, sólo el 8% de sus escue- 

]as cuentan con servicio de desagüe.

La situación se torna relativamente "mejor" en la medida que se avanza 

en Jos niveles educativos. Por ello, la Secundaria de Menores registra 

los siguientes promedios nocionales: colegios con agua. 85%; desngnp,

70%: y luz. 72%. Al igual que en Ion dos niveles educativos anterioras, 

los problemas son mayores cuando los colegios se encuentran más distan

tes de la costa o de la capital de la República.

B) PROFESIONAL IZA OTON DEL MAGISTERIO

Si oe considera a las remuneraciones como uno de los factores de .la o- 

ferta de trabajo, el perfil profesional del Magisterio durante la década 

de estudio entonces se encuentra en parte explicado.

La crisis económica determinó la caída real de Ja remuneración promedio 

del docente. A esto agregúese la política expansiva de empleo en el ser 

tor educación público de los dos gobiernos de Ja década. Resulta claro 

que la carrera pedagógica ante incentivos tan bajos (las remuneraciones) 

fue paulatinamente deteriorándose. La inclusión del nuevo personal no 

contaba con loo requerimientos mínimos de especiallzación (léase título 

profesional); por otro lado, aunque no oe cuente con evidencia empírica 

definitiva, no oe puede dejar de mencionar el retiro del personal cali

ficado. En esc sentido, la política de empico del personal docente que 

debería sustituir a 1a tasa natural de retiro más los retiros volunta

rios, no estuvo bien dirigida: el lado económico o eJ incentivo remune

rativo no resultó ser un elemento atractivo para los futuros profes lona 

les do la educación.

El Cuadro JJI.l'J brinda J.ucco acerca de Ja distribución en la década del 

personal con y sin título pedagógico. De acuerdo con éste, la participa

ción tanto de uno como del otro oe invirtió al cabo de una década: si en 

1981. el 76.5% contaba con título, y el 23.5% no lo tenía, para fines de 

la. década, resultó ser el 49.4% y la diferencia, es decir 50.6%, esta vez
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no contaba con titulo. Hoy en día, si las cifras tienden a agudizarse, 

no nos equivocaríamos al afirmar que el Magisterio está formado por per

sonal sin calificaciones.

Si las cifras muestran el problema a nivel nacional, el desagregado por 

departamentos ilustrará lo heterogéneo del. problema. El Cuadro III. 15 

indica que la desprofesionalización se agrava en zonas ubicadas en la 

sierra y la selva. Pasco (70.6%) y Loreto (67.1%), respectivamente, son 

un claro ejemplo de lo antes dicho. Por otro lado, Lima alberga a la 

cuarta parte (25.8%) de intitulados.

G) MATERIAL EDUCATIVO

La pertinencia de incluir el material educativo como parte de la calidad 

de educación está siendo evaluado, sobre todo por organismos internario 

nales y regionales. En la reglón andina, por ejemplo, el Convenio Andrés 

Bello ha llevado a cabo estudios sobre el "estado de situación" de los 

materiales educativos en el Perú. Como se señala:

" ( c ) u f l n d o  se d i s c u t e  e l  lema de l a  c a l i d a d  de l a  e d u c a c i ó n ,  

nos e n c o n t r a m o s  con que e l  c o n c e p t o  de c a l i d a d  p r e s e n t a  d i v e r 
s i d a d  de e n f o q u e s .  D e n t r o  de l a s  m ú l t i p l e s  c o n c e p c i o n e s  que  

van d e s d e  a s u m i r  que l a  c a l i d a d  de l a  e d u c a c i ó n  e s t á  l i g a d a  a 

l a  s a t i s f a c c i ó n  de n e c e s i d a d e s  b á s i c a s  pasando p o r  l o s  que  

u b i c a n  e l  tema en l a  c a p a c i t a c i ó n  de l o s  r e c u r s o s  humanos p a r a  

l a  e d u c a c i ó n .  E l  p r o y e c t o  M a t e r i a l e s  E d u c a t i v o s  p a r a  l a  E d u c a 
c i ó n  B á s i c a  ( d e l  C o n v e n i o  A n d r é s  B e l l o ) ,  p r o p o n e  e l  m e j o r a 
m i e n t o  de l a  c a l i d a d  a p a r t i r  de l a  d o t a c i ó n  de m a t e r i a l e s  

e d u c a t i v o s . "  ( M i n i s t e r i o  de E d u c a c i ó n ,  1 7 7 1 a :  V I )

Los resultados del estudio, empleando una muestro, indican que son los 

padres de familia (91.3%) y no el Ministerio de Educación (6.5%) quienes 

contribuyen moyoritariamente o financiar los textos educativos de .los 

alumnos. Ahora bien, la misma encuesta señala a los propios profesores 

(69.3%) como los que compran las guías empleados en clase.

Por otro lado, los directores de loa centros educativos señalan que el 

microscopio (72.7%), la balanza (69.4%) y los rompecabezas (74.4%) son 

las dotaciones con que menos cuentan.
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A penar de la carencia de texto«, sólo el 26.4% de loo docentes resuelve 

"creativamente" el probJema empleando diversos materiales a la mano: 

"revistas, periódicos y .libros usados como sustitutos."33

8 .  N i v e l e s  e d u c a t i v o s  y  d é f i c i t  de a t e n c i ó n

Para evaluar la cobertura educativa, los indicadores considerados fueron 

obtenidos tonto de los censos como de las encuestas. Asi, se tiene la 

tasa de escolaridad y la tasa de analfabetismo.

En cuanto a la atención educativa, el Cuadro II1.16 muestra los alcancen 

logrados en este aspecto por las regiones y los departamentos. Como se 

ha constatado en los anteriores puntos, en la década se ha mejorado I0 3  

niveles de atención en casi todas las regiones y departamentos. Para 

1989 los departamentos que cubrieron mejor la demanda educativa fueron 

lea, Madre de Dios, Lima, Ucayali, Callao (Provincia Constitucional), 

Arequipa y Puno.

El Cuadro III.17 muestra la población analfabeta y sus tasas. En 1981 

representó el 18% y para 1990 se estimó en 11.1%. En 1990 se constató 

que Apurímac (38.0%), Ayacucho (35.1%), Huancavelica (31.5%) y Cajamarca 

(26.0%), fueron los departamentos con mayores tasas de analfabetismo. No 

obstante, si se comparan estas tosas con las de 1981 se puede evidenciar 

el sustantivo avance logrado (52%, 45%, 44% y 35%, respectivamente) du

rante la década. Como se aprecia, justamente son las regiones y departa

mentos más deprimidos económicamente los que muestran mayores tasas de 

ana.lfabetismo.

Como se aprecia en el Cuadro II1.18, el analfabetismo resulta menor en 

las zonas urbanas y en los hombres. Entre la información recogida por el 

censo de 1981, se constató que el 80.3% de las mujeres mayores de 40 

años en las zonas rurales era analfabeta, y solamente el 1.1% de varonas 

de las zonas urbanas entre 20 y 24 años era analfabeto.

33 Para un análisis nás anplio se reconienda la lectura de Ministerio de Educación (1991a: 32-38),
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De Ja lectura a loo cuadroo puede inferirse que el avance cuantitativo 

de la atención educativa a lo largo de las décadas fue notorio (además, 

a mayor edad menor nivel educativo), y durante el periodo de estudio 

(1901-1900) se siguió la tendencia; asimismo, la atención educativa fue 

mayor entre los hombres que entre Jan mujeres; la atención educativa fue 

más alta en las zonas urbanas que en las rurales; y por último la aten

ción educativa fue mayor en la costa, luego en la selva y bastante menor 

en la sierra.
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^ IN T A X n X  S  Ji: 3  D E L  P R O C E S O  Y  J P K J R S J P I 5 0 - -

T  X  ¥ A S

Cualquier propuesta de planificación del gasto educativo público -objeto 

central de este capítulo- que busque contribuir efectivamente al desa

rrollo de la educación, no puede hacerse sin antes considerar el sistema 

educativo en el que se va a ejecutar; el cual a su vez forma parte de un 

contexto más agregado que involucra procesos de orden social, político y 

económico, esto es, el imprescindible escenario nacional que sirve de 

marco de referencia. La omisión de estos niveles mayores de la realidad, 

induciría a elaborar propuestas irrealistas, con bastante riesgo de fa

libilidad. Por esta razón, en las líneas siguientes se desarrollan cua

tro subcapítulos que dan cuentan de aspectos políticos, sociales, econó

micos y educativos de nuestra realidad contemporánea y el curso que ella 

debe seguir en el futuro para superar sus principales problemas, como 

requisito para desarrollar la propuesta de transformación del sistema 

educativo peruano, en cuyo contexto a su vez se plantea la p l a n i f i c a c i ó n  

del gasto educativo público.

A .  D E  M O V IM IE N T O S  S O C IO P O L T T IC O S  A A C T O R E IS D E  G O B IE R N O

Es de interés para el presente estudio describir brevemente el escenario 

y explicar el proceso en y por el cual los partidos se convierten en ac

tores de gobierno, reconociendo a los partidos como representación polí

tica de determinados intereses sociales y económicos, que se convierten 

en mediadores de estos segmentos de la población ante el Estado. La 

transformación que se opera en estos actores políticos una vez que acce

den al poder del Estado loo lleva a convertirse en actores de gobierno 

con capacidad de decisión y realización de la política estatal, rnmn lo 

plantea Manuel Castillo Ochoa en un trabajo reciente:
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" E l  a c t o r  r e l e v a n t e  p a r a  n u e s t r o  i n t e r é s  s e r á  e l  r é g i m e n  o go
b i e r n o  que se p o s e s i o n a  d e l  E s t a d o .  Lo es en t a n t o  é l  t i e n e  l a  
i n i c i a t i v a  y c u mp l e  un r o l  p r o t a q ó m c o  de i mp 1 emen t a  c i ón de l a  

p o l í t i c a  p ü b l i c a  y m a c r o e c o n ó m i c a . I m p u l s a  una d e t e r m i n a d a  o p 

c i ó n  de d e s a r r o l l o  y a c u m u l a c i ó n  e i m p l e m e n t a  l a s  me d i d a s  c o 

r r e s p o n d  i en t e s  de p o l í t i c a  e c o n ó m i c a . "  ( C a s t i l l o ,  1 9 9 2 :  3 1 )

K1 periodo comprendido entre 1975-1980 puede caracterizarse como de cri

sis nacional, protesta social y triunfo liberal: el deterioro paulatino 

de la economía hacia fines de los setenta, pone en evidencia el agota

miento del modelo basado en la sustitución de importaciones -paradigma 

desarrolllsta de la CEPAIj-, acelera la crisis del reformismo populista 

militar, y agudiza las contradicciones en las Fuerzas Armadas, que ante 

el riesgo de la conducción estatal producen un golpe institucional que 

depone al general Velasco en 1975. A partir de ese momento, para evitar 

un mayor aislamiento del régimen militar, los mandos castrenses empiezan 

el diseño de una salida política que facilite el repliegue ordenado de 

los militares, su retiro progresivo de la conducción estatal y descon

centre la presión social y política acentuada a partir de Ja crisis eco

nómica abierta. El calendario del retorno al régimen constitucional, la 

llamada "transferencia del poder a la civilidad", iniciado con la convo

catoria a una Asamblea Constituyente en 1976, abre un periodo de pugna 

de los actores políticos, de reacomodo de los actores económicos y de 

confrontación impulsada principalmente por actores sociales, principal

mente entre los años de 1977-78, donde las izquierdas legales no fueron 

capaces de proponer una opción política que asegurase una salida demo

crática y popular a la crisis nacional favorable a la nueva correlación 

de fuerzas sociales y políticas expresadas en el periodo. Como lo recu

erda Nieto (1983), fueron más bien los partidos de lo derecha, que a 

pesar de estar minimizados en la sociedad y reducidos a débiles gestos y 

actitudes de rechazo al gobierno militar, quienes asumieron Ja iniciati

va para dar un cauce politico a la crisis del tercer reformismo. Por e- 

jemplo, la exigencia a que la dictadura convoque a elecciones generales, 

fue un llamado más bien débil en actores políticos como el Partido A- 

pri.sta, aunque mayor en Acción Poi-nilar, y en ningún momento fue enarbo

lado como alternativa política por la izquierda, pese a su estrecha co

nexión con el auge de masas que revistió la protesta social de aquellos
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años .

El escenario electoral fue favorable a expresar políticamente una corre

lación de fuerzas distinta al existente en la sociedad. Una mayoría 

AURA-PPG en la Constituyente que sanciona en 1979 un texto ambiguo fruto 

de la negociación, y un desenlace de la coyuntura de las elecciones ge

nerales con la elección de Belaúnde y el triunfo nacional de Acción Po

pular en 1980, constituyen el marco para el asentamiento de una hegemo

nía próxima al neoliberalismo que reemplaza al reformismo de los setenta 

y aleja un programa de transformaciones radicales del Estado y la socie

dad peruana.

3980 y el advenimiento de la nueva década estarán marcados por los sig

nos de la crisis y la violencia. En su último tramo, el régimen militar 

estará preocupado por encontrar una salida a la crisis económica, ante 

lo cual abandonará el populismo reformista y readoptará elementos orto

doxos de manejo económico.

Concluido e] periodo militar, Acción Popular como partido en el gobierno 

tendrá un comportamiento signado por la restauración: se restaurará e! 

status democrático del régimen poiítico con la puesta, en vigencia de la 

nueva Constitución; las libertades ciudadanas y las condiciones para su 

ejercicio, como es el caso de la devolución de los medios de comunica

ción expropiados; del mercado, como el mejor instrumento asignador de 

recursos, etc.

Su enmarque ideológico, por lo menos en el discurso oficial, seguía 

siendo -sin embargo- populista, y como tal de ribetes nacionalistas y de 

cierto de8arrollismo tardío, inconciliable con los intereses de su equi

po económico y su misión de crear el camino más propicio para el desa

rrollo pleno del mercado. De allí que su comportamiento de actor de go

bierno manifestaba una escisión de su accionar político entre el popu

lismo de viejo cuño y un sector modernizante y cosmopolita como tan bien 

representaba el entonces Primer Ministro Manuel Ulloa.
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Reducir sustantivamente Ja presencia del listado en la economia, será un 

aspecto que el segundo beJaundJsrno buscará acentuar. Para ello se pre

sentan indispensables la reprivatización y apertura de la economía al 

exterior. En el plano político, el Gobierno de la alianza AP-PPC se va a 

enfrentar a un fenómeno nuevo y dramáticamente importante: la violencia 

terrorista, primero del PCP Sendero Luminoso y a partir de 1984 del Mo

vimiento Revolucionario Túpac Amaru. Al problema anterior se añade el 

accionar delictivo del narcotráfico, el. conflicto armado con Ecuador, 

los efectos del fenómeno de "La Corriente del Niño", los casos de co

rrupción en el Gobierno y una situación económica internacional desfa

vorable para los productos de los países tercermundistas. Castillo 

(1992) incorpora como un aspecto importante para la comprensión de este 

periodo, el peligroso juego dual de sectores en pugna en el Gobierno: un 

equipo económico liberal que propende a un aperturismo y ordenamiento de 

la economía para su crecimiento hacia el exterior, y un equipo populista 

que busca aprovechar algunas ventajas políticas de un juego económico 

interior a partir del. clientelismo estatal (Ibid: 61-62). La coyuntura 

externa de 1982 que frustra al sector aperturista y las desconfianzas 

creadas por el modelo liberal, en los beneficiarios del proteccionismo, 

van a agitar el panorama de la política para el Gobierno en los años 

restantes. El cuadro resultante, en su conjunto, producirá sus efectos 

sobre la frágil y reciente democracia peruana, que pueden verse en las 

dificultades para consolidar el sistema político y acometer soluciones a 

la crisis nacional. El escenario ha o ido creado para la emergencia de un 

caudillo carismàtico que'ofrezca salvar al país del descalabro.

Los años vividos entre 1985 y 1990 muy bien pudieran encontrarse entre 

la euforia y la desesperación. Alan García encontró un país al borde de 

la desesperación: empresarios afectados en sus intereses por la crisis y 

también por la política del Estado, la economía de los sectores popula

res golpeada, el Estado al borde del. colapso, militaren impacientes, y 

todos con la espada asesina del senderismo pendiendo sobre el país. Po

cas veces un candidato pudo volver a una importante mayoría nacional, de 

la desesperanza al más vivo entusiasmo. El Perú parecía, esta vez sí, 

destinado a un gran cambio y en democracia. "El. país del casi", tal como

109



lo expresa Castillo Ochoa (1985), podía sentirse animado por la conjura 

de los males nacionales que prometía García. El nuevo Gobierno "democrá

tico, nacionalista y popular" se encaminaba a inaugurar junto con los 

ademanes de su Presidente, un modelo político sustentado en un ortodoxo 

populismo de listado y una heterodoxia en lo económico.

En e.l sentido anterior. García -antes que su partido- se convirtió en 

actor de gobierno, no sólo por la predominancia del ejecutivo en sus 

acciones sino por la propia cultura política y el peso de la figura del 

caudillo como protagonista personal de la historia. Una vez instalado p] 

APRA en palacio, la expresión "el partido soy yo" atribuida como favo

rita del joven carismàtico toma rotunda validez, tal como lo sugiere 

Cotler (1988). El Presidente de la República no sólo marca un nuevo es

tilo político sino -al poner el voluntarismo al mando del Estado- una 

manera distinta de encarar la relación Estado-sociedad. Desde luego, el

comportamiento del Partido Aprista Peruano como actor de gobierno es

mucho más complejo tratándose de un viejo partido, largamente postergado 

en sus posibilidades de detentar el gobierno, y que llega tardíamente al 

manejo estatal. Dotado de una férrea organización que aprovechará su in

tervención en el Estado, el APRA se verá imposibilitada, por el ajustado 

tiempo político, de conciliar, de un lado, su programa histórico con una 

propuesta de gobierno; y del otro, los intereses actuales del partido 

por construirse una hegemonía en la soci.edad afincándose en el Estado, y

las expectativas de diversa índole compartida por muchos de sus dirigen

tes y militantes, convencidos de loo límites temporales de la experien

cia de gobierno. De allí que las acciones y políticas del Gobierno a- 

priota estarán teñidas de voluntarismo e improvisación, lo cual redunda

rá en la inestabilidad y el rápido desgaste de sus medidas.

Subsidios indiscriminados1, hipertrofia estatal, corporativismo y ciien- 

telaje convergen con la búsqueda de un rápido crecimiento interno a par

tir de la creación de una mayor demanda sustentada en el gasto estatal y

1 Si bien se aplicaron pretendiendo iavorecer a los grupos sociales nás pobres del país, los
resultados iueron contrarios, tal cono lo decuestran diversos estudios. Uno de ellos es el trabajo
de Itidori Habí chi Efectos Pistributiyos deJ Gasto Público en Salud (MOHEDA N9 39, Año IV -
Setiembre 1991, Banco Central de Reserva del Perú).

- 190 -



un incentivo casi de prebenda a la oferta, bos resultados en el campo 

económico se medirán en un inicial y momentáneo aumento del consumo y la 

relativa reactivación de algunos sectores afectados por la recesión, pe

ro posteriormente se generará una hiperinflación que terminará haciendo 

estallar el modelo "alanista". De otro lado, los niveles de corrupción 

de funcionarios apristas y el aprovechamiento partidario que copa la. 

estructura del Estado, tanto con fines de clientelaje político y oorpo- 

rativización de determinados sectores de beneficiarios, se dará en todos 

los niveles del Sector Público, llegando a cuestionar la propia legiti

midad del partido en el gobierno. El apoyo popular, la simpatía generada 

en distintos sectores, la vertebración de una alianza con sectores em

presariales, la conciliación con mandos castrenses, el discurso "revolu

cionario y anti-imperialista" que lleva a producir el distanc i. amiento 

con el sistema económico internacional, durarán tanto como el éxito y la 

espectacularidad de las medidas primarias de gobierno. El resto es his

toria reciente: imposibilidad de domar la hiperinflación, inclusive a

través de los "paquetazos” de estabilización ortodoxa; acelerado dete

rioro de la economía de sectores medios y populares y reactivación de la 

protesta social; accionar creciente del terrorismo con extensión hacia 

todo el territorio nacional y la errática política antisubversiva palpa

ble en el sangriento debelamiento de los motines en los penales de lama; 

aislamiento y sanción de los organismos internacionales; caída de la 

inversión; enfrentamiento del Presidente García con el sector empresa

rial por la estatización de la banca, entre otros hechos, marcan el 

principio del fin del régimen alanista y la vuelta al campo de la incer

tidumbre y la desesperanza.

Como se ha visto en líneas anteriores, los escenarios para la configura

ción de los partidos Acción Popular y Aprista Peruano como actores de 

gobierno son momentos de agudización de la crisis nacional, de surgimi

ento de nuevos actores sociales y políticos, de requerimientos por es

tructurar l'< snojedad v el Estado, fie la plasman ]ón de proyectes bogen/, 
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responder a Jos retos de sus respectivos periodos de gestión estatal. 

Entre el usufructo del Estado y las tentativos de fortificación al in

terior de la sociedad estuvo ausente, en estos actores de gobierno, el
a

aliento por abrir el curso a la modernización del país medíante poli- 

ideas de eobíerno coherentes, en fin. de posesionarse del Estado para 

dirigirlo y ser capaces, por encima de su propia ideología y programa 

político, de sistematizar un proyecto para el mediano y largo plazo. 

Junto a la capacidad política y moral de proponer a otras sectores po

líticos, sociales y económicos, al conjunto de la sociedad, un pacto, 

alianza o acuerdo para garantizar la consolidación del régimen político 

democrático y la apertura de una vía al desarrollo económico como con

diciones para asegurar la viabilidad nacional y la paz.

D. EL CONTEXTO ECONOMICO EN LA EDUCACION

La teoría del capital humano irrumpió en los ambientes académicos de los 

países industrializados para -como ya se anotó- aludir a los efectos 

positivos de la educación en el crecimiento de la actividad económica. 

La tesis esgrimida en aquella oportunidad por los neoclásicos indicaba 

la causalidad del fenómeno, que podría enunciarse de la manera siguien

te: a mayor educación mayor desarrollo (o crecimiento económico). En 

nuestro caso se desea conocer desde nuestra experiencia como país sub

desarrollado no la contribución aludida por la teoría del capital humano 

sino invertir el sentido de la causalidad, es decir, tratar de evaluar 

el impacto de la política económica en sus diversas expresiones sobre la 

educación. Para ello se ha formulado tres secciones.

1 - Gasto e d u c a t i v o  p ú b l i c o  y  p o l í t i c a  económica 2

Desde inicio de la década del cincuenta hasta fines del noventa. 1.a 

economía peruana presentó un comportamiento irregular en su actividad. 

Por ello, se sucedieron momentos tanto expansivos como recesivos. De 

igual manera, la duración de estas fases no son del todo regular; vale

2 Esta sección se basa en la ponencia sobre Financianiento tie la Educación presentada a Foro 
Educativo 1992, con las nndificaciones del cano, fil respecto puede verse en Pacheco (1992).
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decir, existe una evidente mayor duración de las etapas recesivas con 

respecto a Jas expansivas. Asi, la actual crisis económica se inscribe 

dentro del periodo recesivo 1975-1990. A pesar de la prolongada depre

sión del aparato productivo, existieron momentos de crecimientos rela

tivamente cortos (1979-81 y 1985-87) que no pudieron seguir desarrollán

dose, impidiendo el camloio en la tendencia histórica de la economía, por 

la presencia de problemas estructurales en ésta3.

El GEP, por su lado, también experimentó en el mismo periodo un compor

tamiento irregular de sus tasas anuales de variación. En conjunto, e l  

saldo fue desfavorable, dada la mayor duración de los momentos r e c e s i v o s  

(Pacheco, 1990: 23-24.56).

Existen características comunes entre la actividad económica, expresado 

por el PBI, y la actividad educativa, reflejado en el GEP, manifiestas 

en el curso de sus desarrollos respectivos. 8e puede brevemente enume

rarlos: 1) la ocurrencia de etapas recesivas y expansivas; y, 2) la in

fluencia de la política económica -sobre todo en sus aspectos fiscales- 

para inducir al GEP.

Lo primero se valida al observar la Figura IV.1. Según ésta, salvo a 

finales de la década del cincuenta, los movimientos alrededor de sus 

respectivas tendencias, tanto del PBI (línea continua) como del GEP 

(línea discontinua), son idénticos. Uno al otro podrían sustituirse sin 

alterar lo sustancial de sus desviaciones. En realidad, la economía 

marca el ritmo a la educación pública o, expresado de otra manera, la 

política, económica ejerce una sustantiva influencia sobre los recursos 

financieros asignados a la educación. Si se quiere decir con otras pala

bras, el GEP -como se verá- fue parte de los instrumentos de política 

económica utilizados por Jos gobiernos para conseguir metas y objetivos

3 Después de Guyana (-41,61), nicaragua (-38.21) y Trinidad y Tobago (-31.Bl), Perú (-28.31) 
presenta dentro del concierto de países de Onérica Latina y El Caribe una de las nayores tasas 
anuales de variación acunulada (19B1-19B9) negativas del PBI por habitante. Agréguese el hecho que 
en e) Perú, si bien el indicador enpleado registra -entre otros- el grado de desarrollo, resulta 
nás "Interesante" el estudio no de los resultados pronedios si no de los valores ubicados en los 
rangos de dispersión. Para un nayor detalle sobre las estadísticas -y análisis- actuales en la 
subregión, véase CEP/IL (1991).
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en e.l. nivel del Reoto y el empleo.

He acuerdo con lo dicho, el GEP oe vio Influenciado por loa avataren do 

la política económica, pero aún no existe una explicación a la conexión 

que une al GEP con el PBÍ. La Figura pone de manifiesto la ocurrencia de 

fluctuaciones símiles alrededor de la tendencia, pero no explica más. 

Para dar respuesta a esta situación es necesario ax>roximarse a la lógica 

que envolvió la política económica en este periodo y, al interior de 

ésta, saber que rol jugó, primero, la política fiscal y, segundo, el 

GFP.

La economía peruana, según su rol en ]a escena mundial, puede ser carac

terizada como proveedora de materias primas. Por esta razón, y dado sus 

problemas estructurales, aquella es sensible en precios, volumen y cali

dad a los cambios que ocurren en el mercado mundial. La dependencia de 

nuestra industria por insumos importados, por otro lado, genera de mane

ra recurrente presiones en la balanza de pagos. Más aún, la balanza en 

mienta corriente -componente de esta última- es, como se sabe, deficita

ria de manera permanente. El flujo de divisas con destino al exterior 

originado por las transferencias de remesas y el servicio de la deuda 

externa, en conjunto, explicarían parte de los permanentes saldos nega

tivos de la referida balanza4 (Jiménez, 1984).

Como parte del análisis económico, la inversión privada se ha mantenido 

estacionaria a lo largo del periodo de estudio y, contra ello, el défi

cit del Gobierno Central B e vino incrementando de manera paulatina0. La 

Figura IV.2, al respecto, pone en evidencia lo antes dicho.

4 Aún nés, la tendencia y los cíelos de la cuenta corriente de la balanza de pagos fueron 
deterninados por la tendencia y los cíelos de la balanza conercíal. Por otro lado, el
conportaniento de las Aportaciones fue el que tuvo influencia decisiva en la configuración de la
tendencia y los ciclos de la balanza conercíal. Por el lado de las exportaciones, hay evidencia de 
que el relativo estancaníento sufrido desde los príneros años de la década de los sesenta fue 
originado por restricciones de oferta, 3 las que se sunó el fenóneno de la desaceleración de la 
decanda rundía) ocurrido en los últinos anos dpi período 1950-19(10 (Jinónez, 1904: 101-105),

De acuerdo con Jínénez (19B71 15), la 'asociación entre los dos déficits tanbión revela la
ausencia de ciclos generados por la inversión. El ciclo econónico se asocia a las políticas de
'freno y arranque') es decir, a los ciclos del gasto público y, por tanto, a los ciclos de las 
inportacíones. Esta es la razón por la cual las crisis recurrentes de balanza de pagos le inponen a
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Ante la faJta de inversión privada, en Ja medida del ritmo de crecimien

to de la población, el sector publico tuvo que recurrir a los créditos 

del Banco Central para asi sostener la demanda efectiva. No obstante el 

continuo déficit incurrido por las actividades públicas, existe un hecho 

que limita el crecimiento y pone de manifiesto la diferencia entre gene

rar inversión privada y recurrir a los gastos públicos. El primero de 

los nombrados, entre otros efectos económicos, genera incrementos en Ja 

capacidad productiva y, el segundo, sostiene la demanda efectiva pero - 

comparándolo con la inversión privada- resulta incapaz de generar aumen

tos en la capacidad de planta0.

Privilegiado el gasto público como instrumento de política económica en 

las últimas dos décadas, los continuos déficits del resultado económico 

de las cuentas fiscales pusieron al descubierto que los ingresos capta

dos por el Sector Público no tuvieron el mismo ritmo de crecimiento que 

sus gastos. Observando el comportamiento de los componentes de aquellos 

agrupados en impuestos directos e indirectos y expresados como partici

pación del producto, según la Figura IV.3, resulta claro la existencia 

de dos patrones tendenciales diferentes en los indicadores. Por un lado, 

el impuesto directo crece de manera moderada durante todo el periodo 

(1950-1990) y, por el otro, el impuesto indirecto desciende vertigino

samente. Es necesario además, de acuerdo con la misma Figura, desdoblar 

el periodo de análisis para los impuestos indirectos, dada la evidencia 

de comportamientos distintos. Así, la serie total comprendería los si

guientes subperiodos: 1950-1966 y 1967-1990. Ahora bien, como las acti

vidades ejecutadas por el sector educativo público han venido siendo 

financiadas por las fuentes del. Gobierno Central, asociaremos al GEP con 

los impuestos, tanto directos como indirectos, para evaluar si los cam

bios en éstos afectaron a la educación. Los resultados, empleando la

la econocía, cono curso de largo plazo, la desaceleración de la tasa de acunulación de capital. Fn 
otras palabras, la econocia tiende a estancarse.'

fc ftdenás, la inversión privada en el Perú no genera efectos sustantivos en los beneficios y el 
producto y el Estado, al hacer uso del déficit fiscal, de alguna nanera, sostiene la contracción de 
la tasa de beneficios. Por ello, las políticas aplicadas en el pasado, al afectar de nanera 
conjunta los déficits público y externo, originaron efectos negativos en la tasa de ganancia, el
producto y el enpleo (Jinénez, 19B7: 15).
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prueba Chow, son presenbadea en el Cuadro IV.i.

ha estadística F arroja como resuJ fado el vaJor 1.71 (superior al F de

tablas, 1.43, con un nivel de confianza al 25%). En ese sentido, la evi

dencia del cambio estructural en la captación de impuestos, en especial 

los indirectos, aportados a la educación pasó de una elasticidad 1.49, 

logrado en el subperiodo 1950-1966, a 0.2250, en el segundo subperiodo. 

En otras palabras, la contribución relativa de la fuente de financiami- 

ento impuesto indirecto al GEP se volvió con el devenir inelestica. Este 

fenómeno de contracción de la presión tributaria tiene que estar asocia

do a varios aspectos, tales como la calda de la base tributaria y la a-

parición de un sector informal creciente que no tributa.

Por otro lado, las modificaciones en el nivel de empleo, originadas por 

el descenso paulatino del producto, cobraron un mayor énfasis en el 

sector primario. En ese sentido, los cambios en el. precio del mercado 

mundial, de materias primas; la sustitución progresiva de productos 

naturales por artificiales (cobre por fibra óptica, por ejemplo), pro

ducto del avance tecnológico; la política de cambio y la dotación na

tural. ejercieron presión, en su debida oportunidad, sobre la oferta 

exportable y, producto de ello, la tasa de crecimiento promedio del 

empleo, en el periodo 1980-1988, resultó siendo baja (ver Cuadro IV.2). 

En cambio, en el sector secundario (manufacturas), impulsor de la pro

ducción nacional (Jiménez, 1982), el resultado fue un crecimiento del 

empleo relativamente moderado (1.37% anual en promedio), donde el uso de 

instrumentos de política económico para cerrar las brechas interna y 

externa ocasionaron que las respectivas tasas de evolución anual del 

empleo en más de uno oportunidad arrojaran resultados negativos. (Por 

ello, la interpretación monetaria del incremento de precios -exceso de 

demanda- recesi.ona al aparato industrial). Para probar si en la ultima 

década la política económica ortodoxa desempleó o no mano de obra, ave

riguaremos si los valores de las tasas de variación anual del empleo en

el sector Manufacturas estuvieron centradas alrededor de su media, de 

tal. manera que utilizaremos la desviación estándar y el coeficiente de
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CUADRO IV. 1

PERU) CAMBIOS RELATIVOS EN EL SEP ANTE CAMBIOS RELATIVOS Eli LOS IMPUESTOS.
TANTO DIRECTOS COMO INDIRECTOS, 1950-1990

PERIODO CONSTANTE
ELASTICIDAD

IMPUESTO
DIRECTO

ELASTICIDAD
IMPUESTO
INDIRECTO

R' F D.H. SRC N

1950-1990 5.7072 0.1997 0.2653 0.94 203.29 1.77 1,1217 40
(1.79) (1.57) (1.07)

1950-1966 -8.0349 0.1128 1.4951 0.95 85.34 1.72 0.3049 16
(-2.67) (0.25) (5.58)

1967-1990 4.6576 .0.3438 0.2250 0.47 6.05 1.80 0.6653 23
(1.78) (2.61) (1.13)

FUENTE ¡ ILEE (1991). 
ELABORACION; Propia.
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variación7 8. De acuerdo con loe resultados, el valor elevado de la des

viación estándar (3.57) respecto a la tasa promedio, permitió obtener un 

coeficiente de variación también alto (2.61). Así, las políticas de 

arranque y freno a la actividad económica o, lo que vendría a ser lo 

mismo, al sector Manufacturas, impidieron que el crecimiento del empleo 

sea sostenido.

El incremento constante, en esta oportunidad, del número de ocupados 

absorbidos por el sector terciario en general y el servicio gubernamen

tal en particular -y dentro de éste a la educación- es, finalmente, re

sultado del proceso concomitante entre el descenso de la inversión pri

vada y el aumento del déficit del Gobierno Central. Ante la poca capaci

dad del sector privado para incrementar el nivel del empleo, el rol fue 

asximido por el sector público y, al interior de éste, le cupo al mercado 

de trabajo del sector educativo absorber parte de la oferta de trabajo 

general (6.08% de crecimiento promedio anual) y, por tanto, sostener 

parte también de la demanda efectiva6 . Por ello, sobre todo en los últi

mos años, las diferencias entre un profesor con calificaciones para 

ejercer la pedagogía y otro sin ellas fue considerado, en la práctica, 

irrelevante. El objetivo, así expuesta las ideas, era estrictamente 

económico. Había, en ese sentido, que crear maneras de como absorber a 

la creciente población económicamente activa. Ante los hechos, el sector 

educativo público resultó siendo una suerte de “colchón" de resistencia 

a la crisis en cierne. El costo de esta "salida" económica, a la postre, 

fue el deterioro de la calidad de la educación pública.

La ortodoxia supone que el exceso de demanda, o el incremento del gasto 

fiscal, es factor de crecimiento de la inflación. De esta manera, entre 

Jas medidas aplicadas por Jos gobiernos últimos para contrarrestar el  

incremento de precios estaba el reducir el gasto público. Para saber 

cuál fue el efecto de uno interpretación monetaria de Ja inflación en el

7 Se calcula de 1 siguiente »odoi Coeficiente de Variación = Desviación Estándar / Media.
8 En el «lsno Cuadro se puede Inferir que los señores coeficientes de variación fueron obtenidos por 

el Sector Gobierno (0,60), Educación Pública (0,90) y el resto de sectores de gobierno (0,90), Ello 
ilustra que las perturbaciones, obtenidas por sus respectivas desviaciones estándares, fueron 
•initas y el valor del creciniento anual de cada sector estuvo, por tanto, centrado alrededor de su 
«tedia.
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GEP, como en el resto de sectores del Gobierno Central, y, además, cono

cer 8i éstos fueron sensibles a la actividad económica, se empleara - 

esta vez- un modelo de regresión que calibre ambos efectos, por separa

do. Los resultados se aprecian en el Cuadro IV.3.

De acuerdo con éste, el nivel y ritmo de la actividad económica va de la 

mano con la mayoría de sectores del Gobierno Central a excepción de 

Vivienda -tiene un relación inversa, además es estadísticamente no 

significativo- y Trabajo -no es significativo su valor obtenido. El pa

rámetro déficit económico del Gobierno Central a PBI obtenido para cada 

sector en la regresión, por otro lado, proporciona evidencia empírica 

acerca del trato diferencial recibido en la asignación de recursos fi

nancieros el pago del servicio de la deuda externa, en claro perjuicio 

del resto de sectores conformantes del Gobierno Central. En efecto, la 

asociación directa encontrada en el Sector Economía (Pliego que presu

puesta y gira los pagos al exterior por concepto de servicio de la 

deuda) y el déficit mencionado, indica que cuando éste se•incrementó, 

los gobiernos decidieron destinar recursos al pago de la deuda9. En 

cambio, el GEP como el conjunto de sectores sociales contrajeron sus re

cursos a medida que el incremento del déficit se hacía cada vez mayor.

Durante los últimos años, la heterodoxia económica cambió momentáneamen

te el curso de las tendencias observadas desde 1970 en varios de los 

tipos de impuestos. El gravamen sobre la renta, al igual que sobre el 

patrimonio, por ejemplo, después de descender en la participación sobre 

el producto desde 1976, se incrementó a partir de 1986, para en adelante 

tener un derrotero zigzagueante. El impuesto a la producción y al con

sumo, en cambio, creció durante el periodo 1970-1985; posterior a este 

periodo, varió de manera opuesta. Los impuestos a las exportaciones e 

importaciones observaron una caída desde inicios de la década de los 

ochenta (véase Figuras IV.4, IV.5 y IV.6). Las políticas de exonera

ciones tributarias al sector externo y el comportamiento inestable de 

los precios mundiales -factor demanda-, en tal sentido, se mostraron

9 Este fue un fenómeno que sufrió la aayoria de países de Latlnoanérica. Al respecto véase Reiners 
(1990).
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como razones principales de ese comportamiento.

El desarrollo de la crisis no sólo afectó a las finanzas educativas pu

blicas. El descenso del nivel de empleo y la caída del ingreso real 

permitieron que el volumen de desempleados y, sobre todo, subempleados 

se incrementaran de manera espectacular. Por ello, el presupuesto fa

miliar fue trastocado en sus prioridades corrientes a medida que avan

zaba la crisis. Ciertamente, no todos los grupos socioeconómicos tuvie

ron que modificar, en la misma dirección y proporción, sus niveles de 

consumo. El Cuadro IV.4, al respecto, presenta información -a nivel Lima 

Metropolitana- sobre las modificaciones ocurridas en los grandes compo

nentes de la canasta de consumo, según nivel socioeconómico, en tres 

momentos del tiempo (1986, 1988 y 1990). En cuanto a los gastos en edu

cación, el cuadro demuestra que en la medida que transcurría la crisis 

la participación de éstos en el presupuesto familiar de la mayoría de 

niveles socioeconómicos fue descendiendo, salvo para el grupo socioeco

nómico I (mayores ingresos). Por otro lado, los gastos dedicados a la 

salud -otro componente de los gastos sociales- también fueron afectados 

de manera negativa; vale decir, a mayor pobreza menor gasto en salud. No 

obstante, las familias, sobre todas aquellas ubicadas en los niveles 

intermedios del escalafón social, incrementaron sus presupuestos en el 

rubro Alimentos, Bebidas y Tabacos, como un claro efecto de la reducción 

de sus ingresos reales.

En el Perú, el Estado no fue ajeno a la propuesta keynesiana. Es más, en 

vista del escaso dinamismo observado por la inversión privada, éste ex

pandió su área de influencia en )a actividad económica más allá de lo 

que realmente podía sostener con eficiencia y equidad. Debido a ello, la 

tesis del Estado redistribuidor se cumplió de manera parcial10.

10 'Coiparando la distribución de) ingreso porcentual del sonto del subsidio con la población (en 
1981) constátalos que, contradlctoriaaente con los objetivos de la política de subsidios, los 
residentes de Lila son los que reciben la nayor proporción de estos óltinos; b í entras que, por otro 
lado, los residentes del área rural son los nás larginados de este beneficio, a pesar de ser el 
grupo de tenores ingresos y donde se concentra la población «alnutrida. Curiosaiente, los 
ejecutivos, profesionales, empleados e independientes de Lisa y ciudades constituyen sólo el I51 de 
la población pero obtienen el 23X de los subsidios, eientras que las fanilias de estratos sociales 
de iás bajos ingresos del área rural, que conponen el 46Z de la población, obtienen solo el 211 del 
total. En otras palabras, los estratos urbanos de «As altos ingresos tienen, en tórrinos absolutos.
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Lejos de adoptar un patrón anti-cíclico, los gastos sociales en general 

y el GEP en particular demostraron ser pro cíclicos. A manera de refe

rencia podemos citar parte de las conclusiones de una investigación 

abocada a estudiar el servicio brindado por la seguridad social. Sobre 

el particular:

" ( . . . )  l a  p r o d u c c i ó n  y p o r  t a n t o  e l  e f e c t o  d i s t r i b u t i v o  de l a  
s e q u r i d a d  s o c i a l  s o b r e  e l  s a l a r i o  r e a l  es p r o  c í c l i c o  en e l  

P e r ú .  Es m a y o r  en é p o c a s  de r e c u p e r a c i ó n  y auge de l a  e c o n o 
m í a ,  m i e n t r a s  que  d i s m i n u y e  en c o n t e x t o s  r e c e s i v o s ,  r e f o r z a n d o  

e l  e f e c t o  d e l  c i c l o  e c o n ó m i c o  s o b r e  e l  t r a b a j a d o r  y su f a m i l i a  

( . . . ) . "  ( P e t r e r a ,  1 9 8 7 :  6 8 )

Y lo que podría ser un caso especial de la economía peruana, no lo es. 

En Brasil, por ejemplo, sucedió el mismo fenómeno. Xavier y Sobrinho 

(1990: 80) relatan, al respecto, lo acontecido de la siguiente manera:

" ( d ) u r a n t e  l o s  años  8 0 ,  l o s  g a s t o s  s o c i a l e s  de l a  U n i ó n  ( P r e 
s u p u e s t o  f i s c a l  de  l o s  s e c t o r e s  s o c i a l e s  y f o n d o s  s o c i a l e s )  

f u e r o n  b a s t a n t e s  s e n s i b l e s  a l o s  c ambi os  de l a  c o y u n t u r a  e c o 

n ó m i c a ,  d i s m i n u y e n d o  d u r a n t e  l o s  p e r i o d o s  de r e c e s i ó n ,  y a u 
me n t a n d o  d u r a n t e  l o s  momentos de e x p a n s i ó n .  E l l o  r e v e l a  una  

s u e r t e  de d e p e n d e n c i a  con e l  c i c l o  e c o n ó mi c o  c u a n d o ,  i d e a l m e n 
t e ,  d e b e r í a n  t e n e r  un p a p e l  a n t i - c í e l  i c o . "

Durante el Gobierno del general Velasco (1968-1975) se emprendieron una 

serie de reformas estructurales que buscaban redistribuir la propiedad 

y, por tanto, el ingreso y el poder. Una de ellas fue aplicada en el 

sector educativo (Ley General de Educación, Decreto Ley Ho 19326, 1972) 

y su efecto, de acuerdo con Figueroa (1973: 72), en materia redistribu

tiva fue: al tratar de mejorar y democratizar la educación, influyó so

bre otras de las fuentes de desigualdad y redistribuyó, así, el ingreso 

futuro.

Quince años más tarde, el Instituí,o Nacional de Planificación (1988: 9) 

anotó lo siguiente:

" ( . . . )  a p e s a r  de l o s  a v a n c e s  s i g n i f i c a t i v o s  p a r a  una m e j o r  

d i s t r i b u c i ó n  d e l  i n g r e s o  a l o s  c a m p e s i n o s ,  t r a b a j a d o r e s  i n f o r -

una asignación aayor que los estratos de aás bajos ingresos del área rural.' (Aiat y León y León, 
1783} 130-151).
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m a l e s ,  a s a l a r i a d o s  y e m p l e a d o s ,  se  han o b s e r v a d o s  a l g u n o s  d e s 
f a c e s  ( s i c )  en l a  c o n s o l i d a c i ó n  de l o s  s i g n i f i c a t i v o s  l o g r o s  

de 1 9 8 6 . "

El retroceso anotado por el Instituto significó una distribución regre-
*

siva del excedente social, no obstante la ejecución de proyectos de 

atención directa abocados a redistribuir el ingreso, tales como PAJT, 

FONDEO, FRASA, PAD y Fondo Nocional para el Desarrollo Microrregional, 

asi como el aumento de los precios agrícolas, la reducida tasa de inte

rés por préstamos barcarios y el aumento real de los ingresos, entre 

otras medidas de política económica. Lo ocurrido fue el epílogo de una 

visión (y ejecución) "heterodoxa" a la economía peruana.

¿Por qué se tratan aspectos concernientes a la distribución del ingreso 

en esta sección? Por dos razones: primera, enfocar el finaneiamlento de 

la educación con recursos provenientes del Sector Público es referirse, 

al mismo tiempo, sobre dos de las funciones que asume el Estado en la 

sociedad: redistribuidor de la riqueza y promotor del crecimiento y,

segunda, lo que se persigue en toda sociedad -y la educación es un 

mecanismo- es el bienestar de sus ciudadanos; y la manera como se dis

tribuye el ingreso entre todos los perceptores (medido a través del 

coeficiente de Gini) es uno de sus indicadores. En otras palabras, fi- 

nanciamiento de la educación pública y distribución progresiva del in

greso son las dos caras de una misma moneda, pero aquella no la abarca 

toda. Para que sea tal, es necesario incluir asuntos relativos a la 

salud, nutrición, vivienda, indumentaria, transporte, alimentación, 

condiciones en el centro de trabajo, seguridad social, recreación, admi

nistración de Justicia, libertad, información, identidad y seguridad 

nacional, que son indicadores, además de la educación, del nivel de vida 

de une. sociedad. (Estos aspectos se desarrollaron en el primer capítu

lo).

El derrotero seguido por el GEP y su fuente principal de finaneiamlento, 

los recursos financieros provenientes del Gobierno Central, indica, 

entre otras cosas, la presencia de una dependencia de las actividades 

educativas de los impuestos recaudados; situación que -en un momento de 

crisis-, agregando la reducción de los gastos -educativos directos e in
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directos asumidos por las familias, permite prever un desfinanciamiento 

de la educación. Sólo un factor o agente de la educación ha sabido, em

pleando diversos mecanismos, enfrentar con relativo éxito los periodos 

de crisis. Tal es, el empresario privado11. El debe en la actual situa

ción cooperar con el financiamiento de la educación pública, pero su 

apoyo no debe ser indiscriminado. Si nos apoyamos en el concepto del 

interés perseguido por los diversos agentes educativos, entonces el 

aporte del empresario a uno o varios niveles o modalidades educativas 

está a prior! determinado: la Educación Superior y Ocupaci.onal. Ahora 

bien, si en el pasado se mostró renuente a prestar apoyo a la educación 

pública, a pesar que la Constitución (Art. 29) lo obliga a contribuir - 

claro está sin diferenciar el tipo de gestión-, en parte su indiferencia 

estuvo explicada por su propia racionalidad empresarial. El tipo actual 

de educación pública, y no la educación pública per ee, en realidad a 

nadie le sirve: es obsoleta y, lo que es más grave, inflexible curricu- 

larmente frente a los cambios que se operan en el mundo, producto de la 

revolución tecnológica vigente. El empresario, por su propia experiencia 

de gerencia, lo conoce y como tai le exige -con justa razón- a los go

biernos mayor eficiencia en el campo educativo. Debemos entender que la 

eficiencia solicitada, en este tema, se interpreta como la adaptación 

adecuada y oportuna del sistema educativo frente a los cambios que se 

operan en todos los niveles de la sociedad. Si el proceso de producción 

de una actividad económica cualquiera es automatizado, por ejemplo, los 

cambios que deban producirse en el sistema educativo para mantener el 

equilibrio mercado de trabajo-mercado educativo deben ser, primero, pro

ducto del intercambio de experiencias entre la universidad y la empresa 

y, segundo, supervisado por las autoridades gubernativas del ramo educa

tivo, de tal manera que estas últimas resulten ser a la postre recepto

ras de las experiencias y, al mismo tiempo, difusores al resto de insti

tuciones interesadas del pais de los cambios que se llevan a cabo entre 

una línea de la producción y un nivel educativo.

11 La fuga de capí tal es ee, e nuestro entender, una nanera práctica del enpresarlo por evitar 
posibles riesgos. En el Perú, durante el periodo 1774-1992r fugaron 3,000 Billones de dólares (Khan 
y U1 Haque, 17071 4).
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Das familias, por su parte, le confieren a la educación un carácter me- 

ritocrático. Empero, en los últimos años este factor de la demanda edu

cativa va "desmoronándose” (Chiroque, 1990: 124). En efecto, la crisis 

del empleo ha puesto en duda la tesis de la educación como inversión. En 

un estudio acerca de las interacciones y relaciones entre la educación y 

el mercado de trabajo -y al interior de éste la distribución del ingre

so- en Lima Metropolita, su autor, Muelle (1987: 106), a manera de pro

puesta de política, afirma lo siguiente:

en e l  s u p u e s t o  de que e l  p a í s  se f i j e  como o b j e t i v o  e l  

e s t a b l e c i m i e n t o  de p r o g r a m a s  e d u c a t i v o s  de g r a n  a m b i c i ó n  p a r a  

e l e v a r  e l  n i v e l  c u a l i t a t i v o  de l a  p o b l a c i ó n ,  é s t o s  p r o b a b l e 
me n t e  no t e n d r á n  r e s p u e s t a  e x i t o s a  s i  no van acompañados de 

una t r a n s f o r m a c i ó n  que a l t e r e  l a s  bases  p r o d u c t i  v a s . "

El Estado, a su turno, desde tiempo atrás viene formulando por interme

dio de los responsables de la política educativa críticas severas al 

contenido curricular de la actual educación, y el momento en que el e- 

gresado del sistema educativo -público sobre todo- se enfrenta al mer

cado de trabajo, es cuando se aprecia la inadecuada preparación recibí 

da.

No obstante las desinteligencias entre los agentes educativos y este ti

po de educación pública, los gobiernos -sobre todo los de la década del 

cincuenta- supieron encontrar razones para validar un crecimiento soste

nido del GEP. Si comparamos los ritmos de crecimiento de la economía y 

del GEP, en el periodo 1950-1990, éstos se vieron favorecidos con res

pecto a aquellos (véase Cuadro IV.5).

En efecto, los coeficientes de las regresiones estimadas arrojan los 

siguientes resultados: 3.87 y 5.13%, tanto para el PBI como el GEP, res

pectivamente. Como se puede apreciar, el sector educativo público cre

ció, a pesar de la crisis generalizada, a un ritmo anual mayor que el 

producto.

Si se deseara esta vez saber la respuesta relativa del GEP ante cambios 

relativos del PBI, con el objeto de averiguar cual es la tasa de elasti

cidad de un cambio en el GEP ante una variación de uno por ciento en la
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economía (PBI), se emplearla entonces un modelo que regresionara ambas

variables. El resultado se aprecia a continuación:

LnGlíP = -18.104 + 1.894LnPBI
(-2.11) (3.34)

r* = 0.95
F = 359.88
D.W. = 2.01
n = 40

El GEP, según el signo del parámetro, varía en relación directa con el 

PBI. El valor de la elasticidad registrado es 1.89; es decir, cuando el 

nivel de la actividad económica aumenta (disminuye) en uno por ciento, 

los gastos destinados a la educación pública -o el GEP- aumentan (dismi

nuyen) en 1.89 por ciento.

Esta última evidencia empírica debe llevarnos a reflexionar en torno a 

los límites que la actividad económica, manteniendo el resto de factores 

constantes, impone al financiamiento de la educación pública. Si se 

plantea como objetivo en los próximos años igualar gradualmente el ritmo 

de crecimiento del GBP con su máxima tasa experimentada durante la fase 

ascendente (1950-1966) del ciclo, es entonces imperativo que la activi

dad económica crezca en el futuro a un ritmo anual de 7.2%; o si se es

pera un comportamiento más moderado, como el logrado durante el periodo 

1950-1990, el incremento anual del PBI debe ser esta vez 2.0%.

2. Evolución y distribución de las remuneraciones en la 
educación

El término remuneración tiene una acepción más restringida que la de in

greso; por ejemplo, el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

lo define como todos aquellos recursos ordinarios o extraordinarios, mo

netarios o en especie, que percibe una persona en un periodo determina

do12. Formando parte del ingreso se encuentra entonces la remuneración, 

entendida ésta como la cantidad de dinero que percibe el trabajador por 

la labor realizada.

12 Para nayor detalle ver INE (17BBi 2B4-2B3).
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lista interpretación del término remuneración es la que también se puede 

extraer luego de revisar las normas que regulan el pago de los trabaja

dores de la Administración Pública13, las mismas que se derivan del De

creto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Publico, dado el 06.III.1984.

Con la dación del referido dispositivo legal, en octubre de 1986 se es

tableció "La Etapa Inicial del Proceso Gradual de Aplicación del Sistema 

Unico de Remuneraciones, Bonificaciones, Beneficios y Pensiones para los 

Funcionarios y Servidores de la Administración Pública"14. Posteriores 

dispositivos legales han estado introduciendo modificaciones en la es

tructura de remuneraciones, definiendo el número de escalas que la inte

gran y determinando dentro de cada escala el número de categorías. En la 

actualidad existen diez escalas. De éstas, se consideró sólo una para el 

desarrollo de este punto del segundo subcapítulo:

- ESCALA 05: Profesorado (con 39 categorías); 

la cual presenta la siguiente estructura:

CA TEGORIA

Con Título Profesional:

VIII Profesores con 40 horas semanales

Profesores con 30 horas semanales

Profesores con 24 horas semanales

VII Profesores con 40 horas semanales

Profesores con 30 horas semanales

13 De acuerdo con esas n o n a s  -y tal cono lo señala el BCR- la fidninistración Pública puede ser 
entendida cono 'el conjunto de norias, procesos, instituciones, etc., que detenlnan c ó r o  se 
distribuye y ejerce la autoridad política y cóso se atienden los intereses públicos.’ (BCR, 19B5i 
31.
En cuánto a los organisios que confortan la Administración Pública, casi son los b í s e o s  que 
integran el Sector Público! Gobierno Central, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, Organisnos 
Descentralizados fiutónoios, Instituciones Públicas Descentralizadas y Sociedades de Beneficencia 
Pública; sólo quedan excluidas las enpresas del Estado. Para los asuntos reiuneratlvos, espero, se 
excluye taubién a las fuerzas añadas y policiales! ’No están cosprendidos en la Carrera 
Adninlstrativa ni en n o n a  alguna de la presente Ley (Decreto Legislativo N9 276) los aiesbros de 
las Fuerzas finadas y Fuerzas Policiales' (Articulo 29 del referido decreto legislativo).

H  Desde esa fecha hacia adelante, la casi totalidad de increnentos de renuneraciones y otorgasiento 
de otras asignaciones en favor del profesorado y desás trabajadores de Ja fidainistración Pública 
fueron efectuados de »anera conjunta, «ediante dispositivos legales dictados por el Gobierno 
Central.
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Profesores con 24 horas semanales

VI Profesores con 40 horas semanales

Profesores con 30 horas semanales

Profesores con 24 horas semanales

V Profesores con 40 horas semanales

Profesores con 30 horas semanales

Profesores con 24 horas semanales

IV Profesores con 40 horas semanales

Profesores con 30 horas semanales

Profesores con 24 horas semanales

III Profesores con 40 horas semanales

Profesores con 30 horas semanales

Profesores con 24 horas semanales

II Profesores con 40 horas semanales

Profesores con 30 horas semanales

Profesores con 24 horas semanales

I Profesores con 40 horas semanales

Profesores con 30 horas semanales

Profesores con 24 horas semanales

Sin Título Profesional:

A. Con Estudios Profesionales Concluidos

Docente con 40 horas semanales 

Docente con 30 horas semanales 

Docente con 24 horas semanales

B. De Nivel Superior

Docente con 40 horas semanales 

Docente con 30 horas semanales 

Docente con 24 horas semanales

C. Con Estudios Pedagógicos No Concluidos

Docente con 40 horas semanales 

Docente con 30 horas semanales 

Docente con 24 horas semanales

D. Con Estudios No Pedagógicos de Nivel Superior

Docente con 40 horas semanales
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Docente con 30 horas semanales

Docente con 24 horas semanales

E- Con Estudios Completos de Educación Secundaria

Docente con 40 horas semanales

Docente con 30 horas semanales

Docente con 24 lloras semanales

Las remuneraciones de .los trabajadores de la Administración Pública, 

sean servidores o funcionarios15, presentan una estructura cuyos ele

mentos son empleados de acuerdo al nivel de carrera y otras caracterís

ticas particulares del trabajador público. Los elementos o conceptos 

son:

a) Remuneración Principal.- Se fija de acuerdo al nivel de carrera, su 

monto es igual en toda la Administración Pública para un mismo nivel 

y esté constituido por la Remuneración Básica y la Remuneración Reu

nificada. (En el caso de los contratados el equivalente a la Remune

ración Principal es la Remuneración Unica).

b) Transitoria para Homologación.- Está constituida por los incrementos

otorgados para compensar el aumento en el costo de vida y los saldos 

que se generan como consecuencia de los procesos de homologación. 

(Para los contratados el equivalente a esta remuneración es Costo de 

Vida).

c) Bonificaciones:

Personal.- Se otorga al trabajador nombrado por cada quinquenio 

de tiempo de servicios al Estado, a razón de 5% de la Remuneración 

Básica.

Familiar.- Se otorga al personal de acuerdo al número de miembros 

de familia a su cargo.

Diferencial.- Es la que Be otorga por el desempeño del cargo en 

situación excepcional respecto de las condiciones normales de tra

bajo.

Por Escolaridad.- Se otorga para coadyuvar el financiamlento de 

los gastos escolares del trabajador; es fijada mediante dispositi-

15 Para lo que resta del docuaento se hará uso de la categoría trabajador público} identificando c o r o  

tal al servidor o funcionario de la Administración Pública,
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vos legales específicos.

d) Beneficios:

Asignación por cumplir 25 y 30 años de servicios.

Compensación por Tiempo de Servicios.- Es la que se otorga a los 

servidores al cesar en sus funciones.

Aguinaldos.- Comprende los beneficios que se otorgan en ios meses 

de ,julio y diciembre a los trabajadores que prestan servicios en 

la Administración Pública.

e) Refrigerio y Movilidad.- No está considerada como remuneración pero

tiene una naturaleza muy parecida, pues consiste en un pago de ca

rácter permanente que se otorga por igual a los trabajadores de una 

repartición pública.

a) GASTO EN REMUNERACIONES EN EL SEC1VR EDUCACION: 1980-1990

Considerando la magnitud, el desembolso en remuneraciones más importante 

en el Gobierno Central16 corresponde al Sector Educación. Históricamen

te, en los últimos 21 años, la proporción del segundo respecto del pri

mero se ubicó por encima del tercio; excluyendo los sueldos de los mili

tares, esta relación se incrementa a cantidades superiores al 40%. A su 

vez, al interior del gasto remunerativo del sector Educación el concepto 

más importante es el pago de los docentes que durante el periodo 1980- 

1990 superó el 37% del gasto remunerativo del Gobierno Central (ver el 

Cuadro IV.6).

Existe una idea bastante difundida en el sentido de que el pago a la 

burocracia ejerce una fuerte presión sobre los ingresos del Estado, con

siguientemente, de que constituye un lastre para la economía nacional. 

La validez de la primera parte de la aseveración puede ser verificada a 

través del análisis de la composición de las remuneraciones en el gasto 

total; la segunda parte, amerita una revisión más cuidadosa, la cual 

está fuera del alcance de este apartado.

Hi Conprende a todos los ninisterios, el 5enado de la República y la Cásara de Diputados, el Poder 
Judicial, el Jurado Raciona) de Elecciones, la Contraloria General, el Instituto Nacional de 
Planificación, el Instituto Nacional de Cominicadón Social, el Ministerio Público, Cooperación 
Popular y el Tribunal de Garantías Constitucionales.
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Respecto al pago de remuneraciones durante Jos ochenta, un quinto del 

total de gastos del Gobierno Centra], correspondió a remuneraciones. La 

proporción fue mayor en el Sector Educación en ese mismo periodo, pues 

para el pago de profesores y personal administrativo se destinó dos 

tercios del total de recursos de dicho sector. Para el caso del Sector 

Educación, entonces, se puede corroborar la validez de la idea anterior. 

Además, considerando que las remuneraciones al interior del Gobierno 

Central difieren poco, es posible sostener que uno de Jos mayores unos 

intensivos de fuerza laboral está en la actividad educativa.

Para el caso concreto del gasto tota], del sector Educación, su evolución 

durante los 11 años expresada en términos de unidades monetarias cons

tantes, muestra un comportamiento cíclico, en el cual el "pico" alcanza

do en 1987 y el "foso" logrado en 1989, son los rasgos más notables (ver 

Figura JV.7). En este contexto se presentaron otros hechos importantes 

relacionados con el pago de sueldos: i) en los periodos 1982-1983 y 

1988-1989, la caída del gasto total implicó también la disminución del 

gasto en remuneraciones, pero en proporción bastante menor que la pri

mera; ii) durante 1984-1986, a pesar del importante aumento en el nivel 

global, se produjo un estancamiento del gasto en remuneraciones de los 

maestros y demás trabajadores de dicho sector. En ambos casos -con 

excepción de 1987-, en menor o mayor grado respectivamente, es fácil 

concluir que como contrapartida a esos hechos existió un rubro perjudi

cado, cuya tendencia está marcada por un acentuado deterioro: los recur

sos destinados al suministro de materiales, servicios y equipos, asimis

mo al mantenimiento y ampliación de las construcciones de los centros 

educativos.

En el Sector Educación, la presencia de una eJevada participación del 

gasto remunerativo respecto del global no significó en ningún momento el 

mejoramiento de las remuneraciones reales de los profesores estatales; 

por el contrario, aquellas tuvieron una severa caída, tal como lo mues-
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tra el Cuadro IV.717. No obstante la incorporación de docentes a tiempo 

parcial, que hace disminuir la remuneración anual promedio por docente 

en la última columna de dicho cuadro, el ritmo del descenso mostrado es 

váJido, pues la remuneración del docente a tiempo parcial es una propor

ción del tiempo completo. . Ahora bien, la explicación de ese descenso 

trasciende al Sector Educación y al Gobierno Central encontrándose más 

bien en un nivel macroeconómico.

Sobre el particular, durante los 11 años existieron periodos (1983, 1985 

y 1988-1990) en los cuales se produjeron aumentos significativos en la 

inflación, acompañados de contracciones considerables en el gasto remu

nerativo del Gobierno Central. Tomando en cuenta las actuaciones de los 

encargados de la política económica de turno, las reducciones aludidas 

se derivaron de la aplicación de políticas fiscales restrictivas sobre 

el gasto, buscando el objetivo de reducir las presiones sobre el déficit 

económico del Gobierno Central, consiguientemente disminuir su influen

cia en la inflación.

El itinerario del gasto en remuneraciones del Gobierno Central es el que 

más o menos siguió el gasto remunerativo del Sector Educación. Para és

te, si se compara la mayor parte de los años del periodo estudiado con 

los primeros, se comprobará que existe un descenso acumulado significa

tivo en el gasto remunerativo (ver Figura IV.7). A pesar de este menos

cabo, el número de profesores ha aumentado en aproximadamente 10,736 

cada alio10 para atender la creciente demanda educativa, proveniente de 

una pirámide poblacional con predominio de la población joven que se 

encuentra en edad escolar.

17 51 bien la últiaa col urna del cuadro hace referencia solanente al docente, la revisión de los 
respectivos talones de cheques peralte verificar variaciones en siuilar dirección en las 
reauneraciones de los deaás servidores del sector, aunque con ligeras diferencias de grado.

18 La regresión hallada esl

D = 116,854 ♦ 10,736 T 
(7190.09) (685.55)

R7 = 0.96; T = 0 equivale o 1980
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b) EVOLUCION DE LAS REMUNERACIONES DEL PROFESORADO ESTATAL:
1985-1990

Rn la evolución de 3as remuneraciones reales del profesorado (1905-1990) 

se puede identificar dos etapas importantes (ver Figura IV.8): la prime

ra que corresponde a un tramo predominantemente ascendente (1985-87) con 

una tasa media trimestral de 8%; la segunda, más pronunciada y marcada

mente descendente, a una tasa promedio trimestral de 13%. Ratos dos com

portamientos no son ajenos a los vaivenes de la economía peruana, por el 

contrario, existe una relación muy estrecha, en la cual aquella determi

na la evolución de las remuneraciones, influyendo de este modo sobre las 

condiciones de vida del profesorado.

En la determinación de esa primera etapa convergieron dos acontecimien

tos importantes. Uno, la predisposición de la administración García 

hacia un trato remunerativo más favorable al Magisterio con relación al 

resto de la Administración Pública. El otro, que es más importante, la 

presencia de condiciones económicas propicias para expandir el gasto en 

favor de la burocracia.

La preferencia del gobierno de García por el Magisterio queda manifiesto 

cuando se examina sus discursos y los incrementos remunerativos decreta

dos para los trabajadores de la Administración Pública. Así, en su dis

curso del 28 de julio de 1985 ante el Congreso, sostenía la necesidad de 

construir un nuevo Estado (por él denominado Estado nacionalista), en 

cuya tarea tendrían roles destacados la Educación y el maestro.

" P a r «  c u m p l i r  l o s  f i n e s  de ese nuevo E s t a d o ,  c r e o  que l a  e d u 
c a c i ó n  s e r á  un i n s t r u m e n t o  f u n d a m e n t a l .  Debemos ( . . . )  h a c e r  

que l a  e d u c a c i ó n  sea  v e h í c u l o  d e s e e n t r a l i z a d o r ,  v i n c u l á n d o l a  a 

l a s  r e g i o n e s  y c a p a c i t a c i ó n  t é c n i c a  p a r a  l a  p r o d u c c i ó n  ( . . . )
A n t e  e s os  o b j e t i v o s ,  l a  p r e s e n c i a  d e l  m a e s t r o  d e v i e n e  i n d i s 
p e n s a b l e . "  ( D i s c u r s o  P r e s i d e n c i a l  p u b l i c a d o  p o r  e l  d i a r i o  LA  

TERCERA, e l  2 8 . V I 1 . 1 9 8 3 )

Respecto a las condiciones económicas propicias, analizando el inicio 

del primer año del gobierno de García, Alarco et.al. (1990: 26-27) 

señalan que en el campo de las finanzas públicas la política del gobi

erno anterior otorgó algunos márgenes de acción al nuevo régimen. Así,
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se tiene que en 1985 los ingresos corrientes del Gobierno Central fueron 

equivalentes al 15.1% del PBJ., cifra sólo superada en 1979 y 1980. De 

otra parte, el déficit económico deJ Gobierno Central fue equivalente al

del PBI (cifra nunca antes presentada desde los años setenta) y el 

f inane i. amiento interno de dicho déficit fue negativo; ]a contribución al 

déficit de las empresas públicas no financieras fue muy reducida y fi

nanciada igualmente con recursos externos. Además, la supresión parcial 

del pago de los compromisos de la deuda externa permitía la liberación 

de recursos que podían ser gastados internamente. A la luz de estos da

tos, se nota claramente que se otorgó márgenes de maniobra suficientes 

al nuevo gobierno para expandir el gasto público y reducir determinados 

tributos, sin motivar presiones inflacionarias o reactivadoras en exceso 

durante un tiempo determinado.

Ingresando al análisis más concreto de la evolución de las remuneracio

nes del Magisterio, correspondiente al tramo ascendente (1985-87), se 

distingue en primer término tanto un aumento de sus niveles remunerati

vos como los del resto de la Administración Pública. Este incremento y 

los posteriores, empero, le van a ser más favorables al Magisterio (ver 

Figura IV.8). A pesar de ello, a partir del segundo semestre de 1986 las 

remuneraciones reales de ambos grupos seguirán una senda de crecimiento 

hasta el final de 1987, con un pequeño declive en el primer trimestre de 

1.987. Para que esto sucediera así se tuvo, además de los aumentos, las 

inflaciones trimestrales más bajas de los seis años de estudio.

En el tramo ascendente, otra medida favorable de parte del Gobierno Cen

tral provino de la aplicación de la "Segunda Etapa del Sistema Unico de 

Remuneraciones" para los trabajadores públicos durante octubre y noviem

bre de 1987, que representó una mejora importante en sus remuneraciones 

reales. Pero desde estos meses los monto nominales ae mantendrían hasta 

febrero de 1988. En este año, además, se iniciaría la etapa del deterio

ro, coincidiendo con el inicio de la crisis económica del país.

Si bien esta crisis se incubo antes por la aplicación de políticas eco

nómicas erradas, sus manifestaciones evidentes aparecieron en 1988. Al

respecto ae sostiene que:
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" L a s  p o l í t i c a s  de a j u s t e  en 1 9 8 7  f u e r o n  i n i c i a l m e n t e  muy t í m i 
d a s ,  d e s a r t i c u l a d a s  y t a r d í a s  en c u a n t o  a su i m p l e m e n t a c i ó n . 
l ampoco e n f r e n t a r o n  l a  p r o b l e m á t i c a  de l a s  f i n a n z a s  p ú b l i c a s .
En 1 9 8 8  l a  r u t a  f u e  s i n u o s a  e i n e f e c t i v a  en l a  m a y o r í a  de l a s  

o p o r t u n i d a d e s ,  c o n d u c i e n d o  a l a  e c o n o m í a  a un e s t a d o  de h i p e r -  

r e c e s i ó n  y de  a l t a  i n f l a c i ó n . "  ( ñ l a r c o  e t . a l . ,  1 9 9 0 :  I V )

La innegable presencia de la crisis en dicho año y la necesidad de un 

ajuste en el gasto público, entre otras medidas, fue admitida por la 

propias instituciones gubernamentales.

"En 1 9 8 8  l a  p o l í t i c a  f i s c a l  i n i c i a l m e n t e  e j e c u t a d a  f u e  r e o 
r i e n t a d a ,  a p a r t i r  de s e t i e m b r e ,  con l a  a d o p c i ó n  de un c o n 
j u n t o  de m e d i d a s  d i r i g i d a s  a c o r r e g i r  e l  d e s e q u i l i b r i o  e c o n ó 
mi co  en l a s  c u e n t a s  d e l  s e c t o r  p ú b l i c o .  A s í ,  a n i v e l  de g o b i 
e r n o  c e n t r a l  e l  o b j e t i v o  f u e  l a  r e d u c c i ó n  d e l  d é f i c i t  p r e v i s 
t o ,  b u s c á n d o s e  no s ó l o  i n c r e m e n t a r  l o s  i n g r e s o s  t r i b u t a r i o s  

s i n o  t a m b i é n  r e s t r i n g i r  l o s  g a s t o s  a n i v e l e s  a c o r d e s  con l a s  

p o s i b i l i d a d e s  de f i n a n c i a m i e n t o . " (BCR,  1 9 8 9 a :  7 1 )

Estos problemas macroeconómicos tuvieron como correlación la depresión 

de los ingresos reales del Magisterio y demás trabajadores de la Admi

nistración Pública, a pesar de los cada vez más frecuentes incrementos 

salariales: a partir de setiembre de 1968 hasta de julio de 1990, los 

reajustes fueron prácticamente mensuales, pues se exceptuaron sólo oc

tubre de 1988, y mayo, junio y agosto de 1909.

La etapa descendente de las remuneraciones se caracteriza, además, por 

los nivel.es elevados logrados por la inflación. En julio de 1988 comi

enza la agudización del proceso inflacionario10; en este mes se produce 

la inflación mensual más elevada (30.9%) que el INEI registra desde 

1960. En adelante la variación de precios no descendería de 23% hasta 

los primeros meses del nuevo gobierno; generándose de esta manera una 

auténtica situación de hiperinflación^u.

Todo aumento para compensar las elevadas tasas de inflación resultó Inú-

19 Desde que aplicó el nodelo heterodoxo, en enero de 1988 el gobierno de García empieza a conocer de 
Inflaciones «ensuales de dos dígitos. (El IflEI registra 12.BX para enero).

20 'Las hjperinflacionrs son periodos en los que las tasas de inflación son superiores a) 1,0001 
anua) (...) la Inestabilidad de) dinero y los precios es tan grande que doalna la vida diaria, 
desorganizando la producción y los mercados y redistribuyendo la renta y la riqueza de la 
sociedad*. (Flscher y Dornbusch, 1906'. 026)
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til. Lo cual se puede sostener considerando lo siguiente:

- Después de tres meses de estar congelados los sueldos, durante los 

cuales la inflación alcanzó un acumulado de 38.2%, con evidente y 

acelerada caída de las remuneraciones reales, en marzo de 1988 se 

otorga un incremento (D.S. No 031-88-EF) sobre la remuneración total 

permanente21 de 45% para el Magisterio, servidores técnicos y auxi

liares; de 40% para el resto del personal de la Administración Pú

blica. Estos nuevos niveles nominales permanecieron constantes basta 

julio de 1988, en tanto la inflación alcanzaba magnitudes más e l e v a 

das, con un acumulado de marzo a junio de 70.6%.

- El incremento otorgado en julio de 1988 (entre 51% y 10%) y el au

mento de la asignación por refrigerio y movilidad, no logran conte

ner el acelerado descenso de las remuneraciones, a causa de la ele

vada inflación.

- En setiembre de 1988 se otorga una bonificación excepcional de I/. 

3,000 (D.S. No 028-88-TR) y un aumento de I/. 9,000 mensuales (D.S. 

No 152-88-EF). Este último en promedio representa un incremento do 

57% sobre la remuneración permanente que percibía el Magisterio des

de julio. Pero las medidas resultaron inútiles, porqxie la inflación 

de setiembre fue 114.1%.

- En noviembre y diciembre se decretan otros aumentos con los que se 

logra revertir muy tenuemente el descenso de las remuneraciones del 

trabajador promedio de la Administración Pública, pero no las del 

profesorado que siguen cayendo.

En el marco de los sucesivos Incrementos mensuales, a partir de marzo ríe 

1989 se percibe un intento por mejorar los Ingresos relativos del Magín 

terio. De esta manera, en ese mes el Gobierno otorgó un incremento (D.S. 

No 044-89-EF) de 25% para el Magisterio y entre 22.5% y 20% para el res

to de trabajadores del Sector Público; y en abril (D.S. No 062-89-EF), 

20% para el Magisterio y entre 18% y 15% para el resto de trabajadores

21 Los incrementos en la Administración Pública se han otorgado, en casi la totalidad de casos, sobre 
la remuneración total de carácter permanente.
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de la Administración Pública.

Ratos dos últimos aumentos y Jos posteriores que se decretaron hasta 

mediados de 1990 demuestran los jntentos del gobierno de García por

revertir -aunque muy tímidamente- la caída de las remuneraciones del 

Magisterio.

Las severas medidas de ajuste estructural y estabilización económica 

aplicadas por el nuevo Gobierno en agosto originó, entre otros, tanto 

las más altas tasas de inflación mensual registradas en la historia 

económica peruana y la reducción del gasto público, como nuevamente el 

deterioro del ya bajo nivel remunerativo promedio del Magisterio.
t -

3. E d u c a c ió n  y  em pleo :  c a r a c t e r l s t l c a e  b á a lc a s  de l a  
r e l a c i ó n

La educación y el empleo establecen una relación dinámica y compleja, a 

través de la transmisión de conocimientos y habilidades y de la certifi

cación de éstas, los cuales a su vez van a determinar los ingresos y la 

productividad del trabajador. Pero toda relación entre la educación y el 

empleo tiene un sello de especificidad, que corresponde a una formación 

social y un contexto histórico determinados. Para el caso concreto del 

país, ha sido visible en el ámbito de su organización social que la edu

cación ha servido como instrumento, de un lado, a grupos sociales acomo

dados para mantener privilegios por medio de Ja reproducción en las nue

vas generaciones de sus posiciones; de otro, a grupos sociales más po

bres para mejorar la situación de sus generaciones venideras. Todo el]o 

dentro de un contexto de pugnas, de cambios en la división del trabajo, 

las relaciones de poder y el uso de los recursos naturales; factores que 

a su vez han producido una movilidad social.

Para cualquiera de los grupos sociales, la apuesta por la educación está 

asociada a la convicción de que ella es J.a más preciada herencia que los 

Padres pueden dejar a sus hijos. De allí, que todos los grupos sociales 

del país, con variados esfuerzos, pugnen por asegurar a sus hijos un lu

gar en J.a escueJ.a. Los esfuerzos son, sin duda, mayores en situaciones
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ríe aguda crisis como Jan que soporta el palo, pnce cotidianamente no lu

cha para sobrevivir y en permanente zozobra; por su parte, los jóvenes 

se aterran a los estudios sin saber bien por qué, y el sistema educativo 

se convierte en la antesala, de un trabajo cada vez más esperado y nece

sitado pero difícil de conseguir. Después de todo, el status de estudi

ante es mejor que el de desocupado.

En un interesante trabajo titulado Educación, capacitación laboral y em

pleo, Hernán Hernández (1990), sostiene que en nuestro medio la estabi

lidad en el puesto de trabajo presenta una relación directa al grado de 

complejidad del trabajo. Así, cuanto más pequeña son las empresas y el 

trabajo más variado y menos especializado, el trabajador debe tener una 

capacitación más flexible y la capacidad de adecuarse a situaciones nue

vas. La crisis económica que vive el país hace que muchos trabajadores 

se desempeñen en más de un empleo, para lo que debe disponer de varias 

calificaciones. Además revisando la demanda de fuerza laboral asalaria

da, aquella a la que se exige niveles educativos y certificación educa

tiva, es más acentuada en la ciudad capital que en el interior del país.

Las cifras son bastante elocuentes para el caso de Lima Metropolitana:

"Son l a s  p e r s o n a s  s i n  i n s t r u c c i ó n  l a s  que a p a r e c e n ,  en menor  m e 
d i d a ,  como a d e c u a d a m e n t e  e m p l e a d a s ,  a s e n s i b l e  d i s t a n c i a  de cu 

a l q u i e r a  de l o s  o t r o s  g r u p o s .  En e l  o t r o  e x t r e m o  se e n c u e n t r a n ,  

j u s t a m e n t e ,  l a s  p e r s o n a s  con e d u c a c i ó n  s u p e r i o r  c o m p l e t a .  As í  en 

1 9 8 7 ,  m i e n t r a s  que e l  A 7 *  de l a  PEA mascul  i n a c " 3 s i n  i n s t r u c 
c i ó n  e s t a b a  en l a  c o n d i c i ó n  de a d e c u a d a m e n t e  e m p l e a d o ,  e l  p o r 

c e n t a j e  e q u i v a l e n t e  p a r a  l a  PEA con e d u c a c i ó n  s u p e r i o r  c o m p l e t a  

e r a  ( . . . )  0 0 * . "  ( F e r n á n d e z ,  1 9 9 0 :  3 3 3 )

El hecho que sean los más educados quienes se encuentren mayoritariamen- 

te como "adecuadamente empleados”, no implica que todos ellos estén em

pleados en actividades para las cuales fueron formados; de manera que es 

posible encontrar a un egresado desempeñándose como portapliegos, pero 

con un salario cuyo monto lo ubica como "adecuadamente empleado". 22

22 Se registra en 1 a PEA femenina sinllar relación entre el nivel educativo y la proporción de 
adecuadamente empleado, pero de manera menos pronunciada gue en la PEA masculina, (Anotación de los
autores).
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Para Fernández, el "tránsito por Ja escuela se ha convertido en un com

ponente generalizado del ciclo vital". Aunque la edad de ingreso a los 

estudios formajes varía según Jos grupos sociales, esta variación no es 

tan pronunciada, pues se da principalmente hacia Jos seis o siete afine 

de edad. Donde existe una diferencia notable es en la edad y condiciones 

del egreso. El ciclo educativo de los sectores medios y altos concluye 

por lo menos en los estudios secundarios, esto es, hacia los 16 o 17 

años de edad, y, de continuarse estudios superiores, se prolonga hasta 

J.os 22 y 25 años. Para muchos de estos sectores concluir los estudios es 

un hito que marca el momento de empezar a trabajar en un empleo califi

cado. (Ibid: 133-136).

En los sectores populares este transcurso es más desigual. El paso por 

la escuela no sólo es tardío, sino también accidentado: se incluyan 

repeticiones, abandonos temporales, reentradas; y, desde el punto do 

vista del trabajo, concluir estudios no es una condición para empezar a 

trabajar, sino que el inicio del trabajo está condicionado por la múlti

ples variables de las estrategias de vida familiar. Educarse y trabajar 

no son opciones disyuntivas, se dan variadas formas de combinación, con 

una creciente importancia de las actividades laborales en la medida que 

aumenta la edad. La elevación de las tasas de escolaridad en los jóvenes 

de estas clases, no obstante la crisis económica del país, obedecería a 

su dedicación en forma simultánea a actividades de estudio y trabajo. Es 

más, se lia encontrado que loo estudiantes de los sectores populares tie

nen una sostenida experiencia laboral. (Fernández y Montero. 1986).

Las formas de capacitación para el trabajo son múltiples, sólo en algu

nos casos la educación formal23 capacita directamente para el empleo. L>a 

relación educación-empleo es compleja y dinámica, en modo alguno es 

lineal -primero la educación y luego el trabajo-, puesto que ambos ele

mentos interactúan. Muchas veces, primero se consigue trabajo y luego se 

aprende eJ. ejercicio de Ja ocupación, por su cuenta o de la empresa, si

guiendo estudios formales o mediante la práctica y el autoestudio, o por

23 Este térnino lo utiliza Fernández para referirse a la educación inpartida en un centro educativo 
cualquiera sea su itodalidad.
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amigos, compañeros de trabajo o familiares. En este caso, la contribu

ción del sistema educativo forma] no estaría en la capacitación directa 

para el trabajo, sino en el aprendizaje de la lecto-escritura y el cál

culo, lo cual a su vez permite desarrollar la capacidad de autoestudio y 

la permeabilidad para aprender de otros. (Fernández, 1990: 345).

Después de revisar una extensa información estadística, Fernández halla 

una relación entre la educación, la certificación y el empleo, la cual 

permitiría sostener que la educación es importante -y adquirida- más 

bien por las exigencias de certificación, antes que por el dominio efec

tivo de alguna habilidad enseñada en la escuela (Ibid: 348). Es decir, 

la certificación serviría más para conseguir un empleo que para desempe

ñarlo.

En general, la educación le permite al individuo adquirir conocimientos, 

disciplinas, hábitos de estudio, desarrollo de las habilidades de comu

nicación, particularmente el dominio de la lecto-escritura; un nivel de 

relaciones en la escuela; y, la certificación. Todos estos son valores 

válidos en una sociedad compleja, competitiva, impersonal como la nues

tra. Frente a la impersonalidad, la escasez de puestos de trabajo y la 

necesidad de disponer de referencias sobre a quién se contrata en un 

empleo, ocupa un lugar importante la certificación dada por el sistema 

educativo; ésta es, muchas veces, ]a referencia de mayor importancia en 

el currículum vitae que presentan los postulantes (Ibid: 349).

A) retener por más tiempo a los jóvenes en la escuela, un efecto Jume 

diato de la educación en relación con el mercado de trabajo es que 

disminuye la presión de la demanda por trabajo. Pero Ja falta de opor

tunidades y los bajos salarios retraen a muchos jóvenes a seguir estu

diando. La apuesta actual por la educación tiene que ver más con lo 

difícil que es ensayar otros caminos, que con una gran fe en la ruta de 

la escuela como vía para lograr mejores posiciones. En estas circunstan

cias, el crecimiento del sistema educativo, antes que una expresión de 

desarrollo, es una manifestación de subdesarrollo. (Ibid: 349-350).

Considerando el concepto sociológico de juventud, cuyo inicio está dado

233



por la capacidad biológica de reproducir la especie, y su término, por 

la asunción de roles de adulto (trabajar, i'ormar un hogar y tener hi

jos), la educación cumpJe eJ rol de ampJiadora de los años juveniles. Al 

detenerse por más tiempo en las aulas, los jóvenes son básicamente de

pendientes, su sustento proviene de su familia; aún trabajando, su jor

nada laboral es limitada por razones de estudio, consiguientemente le 

reporta ingresos menores, los que le sirven principalmente para su pro

pio sostenimiento. Todo esto configura una situación en la que los es

tudios se hacen viables, pero se dilata Ja formación de un hogar propio. 

La evidencia que se tiene para sustentar la existencia de este proceso 

está dada por los indices encontrados por Fernández en diversas encues

tas: a mayor nivel educativo, mayor es la edad al casarse (Ibid: 350).

Este autor llama la atención sobre la necesidad de analizar desde Ja 

educación las actitudes y expectativas hacia el trabajo, y menciona la 

existencia de indicios de la poca disposición al trabajo manual de parte 

de nuestros jóvenes, expresada a través de la disposición mayoritaria de 

continuar estudios superiores. En una encuesta aplicada a j ó v e n e s  e s i u  

diantes secundarios de Lima Metropolitana se encontró que las tres cuar

tas partes aspiraba a ocupaciones de carácter universitario (White y 

Flores, 1969, en Ibid: 350). Un estudio más reciente, basado también en 

encuestas aplicadas a estudiantes secundarios, encontró que cerca del 

80% de Jóvenes pensaba estudiar carreras largas (Portocarrero y Oliart, 

1986, en Ibid: 350).

Pero la continuación de estudios superiores trae consigo un mayor incre

mento de expectativas laborales y una exigencia por ubicarse en empleos 

más rentables, las mismas que muchas veceñ oolopsan al enfrentarse a una 

economía en crisis, con un mercado labora) con exceso de oferta sobre la 

demanda. Por esta razón, la educación de loo países del Tercer Hundo lia 

sido acusada de propiciar aspiraciones no realistas (Woodhall, 1981, ci

tado por Ibid: 350).
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c. LA ESCENA NACIONAL CONTEMPORANEA

1. P ro b le m a s  a c t u a l e s

En estos días, para sostener que el Perú es un país en crisis no se re

quiere de una sesuda investigación, sólo basta vivir en él. Luego, la 

crisis es un asunto cotidiano, constituyéndose prácticamente en un axio

ma de nuestra realidad contemporánea. La gran tarea de la investigación, 

entonces, es identificar las diferentes aristas del problema, para suge

rir las soluciones más apropiadas.

Para Sinesio López (1990), el Perú es el retrato vivo de un país en cri

sis, en el cual todo o casi todo está en cuestión.

"Lo que i m p r i m e  a l a  c r i s i s  un s e n t i d o  d r a m á t i c o  es e l  d e b i l i 

t a m i e n t o  de l a s  f u e r z a s  s o c i a l e s  y p o l í t i c a s  l l a m a d a s  a s a c a r  

a l  p a í s  d e l  a t o l l a d e r o .  La c r i s i s  s i m u l t á n e a  de l a s  e s t r u c t u 
r a s  y de l o s  a c t o r e s  i n c r e m e n t a  l a  s e n s a c i ó n  de d e s c o n c i e r t o  y 

de z o z o b r a . "  ( L ó p e z ,  1 9 9 0 :  183 )

De acuerdo con el razonamiento de !<ópez, en el Perú estamos viviendo los 

estertores del fin de la época populista: la industria sustitutiva de 

importaciones ha devenido un débil y costoso capitalismo asistido y el 

Estado fuerte e intervencionista se ha transformado en un Estado subsi- 

diador y prebendista que ha dado origen a una de las grandes crisis fis

cales de este siglo. (Pero estas deformaciones y agotamientos no son 

propios del populismo peruano sino de toda América Latina). Si hoy el 

Estado peruano se esté desmoronando, no ha sido por la polarización so

cial ni las iras incontroladas de las masas, sino por la caída vertical 

de los ingresos fiscales: en 1909 la presión tributarla representó un 5% 

del producto bruto interno, frente al 9% observado en 1900. Si se obser

va la evolución de los ingresos tributarios, puede verse que en 1909 

éstos representaron sólo un 30% de lo recaudado en 1905. (López, 1990:

183-106).

Ente enfoque ubica el centro de gravedad de los problemas nacionales en 

la economía, ya que no es la política sino la economía la que ha corroí

do y debilitado los muros estatales: a través de la crisis fiscal, la
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cual ha impactado en varios niveles de la estructura del lisiado:

- El primer impacto ea institucional. La criBis fiscal ha incapacitado 

a las instituciones estatales para atender las necesidades sociales 

de educación, salud, vivienda y para hacer los gastos mínimos de ca

pital y de promoción de las inversiones en infraestructura; ha empo

brecido y generalizado el malestar de la burocracia estatal; e in

clusive, ha limitado la movilización de la maquinaria represiva y la 

renovación de los equipos de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacio

nal, pese a que siguen llevándose buena parte del presupuesto públi

co .

- El segundo nivel es político. Al desmoronar Jas instituciones esta

tales, la crisis fiscal ha corroído los cimientos del puente insti

tucional que el Estado tendió en las tres últimas décadas hacia la 

sociedad para reducir la brecha liistórica que los lia separado desde 

la conquista espafíoJ.a. En esta circunstancia el discurso y la prác

tica estatales pierden credibilidad y eficacia, y exacerban más bien 

el descontento de la sociedad. Esta no encuentra razones valederas 

para obedecer cuando los gobernantes fallan y son incapaces de sa

tisfacer siquiera parcialmente sus expectativas.

- Los aparatos coercitivos del Estado caen en crisis, producto no sólo 

de la crisis fiscal sino también de la violencia política. En es! a 

condición el Estado ha de,Jado de imponer su autoridad en algunos lu

gares del territorio nacional, especialmente en las zonas abandona

das y en las zonas "liberadas" por Sendero Luminoso y por el narco

tráfico. La crisis social ha generado más un proceso de disgregación

que de polarización y confrontación social.

- El tercer nivel es propiamente estatal y tiene que ver con el siste

ma institucionalizado de dominación social. La crisis fiscal lia des

moronado las formas más modernas de dominación desarrolladas en las 

décadas del sesenta y del setenta para reabrir el paso a las formas 

tradicionales basadas en el patrimonlalismo, la clientela y Ja pre

benda. Lia modernización y la JnBtituclonalización del Estado han 

cedido su Jugar a formas tradicionales de dominación. Pero el impac

to mayor de la crisis estatal tiene que ver con la subvaloración y 

la visión pesimista que la sociedad tiene hoy del Estado. La crisis
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oierra un ciclo estatalista en la historia peruana, que tenia una 

visión optimista del Estado, y abre otro de desconfianza en él. 

Clbid: 106-188).

líos problemas también han hecho mello sobre otros actores de la sociedad 

distintos al Estado. Así,.la capacidad de asociación voluntaria de los 

grupos y las clases sociales ha entrado también en crisis. El desencanto 

ha llegado también a la sociedad civil que no sólo ha frenado su fase 

expansiva de los sesenta y los setenta sino que se ha retraído en la dé

cada del ochenta (Ibid: 195).

Los ideólogos de la derecha política peruana524 también reconocen la e- 

xistencia de una crisis en el Estado peruano. En su caracterización ge

neral20, señalan que es un Estado mercantilista en su fase corporativa, 

antidemocrático, centralista, intervencionista, sobredimensionado e 

Ineficiente: convirtiéndose así, en la principal traba para el desa

rrollo productivo y la democratización efectiva del país y, abandonando 

sus funciones básicas de seguridad, administración de justicia, cons

trucción de infraestructura y prestación de servicios sociales. Este 

Estado del país oficial, no sólo no ha integrado al país real, sino que 

lo ha desarraigado de sí mismo y ha interrumpido su modernización e 

incorporación productiva al mercado; y, nos ha conducido al empobreci

miento nacional y la ruptura social. (FREDEMO, 1990: 14).

Similarmente a lo señalado por López, el FREDEMO ubica en la economía la 

causa de la situación actual del Estado: es el resultado final de un

fracaso económico, indican. Se culpa a la estrategia de desarrollo que 

siguió el país desde la década del setenta, impregnada a su vez por fór

mulas colectivistas. El propio Estado fue el responsable del fracaso de 

esta estrategia, pues buscando dirigir el crecimiento con el control fie 

los "meconismos claves de la acumulación económica", despojó a los agen 

tes económicos de sus decisiones económicas, de sus precios, de su ini-

H  Se hace una presentación del punto de vista sobre el Estado de esa corriente política -y no de 
otras-, porque en la práctica constituye el soporte doctrinarlo del gobierno de A. Fujinori, a 
pesar que éste no tiene expresa «ilitancia en ninguno de sus novirientos.

25 La sistenatización de sus ideas sobre esta cuestión se encuentra en un docunento publicado «eses 
antes de las elecciones generales de 1990 (el titulo se detalla en la bibliografía).
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dativa creadora e incluso de su propiedad (Ibid: 14).

Esta inadecuada estrategia deJ propio listado, ocasionó en los ámbitos 

económico, social y político los siguientes nefastos resultados:

- Un Estado excesivamente grande sobre una base de sustentación cada 

ves menor; sin contribuyentes, permanentemente desfinanciado e in

flacionario, que lia terminado por dilapidar los ahorros y las reser

vas nacionales y anular la capacidad misma de crecimiento; progresi

vamente separado de la sociedad, cuya autoridad y capacidad real de 

gobierno se ejerce sobre un radio nacional cada vez menor.

- Conversión del Estado en el principal agente de nuestro subdesarro

llo: queriendo manejarlo todo, no hizo sino obstaculizar la forma

ción de un mercado interno expansivo, integrado y progresista; e 

interrumpir la formación de una amplia base de pequeños y medianos 

empresarios rurales y urbanos que hubieran sido el sustento de la 

democracia local y nacional.

- Un Estado discriminador e informalizador, pues marginó a los produc

tores andinos, por atender a los consumidores urbanos; condenó a la 

inestabilidad y al sub-empleo a la gran mayoría de trabajadores, por 

asegurar la estabilidad de una minoría; empeoró cada vez más los sa • 

larios, por mejorarlos, haciéndole pagar al pueblo el angustioso 

impuesto de la inflación; volvió a la industria más dependiente que 

nunca, por intentar una industria autórquica; se redujeron las ex

portaciones y se consumieron las reservas nacionales, por controlar 

las exportaciones y la generación de excedentes; y, se concentró la 

propiedad, el crédito y las protecciones en un sector formal cada 

vez más pequeño, por distribuir la riqueza.

- Un Estado monopolizador, antidemocrático y reglamentarista, dependi

ente de élites económicas o laborales -Jas que a su vez dependen de 

la protección estatal-, que lia concentrado excesivamente el podpr 

político en una estructuro centralista muy poco transparente. Lo qup 

se presentaba como planificación y priorización racional, no fue más 

que repartición arbitraria y corrup>ta de exoneraciones, licencias o 

prohibiciones, privilegios legales, protecciones especiales y subsi

dios, obstaculizando el desarrollo libre de las fuerzas productivas
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de Ja Nación y favoreciendo el enriquecimiento estéril de Jos grupos 

organizados.

- Un Estado que, a cambio de las protecciones y privilegios que otor

gaba, se sintió autorizado a intervenir crecientemente en la econo

mía, hasta asfixiarla completamente, anulando la posibilidad misma 

de la redistribución social y abandonando los servicios públicos y 

la infraestructura económica y social. (Ibid: 14-15).

Por último, otro aspecto que destaca en el documento del FREDEMO que ha

ce el diagnóstico del Estado, es el planteamiento de la duda si alguna 

vez el Estado peruano "fue un Estado universal situado por encima de los 

intereses particulares o gremiales, regulando o arbitrando los conflic

tos entre ellos y dando normas iguales para todos." (Ibid: 15).

2.  P e r s p e c t i v a s

No obstante el panorama casi apocalíptico de i a realidad actual que se 

ha mostrado en las líneas precedentes, existen propuestas para "cons

truir un nuevo Estado, igualitario y eficiente" -FREDEMO-, puesto que 

"pese a sus graves problemas el Perú sigue siendo una posibilidad" - 

López. La cuestión está -consideramos- en recoger los diferentes pro

yectos y planes, luego procesar una síntesis que dé lugar a una propu

esta realista, con capacidad de convocar a las voluntades nacionales 

mayoritarias, para garantizar su ejecución, fiscalización y reformula

ción. Previo a ello, sin embargo, está el punto de partida, el escenario 

de referencia. Y éste es el actual, el que ha producido el gobierno de 

Fnj imori.

Para la reconversión democrática del Estado, es necesario considerar que 

todas las formas anteriores del Estado peruano se han basado en las di

versas modalidades que ha asumido la modernización inducida en el Perú. 

Las futuras, entonces, debieran impulsar y apoyarse en una modernización 

autónoma dentro de la mundializaclón de la vida, la economía y la cultu

ra. Este hecho le imprime un nuevo sentido y nuevo carácter al Estado 

por construir. Pero no todo es refundación: es necesario recoger y po

tenciar loo avances en el proceso de democratización y de construcción
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democrática que la sociedad ha impulsado en las últimas décadas. (López, 

1.991: 250-259).

A continuación se trazan algunas orientaciones generales, que son pro

ducto de nuestra propia síntesis, pero apoyado ésta en los trabajos de 

López (1991: 259-262) y del FREDEMO (1990: 24-28), con la finalidad que 

contribuyan a una trasformación democrática y moderna de nuestro Estado:

1. Es necesario impulsar y realizar reformas institucionales básicas en 

el sistema de representación política, que permita estimular y cana

lizar la presencia política de todos los grupos sociales y de la ci

udadanía en general a través del sistema de partidos y de las orga

nizaciones sociales, con miras a crear una comunidad política demo

crática y a construir un Estado legítimo, democrático y participatl- 

vo. El nuevo Estado no puede reproducir ni legitimar la segregación 

y la conversión en ciudadanos de segundo orden de grandes grupos so

ciales que la crisis, el mercado y el Estado han producido en la úl

tima década. La democracia puede ser compatible con la desigualdad 

social, pero no con la extrema pobreza, la exclusión y la discrimi

nación social. La gran tarea será entonces construir un Estado que 

sea de todos y que gobierne para todos por igual y no solamente para 

los grupos que tengan capacidad de presión económica o política. 

Dentro de esta perspectiva es necesario:

a) Implantar el principio de la igualdad ante la ley y ante las 

protecciones que brinda el Estado.

b) Eliminar la pesada herencia colonial del patrimonialismo y del 

prebendismo, expulsando del seno del Estado el tráfico de pre

bendas, protecciones, subsidios y rentas especíales y obligando 

a los agentes económicos a competir en e) mercado por ei aprecio 

de loo consumidores y no en el Estado por la prebenda o e.) oub

si dio.

c) Eliminar todo resquicio de legislación discriminatoria, implan

tando rigurosamente el principio de una legalidad general, uni

versal, igual para i,odos, no diferenciadora, no príorizadora, y 

estableciendo la práctica del control político y popular de to-
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das las normas que se emitan.

d) Renovar y fortalecer J.oa partidos y movimientos políticos.

e) Abrir cauces institucionales a Ja participación democrática de 

las organizaciones sociales en general..

f) Extender las regJas de juego de la democracia representativa
i

las organizaciones sociales en general.

g) Crear mecanismos de consulta y de revocabilidad de los funciona

rios públicos.

h) Propender en la ciudadanía ei respeto a la Constitución y a las

leyes como prerrequisito básico de la convivencia democrática.

i) Defender y consolidar los espacios públicos diferentes a los es

pacios estatales.

2. Es indispensable impulsar una política institucional y una cultura 

política que tengan por finalidad desarrollar la capacidad de auto

determinación del país y de la sociedad, dentro de la perspectiva de 

una nueva reinserción en el escenario económico mundial.

3. Luego del agotamiento del Estado intervencionista en el Perú, de la 

crisis de los Estados populistas en América Latina y de los estados 

de planificación centralizada en el mundo, urge definir el rol eco

nómico y empresarial del Estado dentro de un proceso de búsqueda de 

la concertaclón entre éste, los agentes productivos y las organiza

ciones sociales, con la finalidad de construir un Estado promotor de 

un nuevo modelo de desarrollo. En este campo, la orientación básica 

debiera ser el pragmatismo social para superar los mitos del mercado 

y del Estado planificador perfectos. Es necesario superar el feti

chismo y la reificación de estas instituciones creadas por la socie

dad para afirmar la autodeterminación de ésta. En esta perspectiva

será necesario:

a) Establecer una legalidad mucho más simple que incorpore a todos

los peruanos dándoles a todos las mismas ventajas, derechos y 

condiciones para situaciones similares, pero también las mismas 

responsabilidades y obligaciones.

b) Estimular la capacidad productiva de la sociedad e impulsar una
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cultura de producción y de trabajo.

c) Diseñar un plan integral de apoyo a la reconversión industrial, 

que suponga una coordinación estrecha entre listado y empresas 

para acciones de investigación y promoción.

d) Desprivatizar el Estado, cuyas políticas económicas han estado 

generalmente al servicio de reducidos intereses privados; simul

táneamente, reducir la actividad empresarial directa del Estado 

en la producción de bienes y servicios, y, construir la capaci

dad de condicionamiento del Estado sobre la economía.

e) Eliminar todas las formas de monopolios estatales o privadas, sin 

excepción, sobre el capital y el trabajo.

f) Hacer productivo el gasto público, reasignando recursos y utili

zando la capacidad ociosa humana y material.

g) Integrar eficientemente el campo a la ciudad y la economía nacio

nal a la internacional. Dada la urgencia, esto implica la nece

sidad de organizar el apoyo del Estado a dos actividades claves: 

la producción campesina y agraria y la exportación no tradicio

nal, en términos de infraestructura e investigación tecnológica 

y de mercado.

h) Flexibilizar y desbloquear las relaciones entre capital y traba

jo, de manera que esos factores se asignen con mayor eficiencia 

y puedan encontrarse entre oí en torno a nuevas actividades pro

ductivas .

4. Es necesario transformar el Estado peruano en uno eficiente, capaz de 

desempeñar con eficiencia las funciones de administración de justi

cia, seguridad, servicios sociales y obra pública. Esto supondrá re

organizar los poderes del Estado con la finalidad de democratizar

los, favorecer y hacer transparente la toma rápida de decisiones. 

Reconociendo la complejidad y la dificultad de la tarea, es necesa

rio:

a) Reducir el tamaño del Estado y su densidad legal y reglamentaria.

b) Establecer una lógica administrativa más basada en el control de 

renultados y de objetivos que do Jos procedimientos de ejecución

del gasto.
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c) Instituir un nuevo concepto de planificación, mucho más orientado 

a establecer objetivos y metas verificables y a priorizar la in

versión pública.

d) Organizar efectivamente la carrera pública y capacitar i n t e n s i v a 

mente a los altos funcionarios en la nueva concepción de un Es

tado democrático y universal.

e) Reformar el poder Ejecutivo en lo que se refiere al gabinete, a

los ministerios y al aparato administrativo.

f) Estudiar la posibilidad de contar con una sola Cámara y de forta

lecer y modernizar el trabajo de las comisiones parlamentarias.

g) Reformar y moralizar el poder judicial.

h) Redefinir el papel de las Fuerzas Armadas y el Sistema de Defensa 

Nacional en el nuevo contexto internacional que ha puesto fin a 

la guerra fría y en el contexto nacional de la existencia del 

terrorismo político.

5. Con la finalidad de superar la crisis fiscal y de contar con un Es

tado solvente y capaz de atender las necesidades sociales es impor

tante realizar una Reforma Tributaria basada en el principio según 

el cual deben pagar más los que tienen más, para sostener el Estado 

y mantener la comunidad política. Con esta finalidad es indispensa

ble:

a) Revertir la distribución regresiva del ingreso (que la crisis e- 

conómica ha producido) mediante la creación de impuestos direc

tos y la reducción de loa existentes a un numero que permitan 

una contribución y administración óptimas.

b) Desarrollar en la ciudadanía una cultura de responsabilidad so

cial y política que obliga a contribuir materialmente para man

tener la comunidad política.

c) Ampliar la base tributaria del Estado involucrando a sectores so

ciales que, pudiendo, no pagan impuestos.

d) Modernizar y agilizar los organismos de control de la evasión

tributaria.
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6. Fortalecer a los gobiernos regionales y locales, transfiriéndoles re

cursos económicos y humanos así como algunas funciones políticas y 

económicas del poder central, con la finalidad de corregir el cen

tralismo i imerio y de organizar un Estado dencentralista: de permi

tirles asumir la responsabilidad de su propio desarrollo, de la ad 

minÍ8tración de 8U8 servicios básicos e incluso de la seguridad: y

de que puedan articular la democracia y el desarrollo en sus respec

tivas circunscripciones.

7. Es necesario impulsar políticas que tiendan a desburocratizar, desre

gularizar y reorientar la administración pública, para crear un Es

tado eficaz que desarrolle a plenitud su capacidad de gestión públi

ca. La democracia no puede darse el lujo de ser ineficaz si quiere 

ser un método efectivo de construir estados y sociedades.

8 . La construcción de un Estado legítimo, democrático y participatlvo 

exige también crear mecanismos de transparencia en la toma de deci

siones , así como establecer un ágil sistema de informaciones y de 

comunicación entre la sociedad y el Estado. De la misma manera es 

necesario impulsar una cultura de responsabilidad social, de servi

cio, de solidaridad y de honradez en el manejo de los asuntos públi

cos y del Estado.

D . E L  N U EVO  R O L D E L  E S TA D O  Y  LA P L A N IF IC A C IO N

Este cuarto subcapítulo no se propone desarrollar una revisión detallada 

de los distintos conceptos existentes sobre planificación, busca más 

bien conceptuarla de una manera más operativa, con la finalidad que 

coadyuven -como todo concepto- en la formulación de propuestas sobre el 

gasto educativo público. Buscando incorporar éstas, además, a un nuevo 

modelo económico que postula la coexistencia equilibrada del mercado y 

del Estado, como condiciones para un desarrollo equitativo, competitivo

y sostenido.

La noción de planificación en determinado momento, cuando Ja Unión Sovi

ética y su área de influencia alcanzaron su plenitud en los acontecí mi-
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entoe mundiales, tuvo significados marcadamente diferentes, dispares. 

Sin embargo, eea situación ha cambiado sustantivamente en décadas reci

entes, a tal punto que en la actualidad es posible identificar signifi

cados máe convergentes para la planificación.

Sartori (1988) propone una clasificación de planificación26, en la cual 

destaca la planificación 1 imitaría, pues ésta coexiste con el sistema de 

mercado y actúa como su correctivo o antídoto, en un mundo en que el 

funcionamiento del mercado presenta, en mayor o menor grado, insuficien

cias y defectos. Para esta noción, planificar equivale a un conjunto de 

decisiones que obedecen a un plan orgánico coordinado y orientado hacia 

el futuro a objetivos, los cuales no pueden alcanzarse a través de los 

mecanismos del mercado. Además, parte de reconocer que: 1) el mercado es 

el mecanismo más eficaz para la determinación de los costos y los pre

cios; 2) la instancia planificadora persigue fines de desarrollo (indus

trial o de otro tipo), o metas igualitarias; y 3) la planificación limi

tada esté determinada, entre otras condicionantes, por las restricciones 

democráticas, pues mientras actúe dentro de un marco democrático no re

sulta fácil conculcar las libertades de consumo y de ocupación (Sartori, 

1988: 480-489).

No obstante que la historia en sus distintas etapas ha dado cuenta de la 

intervención del Estado en los asuntos económicos, sea para liberar o 

proteger el sistema de mercado, en el contexto de la planificación limi

tada es de esperar también algunas fricciones, y, la pugna comenzará 

a))i donde la "mano visible" del Estado choque con la "mano invisible" 

del mercado.

Planteada 3a planificación en esos términos, eila se constituye en nn 

necesario instrumento para ejercer dirección económica, social y polí

tica, y como tal tiene que articularse estrechamente con los principales 

centros de decisión. Dada la complejidad de este proceso, es preciso es-

26 Sartori distingue tres significados y referentes distintos de la planificación! a) la
planificación en cuanto organización racional, al cual considera anbigua, carente de precisión; b)
La planificación Jiiífada; y c) (a planificación total, ligada a las experiencias de los países
socialistas.
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tablecer niveles en J.a planificación. Estos podrían establecerse en

tres, asumiendo en gran parte el razonamiento de Vuskovi'c (1984: 30-

1 2 ) :

. El nivel de dirección superior, al que corresponden las decisiones 

"macros" de identificación y evaluación de las grandes opciones; la 

adopción y seguimiento de una estrategia determinada, así como de 

loe distintos ámbitos de la planificación y las políticas en su sen

tido más amplio; poner de manifiesto las implicaciones y consecuen

cias políticas de las decisiones económicas, su evaluación en los 

marcos de una consideración más amplia y la viabilidad política y 

social de su aplicación. Es el nivel que corresponde a las instan

cias superiores de dirección política, a Jas más altas autoridades 

de gobierno.

2. Los niveles intermedios, referidos en general a la dirección secto

rial, regional o de partes determinadas del sistema económico y so

cial. Allí se abre una variedad de campos de ámbito general y de 

especializaciones que tienen que ver con decisiones de carácter sec

torial y regional, de programación real y financiera, de manejo de 

instrumentos públicos y privados, así como de decisiones respecto de 

los presupuestos y de loo proyectos de inversión. Este nivel debe 

encontrar buena parte de las determinaciones políticas que condicio

nan sus decisiones ya resueltas en el nivel superior. Su responsabi

lidad propiamente política es por lo tanto relativamente menor: va

rios de los más importantes "grados de libertad" han sido ya utili

zados en la instancia más alta. En cambio, es sustancialmente mayor 

su responsabilidad económica o social.

3. Los niveles inferiores, en los que se identifican las tareas de di

rección y de gestión. En tanto se integran efectivamente a un pro

ceso general de planificación, la autonomía de los contenidos polí

ticos de sus decisiones es pequeña; necesitan reconocer en las ex

presiones intermedias y globales de la planificación los condiciona

mientos, posibilidades y restricciones para el funcionamiento y de

sarrollo de la unidad productiva correspondiente; y adecuar a ellos
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Jos programas sociales, de producción y expansión, los requerimien 

tos materiaies y financieros correspondí en feo, los criterios de eva 

luaclón de sus resultados y Jas técnicas de organización y adminis

tración.

En su conjunto, estas consideraciones sugieren que las relaciones entre 

"lo político", "lo económico" y lo "social", asumen significación dis

tinta en los diversos niveles de dirección. Todos éstos forman parte del 

proceso de planificación, por lo mismo, la proporción de contenidos po

líticos y propiamente económicos y sociales del proceso planificador no 

se define de modo general, sino en relación a cada nivel concreto de 

decisión económica (Ibid: 11-12).

De otro lado, las tres categorías, planificación, estrategia de desarro

llo y política económica, han de entenderse como formando parte de un 

mismo proceso. Sólo así se satisfará la condición de que los planes con

tengan a la vez las decieiones sobre las estrategias de desarrollo que 

definen su sentido esencial, y las proposiciones concretas de políticas 

económicas que lleven a su cumplimiento: sin lo primero. Ja planifica

ción sería intrascendente, no haría más que formalizar las tendencias 

espontáneas, ya presentes; y sin Jo segundo, sería más un instrumento de 

análisis que de acción, desvirtuando su función esencial (Ibid: 26).

En cuento a las cuestiones propiamente técnicas de la planificación li

mitada, en este documento se postula que su objetivo técnico consiste en 

la determinación de las acciones a realizar para obtener ciertos fines 

establecidos, y el campo de actividad al que se aplica este concepto es 

el económico-social, definiendo como tal al conjunto de actividades que 

desarrolla una sociedad nacional para la satisfacción de sus necesidades 

de bienes y servicios.

Las características técnicas que debe reunir cada nivel de planificación 

y la manera de realizarla y organizaría, estén estrechamente ligadas y 

dependen de las características propias deJ campo de actividad qun r>'> 

pretende planear: las particularidades de la economía, la forma en que 

está organizada la sociedad, ei modo como se desarrollan los procesos
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productivos, ias relaciones existentes entre ios diversos actores que 

participan en eJ proceso socio]. En oiras palabras, están sujetan n lo 

económico-social, esto es, a una de las tres estructuras básicas del 

sistema social: estructura económico-social, estructura político-jurídi

ca o estructura ideológica. Estas están indisolublemente ligadas y las 

acciones sobre una de ellas se relacionan, influyen y son influidas por 

las otras dos, de manera que al hacer planificación económico-social 

habrá que considerar la forma como intervienen las otras estructuras de 

la sociedad en el proceso (Nudelman, 1981: 9).

En el proceso de planificación económico-social deben intervenir cuatro 

actores: El Gobierno Central, los gobiernos descentralizados, los empre

sarios y los trabajadores. El actor principal del proceso de planifica

ción -el director responsable- es necesariamente el Gobierno Central, 

pues detenta el poder político, maneja un gran volumen de recursos, tie

ne una vi.sión general más amplia y un mayor potencial de capacidad téc

nica, entre otras cosas. No obstante, la tarea de elaborar los planes 

económico-sociales, corresponde a un ámbito más amplio, al sector públi

co; pero con inclusión de la participación del sector privado. Ahora 

bien, el objetivo de la participación en el proceso de planificación no 

tiene solamente el sentido político de hacerla democrática -que de cabi

da a la presencia viva de los intereses de los grupos que forman la 

sociedad-, busca también el aporte de los actores, con sus conocimientos 

y experiencias, para contribuir a la eficacia y eficiencia del proceso, 

así como imbuir en los actores el sentido de compromiso con los planes

(Ibid: 15).

Para operar el proceso de planificación, Nudelman sugiere una división 

de los planes, y por tanto de las acciones que en ellos se expresan, 

según tres dimensiones básicas: planificación central, planificación

sectorial y planificación regional. Cada uno de esos tres niveles, para 

operar eficientemente y o tono con ias transformaciones propuestas en 

este trabajo, debe estructurar cuatro subsistemas básicos de aix>yo:

1) Subsistema de Proyectos, para la formuJación, administración y eva 

luación de los proyectos de inversión económica y social;
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2) Subsistema de Capacitación, para la formación de x>ersonal permanente 

en técnicas que llagan más eficiente el funcionamiento del aparato 

administrativo del sector público;

3) Subsistema de Presupuesto, en el entendido que la administración fi

nanciera de los recursos públicos tiene una relación directa con el 

proceso de planificación, y, que el presupuesto público es la expre

sión financiera de los programas a cargo del Rstado;

4) Subsistema de Informática, puesto que la información requiere de una 

serie de características técnicas y de un grado de uniformidad que 

exige que los organismos centrales se preocupen de normar y contro

lar su elaboración; más aún cuando ella es cada vez más abundante y 

diversificada, y constituye el insumo fundamental del proceso de 

planificación (Ibid: 18-22).

Finalmente, para llevar a cabo con efectividad el control y la evalua

ción de una tarea o proceso es necesario que se cumplan ciertos requisi

tos básicos: a) que la tarea o proceso esté claramente definido en cuan

to a los productos que debe generar y los métodos de trabajo-que so em 

plean; b) que las personas o unidades orgánicas que lo lleven a cabo 

tengan claramente asignadas sus funciones, atribuciones y responsabili

dades; c) que exista un programa o plan de trabajo que señale objetivos 

y metas, establezca plazos, asigne recursos y determine responsables de 

las acciones a realizar; y d) que cuente con un sistema de información 

que permita conocer en forma oportuna y veraz el grado de avance y los

resultados (Ibid: 22).
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V  _ ÎÎO JP17 Js SDLW ¡5 PARA EL, OK S/YÎTCOÍrl̂O O I í 
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líos cuatro primeros capítulos han proporcionado los elementos cognosci

tivos suficientes para entender los problemas y las perspectivas que 

estén presentes en la educación en el país, vista desde su relación con 

el Estado y la economía. Así, en las líneas que anteceden se han tocado 

aspectos de naturaleza doctrinaria, tanto generales como reflexiones y 

sistematizaciones más concretas y próximas al caso peruano, los cuales 

han dejado muchos planteamientos que todavía guardan vigencia para el 

problema educativo contemporáneo. También se han desarrollado temas que 

han permitido tomar nota de los hechos que han rodeado al proceso educa

tivo peruano, así como de aquellos ligados a los acontecimientos políti

cos, económicos y sociales, de interés para la educación. Estos aspec

tos, a su vez, han permitido formarse una idea muy aproximada de la 

perspectiva "institucional" en la cual se deben formular las propuestas 

específicas para el desarrollo de nuestra educación.

Tanto estos últimos elementos de conocimiento como los que provienen de 

elaboraciones doctrinarias, proporcionan los antecedentes necesarios 

para plantear formas más factibles de hacer frente a los problemas de la 

educación; en particular, los vinculados con su planificación y su i'i- 

nanciamiento.

Ahora bien, se puede sostener que existen dos formas de señalar una a- 

dhesión a los fundamentos doctrinarios y al contexto político, social y 

económico que se postula como marco referencial y en el cual se deben 

ejecutar las acciones para transformar la educación y producir conocimi

ento: formularlas explícitamente o, alternativamente, implícitamente. 

Para este quinto capítulo se ha optado por esta segunda modalidad, toda 

vez que detrás de nuestras propuestas será muy fácil deducir los funda

mentos que adherimos.
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Para una presentación más acorde con nuestros propósitos se exponen dos 

subcapítulos. En el primero se plantean lincamientos para la planifica

ción del gasto educativo público, en el cual se exponen requisitos de 

carácter general para el desarrollo de la educación en el Perú; en el 

segundo, se enuncian propuestas más concretas para que el Estado peruano 

pueda distribuir racionalmente sus fondos para la educación.

A. LINEAMIENTOS PARA LA PLANIFICACIO N DEL GASTO EDUCATIVO 
PUBLICO

1 .  L in c a m ie n t o s  g e n e r a l e s  p a r a  e l  d e s a r r o l l o  de l a  educac ión

El objetivo central que se plantea en el ámbito de la educación es la 

transformación y reorientación integral del sistema educativo peruano, a 

fin de que la educación y el conocimiento se conviertan en el eje de la 

transformación productiva con equidad, en ámbitos necesarios para impul

sar el desarrollo del país y en objetivos alcanzables mediante la apli

cación de un conjunto coherente de políticas. Ello implica, también, una 

forma de educación que guarde coherencia con el nuevo modelo social y 

económico que se propuso en el capítulo precedente. La tarea es, sin du

da, de envergadura, compleja e inevitable, que debe ser puesta en marcha 

ya; sus resultados condicionarán tanto la evolución económica y social 

interna como la gravitación de nuestro país en América Latina y en el 

contexto mundial.

Para la consecución de ese objetivo central es preciso plantearse un 

conjunto de objetivos específicos así como emprender las respectivas 

acciones para alcanzarlos. EBtos se pueden resumir en: 1

1. Garantizar una educación integral y de calidad en los distintos nive

les y modalidades. Pora ello, es imprescindible que las acciones 

educativas se sustenten en las especificidades económicas, sociales 

y culturales de la región, departamento, provincia o distrito; asi

mismo, se vinculen a I ob requerimientos de realidades concretas y a 

programas de atención a las necesidades básicas y de recreación. De 

esta forma, se permitirá a los educandos desarrollarse como personas
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e integrarse a la sociedad.

2. Vincular el proceso educativo al trabajo creador y productivo, como

principio generador de innovaciones educativas, a la vez, promover 

actividades técnicas y científicas ligadas al proceso productivo ca

racterístico y potencial de cada zona. La materialización de este 

objetivo, sin embargo, demanda un periodo de tiempo que supera el 

corto plazo. Teniendo en cuenta las carencias actuales, es preciso 

clasificar en orden de prioridad las actividades educativas, aten

diendo a sus niveles, modalidades y ubicación geográfica, para luego 

atenderlas progresivamente. (En esta clasificación la educación su

perior universitaria no tecnológica debe ocupar el último lugar).

En el contexto de esta propuesta, es necesario reorientar las prefe

rencias de la población joven hacia la educación técnica; para ello, 

el Estado debe fomentar y garantizar su establecimiento en la educa

ción secundaria, proveyendo los recursos financieros y normas nece

sarios.

3. Por los recursos que demanda y la calidad que le exige la sociedad, 

hacer de la educación universitaria una actividad de élite, tanto
i

para los estudiantes como para los docentes. En esa orientación, se 

deberá observar la aplicación de las siguientes medidas: i) asignar 

eficientemente los escasos recursos a la formación profesional, la 

investigación y la generación de tecnologías compatibles con nues

tros requerimientos y disponibilidades; ii) seleccionar los estudi

antes y docentes en función de sus aptitudes; iii) asistir con dota

ciones apropiadas a Jos estudiantes de bajos ingresos, para que se 

dediquen exclusivamente a sus estudios; iv) privar de la gratuidad 

de enseñanza a los estudiantes de bajos rendimientos (repitentes), 

mediante escalas compatibles con su condición socioeconómica; y v) 

reducir las vacantes para el ingreso a las grandes universidades

estatales.

Para fomentar la investigación en las universidades, previamente se 

deberá efectuar una inversión básica para mejorar equipos de labora

torio, demás bienes de capital y adquirir insumos, con los cuales se
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debe efectuar la producción de servicios en condiciones competiti

vas, con la finalidad de venderlos. Los ingresos así obtenidos, se 

destinarían al perfeccionamiento y al mejoramiento de las remunera

ciones de quienes participasen en la generación de estos recursos 

propios y, a la adquisición de bienes de capital adicionales para el 

desarrollo de la actividad investigadora.

4. Asegurar el acceso de los grupos sociales más pobres a un servio i o

educativo de calidad. La condición Bine gua non es la activa parti

cipación de la comunidad organizada en la gestión educativa, de ma

nera que se convierta en responsable y gestor directo de su propia 

educación. En el marco de esa participación se tendrá que establecer 

órganos de investigación educativa en cada una de las regiones y 

otros espacios básicos, formular objetivos específicos, seleccionar 

contenidos a nivel de región y centros educativos, de tal forma que 

estén vinculados a la actividad productiva y sirva para la vida de 

la comunidad. Adicionalmente, y en el más breve plazo, se deberá 

construir y reparar locales escolares, adaptándose a las necesidades 

propias del nivel y la metodología, responsabilizándose el Estado de 

proporcionar los medios materiales y asesoramiento técnico y parti

cipando la comunidad en dichas obras con la fuerza laboral comple

mentaria.

5. Construir, a través de la educación, la identidad nacional dentro de

la diversidad cultural, lingüística, étnica y religiosa; y, las dis

tintas formas de vida que coexisten en el país. La identidad nacio

nal es un requisito fundamental, en tanto condición subjetiva de la 

sociedad civil, para derrotar el terrorismo y los demá3 problemas

que atenazan al país.

6. Obtener una participación eficiente del profesor en la actividad edu

cativa. En tal sentido, se deberá incrementar sus remuneraciones, 

fijándolos de acuerdo a la naturaleza de sus servicios y sus necesi

dades; buscando de este modo, evitar que el profesor se disperse en 

otras actividades, además de contribuir a la revaloración de su dig

nidad y su rol.
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7. Descentralización, a nivel de regiones y circunscripciones provincia

les o distritaJes -según sea la necesidad y capacidad- del funciona

miento administrativo y técnico pedagógico. La condición necesaria 

para esta finalidad es la reestructuración del. aparato administrati

vo estatal de la educación: reducción racionalizada del número de 

trabajadores administrativos del sector educación y, equipamiento y 

asignación de recursos a las actividades ligadas a proyectos, presu

puesto, capacitación e informática.

8 . Establecimiento de campabas de alfabetización en las zonas de mayor- 

tasa de analfabetismo, con la finalidad de reducirlo, teniendo en 

cuenta las etnias, regiones y las potencialidades; asimismo, amplia

ción de los servicios educativos para adultos. En ambos casos se de

berá poner énfasis en los asuntos de la producción.

9. Estímulo al sistema educativo privado, proveyendo de recursos finan

cieros, materiales, instalaciones e infraestructura física de cen

tros educativos de educación primaria, secundaria y superior no uni

versitaria, a las agrupaciones religiosas, de profesores, de padres 

de familia y a otras organizaciones privadas. Esta medida considera 

la calificación previa de las aptitudes de esas organizaciones: de

otro lado, la entrega de esos recursos y bienes en calidad de prés

tamo por tiempo determinado, renovable y considerando valores reales 

constantes. Adicionalmente, el Estado, a través de sus gobiernos re

gionales y locales deberá orientar y fiscalizar el desempeño de esas 

organizaciones.

10. Asignar recursos humanos, materiales y financieros a la educación de

manera óptima, empleando criterios técnicos y metodologías que se o- 

rienten a resolver los problemas de inequidad existente en los dife

rentes niveles: al interior del país, de las regiones, de las pro

vincias y de ]as circnnscripe jones menores. 11

11. Promover las siguientes líneas de cooperación nacional e internacio

nal: mejoramiento de la calidad educativa; innovaciones en el nivel
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de enseñanza media; acreditación de instituciones, programas y uni

dades de la educación superior; formación de académicos e investiga

dores; reforma institucional y administrativa; capacitación técnica; 

investigación educacional; intercambio de alumnos, y cooperación es

tratégica.

12. Impulsar el aporte de la banca estatal, en colaboración con el sec

tor financiero privado, para el desarrollo de la educación y la pro

ducción de conocimiento; promoviendo mecanismos institucionales para 

apoyar la inversión en recursos humanos, el desarrollo científico- 

tecnológico y la expansión de la pequeña y mediano empresas que de

sarrollen actividades productivas estratégicas para el país.

Luego del análisis desarrollado en el tercer capítulo, observamos que 

nuestra apreciación acerca de la educación en el país coincide con la de 

otros autores, entre ellos Fernández (1990). Al respecto, no está demás 

recordar que se nota un desorden en el sistema educativo actual, su fal

ta de coherencia con la realidad, sus magros resultados que contrastan 

trágicamente con el gran esfuerzo que significa el envío de los hijos a 

la escuela -particularmente para loo sectores populares-, su injusticia 

inherente a la desigual distribución del servicio educativo en deterioro 

y con organización tecnoburocrática. Todos estos problemas requieren, no 

cabe duda, soluciones radicales; sin embargo, ante una situación de se

vera restricción económica, una solución simultánea de todos esos pro

blemas resulta imposible, por consiguiente, se impone un trabajo previo 

de priorización, para su atención selectiva y gradual.

Fernández (1990: 357-359) señala en cinco puntos los márgenes de acción 

que pueden ser instrumentados dentro del sistema educativo, inclusive 

cuando loo cambios de envergadura -ligados a la estrategia de desarro

llo- no se produzcan. Por esta característica y su coherencia, tales 

acciones son de necesaria ejecución: 1

1 . Se entiende, en primer lugar, que el ordenamiento del sistema educa

tivo reside en la generación y socialización de información del sis

tema educativo, fil ejercicio tecnoburocrático supone que, a nombre
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de la sociedad, algunos funcionarios del Ministerio de Educación 

toman decisiones por el conjunto de la educación peruana, de las que 

no sólo no dan cuenta, sino que la colectividad apenas si es infor

mada. Esta desinformación en el campo de la educación da espacio a 

las decisiones arbitrarias, y a la imposibilidad de aplicar procedi

mientos técnicos que conduzcan a una administración más eficiente de 

la educación.

2. Debe haber una socialización de la información, junto con un mayor 

debate de lo que pasa en educación. Los jóvenes egresados de secun

daria deben tener idea de cuál es la situación de las promociones 

anteriores, para que puedan tomar decisiones sobre sus propios des

tinos. "Nuestra ignorancia de lo que pasa con la educación se aseme

ja al avestruz que sumerje su cara en la tierra para huir del peli

gro. Por el contrario, debemos hacer frente a la problemática educa

tiva tal como es. Ello nos sacudirá de cómodas inercias y de creen

cias casi dogmáticas." (Ibid: 358).

3. Debe rescatarse un conjunto de experiencias en el campo educativo que 

pueden señalarnos rutas distintas y acaso mejores que el sistema e- 

ducativo formal. Para ello, las políticas educativas deben alimentar 

sus planteamientos en un aprendizaje de lo ya vivido. Cualquier nue

va experiencia que se inicie debe incorporar formas de evaluación, 

que sirvan para ulteriores tomas de decisiones y no se repitan erro

res. Un principio que debe normar la política educativa es la infor

mación de los resultados, en oposición y respuesta al aparente domi - 

nio del comportamiento tecnoburocrático de la menor socialización de 

la información; el sistema educativo debe ser un proceso cuyos re

sultados sean permanentemente observados, evaluados y difundidos. 

Los jóvenes estudiantes necesitan saber qué pasa con sus especiali

dades de estudio, cómo les va en el mercado de trabajo, qué pasó con 

promociones anteriores. Así, ellos podrán tomar las rutas más conve

nientes y realistas.

4. Se necesita apreciar lo que pasa en el mercado de trabajo. Las mejo

ras que haya en el campo educativo disminuirán sus efectos sí es que
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se mantiene un mercado de trabajo con espacios laborales práctica

mente cerrados por el ejercicio de los gremios profesionales; los 

cuales suelen pugnar por sus intereses de grupo antes que los del 

conjunto social: actividades de poca complejidad como informes con

tables de empresas menores, trámites documentarlos en litigios me

nores, remodelación o construcción de viviendas pequeñas, son muchos 

veces ejecutadas muy bien por personas que no han seguido estudios 

superiores, a quienes sin embargo se les exige la firma de profesio

nales; onstriñiendo, en la práctica, el desarrollo de este tipo de 

experiencias.

5. Tomar conciencia de la necesidad de una educación permanente, que 

habilite a la persona a readecuarse con relativa rapidez frente a 

nuevas situaciones laborales. Esto supone el desarrollo de los hábi

tos de estudio y la capacidad de autoaprendizaje y la adopción de 

formas modulares de enseñanza que posibiliten un fácil reacomodo de 

las materias, en función de las necesidades del estudiante. En tales 

circunstancias, se necesita apreciar la educación no sólo por los 

contenidos cognitivos de la enseñanza sino también por los valores 

que introduce, siendo la actitud hacia el trabajo uno de ellos 

(Woodhall, 1981, en Fernández, 1990: 359).

2 .  L ln e a m ie n to e  p a r a  l a  p l a n i f i c a c i ó n  d e l  Gasto E d u c a t iv o  
P ú b l i c o

El principal aspecto del problema de la educación es, sin duda, la aten

ción de la pobreza educativa. Su solución debe ser objeto de las princi

pales preocupaciones y actividades de los organismos gubernamentales y 

de la sociedad. Pero son los organismos del Estado quienes deben empren

der las iniciativas de política para resolver ese problema, orientando 

el accionar de la sociedad en la asignación conveniente de recursos pri

vados y públicos. Para este último propósito, debe adoptar métodos obje

tivos de medición y determinación de requerimientos, que expresen cabal

mente los niveles o cuadros de pobreza educativa.
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La asignación programada, racional -por lo mismo eficiente- del gasto 

educativo público, exige previamente la revisión de una idea, que debido 

a una anteojera populista ha sido visto como un tabú. Esta es la denomi

nada "gratuidad de la enseñanza", acerca de la cual la experiencia demu

estra que tal gratuidad ha sido inexistente, y, que más bien ha conduci

do a una caída de las calidades de la educación. Pero este fenómeno no 

es privativo del Perú, alcanza también a los países de América Latina. 

Esto es posible sostenerlo gracias al trabajo de Jallade, para quien ]a 

educación gratuita proporcionada a todos, independientemente del nivel 

de ingresos, suele resultar una subvención innecesaria, y algunas veces 

de considerable magnitud, a los grupos de alto nivel de ingresos que 

podrían pagar, por lo menos, una parte de sus costos educativos. "En 

pocas palabras, la educación gratuita 'no es suficiente' para los po

bres, pero es, probablemente, un 'regalo no necesario' para los ricos." 

(Jallade, 1988: 32).

El gasto educativo público es financiado a partir de los ingresos públi

cos que provienen, casi en su totalidad, de los fondos del Tesoro Públi

co, los cuales son obtenidos sobre todo mediante la captación de impues

tos. Sin embargo, los beneficiarios de ese gasto no son los mismos que 

pagan los impuestos, algunos reciben sin pagar o pagan sin recibir. Ope

rando así, el finaneiamiento del gasto educativo público puede instau

rarse en importante medio para redistribuir, en la dirección apropiada, 

los ingresos entre los distintos grupos sociales: de los grupos de mayo

res ingresos a los de menores ingresos.

Ortis Mena (1987), en su discurso inaugural del Seminario sobre Finan- 

ciamiento de la Educación en América Latina (Noviembre de 1976), soste

nía que dadas las desigualdades iniciales en la distribución de ingre

sos, para asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso de la edu

cación, se debería producir programas que prevean un régimen de crédito 

educativo en función del nivel del ingreso familiar y un régimen de 

asignación familiar no reembolsable para los estudiantes del més bajo 

estrato socioeconómico. Esta asignación familiar, determinada en base a 

una remuneración de referencia vigente, debería por los menos cubrir el
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coato de la matricula, el de la suboistencia del estudiante y el ingreso 

dejado de percibir. La entrada en vigencia de los programas se realiza

ría progresivamente, por etapas. (Ortiz llena, 1967: 61-67).

La revisión de la experiencia de la educación durante la década de los 

ochenta y de los aportes de diversos estudiosos preocupados en la educa

ción, permiten plantear un conjunto de sugerencias para asignar óptima 

mente los recursos públicos a la educación, y encaminarla hacia los pro

pósitos del desarrollo nacional en los términos descritos en este docu

mento. Se pone énfasis en el sistema educativo público, pero excluidas 

las universidades, puesto que su estudio esté fuera de los alcances del 

presente trabajo:

1. En las actuales condiciones de inequidad es contraproducente otorgar 

autonomía económica a los gobiernos regionales, pues ello expresaría 

su obligación de financiar con sus propios recursos el gasto educa

tivo público de su circunscripción. Si bien se debe tender a esa au

tonomía, la aguda escasez de recursos, así como las deficiencias de 

diversa índole del sistema regional, obligan a un manejo centraliza

do de los fondos públicos para la educación; pero, basado en crite

rios técnicos y, durante el periodo que dure la creación de condici

ones para que los gobiernos descentralizados (regionales y locales) 

puedan asumir por su propia cuenta y eficientemente el sostenimiento 

de la educación de su respectivo ómbito.

2. En el corto plazo, existen restricciones que imposibilitan reformas 

sustantivas en el sistema educativo estatal, por tanto, la raciona

lización del gasto educativo público. Las restricciones son de orden 

institucional -incluye las variables políticas, sociológicas, econó

micas y otras- y de orden humano, ligadas a la conducta estructural 

de loo agentes de la educación: alumnos, maestros y cuerpo dirigen

te.

Durante ese corto plazo se debe formular y poner en práctica un pro

grama de profunda transformación del aparato administrativo público 

de la educación, que alcance a la sede central del Ministerio de 

Educación y a las direcciones departamentales de educación, y esté
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dirigido por equipos de especialistas designados por el Gobierno 

Central. En la formulación de aspectos específicos del programa a 

nivel regional y departamental, deben participar los funcionarios y 

técnicos de dichas circunscripciones. El programa debe comprender:

a) Redimensionamiento del personal del sistema educativo estatal., 

con una estructura que priorice la presencia de personal profe

sional y de aquel que posea realmente calificación técnica, para 

desempeñar las siguientes funciones básicas de apoyo a la educa-* 

ción:

- Evaluación de la educación desde el punto de vista pedagógico, 

cuidando que la educación impartida sea la més apropiada a los 

requerimientos específicos y nacionales.

- Formulación, administración y evaluación de los planes educa

tivos, y sus respectivos programas, actividades y metas.

- Preparación de sistemas computerizados para ordenar y sistema

tizar información estadística y procedimientos, con la finali

dad de tomar decisiones oportunas y contribuir a la eficiencia 

de las labores administrativas y a la reducción de su costo.

b) Retención de profesionales calificados del Sector Educación y 

contratación de cuerpo técnico asesor. Para lo primero, se debe 

otorgar mayores sueldos al equipo calificado del sector que esté 

en ejercicio, sin un incremento significativo del gasto, toda 

vez que se dispondrá de un aparato administrativo més pequeño. 

Para lo segundo, la contratación deberé efectuarse bajo formas 

que no comprometan costos salariales a futuro, a plazo determi

nado por la duración de los programas o proyectos.

0. Ante una insuficiencia estructural de recursos, no basta un aparato 

administrativo de tamaño óptimo para garantizar el progreso en la 

educación. Para atender los mayores requerimientos del gasto educa

tivo público, es preciso establecer montos realistas que incorporen 

las restricciones de corto plazo señaladas. En este sentido, se asu

me pasivamente las tendencias de las variables que determinan el 

gasto -en unos casos hasta 1994 y en otros hasta 1995-, luego, se 

fija el gasto educativo público como una proporción del producto
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bruto interno, con crecimiento progresivo hasta alcanzar el 4%. Asi

mismo, se plantea la distribución de los fondos públicos para educa

ción mediante dos formas: la asignación presupuestaria tradicional y 

el fondo de compensación educativa.

4. Los recursos financieros asignados mediante el presupuesto tradicio

nal debe orientarse a mejorar progresivamente los sueldos de los ma

estros, como forma de estimular su•dedicación a la enseñanza y a su 

perfeccionamiento; pero, previa racionalización, en función del nú

mero de horas-docente -no del número de maestros- y de la distribu

ción de la carga docente. Del mismo modo, deben servir para el man

tenimiento de la infraestructura de los centros educativos y el su

ministro de materiales, derivados del crecimiento de la población 

estudiantil de los niveles de educación primaria, secundaria y supe

rior no-universitaria.

5. Los fondos de compensación educativa deben ser asignados para la 

construcción de nuevos centros educativos, el mejoramiento y la am

pliación de las instalaciones de los existentes; financiar los pro

gramas de alfabetización, de educación de adultos y de innovaciones 

de las técnicas pedagógicas y las estructuras curriculares; finan

ciar programas de desayunos escolares, entrega de útiles escolares, 

dotaciones y becas para los estudiantes de las zonas del país de ma

yor pobreza educativa.

Pero estos programas no se ejecutorían como "transferencias", bajo 

una concepción asistencialista, puesto que "todo cuesta". Conside

rando que la población pobre dispone de una amplia dotación de fuer

za de trabajo, los padres de los educandos beneficiarios, los deso

cupados y los subempleados aportarían su fuerza de trabajo. Como 

contrapartida, el Estado proveería los materiales, el personal cali

ficado y el dinero para alquilar los equipos y maquinarias, así como 

para pagar a la fuerza laboral, atendiendo a los beneficios recibi

dos y a su productividad.

6. El reparto de los fondos provenientes del Ministerio de Educación pa

ra el gasto educativo público, a nivel de regiones, lo debe realizar
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el Gobierno Central, compatibilizando los requerimientos educativos 

de sus ámbitos, la reversión de la pobreza educativa sin perjuicio 

de los mejores niveles educativos; de manera que se garantice una 

asignación óptima que mejor beneficie al país, visto como conjunto. 

Definido los montos con los que deben operar las regiones durante un 

determinado ejercicio, éstas deben asumir la responsabilidad de su 

distribución al interior de su circunscripción, aplicando criterios 

similares a las utilizadas para la distribución interregional.

Además de este criterio general, el fondo de compensación educativa 

debe observar algunas normas en su proceso de asignación. La distri

bución la debe efectuar el Gobierno Central mediante calendarios 

trimestrales de compromisos, con información que permita una revi

sión permanente y escrupulosa de los objetivos y metas propuestos y 

alcanzados con los fondos entregados. En caso de que un gobierno re

gional no entregue el informe respectivo o demuestre incapacidad de 

gasto, el Ministerio de Educación debe suspender las transferencias 

o reajustar los montos -según sea el caso- y redistribuir los exce

dentes entre las regiones que sí cumplen, de acuerdo a sus índices 

de distribución. Si el incumplimiento se hace permanente, el Minis

terio de Educación debe evaluar la posibilidad de intervenir direc

tamente .

7. Respecto a los recursos que generan las propias regiones, éstas goza

rían de autonomía para determinar los montos que se destinan a la 

educación. Toda decisión al respecto debe basarse en criterios téc

nicos que contribuyan a resolver la desigualdades educacionales de 

su ámbito, y, contar con la participación del gobierno regional, los 

gobiernos locales y las agrupaciones de la sociedad civil involucra

das en el proceso educativo de la región.
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J3 - P R O P U E S T A S  E S P E C IF IC A S  PARA LA  D IS T R IB U C IO N  O P T IM A  D E  LO S  
R E C U R S O S  F IN A N C IE R O S  D E L  E S TA D O  E N  E L  S E C TO R  E D U C A C IO N 1

El Estado proporciona recursos financieros al Sector Educación para que 

éste adquiera servicios de. docentes, personal administrativo y de otros, 

así como bienes de consumo y de inversión; de forma que con ellos pueda 

atender la educación en 8us niveles inicial, primaria, secundaria y su

perior (exceptuando las universidades, que tienen un régimen especial y 

no pertenecen al Sector Educación). Esta entrega de fondos consiste en 

un proceso, el cual se efectúa a través del Ministerio de Economía y Fi

nanzas (MEF) hacia al Ministerio de Educación (ME) y a las direcciones 

departamentales de educación a cargo de los gobiernos regionales.

El proceso -obligatorio por disposición de normas legales- se inicia con 

la elaboración de propuestas de presupuestos por parte de las oficinas 

de Planificación y Presupuesto (o las que hacen sus veces) de las unida

des básicas del ME y de las direcciones departamentales de educación. 

Las propuestas son remitidas a la Oficina de Planificación y Presupues

to1 2 del ME para su consolidación, compatibilización y primer reajuste; 

dando origen a una nueva propuesta, la cual a su vez se somete a una 

serie de revisiones, que concluye cuando se dicta la Ley Anual de Pre

supuesto del Sector Público. Con esta ley se aprueba, entonces, la es

tructura y montos del presupuesto de ingresos y egresos -siempre equili

brados- para el Sector Educación. (El gasto, en este caso, es determina

do por el ingreso; a su vez, el ingreso del Sector Educación se estima 

en función de los ingresos previstos a captarse por la fuente del Tesoro 

Público para el año que se esté considerando).

Aprobado el presupuesto para el Sector Educación, comienza la fase de

1 Los nú 1 tiplee organisnos que contornan el Sector Público son reunidos en seis grupos denoninados 
v o l ú i e m .  El priaero de éstos es el Cctiernc Crntral, al cual pertenecen, entre otros, el 
Ministerio de Educación y los denás ninisterios.
El Sector Educación, por su parte, está contornado por todos los organisnos que integran el 
Ministerio de Educación y las direcciones departasenta1 es de educación a cargo de los gobiernos
regionales.

2 Si bien toraalnente las direcciones departanentales de educación dependen de los gobiernos 
regionales, en la práctica «uchas de aquellas siguen tuncionando cono dependencias del ME, tal cono
era antes de la creación de Jas regiones.
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ejecución3, mediante calendarios trimestrales de compromisos. El Calen

dario de Compromisos es definido como la previsión y autorización para 

comprometer asignaciones presupuestarias en función de los recursos 

financieros y de las necesidades para el logro de las metas previstas; 

se formula por trimestres, con indicación de las sumas por comprometer 

mensualmente. De otro lado, se define compromiso como la afectación par

cial o total de las asignaciones presupuestarias autorizadas, mediante 

el documento que corresponda a cada operación.

Las propuestas de Calendario de Compromisos formuladas por la Oficina de 

Planificación y Presupuesto del ME y las Secretarías de Planificación, 

Presupuesto y Hacienda de los gobiernos regionales, se remiten a la Di

rección General del Presupuesto Público (órgano del MEF), 15 días ante

riores al inicio de cada trimestre. Mediante Resolución Directoral, di

cha Dirección General aprueba los montos y la estructura del Calendario 

de Compromisos del Sector Educación. En función de esta aprobación, la 

Dirección General del Tesoro Público (también órgano del MEF) autoriza 

los giros correspondientes.

1. M odelo  de d i s t r i b u c i ó n  i n t e r r e g i o n a l

Durante la década de los sesenta, la Organización para la Cooperación E- 

conómica y el Desarrollo (institución dependiente de la Comunidad Econó

mica Europea) presentó a la comunidad científica una selección de artí

culos, considerados como de antología, vinculados con la asignación de 

recursos en el sector educativo. Las propuestas elaboradas por los más 

distinguidos economistas sirvieron en muchos de los países, sobre todo 

en los ubicados en el denominado tercer mundo, como auténticas metodolo

gías para la asignación del gasto, además, la previsión de futuras metas 

tanto de atención como de ocupación. Los métodos empleados para la dis

tribución de los recursos, de acuerdo con el mismo documento, iban desde 

la optimización de asignación de recursos hasta las técnicas de modelos

La explicación de las fases de formulación, aprobación y ejecución presupuestarias, proviene de la 
revisión de los primeros capítulos de las leyes anuales de Presupuesto para el Sector Público, de 
las directivas anuales de Formulación del Presupuesto para el Sector Público y las directivas 
anuales de Ejecución y Control del Presupuesto para el Sector Público.
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ecuacionales en simultáneo. Los modelos más y medianamente complejos en

trelazaban el sector educativo con los sectores propiamente económicos. 

Otros, los más, se reducían a reproducir mediante el empleo de algorit- 

moa la secuencia de interrelaciones propias de la actividad educativa.

Más adelante, el Perú (Ministerio de Educación, 1976) diseña y ejecuta 

un modelo de simulación para el tránsito del antiguo sistema educativo 

al nuevo, propuesto por la Reforma Educativa del general Velasco. Este 

principalmente estimaba el costo de la aplicación del nuevo sistema edu

cativo, empleando como variable pivote a la futura matrícula en un hori

zonte temporal que concluía en 1980, año considerado por los responsa

bles de la reforma como tiempo final del proceso de conversión.

El Banco Interamericano de Desarrollo conjuntamente con otras instituci

ones vinculadas con el problema del finaneiamiento educativo, en 1976 

auspician un seminario para discutir acerca del por qué los gastos edu

cativos, en casi la mayoría de países, venían perdiendo ritmo de creci

miento, después de casi dos décadas y media de aumento vertiginoso. La 

preocupación manifestada por los voceros de los países concurrentes se 

sustentaba en el debilitamiento de los postulados básicos de la teoría 

del capital humano, teoría que -como ya se mencionó- había servido como 

sustento a las políticas expansivas del gasto; es decir, la evidencia 

empírica de una posible relación casi lineal y de causalidad entre el 

crecimiento educativo y el crecimiento del producto ya no era tan sólida 

como en el pasado. En este contexto, era previsible la preocupación por 

pensar en nuevas fuentes de financiamiento que garantizaran, entre otras 

cosas, la continuidad de oportunidades educativas para una mejor distri

bución del ingreso, postulado básico de la teoría del capital humano.

En cuanto a la asignación de recursos financieros por parte del Estado 

peruano a la educación (excluyendo las universidades) durante los ochen

ta -como quedó evidenciado en el Capítulo III- careció de equidad; es 

más, tomando algunos indicios actuales, se puede afirmar que esa caren

cia continúa en mayor o menor grado. El problema radica en la ejecución 

de distribuciones sin el respaldo de criterios técnicos apropiados; por 

lo mismo, que no toma en cuenta los requerimientos reales de la educa-
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ción. La experiencia4 demuestra que las decisiones generalmente han 

provenido de la arbitrariedad, dependiendo de la capacidad de negocia 

ción de Jos responsables de los diversos órganos del Sector Educación o 

de intereses ajenos a la educación; en algunos casos, no obstante la 

presencia de propuestas técnicas.

I>a casi totalidad de recursos financieros que percibe la educación pú

blica proviene del Tesoro Público. El modelo propuesto parte del recono

cimiento que existen actividades a las que es difícil aplicar cambios 

drásticos en el corto plazo, originando una forma de costos fijos. De 

manera que los recursos a los cuales se aplicaría la propuesta de dis

tribución, correspondería a un fondo especial otorgado por el Gobierno 

Central, denominado fondo de compensación educativa. Este fondo servi

ría: una proporción para atender gastos corrientes, la restante, rara 

gastos de capital. Ambos serían adicionales a los recursos del Tesoro 

Público asignados en la forma presupuestaria tradicional, que continua

rían percibiendo los centros educativos de las provincias; precisamente 

para atender los "costos fijos".

Una propuesta sustentada en indicadores de déficit de atención educativa 

no puede comprometer todo el conjunto de recursos que percibe la educa

ción pública no universitaria, pues implicaría perjudicar a aquellos 

centros educativos que se encuentran en mejores condiciones. Así, en el 

conjunto de las provincias del país se puede observar a algunas que tie

nen mejores niveles educativos respecto de otras. Para que la educación 

en esas provincias mantenga su njvel en términos absolutos, porque en 

términos relativos tendría que descender, se requiere recursos suficien

tes para atender pagos del personal docente y administrativo, mantenimi

ento de infraestructura educativa, etc. Estas necesidades, entonces, 

tendrían que ser atendidas mediante la asignación presupuestaria tradi

cional .

Según testinonios de directivos y profesionales que han riesenpeñado labores en las Oficinas de 
Presupuesto y Planificación del 5ector Educación.
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a) ANOTACIONES CONCEPTUALES

La evaluación del grado de desatención de las necesidades educativas bá

sicas que en este apartado se realiza, es similar a la medición de la 

pobreza educativa efectuada por Chiroque (1990); quien sostiene que la 

pobreza educativa es una situación de carencia, insuficiencia o déficit 

en la atención educacional de un grupo social o conglomerado.

"En s e n t i d o  e s t r i c t o ,  l a  p o b r e z a  e d u c a t i v a  es un r a s g o  s o c i a l  
de 1 os " s u j e t o s " ,  de  l o s  g r u p o s  humanos y g e n é r i c a m e n t e  de l o s  

e s p a c i o s  s o c í j J p s . S i n  embar go - p o r  e x t e n s i ó n -  se a p l i c a  l a  

c a t e g o r í a  a l a s  p r o v i n c i a s . ” ( C h i r o q u e ,  1 9 9 0 :  1 3 7 )

Por lo que respecta a la medición de los requerimientos de índole educa

tivo, ésta se enmarca dentro de los métodos objetivos. Se trata de una 

evaluación objetiva de una demanda vinculada a criterios externos al 

individuo o al conjunto de individuos, con el objeto de medir el grado 

de satisfacción de necesidades esenciales de carácter educativo. Por 

otra parte, en este trabajo la situación del individuo o del grupo se 

define en función de la posición que ocupa respecto a otros; es decir, 

se asume un criterio de medición en términos relativos.

La medición relativa está referida al ámbito espacial, reconociendo las 

posibilidades y limitaciones que supone utilizar para el estudio el con

glomerado de grupos sociales que habita en un ámbito geográfico determi

nado por la demarcación política. Así, cuando se toma como unidad de 

análisis una provincia, se compara bajo una misma norma de bienestar 

diferentes ámbitos socioeconómicos y culturales, que puedan estar origi

nando necesidades diversas; además, se hace abstracción de la distribu

ción de los servicios educativos al interior de cada provincia, puesto 

qne sólo se trabaja con los respectivos promedios. (En el trabajo, la u- 

nidad de análisis asumida corresponde a la circunscripción provincial).

Finalmente, con respecto al modelo, su validez temporal se sujeta al 

ritmo de variación de las estructuras interprovinciales del espacio na

cional. Esto quiere decir, cuanto más rápido sean los cambios que se 

procesen en dichas estructuras, menor será el periodo de vigencia de las 

variables e indicadores inicialmente utilizados, por consiguiente, mayor
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será la exigencia para sus actualizaciones.

b) SELECCION DE INDICADORES

Teniendo en consideración las orientaciones metodológicas y la disponi

bilidad de información, se ha seleccionado las variables e indicadores 

que se muestran en el Cuadro V.1D. Cada uno de estos indicadores permite 

aproximarse en términos relativos y bajo un enfoque cualitativo, a las 

condiciones de deficiencia en la atención de servicios educativos bási

cos en cada provincia del país.

La definición de coda uno de esos indicadores es la siguiente:

1. TASA DE ANALFABETISMO: Mide la proporción de personas de 15 años y

más que no saben leer ni escribir en un idioma determinado. Se toma 

este segmento de edad de la población, por considerarse que en él 

los individuos debieron haber finalizado la instrucción primaria, 

por tanto, ser alfabetos.

2. TASA DE DESESCOLARIDAD EN POBLACION MENOR DE 6 ANOS: Resulta de la

comparación entre el número de personas de 0 a 5 años no matricula

dos en centros educativos de educación inicial y primaria, y la po

blación de ese rango de edad.

3. TASA DE DESESCOLARIDAD EN POBLACION DE 13 A 18 ANOS: Compara la dife

rencia entre la pobjación de 13 a 18 años y el número de personas 

matriculados en centros educativos de educación secundaria, con la 

población comprendida en ese segmento de edad.

No obstante no existir correspondencia entre la “edad normativa" y la 

"edad real", es pertinente relacionar la población de ese rango de 

edad con el número de matriculados en educación secundaria, debido a 

que: 1) hay un número "adicional" de escolares con 13, 14 y 15 años 

de edad, conformados por aquellos que ingresan con retraso en la e- 

ducación secundaria; 2) hay un número "adicional" de población mayor 

de 18 años, pero que aún está en secundaria; y, por estos hechos, 3) 

hay una mutua eliminación de los extremos poblacionales, haciendo

Las fuentes de internación para la construcción de esas variables e indicadores son, 
príncípalRente, los trabajos de Chíroque (1990) y Fernández y Rosales (1990).
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recuperar conflabilidad a la información (Chiroque, 1990: 141 y

142).

4. PORCENTAJE DE DESATENCION EDUCATIVA EN POBLACION DE 19 A 34 AMOS: 

Mide la proporción de población de 19 a 34 años que no asiste a los 

siguientes niveles de educación: educación ocupacional, educación 

superior no universitaria (formación magisterial, ESEP I y II Ci

clos, técnica superior) y educación universitaria.

5. PORCENTAJE DE SOBRECARGA DOCENTE EN EDUCACION PRIMARIA: Compara la 

diferencia entre el número promedio de alumnos por docente en los 

centros educativos de educación primaria y 25, respecto a este mismo 

número (la carga "deseable posible"). La fórmula es:

CD - 25
SCD = ------- x 100

25

donde CD (carga docente) es un dato que nos señala el promedio de a- 

lumnos por profesor en la educación primaria.

Con criterio pedagógico, se ha fijado la carga docente deseable y po

sible (reconociendo que el Perú es un país de recursos escasos) en 

25 alumnos por profesor (Chiroque, 1990; 147).

Se desecha la carga docente en educación secundaria porque presenta 

sesgos derivados de la jornada laboral docente a tiempo parcial. A 

diferencia de aquella, en la educación primaria el docente general

mente no trabaja por horas y hay una buena cantidad que labora en 

centros educativos con 40 horas.

6. TASA DE REPITENCIA EN EDUCACION PRIMARIA: Mide la proporción de alum

nos de los seis grados de educación primaria de menores que repitió 

de afío en 1987 respecto a 1988.

7. TASA DE DESERCION EN EDUCACION PRIMARIA: Se refiere a la proporción 

de alumnos de los seis grados de educación primaria de menores que 

desertó durante el año 1987.

8. TASA DE REPITENCIA EN EDUCACION SECUNDARIA: Mide la proporción de a-

lumnos de los cinco grados de educación secundaria de menores que 

repitió de año en 1987 respecto a 1988.

9. TASA DE DESERCION EN EDUCACION SECUNDARIA: Se refiere a Ja proporción

de alumnos de los cinco grados de educación secundaría de menores
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que desertó durante el año 1987.

10. PORCENTAJE DE LOCALES ESCOLARES SIN AGUA, DESAGÜE NI. LUZ: Mide 1* 

proporción de locales encolares, de todos los niveles y modalidades, 

sin los servicios básicos de agua, desagüe ni alumbrado.

c) SUPUESTOS BASICOS

Considerando que se pretende desarrollar un modelo para el ámbito nacio

nal, lo más desagregado y actualizado posible, se ha recurrido a la in

formación censal de 1981 y a la de una encuesta educativa realizada para 

1987. Pero éstas, por su distancia respecto al presente, obligan a for

mular por lo menos dos supuestos centrales.

El primer supuesto es bastante aceptable. Se basa en la más lenta varia

ción de las magnitudes relativas con relación a las absolutas, y, consi

dera que la estructura interprovincial en cada uno de los indicadores 

educativos se mantiene constante desde 1981 o 1987 -según sea el indica

dor- hasta mediados de los noventa (periodo en el cual se podría contar 

con una nueva información censal). Con esto se admite, también, cambios 

en las magnitudes absolutas de las características educativas provincia

les, pero, siempre que mantenga fijas las magnitudes relativas.

Derivado de una limitación en la disponibilidad de información, se for

mula un segundo supuesto. Si bien no es tan plausible como el primero, 

permite al menos aproximarse a los propósitos de una distribución mas 

equitativa de un conjunto de recursos financieros que se podrían des

tinar a compensar los déficits en los servicios educativos básicos. El 

supuesto plantea que el individuo y la sociedad conceden igual importan

cia a cada una de las necesidades educativas expresadas en cada indica

dor. Basado en esto, se le asigna a todos los indicadores igual pondera

ción.

Tal supuesto se formula no obstante el reconocimiento de que cada uno de 

los factores (indicadores) provinciales presentan importancia o peso ra 

lativo diferenciado. Debido a que se careció de datos apropiados, se tu

vo que proceder con el promedio simple. Se desecharon así algunas propu-
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estas como las de Pacheco (1986), quien para la elaboración del Mapa de 

Pobreza del Departamento de Arequipa utiliza diez indicadores, aplicando 

una ponderación extraída de la eñtructura de consumo de la región sur 

del país, la cual corresponde a la Encuesta de Consumo de Alimentos (EN- 

CA).

Un procedimiento basado en ese tipo de promedio se consideró inconveni

ente, por una sencilla razón: es difícil determinar una estructura de 

ponderaciones apropiada que sirva a los objetivos de cambios estructura

les, con reversión de la actual situación de inequidad. Con una estruc

tura proveniente de una situación de crisis, es de esperar que los com

ponentes del grupo educacional de la canasta de consumo presenten una 

estructura distorsionada respecto a la que correspondería a una situa

ción "ideal"; luego, pues, lo que se estaría haciendo es proyectar pa

sivamente una situación estructural completamente desfavorable al pro

greso educativo.

d) CALCULO DE LOS INDICES DE REQUERIMIENTOS EDUCATIVOS Y 
DETERMINACION DE LOS COEFICIENTES DE DISTRIBUCION

DE RECURSOS FINANCIEROS

L>08 indicadores de las variables mostradas en el Cuadro V.l, fueron pre

viamente transformados en índices porcentuales o tasas, reflejando de 

este modo el grado de desatención o déficit en los servicios educativos 

básicos al interior de una misma provincia. L>a ventaja de trabajar con 

estas magnitudes relativas, toda vez que ellas reflejan la condición 

educacional del habitante promedio, queda manifiesta con el siguiente 

ejemplo:

A pesar

POB IjA CION POBLACION TASA DE
TOTAL ANALFABETA ANALFABETISMO

PROVINCIA A

Ooo
*
4 160 16%

PROVINCIA B 500 40 8%

PROVINCIA C 100 20 20%

que la magnitud absoluta de analfabetos es la más baja en Ja

provincia "C”, su problema de analfabetismo es mucho més acentuado que 

en las otras dos provincias.
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Una vez construida la información en forma de matriz de coeficientes por 

provincias -tal como se aprecia en el Cuadro V.2-, se procedió a selec

cionar una provincia de referencia como "pivote"; esto es, a aquella que 

tuviera el menor promedio de los diez indicadores (dicha función le co

rrespondió a la provincia de lio). La información de cada coeficiente 

del distrito pivote fue transformado en un número índice, utilizando co

mo base la unidad. Con este índice se cuantificó el número de veces que 

las restantes provincias es!án en peor situación de atención de servi

cios educativos básicos respecto a la provincia pivote. Este procedimi

ento corresponde a i a siguiente matriz, cuyo resultado está en el Cuadro

V .  3 :

Provincial : 

Provincias :

Provineia* :

Provinciales:

V i . i / V i *  

V z . 1 / V 2 *

00

V i , 2 / V 2 *  

V z . 2 / V 2 *

00

V 1 , 1 0 / V 1 0 *  

V 2 . 1 0 / V 1 0 *

00

V 1 5 3 . 1 / V 2 *  V l B S . z / V z * . . . V l D 3

= R

io/Vio*

Donde:
Vi.j/Vd* : indica el número de veces que la provincia "i" está

en peor condición de atención que la provincia pivo
te en el indicador "j".

Vj* : valor del coeficiente en la provincia pivote.

i = 1,2,3, ... 153 (número de provincias) 
j =■ 1,2,3, ... 10 (número de indicadores)

Con el fin de obtener la columna de índices de requerimientos de gastos 

corrientes, en cada provincia se promedió los primeros nueve indicadores 

vinculabi.es a gastos corrientes (ver el Cuadro V.3). Por otra parte, los 

índices de requerimientos de gastos de capital se obtuvo directamente de

la última columna de la matriz R.

Basado en el supuesto de que al interior de cada demarcación provincia]
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existe una percepción homogénea de la satisfacción de necesidades educa

tivas entre sus habitantes, se tomó cada uno de los elementos de la co-
#

lumna de indice de requerimientos de gastos corrientes y se efectuó la 

multiplicación por el respectivo elemento de la matriz de población 11:

Hi

Ha

11103

= H

Donde :
Hi. : Indica Ja pobJación estimada de la provincia "i” para

1990.

H = H i  + I lz  + . . .  + I l i o 3

El tratamiento fue idéntico para la columna de indice de requerimientos 

de gastos de capital. Tanto la anterior como esta operación permitieron 

traducir la demanda mostrada en el Cuadro V.3, expresada en términos de 

magnitudes promedio del individuo, a una de orden cuantitativo que in

corpora el "tamaño" de la provincia. (La división de la tercera y sexta 

columnas entre 1,000 se hizo para tener una presentación de fácil lectu

ra).

En cada una de las dos nuevas columnas, los valores obtenidos para las 

153 provincias se sumaron, luego, se efectuaron las operaciones que 

seguidamente se indican, obteniéndose los coeficientes de distribución 

para los recursos financieros de compensación educativa:

Provincial : YCi , YKi

Provincia?. : YCz , YKz

Provinciales : YCicia, YKig3 

Donde :

RCi * Hi * ,!l
YCi * -----------  * 1000 , YKi -= ----------- * 1000

£(RCi * Ha.) * Hi)
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VCi A YCi? I YCa -1 ... + YCioa ® 1000 

YKi i YKs + YKa + ... u YKics - 1000

YUi : proporción cJe loe recursos de compensación educativa pa-
ra gastco corrientes que le corresponde a Ja provincia

RCj. . índice de requerimientos educativos vincul.abJ.en a gastos
corrientes de la provincia "i".

YK.1 : proporción de los recursos de compensación educativa pa
ra gastos de capital que le corresponde a la provincia 
i11

RKi : índice de requerimientos educativos vinculables a gastos
de capital de la provincia "i".

i = 1, 2, 3, ..., 153 (número de provincias)

El cuadro V.4, en sus cuarta y sexta columnas muestran los índices d« 

distribución de los gastos corrientes y de capital, respectivamente: ex

presados en tanto por mi], con el sólo propósito de observar mejor las 

diferencias en los índices más pequeños. A su turno, la adición simple 

desde los niveles provinciales permitió obtener los índices de distribu

ción departamental. Estos datos así obtenidos, presentan ventajas sobre 

los que se hubiesen obtenido directamente desde los indicadores depar

tamentales, porque el procedimiento seguido en este apartado permite 

incorporar las diferentes características de las provincias de un depar

tamento y con su respectivo peso específico en éste.

El Cuadro V.5 es casi un resumen del precedente, pues presenta los indi, 

ces de distribución agregados a niveles departamentales y regionales. En 

él se observa que, de loo fondos de compensación educativa para gastos 

corrientes, el mayor porcentaje (18%) le corresponde al departamento de 

Lima (excluido el Callao), debido principalmente a la gran masa de po

blación que detenta (30% del total nacional). Respecto de los fondos de 

compensación para gastos de capital, la mayor proporción es para la re

gión Ñor Oriental deJ Harnñón (17%); superior a su porcentaje poblaoto

nal en el país (11%).

De esos datos y de los que están en el Cuadro V.5. queda manifiesto el
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carácter compensatorio de la propuesta, que no pretende reducir la aten

ción educativa de las provincias y departamentos que se encuentran en 

mejores condiciones educativas, sino mejorar la situación de aquellos 

que están a .la zaga.

2 . A s ig n a c io n e s  m ín im as de fondos  p ú b l i c o s  p a ra  e l  
d e s a r r o l l o  de l a  educac ión  en l o s  noventa

Expuesta la importancia de la educación para la transformación producti

va con equidad, por consiguiente para el desarrollo del país -en los 

apartados precedentes-, resta determinar la magnitud de recursos finan

cieros que se debe destinar a la educación durante el periodo 1991-2000. 

Pero, como es sabido, no toda la educación impartida en el país es sos

tenida por el Estado, también se cuenta con la educación privada. Sin 

embargo, el rol fundamental la tiene el Estado6 y la debe mantener; ad

mitido ello, surge la tarea de cuantificar los recursos financieros que 

requerirá para sostener la educación en los próximos dies años.

El primer paso para la cuantificación, consiste en identificar los fac

tores determinantes del volumen de recursos financieros con destino a la 

educación pública; pero bajo una nueva concepción sobre la variable pru 

to educativo público, pues a ésta suele tratársela como variable exóge- 

na, fijada por el Gobierno mediante el criterio de la disponibilidad de 

fondos públicos. En este sentido, los factores que intervienen, además 

del económico y financiero, son la demanda de servicios educativos, el 

entorno social, el político y el institucional. Para fines operativos, a 

éstos se los agrupa en "financieros" e "institucionales". Al segundo 

grupo se le ha considerado implícitamente en el desarrollo de los sigui

entes apartados, pues se entiende que constituyen el necesario marco de 

referencia en el cual se tendrán que aplicar las propuestas financieras

explicitadas en este documento.

Para la determinación del gasto educativo público no se siguió un camino 

directo, sino un proceso iterativo de aproximaciones sucesivas, hasta

6 Durante la década 1981-1990, en los centros educativos estatales estuvieron natriculados el B5Í de 
los alunnos del slstena educativo nacional (Incluyendo las universidades).
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alcanzar los valores óptimos de sus respectivas variables. De manera que 

la secuencia seguida en el desarrollo de este apartado responde más a 

una forma de presentación que a una estricta secuencia de determinación 

de esas variables. Y, con el propósito de contribuir a la aplicabilidad 

de las propuestas trabajadas en este documento, para el caso concreto 

del país, se incorporó datos de carácter histórico.

Con relación al alcance del gasto educativo público en tanto variable, 

este trabajo incorpora los gastos de centros educativos de todos los ni

veles y modalidades -con exclusión de las universidades-, cuyos fondos 

son canalizados a través del Ministerio de Educación y de las direccio

nes departamentales de educación de los gobiernos regionales.

a) GASTO EDUCATIVO PUBLICO PARA EL PERIODO 1991-2000

Históricamente, durante las tres últimas tres décadas, el gasto educati

vo público considerado como porcentaje del producto bruto interno, ha 

tenido un comportamiento cíclico (ver la Figura V.l), con un valor máxi

mo de 4.5%7 en el primer gobierno de Belaúnde, y un mínimo de 1.2% en 

1990; y estuvo próximo a 3.5% en 1987. Ante estos datos, entonces, re

sulta realista proponer el siguiente crecimiento progresivo en el coefi

ciente: comenzar con 2% del producto bruto interno en 1991, ser 3% en 

1992 y 4% desde 1983 hacia adelante. Esta postulación sería compatible, 

además, con otros requerimientos urgentes del país, tales como resolver 

los problemas de la violencia política y atender los servicios públicos 

básicos de salud, vivienda y transporte. La propuesta mejora la posición 

relativa del gasto educativo al interior del gasto del Gobierno Central, 

pero en una proporción que permite atender otras actividades igualmente 

prioritarias del Estado.

Fijado el porcentaje, el problema se traslada ahora al cálculo del pro

ducto bruto interno (PBI). Admitido que el país padece un agudo proceso 

recesivo -del cual existe indicios que hacen suponer una lenta recupe

ración-, se postula un crecimiento del PBI a una tasa de 2% anual, a

7 Es sás, en dicha figura es posible constatar que para tal porcentaje la presión tributaria fue 
precisaiente una de las §4s bajas de los treinta años.
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partir de 1991. Sus respectivas magnitudes, así como las obtenidas para

el gasto educativo público para el periodo 1991-2000, son mostradas en 

el Cuadro V.6 .

Líneas arriba se planteó modificar la asignación del gasto educativo pú

blico, de modo que se realice a través de dos modalidades: como gasto 

total básico y como fondo de compensación educativa. La primera, con la 

finalidad de solventar los niveles absolutos adquiridos por una determi

nada circunscripción territorial; la segunda, para mejorar la posición 

relativa de las circunscripciones más pobres. Ante esta división, desde 

el punto de vista de las matemáticas el problema ahora consiste en de

terminar las magnitudes de una de esas variables, porque la otra se 

obtiene por diferencia.

La ejecución presupuestaria del Pliego Ministerio de Educación indica la 

cantidad de recursos financieros que el Estado ha destinado a la educa

ción pública -con exclusión de las universidades-, es decir, equivale a 

la variable gasto educativo público. Tomando la estructura de esa ejecu

ción6, basada en sus partidas presupuestarias genéricas, se puede cons

truir la siguiente representación:

GT = RS + B + S + TC + P + TK + GK (1)

en la cual:

GT : gasto total ejecutado.
RS : remuneraciones del personal docente y administrativo.
B : gasto en bienes.
S : gasto en servicios.

TC : transferencias para gastos corrientes.
P : pago de pensiones.

TK : transferencias para gastos de capital.
GK : gastos de capital.

De acuerdo con nuestros requerimientos metodológicos, los cuales incor

pora el peso específico de cada una de esas variables, se procede a: la 

desagregación de las remuneraciones, según corresponda a docentes o tra

bajadores administrativos; la agrupación de los gastos en bienes y ser

vicios en un sólo concepto; la agregación de las transferencias para 8

8 Esa estructura se obtuvo de los Balances de Cosprobadón y de los Presupuestos de varios años, 
correspondientes al periodo 1981-1990.
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gastos corrientes y de capital, el pago de pensiones y los gastos de

capital en una sola variable. Este procedimiento da origen a la sigui

ente expresión:

GT = RD + RA + BS + OG d')

en la cual:

RD * remuneraciones del personal docente.
RA remuneraciones del personal administrativo.
BS * gasto en bienes y servicios.
OG otros gastos.

Para el periodo 1991-2000 se está planteando el desdoblamiento del gasto 

educativo público en dos partes, una de las cuales se asignará bajo el 

sistema presupuestario habitual -el gasto total básico- y deberá orien

tarse a sostener como mínimo el nivel de atención educativa existente 

hasta el año 1990; la otra -el fondo de compensación educativa- servirá 

para resolver el problema del atraso relativo en materia educativa de 

algunas zonas del país. Ahora bien, con la incorporación de estos crite

rios, la última ecuación queda modificada así:

GTB-t = RDt + BS-t + (RA-t + OGt) d")

GT-fc = GTBt + FCEt (2)

donde:

GTBt : gasto total básico para el año "t".
FCEt : fondo de compensación educativa para el año "t".

Como no se desea que los niveles absolutos de la educación descienda del 

nivel presentado a fines de los noventa, la determinación del gasto to

tal básico es la primera cuestión a resolver; pero sujeta a una confron

tación con los niveles manejables del gasto educativo público total (GT) 

y los márgenes suficientes para el fondo de compensación educativa, a 

través de un proceso de aproximaciones sucesivas.

Como soporte del proceso de cálculo se considera algunas relaciones, de

rivadas de la observación del comportamiento de las variables del gasto 

educativo público durante los ochenta y de los requerimientos de este 

trabajo. La primera relación está referida a la elevada carga burocráti

ca que soporta la educación pública, reflejada en el elevado ratio de 

trabajadores administrativos por docente (para el año 1990 estuvo próxi-
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mo a seis). Para el futuro, el problema exige una reforma administrativa 

del sector educación, de forma que posibilite una asignación óptima del 

personal administrativo. En términos monetarios, este planteamiento se 

traduce en la mantención en términos constantes del monto global de las 

remuneraciones para el personal administrativo (/M>; pero a ser distri

buidos en un número bastante menor de trabajadores, para que se produzca 

un incremento sustantivo en la remuneración real del servidor adminis

trativo .

La segunda relación esté referida al concepto otroe gastos de (1"), para 

el cual se eupone invariable su nivel en unidades monetarias constantes 

e igual a la del afio 1990; en otras palabras, la mantención de los fon

dos reales destinados a las transferencias corrientes y de capital, al 

pago de pensiones y al gasto de capital. En cuanto a loe requerimientos 

adicionales de gastos corrientes y de capital, éstos serán atendidos con

el fondo de compensación educativa.

Por último, la tercera relación sostiene que el gasto en material y 

servicios educativos básicos no puede permanecer en su nivel de 1990,

porque aquellos deben ser asignados a una creciente población es ud an

uí- luego, deben experimentar un crecimiento. En condiciones P m 

manejo de los recursos de la educación, la mayor población estudranti 

demanda mayor número de docentes, sinaUtáneamente, mayor datan n e ma

teriales y servicios básicos. Es plausible, entonces, ’

puesto del gasto en bienes y servicios sujeto a una 980

las remuneraciones docentes. Históricamente, durante el decenio de 1980, 

o g a s l  en bienes y servicios en conjunto llegaron a representar m 

nos el 5% de las remuneraciones docentes; de manera que se podrra 

considerar para estos conceptos, en tanto componentes del gasto total 

Tási“ ; una proporción a igual a «  de las remuneraciones docentes.

r la inclusión de todos esos razonamientos y criterios, C D  ae refor- 
Con la inclusló . de la variación en el gasto tó
mala a una nueva ecuación que da cuenta de

tal básico: (3 )
/ \ G T B - t  =  ( 1  +  a ) .  A K D t

donde :
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a ‘ indica la suma que se destina para bienes y servicios por
cada unidad monetaria asignada a la remuneración docente.

El gasto total básico para un año cualquiera, puede ser expresado en 

función de su nivel precedente y de la variaci6n experimentada durante 

ese año:

G T B t  =  G T B t - i  +  A G T B f c  ( 4 )

Analizando (3) se deduce que se requiere únicamente hallar la variación 

de las remuneraciones docentes, puesto que a es un parámetro. Pero, esa 

variable a su vez es determinada por el número de docentes y por la re

muneración9 que cada uno de éstos percibe -éstas dos son relevantes para 

mejorar la calidad del servicio educativo. En consecuencia, es necesario 

trabajar con la siguiente relación:

RDt = rt. dt (5)

donde :

rt : remuneración promedio anual del docente en el año "t". 

dt : número de docentes en el año "t”.

Para la determinación de la remuneración docente, se tomó nota de su 

comportamiento en la última década. En ésta se verifica el alarmante 

descenso de la remuneración docente: el poder de compra del sueldo del 

profesor decayó a fines de 1990 a sólo la quinta parte de lo que fue a 

fines de 1987, no obstante que este nivel era aún marcadamente insufici

ente para satisfacer las necesidades del maestro. Además de este aspecto 

histórico, se consideró que la calidad de la educación depende en gran 

parte de la dedicación del docente, la cual a su vez depende sustantiva

mente -no exclusivamente- del nivel remunerativo.

De todo esto, se desprende la necesidad de otorgar incremento1 0 de suel

dos a los maestros, con lo finalidad de recuperar al menos algunos nive

les históricos, compatibles a su vez con la escasez de fondos públicos.

9 La remuneración docente de esa ecuación, asi cono todas las demás variables expresadas en unidades
monetarias, están consideradas en tóralnoB constantes a precios de 1990.

10 Si bien la remuneración unitaria (r) es un promedio que incluye a los profesores a tiempo completo 
y a tiempo parcial, los increnentos porcentuales serian los mismos para ambos grupos. En realidad,
1 os incrementos estarían recayendo sobre el número de horas-docente del año base (1990), en vez del 
minero de docentes en tanto individuos.
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Como existen severas restricciones para proveer un aumento sustantivo en 

el corto plazo, se plantea el aumento progresivo de la remuneración do

cente durante 1991-2000 del siguiente modo: 30% anual para 1991-1993 y 

15% anual para 1994-2000 (los respectivos valores son mostrados en la 

sexta columna del Cuadro V.6 ).

Con la obtención de esa información, para resolver la ecuación (3) resta 

hallar la variación del número de docentes11. Para obtener los datos de 

esta variable, se recurre a la información del Cuadro V.7, cuya metodo

logía de cálculo es proporcionada más adelante. Luego, con ambas infor

maciones se procede a determinar las variaciones de las remuneraciones 

docentes, mediante la siguiente expresión:

/XRDt = A r t . d-t-i + Ad-t. r-t-i + Art. _Ad-t (6 )

Reemplazando esta ecuación en (3), a su vez esta última en (4), asumien

do como dato el GBTt-i (igual a la ejecución presupuestaria de 1990) y 

asignando el valor de 0 . 6  para a; se obtiene una nueva relación en la 

cual se puede hallar el gasto total básico:

GTBt = GTBt-i + 1.06( Ar-t.dt-i +.Adt.rt-i + Art.Adt) (4')

Los valores calculados mediante esta ecuación permite construir la serie 

1991-2000, la misma que es mostrada en la cuarta columna del Cuadro V.6 . 

Finalmente, como se indica en este cuadro, el fondo de compensación edu

cativa se calcula por diferencia: entre el gasto total y el gasto total 

básico.

b) POBLACION ESTUDIANTIL PARA EL PERIODO 1991-2,000

En el corto plazo -en nuestro caso va de 1991 a 1993- existen múltiples 

restricciones -inclusive aquellas ligadas al curso de los acontecimien

tos políticos del país- que impiden la ejecución inmediata de reformas 

en el sistema educativo peruano. En consecuencia, es necesario conside

rar un periodo de transición, durante el cual se deben desarrollar las 

transformaciones planteadas.

11 Véase la nota precedente.
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CUADRO V.7

DEMANDA EDUCATIVA, POBLACION ESTUDIANTIL Y POBLACION
DOCENTE PROYECTADOS: 1991-2000

(en siles)

AÑO

DEMANDA
EDUCATIVA
NACIONAL

1/
(a)

OFERTA
EDUCATIVA
ESTATAL

21
(b)

OFERTA
EDUCATIVA
PRIVADA

2/
( 0

DEFICIT
EDUCATIVO

7.
(a-b-c)/a

DOCENTES 
DEL SISTEMA 
EDUCATIVO 
ESTATAL 3/

1990 7,601 6,122 1,100 5.0 237
1991 7,691 6,160 1,100 5.5 230
1992 7,770 6,320 1,123 1.3 219
1993 7,050 6,172 1,153 3.0 260
1991 7,931 6,623 1,182 1.6 237
1995 0,000 6,775 1,211 0.3 212
1996 0,076 6,036 1,210 0.0 211
1997 0,150 6,000 1,269 0.0 216
1990 0,227 6,920 1,299 0.0 217
1999 0,305 6,977 1,320 0.0 219
2000 0,303 7,026 1,357 0.0 251

FUENTES i 'Perú en Húseros 1991* - CUANTO S.A.
"Proyecciones Revisadas de Población, 1900-2025"| 
Doletin de Análisis Deeográfico N9 31 - IIIEI. 
Presupuesto Autorizado 1990 - Dirección de Progra- 
■ación Presupuestaria - Ministerio de Educación. 

ELADORACION: Propia.

1/ Considera la población a nivel nacional de 15 a 19 años. 
21 Se excluye a los estudiantes de las universidades 

estatales y privadas, respectivauente.
3/ Excluye a los docentes de las universidades.
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La población estudiantil comprende a los matriculados en todos los nive

les y modalidades del sistema educativo estatal -con excepción de las 

universidades. Para su proyección se postuló la presencia de factores de 

orden estructural de la década de los ochenta que marcan la tendencia 

durante 1991-2000. Además de este supuesto, se trabajó con la "pobla

ción joven" proyectada de 5 a 19 años, en la cual se ubica la demanda 

educativa1 2 referida al sistema educativo nacional (estatal y privado).

La oferta educativa nacional, por su parte, está conformada por el núme

ro de matrículas que proveen los centros educativos estatales y priva

dos. Durante la década de loo ochenta, cerca del 85% de la oferta educa

tiva nacional sin considerar las universidades, fue proporcionada por el 

Estado. Así pues, se nota la importante tarea que le cupo al Estado, la 

cual deberá hacerse más eficiente en los próximos años del presente mi- 

lenio.

Para la proyección de la oferta educativa privada, se evaluó la evolu

ción del número de sus estudiantes durante los ochenta y la tendencia 

que ella marcaba para el futuro. El resultado fue una función lineal, la 

cual indica un incremento anual de 29 mil matrículas, que incluye todos 

los niveles y modalidades (excepto las universidades). El coeficiente de 

determinación muestral (Rz) y las desviaciones estándar de los estimado

res de los parámetros de dicha función son los siguientes:

EP = 772,502 -i- 29,232 T R2 = 0.90
(30,685) (3,697)

donde :
EP : número de matriculados en los centros educativos privados.
T = 1 corresponde al año 1981.

Los valores hallados se muestran en la cuarta columna del Cuadro V.7.

12 Se define c o r o  deoanda educativa nacional a la población cooprendida entre 5 y 19 años de edad, 
porque se asune que la persona ubicada en ese segnenlo de edad debe estar en cualquiera de los 
siguientes niveles de educación» inicial, prinaria, secundaria o superior no universitaria.
De otro lado, para la interpolación de la población por edad siRple, se aplicó los coeficientes de 
Sprague a la población proyectada del IFIEI, con una hipótesis Media de creciniento poblacional.

305



Debido al peso que tiene el sistema educativo estatal en el país y a la 

disponibilidad de información, la identificación de la tendencia de su 

población estudiantil se efectuó a través del análisis de la evolución 

durante los ochenta del número de matrículas de todos los niveles y mo

dalidades -sin incluir universidades- en cada departamento. Así, se lle

go a determinar que en cada departamento la tendencia de su población 

estudiantil sigue la trayectoria de una función lineal, con bastante

aceptables, con valores por encima de 0 . 9 4  (con excepción de tres depar

tamentos ).

Lo que sigue es la presentación de la matriz departamental con sus res- 

pectivas funciones de evolución de la población estudiantil, los coefi

cientes de determinación muestral y las desviaciones estándar de los 

estimadores de los parámetros de la función respectiva.

Amazonas

Ancash

Apurímac

Arequipa

Ayacucho

Cajamarca

Callao

Cusco

Huancavelica

Huánuco

lea

Junín

E = 72,505 + 2,519 T 5 R2 = 0.99
(932.7) (102.7)

E = 255,300 + 5,825 T y R2 = 0.95
(4153.7) (457.3)

E = 98,533 + 3,709 T R2 = 0.95
(2782.8) (306.4)

E = 187,600 + 3,462 T R2 = 0.82
(5124.) (564.1)

E = 147,780 + 3,685 T y R2 = 0.74
(7096.4) (781.3)

E = 272,318 + 12,562 T » R2 = 0.97
(7087.9) (780.3)

E = 94,203 + 3,019 T
• > R2 = 0.95

(2136.7) (235.2)

E = 225,190 + 6,788 T y R2 - 0.99
(2677.6) (294.8)

E = 102,097 + 2,951 T y R2 - 0.96
(1927.2) (2 1 2 .2 )

E _ 130,850 + 6,091 T y R2 = 0.98
(2765.8) (304.5)

E - 133,170 + 3,747 T y R2 " 0.95
(2882.3) (317.3)

E - 242,959 + 8,850 T y R2 = 0.97

(4858.7) (534.9)
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La Libertad 

Lambayeque 

Lima 

Loreto

Madre de Dios

Moquegua

Pasco

Piura

Puno

San Martín 

Tacna 

Tumbes 

Ucayali

E = 242,050
(4175.2)

E = 176,430
(2626.9)

E =

E =

E -

E =

E =

E =

E =

E =

E ~

E =

E “ 62,567
(3408.8)

4- 7,098 T 
(459.7)

+ 6,684 T
(289.2)

T
(2314.5)

+ 8,696 T 
(393.6)

+ 902 T
(41.80)

+ 989 T
(55.00)

+ 1,758 T 
(110.9)

+ 13,003 T
(283.3)

+ 10,998 T
(478.1)

+ 5,185 T
(170.1)

+ 1,626 T 
(86.30)

4- 1,479 T 
(36.10)

4- 2,511 T
(375.3)

R2 = 0.97 

R2 = 0.99 

R2 = 0.95 

R2 = 0.98 

R2 = 0.98 

R2 = 0.98 

R2 = 0.97

R2 = 0.996 

RZ = 0.99

R2 = 0.99 

R2 = 0.98 

R2 = 0.99 

R2 = 0.85

1,150,686 4- 27,674 
(21022.2)
135,040 
(3575.4)

8,576 
(379.7)

27,163 
(499.5)

52,042 
(1007.3)

278,990 
(2573.7)

230,664
(4342.2)

106,180
(1545.2)

33,689 
(784.1)

30,634 
(327.9)

donde :
E : número de estudiantes en el respectivo departamento.
T = 1 corresponde al año 1981.

Las proyecciones en cada departamento para los años 1991-1995, como re

sultado de la aplicación de esas funciones, las cifras para cada región, 

así como los respectivos totales nacionales, son expuestos en el Cuadro

V.8.

Para los cinco años restantes, dadas la oferta educativa privada y la 

demanda educativa nacional, se tuvo que ajustar -disminuir- los valores 

que marcaban la tendencia de la oferta educativa estatal (obsérvese la 

Figura V.2). Este procedimiento se sustenta en limitaciones de orden 

económico: la atención de un mayor número de estudiantes por parte del
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Estado, respetando las cifras que marcan las tendencias -dejando la 

parte no cubierta al sector privado-, implicaría un mayor desembolso de 

recursos que pondría en riesgo la existencia del fondo de compensación 

educativa, consiguientemente, la posibilidad de revertir la desigualdad 

de la educación en el país. De lo que se trata, entonces, es de aprove

char el potencial privado en la educación, sin que el Estado renuncie a 

su capacidad orientadora y fiscalizadora sobre este sector. Con ambas 

contribuciones, progresivamente se debe garantizar que a partir de la 

segunda mitad de los noventa el déficit educativo tienda a cero; pero 

cuidando no sólo el aspecto cuantitativo sino también el de la calidad.

Planteado en esos términos las proyecciones, la oferta educativa estatal 

para el periodo 1996-2000 se obtiene como la diferencia entre la demanda 

educativa nacional y la oferta educativa privada (los respectivos valo

res se exponen en el Cuadro V.7). Los valores así hallados, a su vez, 

son distribuidos en cada departamento, en función a la estructura que 

determinan sus respectivas funciones lineales que se hallaron anterior

mente. La fórmula aplicada fue del tip>o siguiente:

ai 4 Pi.Ti
S — -------- . E E i,t

E  E i . i

donde :
E'i,t - indica el número corregido de estudiantes en el departa

mento "i" para el año "t".

ai, 0 i: parámetros de la función lineal del departamento "i".

Ti : año "t" para el departamento "i".

X E'i.t:oferta educativa estatal para el periodo "t" según el
Cuadro V.7.

% Ei.t: oferta educativa estatal según las funciones lineales
departamentales.

t = 1996, 1997, ... , 2000.

Los valores calculados con esta fórmula son mostrados en el Cuadro V.8 .
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c) POBLACION DOCENTE PARA EL PERIODO 1991-2000

Existe una relación directa entre el número de estudiantes y el de maes 

tros. Así lo revelan las cifras para el periodo de los ochenta, durante 

el cual, además, la carga docente en el sistema educativo estatal des

cendió de 35 a 26 alumnos por profesor. Lo cual es reflejo de un ritmo 

mayor de crecimiento en la población docente respecto de la población 

estudiantil.

Para la proyección de la población docente también se incluyó las res

tricciones del corto plazo (1991-1993); por las mismas razones que en el 

caso de los estudiantes y del gasto educativo. Entendiendo que tales li

mitaciones no permitirían hacer modificaciones sustantivas y óptimas so

bre la fuerza laboral docente, se asumió pasivamente las magnitudes ten- 

denciales fijadas por su evolución durante los ochenta. Luego, se proce

dió al análisis de la evolución del número de maestros en cada departa

mento, para determinar los patrones a los que se ajustaba su comportami

ento. La operación dio como resultado el hallazgo de funciones lineales, 

con coeficientes de determinación bastante aceptables, aunque ligeramen

te menores que en el caso de los estudiantes (sólo un departamento tuvo 

menos de 0.91).

A continuación se presenta la matriz departamental con sus respectivas 

funciones de evolución de la población docente, los coeficientes de de

terminación muestral y las desviaciones estándar de los estimadores de 

los parámetros de la función respectiva:

Amazonas : D = 1,811 + 246 T 
(144.6) (15.92)

, R2 = 0.97

Ancash : D = 6,997 + 483 T 
(211.35) (23.27)

, R2 = 0.98

Apurímac : D = 2,285 + 284 T 
(221.89) (24.43)

, R2 = 0.94

Arequipa D = 5,618 + 380 T 
(314.87) (34.67)

, R2 = 0.94

Ayacucho 1
 « o n 3,846 + 348 T 

(227.41) (25.04)
, R2 = 0.96

Cajamarca : D = 5,952 + 824 T , R2 = 0.94
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Callao

Cusco

Huancavelica

Huánuco

lea

Junín

La Libertad 

Lambayeque 

Lima 

Loreto

Madre de Dios

Moquegua

Pasco

Piura

Puno

San Martín 

Tacna 

Tumbe s 

Ucayali

(654.47) (72.05)

D 2,901 + 269 T Rz — 0.96
(169.32) (18.64)

D — 5,789 + 444 T Rz — 0.96
(306.87) (33.79)

D 2,488 + 224 T Rz = 0.98
(94.186) (10.37)

D — 2,900 + 320 T Rz 0.93
(277.61) (30.56)

D — 3,997 + 257 T Rz 0.98
(122.83) (13.52)

D — 6,514 + 530 T Rz — 0.98
(267.44) (29.44)

D — 6,405 + 493 T
7 Rz 0.93

(445.45) (49.04)

D — 4,351 •f- 400 T
y Rz _ 0.98

(176.22) (19.40)

D — 32,244 + 2,487 T
7 Rz 0.95

(1908.76) (210.15)

D zz, 3,536 + 502 T 7 Rz z 0.97
(305.63) (33.65)

D — 243 + 71 T 7 Rz — 0.88
(83.97) (9.245)

D — 867 + 99 T 7 Rz — 0.91
(100.1) (11.02)

D z 1,455 + 152 T
7

Rz — 0.95
(106.86) (11.77)

D z 6,378 + 689 T 7
Rz — 0.98

(293.36) (32.30)

D 5,370 + 626 T 7 Rz — 0.96
(425.69) (46.87)

D Z 2,634 + 356 T 7 Rz — 0.93
(321.03) (35.34)

D 1,314 + 128 T 7
Rz 0.95

(95.20) (10.48)

D 952 + 144 T y
Rz — 0.92

(132.0) (14.53)

D z z 1,609 + 157 T 7 Rz — 0.94

(125.89) (14.53)

donde :
D : número de docentes en el respectivo departamento. 
T = 1 corresponde al año 1981.
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El resultado de las proyecciones para cada departamento y cada región

para los años 1991-1993, asi como el respectivo total nacional, están en 

el Cuadro V.9.

Para los siete años restantes, se buscó compatibilizar requerimientos de 

orden pedagógicos y la escasez de recursos para la educación. Después de 

efectuar cálculos mediante aproximaciones sucesivas, se consideró una 

magnitud óptima de carga docente de 28 alumnos por profesor. De esta 

forma, se establece una relación entre estudiantes y docentes, que con

duce a sostener la naturaleza de variable fundamental determinante -no 

la única- del número de alumnos matriculados sobre la demanda de fuerza 

laboral docente.

En la determinación del número de docentes durante el periodo 1994-2000, 

para cada departamento se procedió a aplicar el criterio de carga docen

te óptima, a través de la fórmula siguiente:

E t

D t  ~  -------------

28
donde :

Dt : número de docentes en el periodo "t".

Et : número de estudiantes en el periodo "t”. 

t ~ 1994, 1995, ... , 2000.

Los resultados de estos cálculos por departamentos, regiones y a nivel 

nacional, son presentados en el Cuadro V.9. Destaca el descenso de la 

población docente de 8.8% en 1994 respecto de 1993, el cual es reflejo 

de la aplicación de una política de racionalización, que debe realizarse 

mediante un meticuloso proceso de selección de la calificación del maes

tro. Se escoge el año 1994, porque se estima que el periodo 1991-1993 es 

lo suficientemente amplio para la elaboración de adecuadas políticas y

técnicas de racionalización.
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